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destreza de aplicar los conocimientos en la práctica”  
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En atención a la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de las 

mujeres y hombres, toda mención en esta Tesis Doctoral a personas, colectivos, cargos 

académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia al género 

gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a hombres 

como a mujeres. 

La presentación de este trabajo se rige por el Manual de Publicaciones de la 

American Psychological Association (APA) 7ª edición (2019). 
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CAPÍTULO I: JUSTIFICACIÓN Y CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
“Siempre que enseñes, enseña a la vez a 

dudar de lo que enseñas”.  

Ortega y Gasset (1883-1955) 

 
 

1.1. Origen de la investigación 

La educación es uno de los pilares básicos de cualquier sociedad, o al menos así 

es reconocido por gran parte de esta, y en ella se depositan una serie de perspectivas 

que no siempre se cumplen o incluso, a veces, distan mucho de lo deseado. En una 

sociedad evolucionada, propia ya del siglo XXI y aquejada de las situaciones actuales 

fruto, en muchos casos de derivaciones históricas, suponen un motivo para el 

replanteamiento y análisis de cuál es el papel hoy de la escuela, de los docentes, los 

discentes y sus familias, de la sociedad en su conjunto, del contexto cercano, de las 

políticas que la engloban y sostienen, etc. en definitiva, ¿Cuál es la función que 

esperamos que cumpla el sistema educativo en sí mismo y cuál debe ser su esencia 

fundamental? 

Desde que comenzó mi formación como docente en la Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de Jaén, hace ya unos años, 

siempre me ha inquietado dar respuesta a esa pregunta en cuestión, pues a lo largo de 

mis años como estudiante asistí a multitud de manifestaciones y proclamas en contra 

de las reformas que se habían impuesto, pero pocas veces fui testigo de un diálogo 

firme, consensuado, para determinar las necesidades y, por ende, los pasos a seguir para 

cubrirlas por parte del sistema educativo y de los agentes implicados. 

Si bien mis estudios de Magisterio desarrollaron y analizaron la recién 

implantada LOGSE (1990), los que realicé como continuación de mi formación en la 

extinta Psicopedagogía, fueron esbozando y analizando algunos aspectos de la LOPEGCE 

(1995), aunque mis primeros pasos como docente en activo, en los albores del nuevo 

milenio, poco pudieron valerse de aquellos conocimientos teóricos pues al poco se 
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aprueba una nueva reforma educativa, LOCE (2002), que nos obliga a ir cambiando  la 

forma de pensar, organizar y ser en el aula. Todos estos cambios, sin olvidar que mi 

formación básica y secundaria fue a través de la LGE (1970) y que ya vivía la cuarta 

reforma educativa en poco menos de veinte años de formación (no imaginaba las que 

vendrían después), me llevaron a pensar que quizás no estaba muy clara la respuesta a 

esa pregunta, que no se conocían, o no se quería reconocer por parte de todos, las 

mismas funciones del sistema educativo, aunque años atrás, sentado en las aulas de la 

facultad ya me explicaran que las funciones del sistema educativo consisten en: la 

transmisión del conocimiento que la sociedad ha acumulado y considera válido, la 

cohesión social, compensación de oportunidades y reajuste social, la conformación de 

una sociedad democrática, una formación plena que permita identificar la propia 

identidad de cada individuo, con espíritu crítico que desarrolle valores como la libertad, 

tolerancia y solidaridad en una sociedad axiológicamente plural. 

Los años de práctica docente me han ido dando la posibilidad de confirmar 

estas funciones y ampliar en otras como son las de: ayudar a determinar la vocación 

intrínseca del alumnado, proporcionarle las herramientas e instrumentos necesarios 

para su desarrollo integral y su autoformación plena, dotarlo de las competencias 

propias de un individuo independiente capaz de desenvolverse por sí mismo en la 

sociedad actual, generar una inteligencia emocional suficiente para afrontar las diversas 

situaciones que su vivir diario le deparará, conferir una autoconfianza y las herramientas 

necesarias para la toma de decisiones y resolución de problemas, ayudarlo en su 

búsqueda interior para determinar su esencia personal y, además, ayudarlo a ser feliz 

consigo mismo y con los demás. Al final, fui viendo que esta concepción y funciones era 

algo asumido e integrado en la mayor parte de los agentes educativos y, aunque el grado 

de consecución dependía del grado de implicación de los mismos, el éxito, ya no era solo 

una cuestión de implicación sino de generar una forma apropiada para su logro en las 

mayores y mejores condiciones posibles, virando el sentido de la pregunta al ¿cómo el 

sistema educativo y sus agentes pueden llegar a lograr las funciones determinadas para 

el mismo? En poco tiempo fui consciente de la importancia que la didáctica, la 

metodología, la forma de llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje tenían en 
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todo esto, algo a lo que se le había dedicado poco tiempo a lo largo de mi formación 

inicial. 

Por otro lado, la evolución constante de la tecnología, los movimientos 

migratorios forzosos o forzados, la falta de una conjunción clara y definida de valores 

generales que aúnen al conjunto de personas propias de un grupo social, la divergencia 

continua y cambiante en todo momento del pensamiento y creencias personales, la 

incertidumbre hacia un futuro laboral imposible de predecir, los continuos cambios y 

trastornos legales que acarrea el sistema educativo desde hace ya cincuenta años, la 

nueva apreciación y connotación necesaria de la sociedad y las familias ante la 

educación y su materialización en el profesorado, nos obliga a repensar el papel de los 

centros educativos y el nuevo perfil de los docentes dentro de los mismos, así como los 

métodos que se desarrollan para que el alumnado aprenda y se forme de manera 

integral con el objetivo de integrarse a la sociedad de forma plena, tanto laboral como 

personalmente. 

En aquellos primeros años de docente en activo fui consciente de esta realidad 

que, unido a una situación de expatriación y confrontación cultural, acrecentaron mi 

necesidad por descubrir un sistema, una metodología apropiada que hiciera posible el 

alcance con éxito de los objetivos planteados como docente y además preparara al 

alumnado de la mejor forma posible para su incorporación a la vida adulta en la 

sociedad. Se revitaliza así la necesidad de formarme en otras formas de implementar el 

proceso enseñanza-aprendizaje, pues pese a las experiencias pasadas de contacto con 

sistemas educativos y métodos de enseñanza de otros países (Argentina, Chile, Francia, 

Inglaterra…) ninguno se ajustaba de forma concreta y real a las necesidades y realidad 

en la que estaba en ese momento. 

A menudo, los docentes nos enfrentamos a esta situación a diario, con 

incertidumbre, esperando el nuevo paso o los hechos que el día a día nos deparan desde 

una instancia que no llegamos a controlar, dominar, e incluso ni tan siquiera llegamos a 

conocer, surgiendo en ocasiones cierto grado de “indefensión aprendida”, limitándose 

a cumplir lo que la ley marca, a sabiendas que tiene fecha de caducidad, sin formación 

específica para ello o con una formación a posteriori de lo exigido que llega tarde, a lo 
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que se añade el carácter provisional de todo conocimiento y la evolución rápida y 

práctica que se le asocia y a la devaluación del estatus social del docente dentro de la 

propia sociedad y su repercusión dentro de la misma, obligan a tomar nuevas 

perspectivas y posicionamientos como docentes.  

Esta situación actual, habitual, que nos obliga a la reformulación de nuestro 

quehacer profesional adaptándolo a las nuevas necesidades y realidades del alumnado, 

es lo que me ha llevado durante mucho tiempo a buscar opciones metodológicas 

innovadoras para el contexto en el que me encontraba y que supusiera una motivación 

para todos los implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje (alumnado, familias, 

profesorado, agentes externos) que diera sentido real a mi función como educador y 

como forjador de futuro.  

Pese a todo, en mis primeros cursos la metodología tradicional logocéntrica fue 

mayoritaria debido a mi experiencia personal, formación inicial y además por ser la 

aceptada en todos los contextos y no cuestionada. En la actualidad, esa escuela 

convencional academicista, sigue estando presente en demasiados espacios didácticos 

y en muchas aulas de nuestro entorno y no podemos olvidar que esta ha invertido de 

forma inadecuada la relación medios-fines pues, el aprendizaje de contenidos 

disciplinares y la superación de exámenes no deberían considerarse ni proponerse como 

fines válidos en sí mismos, sino como medios para facilitar el desarrollo de las cualidades 

o competencias humanas que consideramos valiosas (Blodget, 2015). 

Así, el devenir formativo personal entorno a nuevas metodologías me llevó por 

múltiples espacios y formatos aprendiendo, de manera teórica, distintas metodologías 

que se ajustaban más, cada vez, a las necesidades y formas de aprender de mi alumnado: 

trabajo cooperativo, inteligencias múltiples, aprendizaje por tareas, aprendizaje basado 

en problemas (ABPr), etc. que, con mucho valor y paciencia, (especialmente de mi 

alumnado), trataba de desarrollar e implementar en el aula, conformando y buscando 

resultados más acordes a lo exigido por las autoridades educativas y la legislación, pues 

los resultados que nuestro alumnado obtiene en las pruebas más importantes de 

connotación internacional lo sitúan por debajo de la media europea, tal y como reflejan 

las pruebas “Programme for International Student Assessment: PISA” (OECD, 2016) y las 
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“Trends in Internacional Mathematics and Science Study: TIMSS” (Instituto Nacional de 

Evaluación Educativa, 2016), lo que alude a la deficiencia de nuestro sistema de 

enseñanza-aprendizaje e nos invita a la necesidad de un análisis, diálogo y reflexión 

desde todos los agentes implicados en post del avance y evolución de nuestro sistema 

educativo, pero comenzando por las aulas y esas pequeñas experiencias de innovación 

que pretendía llevar a cabo. 

Los resultados académicos de mi alumnado, su satisfacción y la motivación con 

la que afrontaban áreas tan inhóspitas y áridas como las Matemáticas o de tanto 

esfuerzo memorístico como la Historia en el sistema tradicional y que al aplicar estas 

nuevas metodologías estaban cambiando esta perspectiva, unido a la posibilidad de 

ocupar un cargo de responsabilidad en el centro educativo en el que me encontraba en 

ese momento y la apuesta por parte de la Institución de implementar metodologías 

innovadoras, “metodologías del siglo XXI para el alumnado del siglo XXI”, fueron 

potenciado un proceso de cambio, búsqueda y formación mayor, ya no solo por mi parte 

sino también por mi entorno profesional, lo que implicó avances importantes. 

De cualquier forma, y aunque sea cierto que los centros educativos deben 

abandonar prácticas propias de una sociedad industrial y post-industrial, para optar por 

inculcar en el alumnado competencias con las cuales puedan valerse más allá del 

contexto situacional en el que se inculquen, válidas para cualquier situación, en 

definitiva, competencias y conocimientos transferibles y transversales, es preciso que el 

Equipo Directivo sea motor de cambio y se encuentre involucrado en el mismo de 

manera plena, consciente y real. De este modo se hace necesaria la intervención del 

profesorado como tutor en el proceso de enseñanza-aprendizaje donde el alumnado 

sea capaz de transformar la acción y la información en conocimiento real, veraz y 

aplicable, siendo ellos los verdaderos protagonistas de este y evitando sesgos 

tradicionales, generando a su vez un pensamiento crítico y analítico de aquello que le 

aborda o cuestiona como verdad o como aprendizaje en sí mismo, pero a su vez, 

apoyado y amparados por sus superiores, por el Equipo Directivo, para que esta 

renovación e implementación de las nuevas metodologías sea efectiva y exitosa. 
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Por tanto, en este proceso de cambio todos estamos inmersos, siendo 

corresponsables de una revolución educativa que marcará el devenir futuro de nuestra 

forma de adquirir, gestionar y aplicar el conocimiento, pues la educación y todo lo que 

conlleva, ya no puede ser considerada como una dimensión propia y exclusiva del 

sistema educativo, o del docente dentro y aislado en su aula, al ser transcendida y 

superada la imagen tradicional y los roles equitativos de cada una de las partes 

implicadas. 

Familias, agentes comunitarios, claustros, agentes políticos y sociales, 

alumnado, etc. todos formamos parte de la conjunción del proceso enseñanza-

aprendizaje y entre todos debemos encontrar la fórmula más eficaz para abordarlo en 

base a las nuevas necesidades y realidades, sabiendo que, como afirma Fernández 

March (2006), incluso si no podemos señalar un método que destaque por encima del 

resto y definirlo como mejor, sí que podemos demostrar que el grado de implicación del 

alumnado en una metodología educativa determinada es directamente proporcional a 

la calidad de los conocimientos que adquieran.  

De cualquier forma, el enfrentarse y experimentar con nuevas fórmulas 

metodológicas supone un reto en sí mismo que potencian los temores y las 

incertidumbres propias de los docentes, familias y alumnado, lo que supone a veces, 

trabas lógicas que se deben superar, pero con las que debemos contar. 

Así, desde hace ya varios años, la idea de adaptar el proceso de enseñanza-

aprendizaje a mi alumnado es continuo y poco a poco fui experimentando y aplicando 

algunas metodologías que suponían cierto grado de innovación, (por la novedad en este 

contexto, no porque en sí lo fueran), dentro de mis aulas y las de algunos docentes más 

del seminario de Ciencias Sociales de mi centro educativo, pero el conformar parte del 

Equipo Directivo del centro y el apoyo y promoción por parte del Equipo de Coordinación 

de la Institución Educativa, supusieron un revulsivo decisivo para que este proceso de 

cambio metodológico se fuera extendiendo en la práctica de otros compañeros. 

Tras algunos cursos académicos implementando diferentes metodologías, 

recabamos en el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) como la metodología que mejor 

se ajustaba, a nivel legal y contextual, a las necesidades propias de nuestro alumnado y 
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a la vez, a la promoción de los aspectos competenciales de nuestro alumnado, y como 

metodología que reagrupa las anteriores. 

Es evidente, que la implementación del ABP, tras algunas jornadas de 

formación o autoformación, consistía en el ensayo-error, por lo que creía de vital 

importancia conocer la opinión de los que se situaban en la otra parte del vínculo 

educativo: alumnado y familias. Así, cada mes con los primeros y cada trimestre con los 

segundos, realizábamos un ejercicio de coevaluación, entre todos, que servía para limar 

asperezas y también depurar la metodología. En una de esas sesiones, una alumna, me 

dijo: “he aprendido con esta forma de enseñar más que nunca, pero seguro que usted 

puede aprenderla mejor y así conseguir que le saquemos el máximo rendimiento”. Con 

“máximo rendimiento” hacía referencia a su calificación, no he de negarlo, pero a la vez 

quería aprender ciertas técnicas propias para aplicarlas en el negocio familiar. Lo que sí 

hizo esta joven alumna de 14 años fue plantearme una nueva cuestión: ¿Qué formación 

he recibido o me han proporcionado para la implementación de estas nuevas 

metodologías? ¿Cómo ha sido la misma? ¿Qué base teórica, y especialmente práctica, 

ha tenido dicha formación? ¿Se ajusta realmente la formación inicial o continua que 

recibo con las necesidades de mi alumnado y las mías propias? Y estas a su vez se unían 

a las que ya estaban planteadas: ¿Estamos implementando de forma correcta el ABP? 

¿Se ajusta a las necesidades de nuestro alumnado? ¿Hay mejoras que nos ayuden a 

corregir los errores que se producen? 

Sin lugar a duda y tal y como afirma Escudero (2009a), la formación inicial como 

docente y el aprendizaje y manejo de la profesión constituyen uno de los aspectos clave 

para el éxito de este, pero a su vez, considerábamos que la formación continua era la 

clave para llegar a una implementación real, concreta y exitosa de la metodología de 

ABP. Comenzamos, de este modo, a compartir nuestras experiencias en la 

implementación de estas metodologías innovadoras, especialmente ABP, los éxitos y los 

problemas o errores en la misma, potenciados y motivados por la puesta a punto de las 

jornadas de formación continua, desde instancias supraescolares: “Crecemos Juntos”, 

basadas en la acción-reflexión docente y aunque se produjeron avances, estos eran 

puntuales, aislados y poco generalizables.  
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De cualquier forma, el intento de buscar patrones repetidos en base a los datos 

recogidos de forma sistemática por el profesorado pretendía ir generando ciertas 

conclusiones, basadas en aspectos cualitativos, que fundamentaran esa toma de 

decisiones y definiera, de alguna manera, las líneas maestras que se pudieran seguir en 

un determinado contexto y con cierta clase de alumnos. En este momento, me fue de 

gran ayuda la formación recibida en el ámbito de investigación educativa en el área de 

Didáctica, en paralelo a mi formación inicial y que culminara con las dos becas de 

investigación que desarrollé en los Departamentos de Pedagogía y Didáctica de la 

Universidad de Jaén, tiempo en el cual me acerqué a temas relacionados con la 

metodología cuantitativa y cualitativa, análisis de datos, extracción de conclusiones y 

discusión de datos, etc. Este proceso inicial culminó con otra beca, AECI, que ofrecía la 

posibilidad de desarrollar y exponer los trabajos realizados en las anteriores, la cual pude 

disfrutar bajo el amparo de la Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo 

(Mendoza, Argentina).  

De cualquier forma, mi dedicación plena a la investigación educativa y mi 

responsabilidad en ella se inició poco después de acabar mis estudios iniciales cuando, 

a través de una beca Erasmus, iniciara y finalizara, dos años después, los estudios del 

Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en la Universidad de la Sorbona (París XIII) y la 

Universidad de Jaén, actividad que debía compaginar con el ejercicio activo como 

docente. 

Comparto la idea de que un buen docente continuará formándose a lo largo de 

toda su vida, renovándose y adaptándose a las nuevas necesidades de una sociedad 

cada vez más cambiante (Iglesias, 2010) y por ello nunca he dejado de formarme en 

muchos y variados aspectos, aunque la mayor parte de la misma, en esta última década, 

haya estado focalizada en innovación escolar. La posibilidad de ocupar la Jefatura de 

Estudios en mi centro educativo de la etapa de Secundaria y Bachillerato, me dio la 

posibilidad de avanzar en la renovación metodológica personal y del mismo, con la 

ayuda y apuesta firme por parte del resto de mis compañeros y superiores, pero creo 

que llegado este punto es necesario pararse y analizar: ¿Cómo estamos? ¿Cómo se está 

llevando la implementación de la metodología ABP en el aula? ¿Cómo es la práctica 

diaria que desarrollamos en las aulas? ¿Qué formación hemos recibido y cuál es la que 
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precisamos? Para que, desde este análisis, se puedan tomar decisiones que sigan 

promocionando el desarrollo educativo y académico de todos los agentes implicados y 

de la Institución en general. 

1.2 Justificación 

Desde que la humanidad dejara de lado la oscuridad de las cavernas y se tomara 

conciencia del paso del tiempo y la necesidad de transmitir los saberes básicos para la 

supervivencia de las generaciones venideras, la educación de los jóvenes ha sido una de 

las funciones esenciales asumidas por la sociedad del momento. A través de la 

comunicación, como parte fundamental del ser humano, se ha podido transmitir ideas, 

información, creencias, valores y buscar explicación a todo lo que nos rodea dentro del 

contexto sociocultural en el que se desarrollaba. Así, el chamán, la familia, los 

pedagogos, preceptores, trovadores, maestros, instructores, profesores, etc. según la 

época histórica a la que hagamos referencia y en sus diferentes formas, hasta llegar a la 

institución creada para la transmisión de saberes, la escuela, allá por el siglo XIX en plena 

Revolución Industrial, han procurado satisfacer las necesidades de los aprendices y de 

la sociedad a la que se iban a incorporar. Por otro lado, es el sistema de socialización 

más primitivo que se conoce, con gran trascendencia política y religiosa, capaz de 

generar controversias cada vez que se pone el foco en sí misma, por lo que no es una 

cuestión prescindible o intranscendental.  

La educación, el sistema educativo actual, bebe de la tradición, la investigación 

y nuevas formas de estudio para intentar buscar la maximización de los recursos que 

consumen, aportando soluciones y salvando las necesidades anteriormente comentadas 

(estudiantes, sociedad y mundo laboral). Sin embargo, estamos en un periodo de 

cambio fundamental y desde la base, en el que se plantea nuevos métodos de 

enseñanza y de adquisición del conocimiento, se pone énfasis en nuevas perspectivas 

pedagógicas, se innova para tratar de dar respuesta a los cambios que la sociedad ha 

sufrido en los últimos cuarenta años, tratando de acercarse al obligatorio consumidor 

de esta: el alumnado. Por primera vez en la Historia, el sistema educativo, articulado 

para la transmisión de esos valores y conocimientos estipulados por la sociedad que lo 

contiene, procura adecuarse a las características de los estudiantes rompiendo todo lo 
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anterior y generando una nueva forma de enseñar, aprender, socializar y madurar frente 

a las conocidas anteriormente. 

Si hacemos una revisión por la historia de la educación o la trasmisión de los 

conocimientos, no será hasta el siglo IV a. C. cuando Sócrates con su conocida frase: “El 

conocimiento os hará libres”, lo relaciona con ideales más profundos como es la libertad, 

la democracia, el sentido específico del devenir de las personas y su derecho a decidirlo 

por sí mismas, dándole un sentido propio a la educación, más allá de la pura transmisión 

de conocimiento. La educación o la trasmisión de saberes ya no es solo para el beneficio 

de la sociedad que lo engloba, la perduración de las tradiciones o la socialización del 

individuo, sino que se convierte en un sentir propio del ser humano, necesario para 

alcanzar metas individuales tan altas como el derecho a decidir por sí mismo en base a 

una acción libre.  

Tras este avance cualitativo, volverá el oscurantismo propio de la Edad Media, 

en el cual se producirá un control férreo de la educación y los saberes por parte de unos 

pocos, (nobles y clero), para su beneficio o para el control del pueblo llano, rigiendo una 

sociedad precaria, donde la superstición y creencias banales se imponen a todo tipo de 

conocimiento. Habrá que esperar al S. XVIII para que los Ilustrados vuelvan a retomar la 

idea de la razón como base para promoción de la persona en cuanto al racionalismo y a 

su sentido crítico delegando en la escuela toda la responsabilidad en el cambio de la 

sociedad. Se pretende una sociedad libre del peso de la superstición y una educación 

que sea el motor activo para la revolución social que iba a sucederse poco después. Es 

un punto también importante, en el que el uso de la imprenta se generaliza y la 

transmisión de los saberes deja de ser, generalmente, de boca a boca o de los 

manuscritos de los copistas a utilizar libros y compendios para tal fin.  

Son grandes los hitos históricos que van a marcar la sociedad y con ella el 

discurrir de la enseñanza, la educación y los agentes implicados en ella, pero será con el 

desarrollo de la Revolución Industrial, cuando la escuela que hemos vivido como niños 

se desarrolle y encuentre un fin en la formación en masa de los obreros fabriles, cuya 

formación era activa y no analítica, sintética y proactiva como se requiere en la 

actualidad. Este modelo educativo, de institución educativa, se ha mantenido en el 
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tiempo con alteraciones casi inapreciables suponiendo la crítica por parte de un sector 

importante de la sociedad intelectual de cada momento, que desde su ámbito de acción 

y contexto más próximo realizaron cambios significativos a partir de concepciones 

fijadas a partir de un punto de vista concreto. Así, Piaget, Ausubel, Vygotski, etc. 

supondrán giros en la perspectiva de la enseñanza, poniendo el énfasis en el infante que 

aprende desde un punto de vista psicológico y otros como Freire, Montessori o Dewey 

supondrán un punto de vista centrado en la pedagogía y metodología, pero ni unos ni 

otros abordan la formación docente o la evaluación de los mismos como aspecto a tener 

en cuenta.  

Especialmente, a lo largo en el siglo XX, es cuando estas concepciones y 

propuestas alternativas al modelo tradicional de enseñanza van a ir apareciendo, bajo 

concepciones paidocentristas o metodocentristas, y con definiciones y orígenes 

diferentes según principios filosóficos, sociológicos, psicológicos o, incluso, ideológicos, 

se fueron conformando nuevas formas de materializar el proceso de enseñanza-

aprendizaje configurando metodologías diferentes a las que hasta ese momento se 

llevaban a cabo. Todos ellos; Kilpatrick, Dewey, Freinet, Ferrière, Decroly, Makarenko, 

Freire, Neil, etc. fueron definiendo e implementando alternativas a un modelo 

tradicional que consideraban, no ajustarse a las necesidades del alumnado de ese 

momento, y fueron definiendo estrategias concretas como el aprendizaje por proyectos, 

los centros de interés, el trabajo cooperativo y solidario, la resolución de problemas, la 

autonomía de acción del alumnado, etc. con resultados variados y perduraciones más o 

menos elongadas en el tiempo, pero sin duda, de valor innovador para el momento, 

incorporadas, la mayor parte de ellas, en sistemas educativos alternativos al establecido 

por norma y con formación propia para los docentes que comenzaban su labor 

profesional en los mismos. Así, la formación de los docentes va a ir incorporando 

estrategias didácticas concretas, métodos específicos educativos atendiendo a estas 

teorías e incorporará aspectos a tener en cuenta como el desarrollo evolutivo de los 

infantes o la importancia del aprendizaje significativo de los contenidos. 

Todas estas grandes corrientes transformadoras surgidas a lo largo del siglo XX 

de pensamiento pedagógico, aunque cambiaban los modelos educativos, formas e 

incluso la metodología a aplicar, se desarrollaron en mayor o menor medida en el país 
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de origen o contexto en el que surgían y su influencia en nuestro país y nuestro sistema 

tradicional educativo no se va a ver muy alterado por las mismas. Si bien la reforma 

educativa que conlleva la LOGSE (1990), va a introducir los conceptos y bases 

pedagógicas del constructivismo y el aprendizaje significativo, no se altera la perspectiva 

de que el alumnado, es un “ente” al que hay que dotar, educar, enseñar y capacitar, 

proporcionarle las herramientas básicas para poder desempeñar su función en la 

sociedad ya que si no se desarrolla en esta medida, nunca lo lograría por sí mismo y 

conllevaría el fracaso escolar, social y personal, sin conferirle la identidad y personalidad 

propia que este debe tener dentro del proceso educativo. Se altera la filosofía o forma 

de enseñanza, pero no la esencia de esta que sigue siendo la de “llenar de conocimiento 

un balde vacío”. 

Los albores del siglo XXI anunciaban cambios singulares en la forma de vivir y 

entender los medios productivos y las necesidades económicas de una sociedad cada 

vez más comunicada e informada. Se habla así de la “Sociedad/Revolución de la 

Información” y dicho movimiento va a cambiar en esencia todo lo existente, incluida la 

escuela, que verá su reflejo en las nuevas reformas educativas que planteaban la LOE 

(2006) y LOMCE (2013) cuando la perspectiva va a variar y el alumnado se convierte en 

protagonista del proceso, en el actor principal de su propio conocimiento. Se introduce 

el concepto de las competencias educativas y la necesidad de transformar la 

metodología educativa que sitúe al alumnado en el centro del proceso de enseñanza-

aprendizaje y que genere un alumnado competente para la sociedad en su conjunto, 

una vez que finalice su proceso educativo.   

Sin embargo, las aulas, en algunos aspectos, han cambiado poco y muchos de 

los docentes aplican las nuevas técnicas y metodologías pedagógicas, pero en esencia, 

con una concepción del alumnado igual que la anterior; llenarlo de saberes y 

herramientas sociales. En definitiva, la escuela de la Revolución Industrial y su 

concepción del objeto pedagógico no se altera tan fácilmente, pese a las normativas 

legales que se implanten en materia educativa o pedagógica que pretenden desterrar 

las prácticas docentes adquiridas por experiencia o formación. El cambio requiere su 

proceso y su tiempo y, aunque, comenzó una transformación sustancial y esencial de la 

forma y método educativo que toca de lleno a la práctica de aula de los docentes, esta 
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se muestra en continua adaptación y cambio, adoptando una metodología nueva, 

esencialmente adaptada al nuevo alumnado que se incorpora cada año en las aulas, al 

alumnado del siglo XXI, que se prepara para un mundo laboral inexistente aún, que 

abandona el individualismo en post del trabajo en equipo, que tienen todo el 

conocimiento a un clic de ratón pero no saben organizarlo ni utilizarlo, que presumen 

de miles de amigos pero no disfrutan de la presencia de ninguno de ellos… en definitiva, 

para esa “generación Z”, que para los docentes de hoy queda muy lejos por experiencia 

propia o por formación y para los cuales ha de diseñarse modelos formativos adaptados 

a sus necesidades, a la exigencia legal y a la realidad docente actual. 

Así, la LOMCE (2013) plantea nuevas perspectivas metodológicas que atiendan 

a los nuevos estudiantes y a las necesidades sociales y laborales actuales. Se proponen 

métodos más activos, en los que el docente se convierte en modelo, en guía a través de 

un protagonismo cada vez mayor, del alumnado. El trabajo cooperativo, como base, va 

rehaciendo las relaciones enseñanza-aprendizaje hasta llegar a un descubrimiento 

mayor del entorno y el espacio cognoscitivo por parte del alumnado como protagonista 

del mismo mediante el ABP. De igual forma la evaluación se centra en indicadores, 

criterios y metas de logro, en los cuales la autoevaluación y coevaluación adquieren una 

importancia vital dentro de este proceso continuo de evaluación y mejora, tanto para el 

alumnado como para el docente. 

En la actualidad, educar trasciende la tradicional estrategia unidireccional en la 

que el docente se confería como protagonista y elemento principal e indispensable 

alrededor del cual giraba y surgía todo el proceso educativo. Debemos abandonar la 

educación logocentrista, entendida como aquella en la que el proceso educativo gira en 

el eje central que supone el docente, para acoger y generalizar la puericentrista o 

discentrista, análoga a la anterior, pero en el eje central se sitúa el alumnado guiado por 

el docente, quien dirige y encauza los procesos activos, constructivos, reflexivos y 

analíticos, en el contexto del aula y fuera de la misma, de manera individual y grupal. 

Hoy por hoy, dejar de lado al alumnado en el proceso de adquisición y gestación de su 

propio conocimiento no puede ser tomada como una realidad alternativa a la necesidad 

real que la sociedad actual nos pide, de modo que someter la formación del alumnado 
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a la visión y realidad única del docente supone un error pedagógico, didáctico además 

de un abandono profesional y social. 

Es a partir de esta realidad desde la que se intenta plantear una nueva 

perspectiva educativa y una reforma del sistema educativo en la que el cambio 

metodológico y el giro del objetivo formativo es fundamental. De este modo, el 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), en la LOMCE (2013), se ha presentado como la 

metodología más apropiada para la adquisición y desarrollo de las competencias clave 

en el alumnado y, poco a poco, se ha ido implementando en los centros educativos 

animados desde diferentes ámbitos, sectores o Administraciones. El docente se ha visto 

inmerso en una serie de cambios para los que no fueron formados en su periodo de 

formación inicial, pero para los cuales deben plantearse una formación coherente y 

eficaz, continua, para seguir siendo las piezas clave en el proceso formativo de las 

nuevas generaciones. Pero dicho proceso formativo ha de ajustarse a las necesidades 

propias que planteen los propios docentes, teniendo en cuenta aspectos propios de 

estos, para que dicha formación alcance los objetivos previstos en su inicio. 

Además, a todo esto, debemos unir la realidad que nuestro sistema educativo 

sufre, como son los avatares de una crisis económica grave, un sentimiento de 

partidismo que se percibe en cambios continuos de las políticas educativas, falta de 

asentamiento de las reformas planteadas anteriormente, un mayor desprestigio por 

parte de la sociedad de los agentes educativos, la asunción de tareas y elementos que 

hasta ahora eran propias de la familia, la carga formativa de cualquier planteamiento 

social o socializador y la falta de eficacia en las políticas educativas de los agentes 

sociales, han complicado mucho más el escenario educativo y la realidad de los docentes 

que día a día son cuestionados y se ven desbordados por una burocracia sin fin y sin 

fundamento. Y a esta realidad general, hay que añadir que, al igual que en el resto de 

los sectores y actividades profesionales, hay acciones con las que nos mostramos muy 

satisfechos mientras que, con otras, nuestra sensación es que se pueden mejorar, algo 

que incide con mayor confluencia en aquello que no se domina o que es novedoso para 

nosotros como es la propia implementación del ABP.  
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El problema radica en la propia valoración que se hace, ya que esta se formaliza 

en base al criterio personal y lo que para nosotros es satisfactorio para otro compañero 

resulta discutible o viceversa, algo que nos confunde, intriga e inquieta al no tener 

seguridad, confianza, experiencia o formación suficiente en aquello que estamos 

implementando, lo que retracta la puesta en acción de esta metodología por parte del 

profesorado más inseguro suponiendo un problema general al implicar diferentes 

niveles metodológicos el sistema educativo, al igual que su alcance y sus resultados, 

pero también a nivel personal, generando, a veces, graves problemas profesionales e 

intrapersonales. 

Conscientes de esta cuestión, la Administración educativa, las diferentes 

Instituciones educativas e incluso, los agentes de formación académica ordinarios han 

generado sistemas de formación continua en multitud de formas, con mejores o peores 

resultados, que trataran de minimizar el impacto de este cambio metodológico y a la 

vez, activara el mismo de forma diferente a la simple imposición legal, motivados en 

parte por la deriva histórica. De igual modo, se han creado grupos de trabajo, 

asociaciones y fundaciones cuya misión es la promoción del ABP y resolución de los 

problemas que pudieran surgirle a los docentes en su implementación. 

Es por ello por lo que, la forma y grado de implementación de esta metodología 

y todo lo que conlleva, supone un tema de especial interés, con una gran implicación y 

relevancia para la comunidad docente a todos los niveles. Es ahí donde reside la 

pertinencia de la investigación que aquí nos ocupa.   

Así, desde la formación continua recibida por los docentes de Educación 

Secundaria sobre esta metodología y sus necesidades en este aspecto para su mejora, 

la implementación diaria de la misma y la práctica docente en general se fundamentará 

el objeto de este trabajo de tesis, con la intención de determinar y valorar las mismas 

con un instrumento cuantitativo fiable. 

En base a un recorrido sobre el planteamiento legal de reformas educativas y 

la evolución que el aspecto metodológico ha tenido en las mismas, abordaremos los 

modelos didácticos emergentes en este tiempo para centrarnos y abordar en 

profundidad el Aprendizaje Basado en Proyectos, finalizando con un análisis y reflexión 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

35   
 

sobre la formación del profesorado. Sobre esto, formalizaremos un estudio cuantitativo 

en base a un cuestionario construido ad hoc, para determinar con base científica, cómo 

ha sido la formación del profesorado en esta materia y sus necesidades, cómo han 

implementado el ABP y cuál es su práctica de aula en el día a día para un grupo de 

docentes de Educación Secundaria pertenecientes a 17 centros educativos de las 

Comunidades Autónomas de Extremadura, Andalucía, Murcia y Valencia, 

pertenecientes a la Institución Educativa de Maristas. 

 

1.3. Antecedentes y propósito 

La bibliografía referente a los temas que atañen a la investigación es muy 

extensa y variada, denostando la profusa actividad que ha generado la metodología ABP 

y la formación del profesorado en los últimos años y el interés que suscitan estos dos 

temas en el ámbito académico y científico. 

Así, los estudios entorno a la formación del profesorado son muchos y las 

opiniones variadas y diversas. Desde hace ya bastante tiempo se ha identificado la 

calidad educativa, entre otras cosas, con la formación del profesorado (Tello y Aguaded, 

2009) aunque los estudios sobre la misma se remontan casi al inicio de la sistematización 

de la formación inicial del profesorado, a principios de siglo XX. Bien es cierto, que es en 

la segunda mitad de este siglo y, especialmente en la década de los 80 y 90, cuando la 

preocupación por esta cuestión es mayor, apreciándose en el aumento considerable de 

investigaciones, algunas de ellas, válidas hasta nuestros días.  

De cualquier forma, y atendiendo a una actualización de la misma que abarque 

las nuevas características del sistema educativo actual, las investigaciones son dispares 

y abarcan desde la implicación del propio profesorado en la formación docente y la 

innovación educativa y la influencia de estas en su práctica docente (Cabero, 2008; 

García, 1999; Iglesias et al., 2018; Monge y Gómez, 2018b; Porlán, 1996; Rodríguez, 

1997; Vega 1999); la formación y posible productividad del alumnado (Harris y Sass, 

2011; Sarramona, 2007); las competencias docentes (Perrenoud, 2001; Serrano y 

Pontes, 2017; Tribó, 2008; Zabalza, 2012); el máster de formación del profesorado y la 
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formación inicial del profesor (Benarroch et al., 2013; Cuesta et al., 2010; Manso y 

Martín, 2014; Martín-Vegas, 2015; Molina y Esteve, 2016; Muñoz et al., 2019; Serrano y 

Pontes, 2015); el análisis de las políticas de formación (Donnelly y Watkins, 2011; 

Fernández y Sánchez, 2014; Margalef, 2007); los modelos comparativos de la formación 

inicial del profesorado (Lorenzo et al., 2015; Viñao, 2013); la perspectiva de la evolución 

histórica de la formación del profesorado (González y Sanz, 2014); la autorreflexión y 

análisis de la propia práctica o el aprendizaje a partir de otras prácticas docentes 

externas (Carlson, 2019; Marcelo y Vaillant, 2017), la interacción y conjunción de ambas 

en perfecta armonía (Gonzalo et al., 2012) o la investigación-acción como método de 

formación continua y permanente (Beck, 2017; Pelton, 2010).  

Caben destacar los estudios y publicaciones amplias, divulgativas, generales y 

analíticas sobre estos aspectos como pueden ser los trabajos de Imbernon (1997) y 

Marcelo (1995). 

Por su parte, las investigaciones que abordan la metodología de Aprendizaje 

Basado en Proyectos son variadas teniendo como objetivo la divulgación de la misma 

desde la perspectiva general (Díaz Tenza, 2020; García-Valcárcel y Basilotta, 2017; 

Medina-Nicolalde y Tapia-Calvopiña, 2017; Mettas y Constantinou, 2007; Savin-Baden, 

2000, 2007, 2014; Thomas, 2000; Toledo y Sánchez, 2018; Trujillo, 2015, 2017; Vergara, 

2015, 2020a), la aplicación particular a un área concreta (Calle, 2016; Calvillo, 2019a, 

2019b; Domenech, 2019; Flores y Juárez, 2017; Gutiérrez, 2017) o su interacción con 

otras metodologías o formatos como puede ser la investigación-acción (Benjumea et al., 

2015; Botella y Ramos, 2019; De Castro, 2016; López y Lacueva, 2008). 

Son múltiples los estudios que afirman que el alumnado que desarrolla su 

conocimiento mediante el ABP demuestra una mejora con respecto al que desarrolla su 

proceso educativo mediante metodologías tradicionales (Aidoo et al., 2016) 

permitiéndoles mejorar las habilidades de pensamiento crítico (Shepherd, 1998; Tretten 

& Zachariou, 1995), la motivación hacia el aprendizaje (Blumenfeld et al., 1991; 

Herpratiwi et al., 2018; Markham et al., 2003; Vega, 2012; Wurdinger et al., 2007) el 

desarrollo de habilidades y competencias como son la colaboración, cooperación, 

planteamiento de proyectos, comunicación, toma de decisiones y manejo del tiempo 
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(Aznar et al., 2012; Blank, 1997; Dickinsion, et al, 1998; López, 2011), la transferencia de 

los conocimientos adquiridos (Blank, 1997; Bottoms y Webb, 1998; Estepa y Estepa, 

2011; Reyes, 1998; Sánchez, 2013) y el mejor o equiparable rendimiento en pruebas 

externas y finales de etapa (Parker, et al., 2011; Freeman et. al, 2014). 

Otros estudios por su parte se han centrado en los principios de diseño que 

describen los componentes de un enfoque ABP (Darling-Hammond et al., 2008; Grant, 

2002; Hung, 2008; Krajcik y Shin, 2014; Larmer y Mergendoller, 2015a; Larmer et al., 

2015; Parker et al., 2011, 2013; Ravitz, 2010; Thomas, 2000), sus principios básicos 

(Heydrich et al., 2012; Morales y Torres, 2015; Stefanou et al., 2013; Traverso-Ribón et 

al. 2016), sus elementos característicos (Barrows, 1996; Dickinson et al, 1998; Graaff y 

Kolmos, 2003; Hmelo-Silver, 2004; Hmelo-Silver y Barrows, 2006; Karlin y Viani, 2001; 

Katz, 1994; Kolmos, 2012; Margetson, 1997; Martin y Baker, 2000; Morales y Landa, 

2004; Sanmartí, 2016; Thomas, 1998; Tippelt Lindemann, 2001) o las diferentes fases 

que lo desarrollan (Alan y Stoller, 2005; Blumenfeld, et al., 1991; Gómez Penalonga, 

2012; Maldonado, 2008; Morales, 2018; Toledo y Sánchez, 2018; Trujillo, 2015; Vergara, 

2015). 

Pese a todo, son escasas las evidencias que existen sobre la aplicación de este 

método en programas educativos (Kokotsaki et al., 2016) y, aunque los efectos 

continuados del ABP en el currículum académico sistémico, en base a los resultados del 

resto de estudios puedan resultar muy prometedores, aún no están del todo probados 

(Condliffe et al., 2017). Por otro lado, las evidencias y estudios que hayan investigado la 

forma y sistema de implementación por parte del profesorado de esta metodología y 

los resultados en base a esta son muy escasas y concisas, localizando solamente las de 

Basilotta y García-Valcárcel (2019), Cyprian (2014) y Habok y Nagy (2016). Torrego y 

Martínez (2018) afirman que existe una gran necesidad de estudios que atiendan de 

igual modo al proceso de aprendizaje del alumnado que utiliza el ABP así como a la 

forma de implementarla por parte del profesorado como metodología preferente y no 

solo de los resultados que se obtienen los discentes al aplicar la misma; sobre el fin y 

significado atribuido a la innovación educativa y sobre la influencia que el profesorado 

ejerce a partir de la formación de su identidad docente. 
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En este sentido, el propósito es analizar la formación continua recibida por 

parte de los docentes para poder profundizar en los esquemas teóricos y de 

implementación de la metodología ABP válidos incluidos en los procesos reales de 

enseñanza en la práctica de aula que permitan, tras este análisis, realizar propuestas de 

cambio, tanto en el terreno de la implementación de esta metodología como en el 

diseño de la formación del profesorado implicado. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

En base a todo lo anterior, el objetivo general definido para esta investigación 

es el siguiente: 

O.G.1. Conocer y analizar cómo está implementando el docente la metodología 

del ABP en el ámbito de la Educación Secundaria en base a la formación 

recibida, qué formación recibe actualmente y cuáles son las necesidades 

formativas en este sentido. 

En base al objetivo general se plantean una serie de objetivos específicos: 

O.E.1. Describir la realidad del docente a nivel metodológico. 

O.E.2. Conocer la formación recibida por el profesorado de Educación 

Secundaria. 

O.E.3. Analizar el impacto de la formación inicial docente en la implementación 

del ABP. 

O.E.4. Conocer y describir las necesidades formativas del profesorado en 

Educación Secundaria. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 
 
“Aquella teoría que no encuentre aplicación 

práctica en la vida, es una acrobacia del 

pensamiento”.  

Swami Vivekananda (1863-1902) 

 
 

2.1. Marco legislativo 

En este segundo capítulo, se desarrollan los cuatro pilares teóricos que 

sostienen este trabajo de investigación. Se comienza por el análisis del marco legislativo, 

su evolución en cuanto a la metodología en general y su apuesta por un cambio 

metodológico en nuestro sistema educativo hacia las metodologías activas, más 

concretamente, el aprendizaje basado en proyectos (ABP), incidiendo en su tratamiento 

por cada uno de ellos en este ámbito.  

 

2.1.1. Evolución histórica 

Los sistemas educativos a nivel estatal, cuya necesidad se plantea en los albores 

de la Revolución Francesa, fructifica en nuestro país en la Constitución de 1812, que en 

su Título IX incorpora la idea de educación como un aspecto en el que debe intervenir el 

Estado.  

Pese a esto, el desarrollo legislativo de ordenamiento del sistema educativo en 

España se remonta a 1821 con el Reglamento General de Instrucción Pública que, 

aunque las Cortes del Trienio Constitucional lo aprueban con esta identidad legislativa, 

se configura en la primera ley general de educación. Su duración se limitó a la vigencia 

del gobierno, conllevando su derogación en 1823, pero a pesar de su corta vigencia logró 

asentar las bases del sistema educativo liberal y supuso un ejemplo y enorme influencia 

en los posteriores intentos de ordenamiento (el Plan del Duque de Ribas de 1836 y el 

Plan Pidal de 1845) hasta la promulgación de la segunda ley de educación: Ley de 
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Instrucción Pública de 1857, conocida como Ley Moyano (por ser este el ministro que 

definitivamente la implantó).  

Esta ley, teniendo de base la idea que la Constitución de 1812, consideraba la 

educación como un entramado en cuya organización, financiación y control debía 

intervenir el Estado, se propone un asentamiento de las bases para el establecimiento 

del sistema educativo español, instaurando los diferentes niveles educativos y 

organizando el sistema de enseñanza universitaria. A diferencia de la primera, de 1821, 

la Ley Moyano, permanecerá vigente, aunque con pequeñas modificaciones, hasta la 

Ley General de Educación de 1970, momento a partir del cual, la legislación y las políticas 

educativas seguidas en nuestro país, van a constituir uno de los ejes fundamentales de 

la identidad del sistema educativo en España, pero a su vez, una de las principales trabas 

para definir una educación asentada y de calidad por sus continuos cambios y su 

vinculación a la ideología política que gobierne en cada momento (Berengueras y Vera, 

2015; Cerdá e Illanga, 2013; Colom, 2006; Colom et al., 2011; Delgado, 1994;  Estévez, 

2009; García Fraile, 2006). 

De este modo, desde la Constitución de 1812 y hasta la actualidad, se han 

sucedido unas cuantas leyes de educación, que han pretendido regular el propio sistema 

educativo, como es el caso de la Ley Moyano de 1857, la Ley de 1970, la Ley Orgánica 

de Ordenación General del Sistema Educativo, LOGSE, de 1990, la Ley Orgánica de 

Educación, LOE, de 2006, y la actual vigente, Ley Orgánica de Mejora de la Calidad 

Educativa, LOMCE, de 2013. Otras, por su parte, trataron de regular aspectos específicos 

del sistema educativo, como hizo la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, LODE 

(1985), regulando del derecho a la educación derivado de la Constitución de 1978, o la 

Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Gobierno de los centros docentes, LOPEG 

(1995) que regula los aspectos propios que el propio título anunciaba. En 2006, se 

incorporaron en esta producción legislativa algunas Comunidades Autónomas 

(Andalucía, Canarias, Cantabria, Castilla La Mancha, Cataluña y Extremadura) publicando 

sus propias leyes a partir de la promulgada a nivel estatal, LOE, lo que da lugar a un 

entramado legal bastante complejo que trataremos en, la medida de lo posible, ir 

desengranando en este capítulo, centrándonos en el aspecto que nos ocupa: la 

metodología. 
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Debemos tener en cuenta que, tras producirse la Transición española y aprobar 

la Constitución de 1978, las leyes educativas, en base al artículo 27 de la misma, son 

consideradas Leyes Orgánicas por lo que necesitan mayoría absoluta para su aprobación 

y por tanto un supuesto consenso para la misma. Así, las Leyes Orgánicas de Educación 

elaboradas hasta la actualidad, han sido:  

- 1980 LOECE. Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares (no entró en 

vigor) 

- 1983 LRU. Ley de Reforma Universitaria (actualmente derogada) 

- 1985 LODE. Ley Orgánica del Derecho a la Educación (modificada y en vigor) 

- 1990 LOGSE. Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo 

(derogada) 

- 1995 LOPEGCE. Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Gobierno de los 

centros docentes (derogada) 

- 2001 LOU. Ley Orgánica de Universidades (en vigor) 

- 2002 LOCFP. Ley Orgánica de las Calificaciones y de la Formación Profesional 

(en vigor) 

- 2002 LOCE. Ley Orgánica de Calidad de la Educación (derogada) 

- 2006 LOE. Ley Orgánica de Educación (modificada ampliamente por la 

posterior, pero en vigor) 

- 2013 LOMCE. Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa (en vigor) 

A modo de resumen, podemos centrar nuestra atención en la figura 1, que 

tiene en cuenta las reformas más importantes en nuestro sistema educativo, 

determinando la legislación en vigor y con constancia en el sistema educativo actual y, 

plasmando también, las modificaciones o derogaciones a las anteriores leyes. Todas 

ellas reflejan los continuos cambios legislativos y organizativos a la hora de enfocar y dar 

sentido a la educación y formación del alumnado en los últimos cincuenta años de 

historia de nuestro país.  
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De cualquier forma, no podemos pensar que ya se ha alcanzado un consenso o 

se ha legislado un sistema educativo asentado y aceptado por todos, de modo que el 

pasado 15 de febrero de 2019, el Consejo de Ministros, anunciaba la aprobación de un 

nuevo Proyecto de Ley por el que se deroga la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 

Educativa (2013) y modifica y moderniza la Ley Orgánica de Educación (2006) para, 

según este organismo “posicionar a España en el nivel de los países con un mejor 

desempeño educativo, según las directrices de la OCDE, tal y como plantea la Agenda 

2030 con el objetivo de situar a la educación española en el siglo XXI” (Consejo de 

Ministros, 2019) . 

La sensación que ha provocado todo este desarrollo legislativo, sus continuos 

cambios de tendencia, las argucias políticas para derogar unas en base o privilegio de 

otras, sin tener en cuenta bases pedagógicas o fundamentos reales, no solo han 

generado inestabilidad y preocupación en la comunidad educativa, sino en toda la 

sociedad en su conjunto (Puelles, 2016). 
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Figura 1. Aportes fundamentales, derogaciones, modificaciones y adaptaciones que aporta 
cada una de las Leyes Orgánicas aprobadas desde la Constitución de 1978 

 
Fuente: Elaboración propia 
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De cualquier forma, nuestro análisis y estudio en este apartado se centrará en 

las siguientes leyes educativas, a fin de tener un marco genérico legislativo desde el cual 

surge y se deriva toda la concreción curricular posterior, que será la que nos sirva de 

base para poder analizar el desarrollo metodológico en la misma: 

 Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (1970) (LGE)  

 Ley Orgánica del Estatuto de los Centros Educativos (1980) (en adelante LOECE).  

 Ley Orgánica que regula el Derecho a la Educación (1985) (en adelante LODE).  

 Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (1990) (en adelante LOGSE).  

 Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros Educativos 

(1995) (en adelante LOPEGCE).  

 Ley Orgánica de Calidad de la Educación (2002) (en adelante LOCE).  

 Ley Orgánica de Educación (2006) (en adelante LOE). 

 Ley de Educación de Andalucía (2007) (en adelante LEA).  

 Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad de la Educación (2013) (en adelante 

LOMCE).  

En el año 1969 se redacta “La educación en España: Bases de una política 

educativa” más conocido como el “Libro Blanco”, en el cual se van a reflejar diferentes 

datos estadísticos de la época referidos al sistema educativo y a la población educativa. 

Esto va a suponer el pistoletazo de salida para que se inicie a legislar en materia 

educativa, que unido a la situación convulsa que se vive en nuestro país, en la que el 

sistema dictatorial presenta diferentes síntomas de desmoronamiento, darán como 

fruto la conocida: LGE (1970), cuyo objetivo fundamental es garantizar el derecho a la 

educación de todos los ciudadanos españoles hasta la edad de 14 años y la 

profesionalización del sector educativo. 

En 1978 se aprueba por referéndum y de manera mayoritaria la Constitución 

Española, que supone el marco normativo y jurídico base desde el cual han de derivarse 

el resto normas y leyes en todas y cada una de las materias que pueda contemplar y 
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necesitar nuestro país y aunque regula el derecho a la educación, no lo concreta, al no 

producirse un consenso entre las diferentes fuerzas políticas encargadas de su 

redacción. Es por ello, que se formula un solo artículo, el número 27, que recoge las 

iniciativas o premisas tanto de conservadores como de progresistas y deja la labor de 

desarrollo y redacción a un proceso posterior, vinculando, de este modo, el sistema 

educativo a la ideología del partido que gobierne en cada momento y procurando los 

cambios necesarios para dicha adecuación, lo que ha generado tantas legislaciones 

educativas y tan dispares en tan poco tiempo. 

Así es, en base a esto, que se promulga la LOECE (1980) que trata, en la reciente 

y joven democracia, de regular las competencias y funciones de los propios centros 

educativos, su tipología, así como la posibilidad de establecer un ideario propio para los 

centros privados, pero desde una perspectiva propia del partido que ostentaba el poder 

en ese momento, UCD, con el apoyo de las minorías nacionalistas. Será esta, entre otras, 

la causa por la que un grupo de senadores progresistas van a presentar un recurso de 

inconstitucionalidad que será respaldado por los jueces un año después, al supeditar el 

derecho de libertad de cátedra y de intervención de las familias y alumnado en la gestión 

del centro al ideario o al titular. Se anulan bastantes de los artículos de esta ley educativa 

que, si bien va a quedar sin vigencia ni desarrollo activo en el propio sistema educativo, 

sí que va a suponer una base a tener en cuenta en el consiguiente desarrollo legislativo 

y en la gestión de los centros educativos. 

Después de estos inicios, se aprobará la LODE (1985), que establece los 

principios de la educación universal, pública y gratuita en nuestro país, y cuyas bases no 

han sido derogadas hasta el momento por ninguna otra ley que se haya aprobado, 

aunque si bien se ha derogado parte o modificado otras. Surge como respuesta a la 

dejación por parte del Estado de sus funciones en materia educativa y al poso dejado 

por la larga época dictatorial que atravesó España, ya que las necesidades en continuo 

aumento de desarrollo económico y la consiguiente trasformación social que conllevó 

la democracia demandaban una educación pública regulada y estructurada en base a 

una legislación clara y real que garantizara el derecho constitucional para la ciudadanía. 

Tras la disposición de grandes recursos económicos y humanos necesarios, se fue 
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confeccionando un sistema mixto y dual, aunando diversas sensibilidades y realidades 

sociales que el pasado había dejado como legado. 

Conforme se van asentando los derechos fundamentales de la ciudadanía 

española, a medida que la democracia va tomando cada vez más fuerza, también se 

avanza en el ámbito educativo y ya que el derecho a la educación es una garantía 

conseguida, se ve la necesidad de profundizar en la ordenación de las enseñanzas. Es 

por ello que se aprueba la LOGSE (1990) que pretende profundizar en esta cuestión, al 

mismo tiempo que intenta reconfigurar y adaptar el tramo previo a la escolaridad 

obligatoria, configurar la Formación profesional como un tipo de enseñanza más 

práctica y técnica que deje de lado los contenidos puramente academicistas, 

vinculándola al mundo laboral y dotar al bachillerato de la entidad propia de una etapa 

en sí misma abandonando el papel propedéutico y preuniversitario que tenía en ese 

momento (LOGSE, 1990). De este modo responde a sectores que, desde hacía ya 

bastante tiempo, venía pidiendo reformas y modificaciones en este sentido y junto a las 

reformas emprendidas por la LODE (1985), se ha confeccionado un sistema educativo 

bien estructurado, compacto y dotado de las herramientas básicas para su gestión y 

gobierno propio. 

De cualquier forma, nuevas situaciones y retos educativos se abrirán paso en 

nuestra sociedad y las demandas hacia el Sistema Educativo se hacían muy evidentes y,  

aunque se intentan salvar las deficiencias legislativas de las que adolecía la propia LOGSE 

(1990) mediante las llamadas "Medidas sobre la Calidad y Mejora de los Centros 

Educativos", no se subsanarán hasta que se redacta y aprueba la LOPEGCE (1995), una 

ley que va a introducir la participación de familias y del alumnado en la gestión del 

propio centro educativo y expone y legaliza la necesidad de evaluar al profesorado y al 

centro educativo para lo cual articula y regula las funciones de la inspección educativa. 

En definitiva, un marco legislativo que actualiza y moderniza los principios expuesto en 

las legislaciones previas a las nuevas necesidades sociales de la época. 

Inaugurado el nuevo milenio, se producirá una nueva reforma del sistema 

educativo español con la LOCE (2002). Una ley que modifica a todas las anteriores con 

la pretensión de lograr una educación de calidad para todos, pero que no llegará a 
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implantarse reglamentariamente y será reemplazada por la LOE (2006), que como 

afirma Escamilla et al. (2006), deroga todas las leyes anteriores salvo la LODE (1985) y 

conservando grandes partes de la LOGSE (1990), va a ir reformulando y modificando 

algunos de los aspectos más controvertidos de la LOCE (2002). Sus objetivos van a 

centrarse en proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos en todos los 

niveles del sistema educativo, garantizar una igualdad de oportunidades, buscar la 

colaboración de todos los componentes de la comunidad educativa para conseguir el 

éxito del alumnado y facilitar la convergencia en el ámbito europeo mediante un 

compromiso decidido con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea 

(LOE, 2006). Esta ley tendrá un desarrollo bastante amplio en las diferentes 

Comunidades Autónomas lo que generará cambios en los diferentes sistemas 

educativos autonómicos. En nuestro caso, se desarrollará la Ley de Educación Andaluza 

(LEA, 2007) con todo su desarrollo curricular posterior que tiene como finalidad la 

regulación y la evaluación del sistema educativo autonómico y fomentar la participación 

efectiva de la sociedad y sus instituciones en el mismo. 

Con la intención de modificar y adaptar la legislación educativa de ese 

momento a las nuevas circunstancias políticas de nuestro país por el cambio de 

gobierno, se aprueba la LOMCE en 2013 que, supone un fuerte cambio a nivel 

metodológico y estructural de la realidad diaria docente, a la vez que introduce algunos 

cambios en la ordenación del sistema educativo y del currículum. De este modo, se 

incluyen las pruebas finales para la obtención del título de Grado de Educación 

Secundaria (GES) y el de Bachillerato (BACH), desaparecen los Programas de 

Diversificación Curricular (PDC) y los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) 

al modificar la ordenación del último curso de 4º ESO e incluir itinerarios e incluir la 

Formación Profesional Básica y el refuerzo y realce de las enseñanzas de FP 

vinculándolas más al mundo laboral y empresarial. 

Actualmente podemos tener en cuenta que, para Educación Secundaria y 

Bachillerato, solo hay tres leyes orgánicas reguladoras vigentes y la autonómica ya 

mencionada (LODE, LOE, LOMCE y LEA). De estas, sólo una regula el sistema educativo 

en lo referente a estructura y organización, LOE (2006) modificada por la LOMCE (2013) 

y LEA (2007), mientras que la LODE (1985), sólo regula aún aspectos organizativos 
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generales, (los derechos y deberes del alumnado, definición y clasificación de centros, 

regulación de la participación en la programación general de la enseñanza y los 

conciertos educativos), por su parte, la LOMCE (2013), regula la modificación amplia de 

la LOE (2006), 103 artículos y también algunos aspectos significativos de la LODE (1985), 

quedando configurada la organización del Sistema Educativo del modo en el que se 

presenta actualmente. 

Por su parte, la metodología y sistema de ordenamiento del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, queda reflejado, fundamentalmente en el desarrollo curricular 

que de estas Leyes Orgánicas se derivan, aunque estas den trazos generales sobre la 

misma, pero estos aspectos los desarrollaremos y analizaremos a continuación en el 

siguiente apartado de este capítulo. 

 

2.1.2. Educación Secundaria: realidad y dificultades 

La educación y su organización como sistema, constituye una estructura 

multifacética en cualquier sociedad y, por tanto, está continuamente sometida a debates y 

cuestionamientos sobre su eficacia, eficiencia y modelo social (Arias y Gentile, 2011). Desde 

la promulgación de la LOGSE, la educación obligatoria en España comprende la Educación 

Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria. Ambos niveles son gratuitos en centros 

públicos y privados sostenidos con fondos públicos, los denominados centros concertados 

(LODE, 1985), pero “la configuración de una etapa comprensiva a la vez que diversificada 

así como con carácter tanto terminal como preparatorio” (Anexo RD 1345/1991, p.40), es 

decir, el doble carácter de esta etapa, por un lado propedéutica, ya que supone una 

preparación inicial para el futuro desarrollo de una profesión de nivel superior y,  terminal, 

ya que dota al alumnado de los conocimientos necesarios para su ingreso en la vida social  

activa, le confiere unas características y dimensiones únicas y muy complejas en cuanto a 

su organización, funcionamiento y sistematización, que en su aplicación denotaron 

deficiencias graves que se trataron de ir resolviendo con el resto de leyes posteriores y que, 

algunas de ellas, siguen sin solución efectiva o patente: fracaso y abandono escolar, 

aplicación unánime de las metodologías activas, enfoque de aprendizaje más que de 

enseñanza, etc. 
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Tras la Educación Primaria Obligatoria, que abarca desde los 6 hasta los 12 años, 

se inicia la Educación Secundaria que contempla una etapa Obligatoria (E.S.O.), que 

comprende desde los 12 hasta los 16 años, con su alternativa en los Ciclos de Formación 

Profesional de Grado Medio (CFGM) y una segunda etapa, ya no obligatoria, 

denominada Educación Secundaria Superior (Bachillerato y los Ciclos Formativos de 

Grado Superior, CFGS) que alcanza los 18 años. De cualquier forma, esta disposición de 

la ESO como segundo ciclo de la enseñanza obligatoria en nuestro país no parece 

conciliar posiciones ni alcanzar un consenso que la determine como la mejor solución 

estratégica para mejorar el sistema educativo. Así, desde su disposición en el sistema 

educativo español con la reforma educativa planteada a raíz de la LOGSE (1990), no se 

han determinado posiciones convergentes entre quienes la consideran una etapa 

fundamental en el nuevo desarrollo formativo de nuestro alumnado y los que lamentan 

la prolongación innecesaria de la obligatoriedad escolar, al disponerse esta como una 

medida carente de contenidos prácticos y de justificaciones reales (Martínez, 2009). Sin 

embargo, la trascendencia y la peculiaridad estratégica de esta etapa es clara, ya que en 

ella se concentran y se desarrollan las experiencias formativas que determinan, en la 

mayoría de los casos, el perfil académico y las aspiraciones profesionales de los 

adolescentes de nuestro país (Sáenz, 2010).  

Originalmente, esta etapa se propone como transición formativa dentro de una 

integralidad de los programas de aprendizaje y de una clara apuesta por la equidad de 

participación por parte de toda la comunidad educativa en el proceso educacional del 

alumnado. Sin embargo, la descentralización del ámbito educativo, la falta de consenso en 

la definición de un objetivo claro y una determinación específica de los parámetros de 

calidad exigibles y la deficiente financiación pública han determinado que se concrete de 

manera diferente en las distintas realidades regionales del territorio nacional (Arias y 

Gentile, 2011). 

El desarrollo normativo de disposición del sistema educativo español se considera 

un elemento esencial para llegar a conseguir los parámetros establecidos para nuestros 

jóvenes referido a su desarrollo académico y profesional, pero también social e ideológico. 

Es por lo que, la sucesión de reformas ha sido mayor de las que los agentes educativos 

hubieran deseado o estiman necesarias ya que la falta de un amplio consenso político y 
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social ha supuesto cambios alternos emprendidos por las distintas visiones y prioridades 

que de la educación ha tenido el partido en el poder (Lorenzo, 2005), sin tener de base real 

y como objetivo prioritario la mejora del sistema educativo y sus resultados. De este modo, 

atendiendo a la evolución normativa referida a la Educación Secundaria, observamos que 

las grandes cinco reformas llevadas a cabo en los últimos 30 años han supuesto variaciones 

curriculares, en cuanto a los contenidos, objetivos, parámetros de calidad, inclusión de las 

competencias, criterios de evaluación, etc. y, de forma efectiva, en la metodología con las 

dos últimas leyes orgánicas, pero también organizativas y de disposición del propio sistema, 

que aunque manteniendo una base común se han desarrollado variaciones sustanciales 

para intentar paliar o corregir errores de base: división de las etapas en ciclos, programas 

alternativos al oficial para el alumnado en riesgo de fracaso escolar, variación en los 

requisitos de acceso a diferentes etapas o programas educativos, etc.  

Pese a todo, paso a paso se ha ido avanzando en la equidad educativa y 

participación de los diferentes agentes educativos dentro de la gestión de los Centros, las 

funciones que determinan y desempeña la Administración, la definición de funciones de 

directores o inspectores, incidiendo en la autonomía de los propios centros educativos para 

adecuar su labor al alumnado y a su contexto próximo, entre los que destaca: la atención a 

la diversidad, la relevancia que formación inicial y permanente de los docentes adquiere, 

la rendición de cuentas y la organización flexible de los cursos escolares. Sin embargo, en 

la etapa de la ESO, se echa de menos una reflexión profunda sobre los objetivos y la 

finalidad de esta etapa que le confiera identidad propia, a la vez que las reformas 

propuestas han sido insuficientemente implementadas y adaptadas a la realidad, siendo 

escasa su efectividad (Prats, 2005; Carabaña, 2009; Martín, 2010). 

Más allá de estos aspectos, solo con la LOGSE se promovió una reforma clara y 

efectiva de organización del sistema educativo español, abandonando el establecido con la 

LGE (1970) y acogiendo el sistema actual que, con las variaciones organizativas que ha 

sufrido, se sigue manteniendo. 

La reforma fundamental que incluyó la LOGSE (1990) para la Educación 

Secundaria fue la ampliación de la edad obligatoria escolar hasta los 16 años, limitando 

la Educación Primaria a seis cursos y la ESO a cuatro más. Posterior a la educación 
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obligatoria, se añaden dos cursos más, con la denominación de Educación Secundaria 

Post Obligatoria, con una duración de dos años más, pudiendo el alumnado optar entre 

una doble vía: Bachillerato, con clara continuidad académica y connotación de 

secundaria superior, una etapa con identidad en sí misma y objetivos concretos, 

perdiendo el último curso la significatividad propia que adolecía en el pasado como el 

curso inicial y previo a los estudios universitarios, sin más objetivo que la preparación 

para acceder a esta en las mejores condiciones; del otro, los Ciclos de Formación 

Profesional de Grado Superior, con clara connotación practica y preparatoria para su 

posterior incorporación al mundo laboral, reorganizando y dignificado esta etapa que 

deja de ser la opción preferencial para el alumnado con dificultades académicas y sin 

aspiraciones universitarias. 

Además de la nueva organización del sistema educativo, la LOGSE (1990) 

recogiendo algunos de los principios de la LODE (1985), incluye como objetivo de la 

Educación Secundaria alcanzar una formación básica y la inserción ciudadana y laboral, 

acrecentando la optatividad (a partir de la autonomía de centros) y la posibilidad de 

diversificación al finalizar la etapa, aunque ambas encontraron dificultades 

considerables por la falta de medios y financiación para poder desarrollarla. De igual 

forma, la reforma incluía la concesión de un único título  cuando se hayan superado los 

objetivos de las diferentes áreas de conocimiento de cada curso, qué serán impartidas 

por licenciados, ingenieros o arquitectos, mediante una evaluación continua, global e 

integradora, eliminándose las pruebas extraordinarias de evaluación final y para el 

alumnado con dificultades se prescriben los Programas de diversificación para mayores 

de 16 años (3° y 4° curso), pudiendo aquellos que no alcancen los objetivos de etapa, 

pasar a la Garantía Social (mayores de 17 años) y de estos a los Ciclos Formativos de 

Grado Medio (CFGM). Como medidas de atención a la diversidad, se apuesta por una 

enseñanza personalizada basada en la elección de materias optativas y la realización de 

adaptaciones curriculares (en ambas modalidades; significativas y no significativas). De 

igual modo, se propone una diversificación curricular, la posibilidad de refuerzos y 

apoyos al alumnado que lo requiera y la adaptación metodológica. 

Por su parte, la LOCE (2002), a partir de su artículo 22, va a mantener la 

estructura de la etapa, aunque con una línea más propedéutica, organizando diferentes 
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itinerarios formativos a partir del tercer curso de ESO o a través de los Programas de 

Iniciación Profesional (PIP), como sustitutos de la Garantía Social, a los que el alumnado 

accede por elección o por designación, y en los cuales se adquirirá la formación básica y 

módulos profesionales que habilitará al alumnado de más de quince años que no desee 

incorporarse a los itinerarios de la ESO, que a través de una metodología diferenciada, 

permitan conseguir el Título de Secundaria y poder acceder a los CFGM. 

Se organiza en asignaturas, no en áreas, e introduce el Latín y Cultura Clásica 

como obligatorias, la segunda Lengua Extranjera como optativa en 1º y 2º ESO y 

asignaturas específicas propias de cada itinerario en los cursos de 3º y 4º. Los dos 

primeros cursos adquieren un formato de orientación académica, siendo prescriptivo al 

finalizar el segundo curso, la redacción del “Informe de Orientación Escolar”. En los dos 

últimos cursos, más especializados mediante los itinerarios propuestos (ciencias 

aplicadas o ciencias académicas, determinando para este segundo subitinerarios; 

científico, tecnológico o humanístico), que se consideran, de igual modo, la medida de 

atención a la diversidad, todos los centros tendrán la obligación de ofrecer todas las 

asignaturas optativas, aunque el desarrollo de estas se verá supeditado a la demanda y 

recursos de los que se disponga. 4º de ESO pasa a denominarse “C.O.A.P.” (Curso para 

la Orientación Académica y Profesional Postobligatoria). La edad de permanencia se 

amplía hasta los 18 años y la docencia será impartida por los mismos titulados que 

anteriormente, pero se les exigirá el título de Especialización Didáctica, de nueva 

creación.  

La evaluación y promoción se realizará al finalizar cada curso, será continua y 

diferenciada por asignaturas y tendrá en cuenta los objetivos y contenidos específicos. 

Se repetirá curso cuando el alumnado no supere tres o más áreas y solo una vez por 

curso, excepto en el COAP. Una vez superados todos los cursos, se dispone un examen 

final de etapa, la Reválida, y que tras superarse se obtendrá el Título de Secundaria el 

cual posibilita el acceso a Bachillerato, a los CFGM y al mundo laboral, quedando 

limitado este acceso a quien no supere los objetivos o dicho examen final, obteniendo 

un Certificado de escolaridad. 
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Posteriormente, la LOE (2006) y LOMCE (2013), sistema que rige en la 

actualidad, va a organizar la etapa en materias y distinguirá dos ciclos entre los cuatro 

cursos: el primero que aborda los tres primeros cursos y el segundo, que comprenderá 

solamente el 4º curso y tendrá un carácter propedéutico, introduciendo el concepto de 

Competencia básica y clave sobre las que se estructura todo el sistema educativo. Va a 

desarrollar ampliamente la atención a la diversidad y la orientación educativa y 

profesional, organizando todos los cursos en base a medidas de atención a la diversidad, 

organizativas y curriculares, programas de diversificación curricular y programas de 

cualificación inicial profesional y la obligación de entregar al alumnado un consejo 

orientador al finalizar cada uno de los cursos. Las materias se clasifican en troncales, 

específicas y de libre disposición autonómica y a partir del tercer curso el alumnado 

podrá optar entre un itinerario de “Ciencias académicas” destinado y enfocado a su 

continuidad académica a través de la Educación Secundaria Superior, o de “Ciencias 

aplicadas” cuyo fin es que el alumnado continúe estudios de Formación Profesional de 

Ciclo Medio. De igual modo se arbitra un sistema para el alumnado con mayores 

dificultades y condiciones específicas de incorporarse en segundo de la ESO a la 

Formación Profesional Básica que le dota de unos conocimientos mínimos profesionales 

y le permite, a su vez, la obtención del título de ESO y la incorporación posterior a los 

Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio. 

La evaluación se adaptará al alumnado permitiendo condiciones similares a 

todos ellos y se seguirán los criterios de evaluación marcados por la propia legislación, 

promocionando de nivel con la superación de todas las materias o teniendo evaluación 

negativa en dos materias como máximo (no lengua Castellana y Literatura y 

Matemáticas de forma simultánea) aunque se contemplan medidas especiales para los 

casos con tres materias no superadas y solo se podrá repetir en una ocasión cada curso. 

Desaparecen los PIP, sustituidos por el “Programa de mejora del aprendizaje y 

rendimiento” (PMAR) y la Formación Profesional Básica, como medidas generales de 

atención para el alumnado con dificultades académicas.  

Se atiende de forma directa a la evaluación externa por parte de las diferentes 

pruebas, basadas en competencias, que se realizan y en las cuales, España no obtiene 

los resultados esperados, por lo que la atención a las mismas y las propuestas para paliar 
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estas son evidentes y claras en la propia legislación y en los documentos afines (MECD, 

2013). 

En la actualidad, la configuración de la Educación Secundaria atiende 

específicamente a la diversidad mediante los itinerarios y opciones planteadas teniendo 

en cuenta, de manera significativa y especial, la metodología que se pone en acción en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo la misma: activa, participativa, 

significativa, integrada y colaborativa, en la cual el ABP supone una base de acción 

importante. 

 

2.1.3. Evolución del sistema educativo español con relación a las 
metodologías docentes hasta la LOGSE 

Si bien, podemos destacar que gran parte de las investigaciones relativas a la 

innovación metodológica en el aula se han focalizado en el análisis de los rasgos 

personales del profesorado que podrían favorecerla (Monge et al., 2015) y que tiene el 

respaldo lógico al ser, dicho cuerpo docente, el responsable último de aplicar una 

metodología u otra en el aula, de generar ese deseo de ir más allá de una técnica o teoría 

y buscar su mejora en la práctica educativa (Martínez Bonafé, 2008), y por tanto, el 

docente debe promover actuaciones motivadoras que favorezcan la atención 

permanente del alumnado (González, 2010), no podemos olvidar que nuestro Sistema 

Educativo está sostenido por un cuerpo legislativo que puede favorecer o dificultar dicha 

implementación metodológica. 

Haciendo balance y centrándonos en la evolución de la metodología aplicada 

en el aula y promovida desde la propia legislación debemos tener en cuenta que, a pesar 

de los cambios en el contexto social desde que comenzara la época democrática en 

nuestro país y que se han venido reflejando en la evolución legislativa que atañe a 

Educación, no podemos afirmar lo mismo si atendemos exclusivamente al aspecto 

metodológico, que se ha abordado de manera clara y definitoria en la última etapa 

legislativa, desde que entrara en vigor la LOE (2006). 
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De este modo, comenzaremos nuestra revisión a partir de la LGE (1970), la cual 

no se refiere de manera explícita, previa y directa a la metodología que los docentes 

deben seguir o se les proponga, de hecho, expone directamente que: 

 el espíritu de la Ley no consiste ni en el establecimiento de un cuerpo de 

dogmas pedagógicos reconocidos por todos, ni en la imposición autoritaria de 

un determinado tipo de criterios […]. La experiencia ha demostrado cuán poco 

eficaces son las reformas de los Centros docentes intentadas mediante una 

disposición general y rígida, prescribiendo planes o métodos no ensayados 

todavía y dirigidos a un personal docente que no esté identificado con el 

pensamiento del legislador o que carece de información y medios para 

secundarle. (LGE, 1970, p.12526) 

Resulta, cuanto menos curioso, que la legislación educativa realizada desde un 

sistema dictatorial exponga que los dogmas pedagógicos no se pueden imponer 

aludiendo a la falta de identificación o comprensión por parte del docente hacia el 

legislador (o la inversa cuando el que legisla solo entiende de eso) y la merma de eficacia 

en su aplicación, algo que se olvidará en tiempos de democracia y se impondrá de 

manera piramidal, atendiendo a prescripciones europeas o externas, sin procurar los 

medios necesarios para que estas prescripciones legislativas se lleven a cabo.  

De cualquier forma, es cierto que, en esta primera ley educativa, sí vendrán 

propuestas algunas indicaciones metodológicas, muy someras, en cada una de las 

etapas educativas en las que se va a dividir el propio sistema educativo, pero conocidas 

por todos y muy básicas, pues no lo considera su objeto ni fin esencial, aunque se 

propone que: 

para intensificar la eficacia del sistema educativo la presente Ley atiende a la 

revisión del contenido de la educación, orientándolo más hacia los aspectos 

formativos y al adiestramiento del alumno para aprender por sí mismo, que a 

la erudición memorística, a establecer una adecuación más estrecha entre las 

materias de los planes de estudio y las exigencias que plantea el mundo 

moderno, evitando al propio tiempo, la ampliación creciente de los programas 
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y previendo la introducción ponderada de nuevos métodos y técnicas de 

enseñanza. (LGE, 1970, p.12526) 

Incluso, el método de enseñanza se considerará como uno de los factores de 

evaluación del propio centro escolar, atendiendo a la innovación que implique el que se 

esté llevando a la práctica, aunque se deja a criterio y motivación del propio docente, 

algo, que desde mi opinión creo que ha variado poco, pues aunque en la actualidad sí 

hay unas directrices en cuanto a metodología, queda a criterio del seminario la 

aplicación de una u otra, atendiendo a las necesidades del centro y del alumnado, pero 

en otras ocasiones, la falta de formación, comprensión, implicación o simplemente, falta 

de motivación, impiden la adecuación a la norma de la metodología que se sigue en el 

día a día dentro del aula. 

De cualquier forma, sí se legisla claramente los límites que han de respetar las 

propuestas metodológicas ya que “el contenido y los métodos educativos de cada nivel 

se adecuará a la evolución psicobiológica de los alumnos” (LGE, 1970, 12528) al que se 

dirige.  

A pesar de todo lo anterior, en la redacción del Capítulo II, en el cual se 

especifican los niveles de enseñanza en los que va a quedar dividido el nuevo Sistema 

Educativo y sus características, se propone, en el punto 1 del artículo 27 dedicado al 

Bachillerato Unificado Polivalente (15-18 años) que, 

la acción docente deberá concebirse como una dirección del aprendizaje del 

alumno y no como una enseñanza centrada exclusivamente en la explicación 

de la materia. Tenderá a despertar, y fomentar en el alumno la iniciativa, la 

originalidad y la aptitud creadora. A estos efectos, se le adiestrará en técnicas 

de trabajo intelectual tanto individual como en equipo. (LGE, 1970, 12530). 

La adaptación del proceso de enseñanza-aprendizaje al alumnado no es, por 

tanto, una aportación o recomendación propia de las nuevas líneas pedagógicas y de los 

últimos legisladores. El abandono de la metodología tradicional, logocéntrica, centrada 

exclusivamente en la exposición oral de los contenidos por parte del profesor es, como 

se puede comprobar, una recomendación clara y directa, quizás influenciada por los 
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cambios que se venían desarrollando en las tendencias metodológicas y pedagógicas, 

muy influenciados por las publicaciones de los trabajos de Bloom (1956) con su 

“Taxonomía de aprendizaje” y de Dale (1954) con “El cono de la experiencia” y que a 

finales de los años 60 su relevancia es más notoria. Bien es cierto que el debate en torno 

a estas dos teorías sigue actualmente y la validez científica de los porcentajes de 

retención de aprendizaje en el trabajo de Dale es muy cuestionada, ya que fueron 

añadidos en 1967 por un trabajador de la Mobil Oil Company, e incluso frente al cono 

del aprendizaje existen, en la actualidad, nuevas tendencias y teorías que defienden las 

diferencias individuales a la hora de aprender cómo pueden desprenderse de las 

propuestas de las inteligencias múltiples, los estilos de aprendizaje de Kolb, la 

programación neurolingüística, etc. De cualquier forma, el legislador del momento ya 

supo ver y anteponer el aprendizaje experiencial al aprendizaje memorístico y en el 

punto 2 de este mismo artículo, se especifica que “los métodos de enseñanza serán 

predominantemente activos, matizados de acuerdo con el sexo, y tenderán a la 

educación personalizada” (LGE, 1970, p.12529).  

Aunque bien es cierto que el espíritu de la ley es uno y la realidad en las aulas 

es otro muy diferente, cabe destacar el cambio de tendencia metodológica que se inicia 

con este texto en la educación secundaria, que con apreciaciones que a día de hoy 

puedan llamarnos la atención, al distinguir matizaciones en dicha metodología 

achacadas al sexo, en las que evidentemente podemos ver la influencia cultural de la 

época, es por ello mismo que la apuesta por una metodología activa, personalizada, 

centrada en el alumno, es un cambio inmenso, relegando a la figura docente a un 

segundo plano en cuanto debe adaptarse al alumnado, dejando de ocupar el centro del 

proceso pedagógico, que durante siglos, e incluso milenios, había ocupado. Pese a la 

adaptación a las posibilidades y diferencias del alumnado, por lo que la ley y reforma 

abrían perspectivas nuevas, inexorablemente estaba condicionada por los complejos y 

contradictorios intereses políticos que las sostenían y aprobaban (Lázaro et al., 2011), 

de modo que los reformadores pretendían que fuera el propio sistema educativo, 

mediante el principio de igualdad de oportunidades, el que garantizara la calificación y 

clasificación de los estudiantes mediante el logro individual, es decir, que el talento, el 

logro y trabajo personal sitúen a cada alumno en su posición más adecuada dentro de 
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la sociedad, para lo que se determina una adaptación de los métodos al mismo a fin de 

determinar todo su potencial y que este no se vea mermado por influencia externa 

(Cabrera, 2007). Suponía utilizar el sistema escolar con fines de selección natural y 

clasificación social, desvirtuando, por tanto, la idea de adaptación metodológica que 

podríamos habernos hecho hasta este momento ya que la misma se concibe como 

forma de evitar la influencia de variables independientes en dicha selección. 

De cualquier forma, será esa tendencia histórica y tradicional, que lleva al 

rechazo por amplios sectores del régimen franquista, con la figura del profesor por 

encima de todo, la falta de inversiones en la formación específica del profesorado en 

activo y en las dotaciones escolares, incoherencia con la política y los valores sociales 

inculcados durante décadas, las razones por las que harán naufragar, en su mayoría, esta 

propuesta metodológica innovadora y la despojarán de toda legitimidad y aceptación 

por parte del profesorado y las instituciones con mayor compromiso con la educación 

(Sevilla, 2016)  y se conserven los métodos de enseñanza tradicionales, a pesar de que 

la propia ley propusiera aspectos diferentes.  

Pese a todo, la ordenación de cada curso queda supeditada al planteamiento 

preciso de objetivos, contenidos, métodos de trabajo y calendario escolar, se fomenta 

la utilización de medios modernos de enseñanza, permitiendo una metodología 

individualizada para los alumnos con sobredotación, una vez alcanzados los objetivos 

ordinarios y, por otra parte, se dota a los centros educativos de la autonomía necesaria 

para definir su metodología propia aunque obliga al docente a utilizar la que mejor se 

adapte a su grupo clase. Podemos afirmar que la apuesta por modernizar el sistema 

educativo y su método de enseñanza es fuerte, aunque el objetivo para la misma sea 

diferente, pero adolecerá de las mismas trabas que se irán perpetuando en el tiempo, 

ya descritas anteriormente, y que irán dilatando en varias décadas el necesario cambio 

metodológico. 

Más allá de lo anterior, debemos tener en cuenta que, al incorporar nuevas 

concepciones, funciones, objetivos, ordenamientos, principios de articulación y de 

organización del sistema tan novedosos para la época y, aunque se gestara, aprobara y 

aplicara durante la dictadura, equipararon la educación de nuestro país a otras de las 



Rafael Castellano Almagro 

60 
 

sociedades capitalistas más avanzadas, pudiéndose considerar la LGE (1970), desde la 

perspectiva histórica, como la ley educativa de mayor influencia e importancia de las 

desarrolladas en España (Cabrera, 2007). 

Una década más tarde se aprueba la LOECE (1980) que, aunque se recurre al 

Tribunal Constitucional y se anula gran parte de su articulado, se ha analizado por su 

trascendencia en la legislación posterior y en la gestión de los centros educativos. Esta 

Ley Orgánica no legisla en cuanto a la metodología, (al método como se sigue refiriendo 

la propia legislación), más allá de lo prescrito en la LGE (1970), ya que su objetivo era 

definir y ordenar la tipología de centros educativos existentes hasta ese momento y 

permitir la elaboración de idearios por parte de las entidades privadas. Sin embargo, 

mantiene y reafirma la autonomía de centros para establecer el método didáctico que 

mejor convenga a cada uno de ellos.  

Como novedad surgen los centros experimentales (artículo 21): 

con la finalidad de que la investigación y experimentación educativa, tanto en 

la que se refiere a nuevos planes de estudio, innovación didáctica y 

programación educativa, como la formación del profesorado, organización y 

administración del centro y, en general, a cualquier otro aspecto que 

contribuya a mejorar la calidad de la enseñanza, responda de un lado a las 

exigencias reales del sistema, y de otro sirva para poder aprovechar al máximo 

sus resultados en los centros de régimen general (LOECE, 1980, p.14634) 

Suponen un intento, por parte del Gobierno, de evitar la reticencia propia del 

profesorado que la LGE (1970) manifestara al no coincidir los intereses de los 

legisladores con los propios de los docentes. Experimentar las innovaciones propias que 

se vayan a proponer en centros establecidos para ello darían luz a los posibles problemas 

de aplicación, posibilitando su corrección previa e incluso cribar la que fuera mejor antes 

de proponerla como ley. Esta disposición se materializó en algunos centros escolares 

antes de aprobar la LOGSE (1990) y tras la misma, pero el transcurso del tiempo ha dado 

origen a una serie de problemas de base en la toma de decisiones una vez transcurrido 

el periodo experimental, como son: diferencia de contextos, desigualdades humanas en 

cuanto a formación, motivación, etc. falta de dotación económica y medios materiales 
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para la generalización del sistema experimental, formas dispares de aplicación 

metodológica en los centros experimentales y en el resto y promulgación de resultados 

atendiendo a lo esperado. Esto hizo que la generalización del sistema educativo tras el 

periodo de prueba no obtuviera los resultados esperados u obtenidos durante el 

periodo experimental, ya que ámbitos como la metodología, organización, currículum, 

atención a la diversidad y evaluación tuvieron una aplicación diferente a la legislada y 

utilizada en los centros experimentales (Díaz Alcaraz, 2000). 

Es evidente que la democracia necesitaba que la escuela fuera democrática, se 

educara de esta forma y con una metodología que abandonara la dogmática y el 

autoritarismo propio de la dictadura o los fines generados en base a esta para lograr la 

disposición social franquista (Sevilla, 2016), pero el modo en el que se hizo quizás fuera 

el que erró, sin buscar un consenso e imponiendo a toda la sociedad una forma de 

organizar el sistema educativo y entender la educación por parte de unos pocos, algo 

que se va repetir hasta la actualidad de forma ininterrumpida, pero resguardando la 

salvaguarda constitucional. 

Tras la fracasada LOECE (1980), se aprobará y desarrollará la LODE (1985), una 

ley cuyo objetivo va a ser el de garantizar los principios de igualdad, participación y 

libertad establecidos en la Constitución de 1978 y cuyo fin será la modernización y 

racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, por lo tanto, la 

metodología no va a tener una especial relevancia. Es por ello que a lo largo de todo el 

articulado, sólo se alude una vez a la metodología, al método de enseñanza, en el 

artículo 15, referenciando la autonomía de los centros para “establecer materias 

optativas, adaptar los programas a las características del medio en que estén insertos, 

adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales escolares y 

extraescolares” (LODE, 1985, p.21017), aunque dentro de los límites legales 

establecidos y al principio de igualdad, por lo que, esta autonomía no podrá constituir 

discriminación para ningún miembro de la comunidad educativa.  

Este hecho va a suponer el inicio de un largo camino, que aún se está recorrido, 

para articular y legislar lo que desde la OCDE se viene insistiendo de manera reiterada a 

nuestro gobierno como forma de atajar los malos resultados y las estadísticas que 
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reflejaban un dato más que alarmante de fracaso escolar (Delhaxhe, 2009; Lázaro et al., 

2011): continúa un dominio precario de las técnicas instrumentales ya que solo el 60% 

del alumnado del primer ciclo de EGB alcanzaba el 42% de los aprendizajes que dicho 

período escolar debía facilitar y, además, un 30% del conjunto de alumnos que cursaban 

esta etapa obligatoria, no alcanza el graduado escolar (Ministerio de Educación y 

Ciencia, 1982, 1983). 

En la aprobación de la LOGSE (1990), se tiene el  

convencimiento de que una reforma de este tipo, con voluntad de ordenar la 

educación española hasta bien entrado el próximo siglo, no se podrían 

cosechar todos sus frutos más que apoyándola en un amplio consenso, 

aconsejaba, en fin, que se propiciara el mayor debate posible acerca de la 

misma, tratando de construir sobre éste un acuerdo esencial y duradero sobre 

sus objetivos fundamentales. (LOGSE, 1990, p.28928) 

De este modo se formulan consultas a diferentes sectores implicados en el 

proceso educativo, se atiende a los resultados que la puesta en marcha de algunas 

experiencias experimentales estaba dando y a los estudios y debates previos para la 

formulación de esta. De cualquier forma, no faltaron las críticas y movilizaciones en 

contra ya que sus bases fueron la Constitución de 1978 y la LODE (1985), aceptada y 

consensuada por todas las fuerzas políticas la primera, pero no así con la segunda que 

se consideraba la respuesta partidista del sector progresista a la LOECE (1980) de tinte 

más conservador. De cualquier forma, y más allá del aspecto político, la LOGSE (1990) 

no contó con todo el consenso que se deseaba y el Ministerio de Educación, Ciencia y 

Cultura no estuvo atento para atajar rápidamente los problemas que iban surgiendo a 

partir de su implantación e incluir medidas correctoras (Fraile et al., 2000).  

En cuanto al aspecto metodológico, debemos tener en cuenta que en este 

cuerpo legislativo va cobrando la importancia que debe tener y es abordada de manera 

directa y explícita, marcando de nuevo las líneas generales que ha de tener esta, pero a 

diferencia de las precedentes, indica los responsables directos para que después sea 

desarrollada desde el marco normativo correspondiente. Es la primera ley que 

abandona el término “método” para utilizar el de “metodología” y denota su 
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importancia desde el preámbulo de la propia Ley Orgánica al proponer un metodología 

innovadora que conllevará cambios curriculares inferida tras “un riguroso proceso de 

experimentación que posibilitará después una reflexión profunda en el seno de la 

comunidad educativa y en el conjunto de la sociedad” (LOGSE, 1990, p.28928) de modo 

que, a la nueva organización del sistema educativo español, del currículum y del papel 

de los diferentes agentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, también va a centrar 

su atención y va a disponer las directrices generales del sistema metodológico que se va 

a seguir en adelante, aunque a las “Administraciones educativas corresponde el 

fomento de la investigación y de la innovación en los ámbitos curricular, metodológico, 

tecnológico” (LOGSE, 1990, p.28929) sin menoscabo de la autonomía de centros y 

favoreciendo la formación permanente de los docentes. 

De este modo, la metodología será clave y base para el fomento de los 

principios de igualdad, formación personalizada, normalización e integración, pero de 

igual forma que ocurriera en las anteriores disposiciones, será la gran olvidada al 

inclinarse la balanza y los medios en la nueva organización del sistema educativo, los 

contenidos y objetivos curriculares, así como, las demandas desde todos los sectores 

implicados en el proceso de cambio. De cualquier forma, puede observarse y 

comprobarse un paulatino cambio hacia una enseñanza con una metodología que 

conlleve una mayor participación del alumnado y encaminada hacia un aprendizaje cada 

vez más significativo, aunque todavía es mucho el camino que falta por recorrer tal y 

como demostraron Martínez et al. (2004). 

La inclusión y desarrollo de una metodología u otra ya no forma parte del 

elenco decisorio del centro educativo o del docente en sí mismo, sino que la 

metodología activa se expone como principio básico del propio proceso educativo 

incluyéndola, además, como parte del currículum junto a los objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación, de modo que la metodología adquiere, en este momento, una 

importancia y trascendencia que hasta ahora no ha tenido y sobre la misma se va a 

centrar gran parte del esfuerzo docente y administrativo, otorgándole los recursos 

humanos y económicos necesarios para el desarrollo de una innovación permanente y 

una puesta a punto por parte del profesorado. La metodología activa y el desarrollo de 

la autonomía pedagógica y organizativa son los medios que expone la ley para paliar el 
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grave fracaso escolar que se está produciendo en el sistema educativo (Díaz Alcaraz, 

2000), pero la falta de una Ley de financiación paralela, entre otros motivos, generaron 

trabas insalvables que impidieron esa continua innovación metodológica y curricular y 

la autonomía deseable (De Vicente, 2004; Fraile et al., 2000; Puelles, 2008; Riu y De 

Villar, 2003).   

Para la Educación Secundaria Obligatoria, que se organizará a partir de ahora 

en cuatro cursos agrupados en dos ciclos, se propone, en el artículo 20, una metodología 

didáctica que “se adaptará a las características de cada alumno, favorecerá su capacidad 

para aprender por sí mismo y para trabajar en equipo y le iniciará en el conocimiento de 

la realidad de acuerdo con los principios básicos del método científico” (LOGSE, 1990, 

p.28932). En esta ocasión se suprime la diferenciación sexual que se hacía en la LGE 

(1970) para las enseñanzas medias, el Bachillerato Unificado Polivalente (BUP), y se 

añade los principios del método científico como base sobre la cual construir la 

metodología didáctica que guíe el proceso educativo. De igual forma, y solo para esta 

etapa educativa y para aquel alumnado que haya superado los 17 años de edad, se 

propone una metodología específica que les permita la finalización de los estudios 

obligatorios y la obtención del título propio. Así, se apuesta por la diferenciación 

metodológica y por la relevancia que esta tiene en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

para permitir y conseguir el mejor logro de los objetivos por parte del alumnado con 

fracaso escolar, manteniendo el resto de los elementos curriculares. 

En cuanto a la metodología planteada para la etapa de Bachillerato, Educación 

Secundaria Post-Obligatoria, que aglutina los dos últimos cursos del extinguido BUP y 

del Curso de Orientación Universitaria (COU), coincide con la planteada para secundaria, 

aunque en esta ocasión “favorecerá la capacidad del alumno para aprender por sí 

mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos apropiados de investigación. 

De igual modo subrayará la relación de los aspectos teóricos de las materias con sus 

aplicaciones prácticas” (LOGSE, 1990, p.28933). 

De este modo, esta reforma educativa expuso como uno de los principios del 

proceso educativo “la metodología activa que asegure la participación del alumnado en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje” (LOGSE, 1990, p.28930) y desarrollada en los 
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aspectos ya expuesto en los párrafos anteriores para la Educación Secundaria. Se 

pretende con esta un aprendizaje significativo a través de una metodología innovadora, 

activa y participativa en la que el docente se convierte en motor de desarrollo de 

debates y análisis de contenidos y el alumnado en actor principal de su aprendizaje 

basado en los conocimientos previos de los que ya dispone.  

Así, es el alumnado el que aprende con la ayuda del profesor, siendo este 

orientador y guía y no puro transmisor o comunicador de conocimiento (Puelles, 2008). 

Una metodología anclada en la evaluación inicial y de control para estimar el avance 

progresivo del alumnado, que fomente la interacción y el desarrollo intelectual a través 

de verdaderos conflictos cognitivos que se resolverán mediante grupos heterogéneos, 

abandonando las actividades de repetición. Utilizando materiales didácticos apropiados 

para el desarrollo de metodologías innovadoras para los docentes y diferentes a los 

utilizados por el alumnado que deberá responder a sus necesidades y estar de acuerdo 

con los avances tecnológicos del momento. En definitiva, la LOGSE (1990) plantea una 

metodología que posibilite el aprendizaje autónomo, pero adaptada a las necesidades y 

particularidades de cada uno de los alumnos permitiendo el principio de equidad e 

igualdad de acceso. 

A pesar de este planteamiento novedoso, eficaz e instrumental frente a los 

problemas que arrastraba el sistema educativo del momento, en palabras de Puelles 

(2008), los docentes se vieron acorralados frente a otra nueva reforma, acogida como 

otra imposición “desde arriba” que, a pesar del intenso debate público que la precedió, 

se encontró con importantes resistencias por parte de estos, teniendo su origen, muchas 

de ellas, en la falta de un plan de formación continua específico para el profesorado o la  

reforma del sistema de formación inicial del profesorado de Educación Secundaria, algo 

que el Grupo XV, dirigido por J. Gimeno y C. Coll ya habían aconsejado antes de la 

aprobación de la reforma (Consejo de Universidades, 1987). 

Por otro lado, se legisla, por primera vez, sobre la metodología que se debe 

seguir en la Formación Profesional o en la Educación de Adultos indicando, para la 

primera, en el artículo 34, que la metodología didáctica específica “promoverá la 

integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. Así mismo, 
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favorecerá en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar en 

equipo” (LOGSE, 1990, p.28933). Supone, como podemos comprobar una identificación 

con los planteamientos realizados para la Educación Secundaria, ya sea Obligatoria o 

Post-Obligatoria, generando una igualdad entre ambos itinerarios educativos y 

revalorizando y contribuyendo, de este modo, a la dignificación y salvaguarda de la 

Formación Profesional tan devaluada hasta ese momento por las legislaciones previas, 

(Grande, 1997; Merino, 2005), lo que conllevó, también el aumento de los requisitos 

académicos para el acceso, pero por otra parte también se establece una metodología 

«adecuacionista» de las especialidades profesionales que se imparten respecto a los 

sectores productivos y las ramas profesionales a las que pertenecen (Brunet y Böcker, 

2017).  

Con respecto a la Educación de Adultos, en cualquiera de sus modalidades o 

niveles, incluida la educación Secundaria, se expone, en el artículo 51, una metodología 

que “se basarán en el autoaprendizaje, en función de sus experiencias, necesidades e 

intereses, a través de la enseñanza presencial y, por sus adecuadas características, de la 

educación a distancia” (LOGSE, 1990, p.28935).  

De este modo, no solo se dignifica y potencia el papel que va a ir tomando la 

metodología en el proceso de enseñanza, fruto de los avances sociales, políticos y 

económicos que la sociedad democrática ha ido logrando y asentando unidos a la 

evolución en la organización y establecimiento de los principios constitucionales a 

nuestro sistema educativo que las leyes anteriores fueron procurando que permiten, en 

este momento, centrarse en el currículum y sus elementos, sino que además hace lo 

propio con enseñanzas olvidadas o inexistentes como son la Formación Profesional o la 

Educación de Adultos, procurando también el principio de igualdad y equidad. 

Puede apreciarse un avance, una evolución en la consideración legislativa 

orgánica del aspecto metodológico, algo que los legisladores y asesores van 

considerando fundamental y esencial si se quiere precisar un cambio en el sistema 

educativo con resultados diferentes y mejores. Sin embargo, estas Leyes Orgánicas 

suponen la base que permite el posterior desarrollo curricular: Reales Decretos, 

Decretos, Órdenes, Instrucciones, etc. en los cuales se debe suscribir y explicitar, de 
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modo más amplio y real, no solo la evolución de esta, sino también la metodología a 

aplicar en cada una de las áreas.  

Es por ello, que paso al análisis de este cuerpo de desarrollo, atendiendo a las 

explicitaciones que se hace de la misma en los principales documentos y a partir del 

desarrollo normativo de la LOGSE (1990), en cuya redacción la metodología empieza a 

tener cierta relevancia curricular como hemos analizado anteriormente, aunque en este 

caso, en el desarrollo reglamentario se van a redactar importantes alteraciones, poco 

acertadas algunas de ellas, que van a suponer más una traba en su aplicación más que 

una concreción y aclaración de la norma (Puelles, 2008).   

Es así como, atendiendo a lo prescrito en cuanto a la metodología recomendada 

y prescrita para para Educación Secundaria, será el Real Decreto 1007/1991, dedicado a 

las enseñanzas mínimas de esta etapa educativa, abordará el aspecto metodológico de 

forma muy somera, sin profundización alguna, eludiendo cualquier aspecto, que ya la 

propia Ley acogiera y explicitara como la significatividad, la acción del alumnos, etc. De 

este modo, en el artículo 8 dedicado a la autonomía de los centros, expone en su punto 

2 que “los centros docentes completarán y desarrollarán el currículo mediante la 

elaboración de proyectos y programaciones curriculares, cuyos objetivos, contenidos, 

criterios de evaluación, secuenciación y metodología deben responder a las 

características de los alumnos” (RD 1007, 1991, p.21195). Supone un aspecto tan 

reduccionista que cabe la posibilidad pensar que este desarrollo legislativo es el culpable 

de la falta de aplicación e implementación en el aula por parte de los docentes de las 

propuestas metodológicas propias de las LOGSE (1990). 

 Por otra parte, se legislará y argumentará la necesidad de posibilitar un sistema 

flexibilizado para aquel alumnado en riesgo de fracaso escolar y con una edad superior 

a los 16 años para el que se propone una “diversificación del currículo […] con el fin de 

que puedan alcanzar los objetivos educativos de esta etapa, a través de una metodología 

específica, de contenidos, e incluso de áreas diferentes de las establecidas con carácter 

general” (RD 1007, 1991, p.21194), aunque no se detalla el tipo de metodología que se 

pretende o se acoge algún aspecto de los descritos en la propia ley, ni tampoco en el 
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anexo 1 de dicho Real Decreto se especifica en modo alguno tal cuestión, dejándola sin 

concretar. 

Por su parte, el Real Decreto 1345/1991, por el que se establece el currículo de 

esta etapa, incorpora la metodología como parte de este junto a los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación, el cual precisará de una posterior concreción por 

parte de los docentes para cada uno de los contextos y necesidades específicas.  

Insistiendo y recordando lo ya explicitado en el RD 1007/1991, en este se atenderá 

también la metodología propia para personas adultas, como medio de adaptarse a sus 

necesidades y capacidades.  

De manera clara, precisa y extensa, la metodología es abordada en el anexo del 

RD 1345/1991 publicado como suplemento al Boletín Oficial del Estado que lo recoge. 

En él se describen los objetivos, contenidos, procedimientos, etc. de cada una de las 

áreas, pero también se describen los principios metodológicos que deben regir esta 

etapa educativa, teniendo como base que en “un currículo abierto, los métodos de 

enseñanza son en amplia medida responsabilidad del profesor y no deben ser 

completamente desarrollados por la autoridad educativa” (Anexo RD 1345/1991, p.39). 

De cualquier forma, concluye que sí se pueden señalar y hacer constar los principios 

metodológicos de carácter general basándose en los principios pedagógicos esenciales 

remarcados en la propia ley: 

- Constructivista: siendo el propio alumnado quien reelabore o modifique su 

conocimiento. 

- Práctica: el docente procura actividades prácticas en las que el alumnado 

compruebe la validez y utilidad del nuevo conocimiento, posibilitando la 

transcendencia del conocimiento más allá del contexto escolar, al mismo 

tiempo, que desarrollará una visión práctica de cada área para el mundo 

profesional. 

- Reflexiva: el docente procurará, a su vez, de oportunidades para que el 

alumnado pueda extraer conclusiones de lo aprendido. 
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- Funcional: “el proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de 

garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que puedan ser 

utilizados en las circunstancias reales en que el alumno los necesite” (Anexo 

RD 1345/1991, p.39), atendiendo por funcional los conocimientos de 

aplicación en su día a día, los que le posibilitan el aprendizaje de contenidos 

nuevos y los que le permite el desarrollo de habilidades y planificación para 

aprender a aprender, procurando la funcionalidad en diferentes contextos y 

ámbitos. 

- Estructurada e interconectada: en cuanto a los contenidos que transmite. 

- Ajustada: a la necesidades, intereses, motivaciones, ritmos de aprendizaje y 

capacidades del alumnado, siendo las medidas de atención a la diversidad 

recogidas en el propio desarrollo legislativo, medidas complementarias y no 

excluyentes de este ajuste metodológico, que consistirá en “adaptar el 

material didáctico, proponer actividades de aprendizaje diferenciadas, 

organizar grupos de trabajo flexibles, acelerar o frenar el ritmo de 

introducción de nuevos contenidos, organizarlos y secuenciarlos de forma 

distinta, o dar prioridad a unos bloques de contenido sobre otros”. (Anexo RD 

1345/1991, p.39) 

De igual modo, se propone una metodología que el docente ajustará, como 

hemos visto, a los condicionamientos de la evolución y del aprendizaje de los diferentes 

alumnos, pero también, deberá ajustarla de acuerdo con el contexto socioeconómico y 

cultural de las familias mediante la elaboración e inclusión de esta al proyecto educativo 

de centro. 

El resto del desarrollo legislativo referido a la Educación Secundaria Obligatoria 

a raíz de la LOGSE (1990), la Orden de 12 de enero de 1993, por la que se regulan los 

programas de Garantía Social durante el período de implantación anticipada del 

Segundo Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, la Resolución de 28 de mayo de 

1993, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se regulan los programas de 

diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria durante el 

período de implantación anticipada de esta etapa y la Orden de 8 de julio de 1993, por 
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la que se dictan instrucciones para la implantación anticipada de enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria, no tienen referencias propias o exclusivas que 

añadan nada nuevo a lo ya prescrito por la propia Ley o por los RD. 

Pese a todo, estamos ante una disposición legislativa avanzada en lo que se 

refiere a la metodología, que pone en el centro de esta al alumnado y lo hace partícipe 

de su propio aprendizaje. Activa, significativa y práctica, supone una revolución en 

cuanto al planteamiento metodológico que se venía desarrollando de pura transmisión 

de conocimiento y evaluación punitiva del conocimiento adquirido, generando 

planteamientos innovadores como la “autoevaluación y coevaluación” (Anexo RD 

1345/1991, p.40,71), y van a ser estas propias identidades tan novedosas, innovadoras 

y revolucionarias las que generen su propio fracaso pues no se describen de forma clara 

y real en el propio marco legislativo, lo que no asienta unas claras directrices de 

aplicación de las mismas y generan diversidad de aplicación e implicación en los 

diferentes sectores educativos y, por otro lado, adolece de un marco formativo para el 

profesorado, que en su formación inicial no constaba este tipo de planteamientos 

metodológicos, generalizando un actitud de agnosticismo metodológico generalizado y 

perpetuando, en la mayor parte de casos, la metodología logocéntrica. 

De este modo, y siguiendo a Díaz Alcaraz (2000), la metodología seguida por el 

profesorado tras la reforma educativa que supuso la LOGSE (1990) y su desarrollo 

legislativo fue la misma que se venía desarrollado hasta ese momento, es decir, una 

metodología expositiva y tradicional, en la que rara vez se establece un diálogo y la 

memoria constituye el instrumento fundamental de aprendizaje. En la cual, el docente 

es el encargado de seleccionar el contenido y transmitirlo y el libro de texto es el 

instrumento que focaliza toda la enseñanza y la organización de la información, que para 

su transmisión se utiliza la tiza y pizarra y rara vez, los medios modernos tecnológicos 

(ordenador y video) y donde el trabajo por parte del alumnado es individual y con poca 

interacción entre iguales, limitándose a copiar y reproducir lo que transmite el docente 

y queda recogido en el libro de texto. De este modo, la secuencia metodológica se 

reduce a: “profesor explica; alumno atiende, toma notas o subraya párrafos del texto 

más significativos; realiza los ejercicios del libro en clase o en casa y, por último, se 

corrigen al día siguiente en el aula” (Díaz Alcaraz, 2000, p.154). Si bien este tipo de 
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metodología no tiene porqué ser negativa, siempre y cuando consiga aprendizajes 

significativos, si es cierto, que no proporciona los instrumentos necesarios para poder 

evaluar si dicho aprendizaje significativo se está produciendo, algo que, con la 

metodología activa propuesta en la propia ley, bien articulada, es garantía para poder 

lograrlo.  

En lo referente al Bachillerato, en el Real Decreto 1700/1991, por el que se 

regula la estructura de esta etapa, se expone que, dado que el objetivo del Bachillerato 

es la de “de preparar y dar acceso a otros estudios, los contenidos y metodología de sus 

materias han de establecerse de forma que orienten y preparen para los grandes 

ámbitos de la enseñanza universitaria y de la formación profesional específica de grado 

superior” (RD 1700/1991, p.39061). Así, la metodología quedará reducida a un aspecto 

puramente práctico y, en todo caso, funcional, considerando esta etapa como una 

preparación hacia el futuro académico posterior del alumnado, pero inhibiendo su 

carácter formativo en sí misma. 

Por su parte, el Real Decreto 1178/1992, por el que se establen las enseñanzas 

mínimas para esta etapa, establece una metodología que “ha de facilitar el trabajo 

autónomo del alumno, potenciar las técnicas de indagación e investigación, y las 

aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real” (RD 1178/1992, p.35584), 

dejando en manos del centro educativo el desarrollo y concreción curricular en la que 

se incluye esta con la intención de favorecer “la capacidad del alumno para aprender 

por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos apropiados de 

investigación. De igual modo subrayará la relación de los aspectos teóricos de las 

materias con sus aplicaciones prácticas” (RD 1178/1992, p.35585).  

Por último, el Real Decreto 1179/1992, por el que se establece el currículo 

propio de esta etapa educativa, se explicita y remarca la idea de que “la especialización 

disciplinar ha de ir acompañada de un enfoque genuinamente pedagógico, que atienda 

a la didáctica de cada una de las disciplinas” (RD 1179/1992, p.35585-35586) y continúa 

y resalta lo especificado en el RD 1178/1992 referido a la metodología educativa que, 

incluida en el currículum, estará desarrollada y ampliada mediante el proyecto 

educativo.  
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En el documento anexo al BOE 253 en el que se publica este Real Decreto 1178 

y en el que se establece el currículo para cada una de las materias de las diferentes 

modalidades de Bachillerato definidas, no se especifica ni explicita la metodología que 

se debe llevar a cabo o se debe implementar, quedando como instrucciones básicas, las 

redactadas en los documentos de desarrollo anterior. Esta circunstancia reforzó la 

metodología logocéntrica desarrolla hasta el momento, acrecentando las tasas de 

fracaso escolar al unirse a otros factores como es la falta de motivación por parte del 

alumnado, poca ilusión de la juventud por el futuro, prioridad por otros valores que no 

privilegian el estudio... (Casquero y Navarro, 2008; Fraile et al., 2000) y debilitando 

enormemente la credibilidad de los beneficios que la nueva reforma educativa suponían 

y se fundamentaban en la necesidad de atajar esta realidad, por más que la LOGSE 

(1990), en sí misma, por su redacción y la inclusión innovadora de algunos aspectos 

metodológicos no sería la responsable última de esas tasas tan altas de fracaso escolar 

(Peralbo y Barca, 2003). 

En la Orden de 12 de noviembre de 1992 para implantación anticipada del 

Bachillerato, se determina que la metodología deberá ir especificada y formará parte de 

la programación docente de cada una de las áreas de esta etapa, especificando también 

los materiales que el alumnado debería utilizar en la implementación de esta, algo que 

en la práctica, la mayor parte de docentes, se limitaban a copiar y establecer las que 

venían ya cumplimentadas y argumentadas por la editorial del libro de texto que 

estuviera utilizando. 

Por otra parte, debemos también tener en cuenta, que a lo largo de este 

desarrollo legislativo de la LOGSE (1990), se pone en valor algunos aspectos que 

posteriormente, en legislaciones como la LOE (2006) y LOMCE (2013), se corresponden 

a las Competencias Base o Clave y a la metodología cooperativa y competencial que 

proponen. 

En la tabla 1 se puede contemplar, a modo de resumen, la evolución del 

impacto, presencia e importancia que la metodología ha tenido en las dos primeras 

reformas del sistema educativo en la etapa de Educación Secundaria. 
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Tabla 1. Comparación de las disposiciones legislativas I 

LEY Principios/Currículum B.U.P. C.O.U. 

LGE 

(1970) 

Limitada por el grado 
de maduración 

psicobiológica del 
alumnado al que se 

dirige. / No se 
contempla 

Activa y personalizada, en base al sexo del alumnado al 
que se dirige y que procure la iniciativa, la originalidad 

y la aptitud creadora. 

No se explicita. 

LOECE 

(1980) 

Forma parte de la 
autonomía de centros / 

No se contempla 

Sin cambio con respecto a la anterior. No se legisla. Sin cambio con respecto a la anterior. No se legisla. 

LODE 

(1985) 

Propia de la autonomía 
de centros y supeditada 

a la ley y derecho de 
igualdad / No se 

contempla 

Sin cambio respecto a la anterior. No se legisla. Sin cambio respecto a la anterior. No se legisla. 

LEY Principios/Currículum E.S.O. Bachillerato 

LOGSE 

(1990) 

Metodología activa que 
asegure la participación 

del alumnado / 
Conforma el currículum 

junto a los objetivos, 
contenidos y criterios 

de evaluación 

Adaptada a cada alumno favoreciendo su capacidad de 
aprender por sí solo, trabajo en equipo y su iniciación 
en el conocimiento de la realidad de acuerdo con los 

principios básicos del método científico. 

Adaptada a cada alumno favoreciendo su capacidad de 
aprender por sí solo, trabajo en equipo y su iniciación 
en el conocimiento de la realidad de acuerdo con los 

principios básicos del método de investigación. 

Nota: Comparación de las disposiciones legislativas fundamentales en torno a la metodología hasta la LOGSE.  
Fuente: Elaboración propia.
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2.1.4. Evolución del sistema educativo español con relación a las 
metodologías docentes tras la LOGSE 

Igual que ocurriera con la LOECE (1980) en referencia a la LGE (1970), la 

siguiente Ley Orgánica, la LOPEGCE (1995), no va a legislar en materia metodológica más 

allá de lo aportado por la LOGSE (1990), lo que va a suponer un periodo de inacción en 

el avance que se había producido. La única referencia que se presencia en el articulado 

de esta ley corresponde al artículo 32, referido a la formación del profesorado, en el que 

pronuncia que “las Administraciones educativas promoverán la actualización y el 

perfeccionamiento de la cualificación profesional de los profesores y la adecuación de 

sus conocimientos y métodos a la evolución del campo científico y de la metodología 

didáctica en el ámbito de su actuación docente” (LOPEGCE, 1995, p.33658).  

Se denota el intento por parte de esta nueva Ley de paliar la clara evidencia de 

que la metodología propuesta por su antecesora no se estaba llevando a término, siendo 

una de las principales causas, la falta de preparación y formación del profesorado, lo 

cual se había olvidado a pesar de que, gran parte del éxito de las reformas educativas 

pasa por el papel desempeñado por los docentes ya que se sitúan en «el centro de los 

conflictos» (Gairín, 1994; Marchesi, 2000). Debemos tener presente que esta LOPEGCE 

(1995) surge, en su contenido y forma general, como una forma de saldar y solucionar 

los problemas que están produciéndose en la implantación de la LOGSE (1990). 

 La única aportación tangencial a la metodología que realiza la LOPEGCE (1995) 

es el concepto de “coordinación didáctica” hacia el profesorado, evidenciando que en 

un propio centro educativo o institución se procuran tantos procesos educativos como 

se precisen, pero los mismo han de estar coordinados evitando disyuntivas y 

diferenciaciones entre correspondientes o docentes de igual nivel académico ya que, 

como afirma Merino (2005), los docentes pueden ser agentes de cambio o que 

contribuyan a diluirlo con determinadas prácticas y se trata de evitar profesores aislados 

que no se integren en el sistema reformador que no termina de instalarse. 

El desarrollo curricular de la LOPEGCE tampoco aborda la cuestión 

metodológica en ninguno de los Reales Decretos u Órdenes que la implementa. 
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Tal y como se manifiesta en el preámbulo, la LOCE (2002), surge como 

respuesta a las altas tasas de abandono y fracaso escolar, la bajada de niveles 

académicos y el deterioro de la convivencia que han conllevado la implementación de 

la LOGSE (1990) y LOPEGCE (1995), con el fin de atender los retos y dificultades de la 

sociedad del siglo XXI dotando de mayor calidad al sistema educativo y a sus centros, 

articulada en base a todas las anteriores legislaciones, aunque esta postura no fuera 

compartida por todos y así, en palabras de Gil Rivero (2003), la LOCE culminaba el 

proceso de acomodación del sistema educativo a una sociedad cada vez más 

globalizada, a las exigencias de la Unión Europea y se daba respuesta política en la 

contienda legal por dominar la base educativa de la sociedad española, lo que suponía 

la tercera reforma del sistema educativo en doce años, esta vez sin el diagnóstico y 

debate previos que una reforma legislativa de este calado requiere. 

En lo referente a la metodología, mantiene lo prescrito en la LOGSE (1990) para 

su incorporación en la definición de currículum y a las metodologías prescritas para 

todas las enseñanzas, reforzando lo legislado en la LOPEGCE (1995) en referencia a la 

obligación por parte de la Administración de promover una actualización y mejora 

continua en referencia a los nuevos métodos que se deriven de las investigaciones 

didácticas específicas.  

Al abordar, específicamente, la metodología que se plasma en esta legislación 

para Educación Secundaria se vuelve al término de “método” al que se le dedica un 

artículo específico, el 24, en el que se propone que los métodos pedagógicos de esta 

etapa, 

se adaptarán a las características de los alumnos, favorecerán la capacidad 

para aprender por sí mismos y para trabajar en equipo promoviendo la 

creatividad y el dinamismo, e integrarán los recursos de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones en el aprendizaje. Los alumnos se 

iniciarán en el conocimiento y aplicación de los métodos científicos. (LOCE, 

2002, p.45197) 

Poco se añade o se cambia con respecto a la redacción que se le daba a este 

aspecto en la LOGSE (1990) que recordemos que proponía una metodología que “se 



Rafael Castellano Almagro 

76 
 

adaptará a las características de cada alumno, favorecerá su capacidad para aprender 

por sí mismo y para trabajar en equipo y le iniciará en el conocimiento de la realidad de 

acuerdo con los principios básicos del método científico” (LOGSE, 1990, p.28932), la 

salvedad, transcurrido el tiempo es añadir la promoción de la creatividad y el 

dinamismo, pero ¿Se han formado los docentes en estos aspectos para poder 

desarrollarlos y promocionarlos? ¿Está siendo efectiva la formación generada por parte 

de la Administración educativa para que el cambio metodológico sea una realidad y no 

simples intenciones por parte de legisladores? La falta de diagnóstico previo nos impide 

conocer datos oficiales por parte de las diferentes Administraciones educativas, pero la 

disposición necesaria de formación se hizo precisa en la medida que la exigencia por 

parte de los equipos directivos escolares se hacía patente y los niveles de inspección 

aumentaban. 

Además, el propio artículo 24 en su segundo punto, anuncia que “las 

Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 

distintas asignaturas se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la 

lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público (LOCE, 2002, p.45197). 

Así, aunque no se expone de manera clara y concisa, sí que se relaciona la metodología 

con la necesidad de que promocione el interés y la comprensión lectora, así como la 

expresión oral, concretamente en público, y que ambas deban incluirse en la misma, 

anunciando la supervisión de la Administración, lo que sí activó tímidamente pequeños 

cambios metodológicos en los contextos escolares. 

De cualquier forma, la metodología deja de ser algo pasajero dentro del 

articulado legislativo para ir tomando identidad e importancia dentro de la misma, 

dedicándole una parte legislativa concreta y articulando de forma directa su base 

general que, aunque parte del currículum, la conciencia por parte de los legisladores 

sobre la relevancia de este elemento en el proceso de enseñanza-aprendizaje queda 

reflejada al concederle un artículo concreto y no conformar parte de otros, por lo que 

va tomando ya el espacio y la dedicación que esta precisa en sí misma.  

Como ya explicitamos anteriormente, la LOCE (2002) implementa el 

denominado PIP para el alumnado que no consiga superar la ESO y haya superado los 
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15 años, promoviendo dentro de los mismos una metodología, un método pedagógico, 

sin muchos cambios con respecto a la planteada en general, aunque reducida a su 

adaptación “a las características específicas de los alumnos y fomentarán el trabajo en 

equipo” (LOCE, 2002, p.45198), lo que induce pensar que el método pedagógico que se 

recomienda a nivel estatal es un método adaptado y funcional con todo el alumnado 

que lo requiera por lo que no se precisaría de itinerarios alternativos a nivel organizativo 

para atender al alumnado en riesgo de abandono o fracaso escolar, ya que dicha 

adaptación personal posibilitaría que todos y cada uno de ellos pudieran alcanzar los 

objetivos planteados. 

 Quizás, los legisladores son conscientes y realistas con la situación de ese 

momento del sistema educativo, y reconocen la no aplicación real, por parte del 

profesorado, de esa metodología adaptada al alumnado, haciendo preciso, para 

maquillar estadísticas, itinerarios paralelos que acojan al alumnado incapaz de 

evolucionar o desarrollarse mediante una metodología logocéntrica y no significativa. 

Se vuelve a reformar el sistema educativo, pero vuelve a ser incapaz de solucionar los 

problemas endémicos dada la falta de compromiso financiero, pero también la falta de 

compromiso con la sociedad y las generaciones que están en ese momento en pleno 

desarrollo social. Falta una reflexión interna, abandono de los intereses políticos y 

partidistas, tomar decisiones claras y claves y apostar por ellas de manera eficiente y 

eficaz y sobran reformas continuadoras de malos hábitos o maquilladoras de problemas 

sociales y educativos tan profundos que acrecientan las diferencias y brechas 

tradicionales.  

En cuanto al desarrollo normativo que se produce a partir de la LOCE (2002), 

cabe destacar que tampoco profundiza en la cuestión metodológica y aunque aparecen 

algunas indicaciones propias hacia esta, son apreciaciones generales que no especifican 

concreciones que se adecúe de manera más correcta a las necesidades que el alumnado 

del siglo XXI puedan tener. Como curiosidad, en este desarrollo normativo se vuelve a 

emplear el término de “metodología” frente al de “método pedagógico” utilizado en la 

propia Ley Orgánica.  



Rafael Castellano Almagro 

78 
 

De este modo, en el Real Decreto 831/2003, por el que se establece la 

ordenación general y las enseñanzas comunes de la ESO, no se formulan concreciones a 

las mismas salvo en la metodología planteada para el área de Tecnología en la cual se 

formula un método previo al ABP basada en una  

actividad metodológica que se apoye en tres principios. Por un lado, la 

adquisición de los conocimientos técnicos y científicos necesarios para la 

comprensión y el desarrollo de la actividad tecnológica se hacen 

imprescindibles. En segundo lugar, estos conocimientos adquieren su lugar, si 

se aplica al análisis de los objetos tecnológicos existentes a su posible 

manipulación y transformación, sin olvidar que este análisis se debe enmarcar 

trascendiendo al propio objeto e integrándolo en el ámbito social y cultural 

de la época en que se produce. En tercer lugar, la posibilidad de emular 

procesos de resolución de problemas se convierte en remate de este proceso 

de aprendizaje y adquiere su dimensión completa apoyado en las dos 

actividades precedentes. (RD 831/2003, p.25713) 

Una “metodología práctica” (RD 831/2003, p.25729) para el área de Física y 

Química o la adecuación de la metodología a la realidad del alumnado mediante una 

evaluación inicial que permita “conocer el nivel de conocimientos en que se encuentran 

inicialmente y sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje” (RD 831/2003, p.25740), 

para el área de Matemáticas.  

Por su parte, el Real Decreto 116/2004, que desarrolla el currículo para esta 

etapa, hace referencia a la metodología que debe desarrollarse en la etapa de Educación 

Secundaria, aunque sin referenciarla de forma específica o con apartados dedicados a 

la misma que lleguen a concretarla o dar los principios generales como hiciera su 

antecesor: RD 1345/1991 en el desarrollo de la LOGSE (1990). Pese a esto, se apuesta 

por aquella que se adecúa mejor a cada área, diseñando una metodología propia que 

desarrolle soluciones a la problemática particular de cada una de ellas o potencie sus 

particularidades y beneficios en cuanto a la formación del alumnado. Así, se sigue 

insistiendo en el “papel activo del proceso de aprendizaje […] o el alumnado” (RD 

116/2004, p.5719, 5721),  en el ámbito educativo dentro de la metodología planteada 
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para las asignaturas de Ciencias Experimentales, que esta sea “fundamentalmente 

práctica” (RD 116/2004, p.5734) en Educación Plástica, adaptada “a cada grupo de 

alumnos y a las condiciones del centro escolar […] y a la capacidad de formalización que 

a lo largo de la etapa irá desarrollando el alumno” (RD 116/2004, p.5766) en 

Matemáticas cediendo, curiosamente, el espacio de la evaluación inicial planteada en el 

RD 831/2003 para esta área, al área de Lenguas Modernas, que adecuará su 

metodología al “nivel de conocimientos en que se encuentran inicialmente y sus 

diferentes ritmos y estilos de aprendizaje” (RD 116/2004, p.5788). 

Si cabe especial atención dos asignaturas: Tecnología, por el planteamiento de 

una metodología concreta, directa y, además, coincidente con el cuerpo de estudio que 

nos ocupa. Se propone e insiste la metodología basada en proyectos, que anclada en los 

tres principios planteados por el RD 831/2003, plantea que “es el profesor el que desde 

la programación de aula deberá dar forma a los contenidos y objetivos propuestos en el 

currículo, dando soporte argumental a las acciones correspondientes de análisis y de 

formulación de proyectos” (RD 116/2004, p.5777). La realidad de esta área ha ido 

planteando avances metodológicos en este aspecto y, además, la reciente inclusión de 

la misma en el currículo de Educación Secundaria también posibilita su desarrollo de la 

forma que se considere oportuna sin trabas o impedimento de tipo clasista, tradicional 

o histórico, como pueden tener otras. Creo que la inclusión de esta área dentro de las 

metodologías activas es un acierto, tal y como se ha demostrado en los cursos 

posteriores de aplicación, pero también es cierto que no comparto la limitación de esta 

metodología al área de Tecnología ya que son “más difíciles de alcanzar en otras 

asignaturas”, pues en posteriores legislaciones se va a extender a otras áreas y se va a 

denotar su éxito metodológico, aunque entiendo que las características propias de esta 

área facilitan enormemente la aplicación de una metodología que puede arrojar grandes 

éxitos que allanen el camino para su inclusión en otras áreas más reticentes, denotando 

pues, un primer paso de aplicación.  

De cualquier forma, y aunque el planteamiento ideal y utópico fuera esa 

introducción progresiva y afianzada, dudo enormemente que ese haya sido el objetivo 

o la causa de limitar el ABP al área de Tecnología ya que, como veremos posteriormente, 

la siguiente reforma educativa vendrá a cargo del partido político antagónico al que ha 
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generado esta, por lo que no considero que hubiera conversaciones y visiones comunes 

o de continuidad, aunque sería lo ideal. 

Cabe destacar también el planteamiento metodológico para la asignatura de 

Sociedad, Cultura y Religión, pues a pesar de la omisión de los principios metodológicos 

generales por parte de los legisladores, sí se plantean unos específicos a la hora de 

abordar la metodología concreta para esta área. Resalta la importancia y relevancia que 

se le concede a esta asignatura frente a las anteriores o al conjunto de las mismas, 

aunque todo responde al debate originado en la sociedad sobre la pertinencia o no de 

esta dentro del currículo oficial de Educación Secundaria, retomando la pugna política y 

las diferencias ideológicas, dejando de lado la verdadera necesidad de reforma 

sustancial del sistema educativo, lo que siempre supone una inversión de tiempo, 

esfuerzo, recursos y energías cuya perseverancia temporal se va a limitar al siguiente 

cambio de gobierno.  

Considero, que estas pugnas ideológicas y políticas impidieron la posibilidad de 

emprender un verdadero cambio metodológico, que aunque esbozado o planteado, 

sigue sin impregnar la conciencia y el quehacer diario del profesorado, adoleciendo, 

prácticamente de los mismos errores que las reformas anteriores: falta de una ley 

financiera propia, mantenimiento de la política de gasto en educación, falta de una 

legislación concreta y articulado de la formación continua del profesorado, no 

renovación ni reforma del sistema de formación inicial del profesorado de esencia, 

planteamiento, inclusión y generalización de metodologías activas que se adapten 

verdaderamente a la realidad y circunstancias del alumnado y lo antepongan como eje 

central y primordial del proceso de enseñanza-aprendizaje, etc. Solo de esta forma, 

abandonando los intereses particulares o políticos, se llegaría a un consenso educativo, 

algo que se pide desde hace mucho tiempo desde los diferentes contextos y agentes 

educativo, pero que a la vez es justo y necesario. 

Igual ocurre en la etapa de Educación Secundaria Superior, Bachillerato, en la 

cual, pocos son los cambios que aluden al aspecto metodológico con respecto a lo 

establecido anteriormente para las correspondientes enseñanzas y etapas en el Real 

Decreto 832/2003, de ordenación general y enseñanzas comunes para esta etapa 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

81   
 

educativa, o en el Real Decreto 117/2004, que establece el currículo para la misma. De 

cualquier forma, se establece una metodología propia, activa, para la asignatura de 

Economía “que presente los problemas económicos relacionados con el contexto 

sociocultural en el que se encuentre el alumno” (RD 832/2003, p.26069; RD 117/2004, 

7637, 7638).  

Para las asignaturas de Ciencias Experimentales en las cuales la metodología no 

debe olvidar los aspectos que “se relacionan con los grandes temas que la ciencia está 

abordando, así como la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación, ampliando los horizontes del conocimiento y facilitando su concreción en 

el aula o el laboratorio” (RD 117/2004, p.7614) generando para esto “escenarios 

atractivos y motivadores que sitúen al alumno en cada uno de ellos” (RD 117/2004, 

p.7623, 7625, 7631).  

En el caso de la asignatura de Sociedad, Cultura y Religión, repite el cuerpo 

legislativo propio de la que ya se plasmara en el RD 116/2004, incluyendo los aspectos 

metodológicos y para las Lenguas Extranjeras, el núcleo de aprendizaje se basará en 

tareas de aprendizaje significativas, en las cuales se incorpora la evaluación como medio 

formativo y dentro del propio método (RD 117/2004), pero solo para esta área, algo que 

posteriormente se retoma por legislaciones posteriores y se hace extensible a un mayor 

número de asignaturas. Aunque el aspecto metodológico va tomando cuerpo e 

importancia a nivel legislativo, falta aún algunos cambios propios en el sistema 

educativo y en la Administración educativa que posibiliten que estas directrices lleguen 

a las aulas, como son las inversiones y el fomento de la formación del profesorado o la 

exigencia por parte de las Administraciones del cumplimiento de la norma legal que 

haga realidad el necesario cambio metodológico. 

El cambio de gobierno tras las elecciones de 2004 conllevó la inmediata puesta 

en acción de la maquinaria legal para derogar la LOCE (2002) y cambiarla por una nueva 

ley educativa más acorde y afín con la ideología del partido político que ahora se 

encontraba gobernando, de tinte progresista. Esta nueva reforma se materializó cuando 

se aprueba la LOE (2006) en la cual, además de las líneas ideológicas o políticas propias, 

se hace una apuesta algo mayor por la educación y se produce un intento por avanzar y 
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adecuar nuestro sistema educativo a las directrices europeas. De este modo, se 

introducen las competencias básicas dentro de la definición de currículum en la cual, ya 

constan, los elementos que tradicionalmente la han compuesto. Este nuevo elemento 

va a ir asociado a una disposición específica metodológica que lo desarrolle y, de este 

modo, en el grueso legislativo se van a ir alternando las diferentes concepciones que 

hasta ahora se han ido utilizando en las legislaciones anteriores para referirse a la 

metodología, con la inclusión de otras nuevas que anteponen un nuevo estilo y forma 

de emprender el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La metodología propuesta para Educación Secundaria Obligatoria permite que, 

por parte del propio centro educativo, se arbitren sus propias  

propuestas pedagógicas para esta etapa desde la consideración de la atención 

a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. 

Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 

aprendizaje de los alumnos, favorezcan la capacidad de aprender por sí 

mismos y promuevan el trabajo en equipo. (LOE, 2006, p.17170) 

De este modo, la metodología se concibe como un instrumento capaz de 

proporcionar y fomentar el derecho de igual de acceso por parte de todo el alumnado y 

con la capacidad de suplir las diferencias y diversidad entre el mismo, siempre que se 

defina y utilice la más apropiada, algo que tácitamente se exponía en la LOCE (2002), tal 

y como ya comentamos en su momento, pero en esta ocasión se expresa de manera 

directa y clara. 

De cualquier forma, se siguen planteando programas paralelos para el 

alumnado que no pueda conseguir los objetivos de la ESO y que cumpla una serie de 

requisitos, arbitrando los Programas de Diversificación Curricular en los cuales, para el 

logro de los objetivos mínimos se plantea una “metodología específica a través de una 

organización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a 

la establecida con carácter general” (LOE, 2006, p.17171). La metodología, en este caso, 

se hace extensible a otros elementos del currículum, o estos a la misma vez, definen y 

enfocan la misma para lograr el acceso y logro de los objetivos por parte de este 

alumnado. De este modo, la metodología comienza a tomar protagonismo en el proceso 
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de aprendizaje del alumnado, dejando de ser un elemento más y proporcionándole la 

importancia que merece. Ya no es solo qué se enseña sino también cómo se enseña y lo 

más importante, cómo se aprende. 

Aunque en Bachillerato, la metodología descrita coincide con la establecida por 

otras legislaciones previas, no ocurre lo mismo con la planteada para la Educación de 

Adultos que, si bien coincide con lo que se estableciera en la LOGSE (1990) en su base, 

se plantea una metodología flexible y abierta, anclada “en el autoaprendizaje y tendrán 

en cuenta sus experiencias, necesidades e intereses” (LOE, 2006, p.17178) y se abre la 

puerta a firmar convenios que permitan la elaboración de los materiales necesarios a las 

metodologías más propicias para este tipo de alumnado. En este caso, el aspecto 

metodológico es la base clave en la que se deposita el éxito de este alumnado, tratando 

que sean ellos mismos los que van a ser protagonistas de la construcción y adquisición 

su propio aprendizaje. 

En cuanto a su desarrollo normativo, se evidencia la relevancia que la 

metodología ha tomado dentro del cuerpo legislativo y su intención efectiva para que 

se implemente en el desarrollo diario del aula. Así, en el Real Decreto 1631/2006, que 

se establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 

Obligatoria, más allá de las alusiones metodológicas ya analizadas anteriormente en la 

cual se busca la iniciativa y autonomía personal mediante el uso de procedimientos que 

exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar decisiones, considera que el uso 

de una determinada metodología, entre otros aspectos, “puede favorecer o dificultar el 

desarrollo de competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, 

la creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital (RD 1631/2006, 

p.686). De este modo, la relación entre metodología y competencias se va denotando 

cada vez mayor y de forma más clara, proponiendo “metodologías que permitan 

afrontar la toma de decisiones, racional y críticamente, con la información disponible” 

(RD 1631/2006, p.690).  

Para la consecución de estas competencias se proponen varias estrategias 

conocidas como la memoria, la comprensión, reproducción, etc. siendo el trabajo 

cooperativo, planteado por primera vez en este cuerpo legislativo, la base y modo de 
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trabajo habitual para el alumnado dentro del aula, fomentando el manejo de recursos 

personales y habilidades sociales de colaboración y negociación y para relacionarse con 

los demás. Considerando, a su vez que supone una de las técnicas más apropiadas, junto 

con la resolución de problemas y el trabajo por proyectos, para obtener un rendimiento 

máximo y personalizado y tomar conciencia de las capacidades que forman parte del 

proceso de aprendizaje: atención, concentración, memoria, comprensión, expresión 

lingüística, motivación de logro, etc. incluyéndose entre los criterios de evaluación y 

formando parte de ellos (Real Decreto 1631/2006). Así, tanto este como la “puesta en 

común de los resultados implica valorar las aportaciones de otros compañeros, aceptar 

posibles errores, comprender la forma de corregirlos y no rendirse ante un resultado 

inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades de mejora y fomenta el afán de 

superación” (RD 1631/2006, p.729). Se opta de este modo por una metodología 

innovadora, que pretende con el trabajo entre compañeros al mismo nivel y mediante 

una evaluación formativa y continua generar un aprendizaje más apropiado y una 

mejora continua del alumnado.  

A lo largo de todo el Real Decreto, se referencia en variadas ocasiones, (32 para 

ser exacto), la necesidad de que el alumnado trabaje, vaya avanzando y evolucionando 

a partir de la elaboración, participación y puesta en práctica de proyectos personales, 

grupales, vitales o didácticos, como medio de consecución de las competencias básicas 

y contenidos que se van a ir abordando. De este modo, surge el Aprendizaje Basado en 

Proyectos como una propuesta metodología indirecta que se recomienda y encaja a la 

perfección con lo expuesto a partir de esta legislación, especialmente para la adquisición 

de la competencia de Aprender a aprender, iniciándose procesos de formación en torno 

a la misma que van posibilitando, tímidamente, su implementación en las aulas por 

parte de un grupo de docentes con inquietudes y ganas de hacer las cosas de manera 

diferente, evidenciando sus resultados a través de diferentes medios y disposiciones 

(Hernández de la Torre, 2010; Pujolàs Maset, 2012; Rodríguez y Vázquez, 2013; 

Fernández Trujillo, 2015; Leiva Sánchez, 2016). 

Sin menos cabo de esta apuesta metodológica general, el Real Decreto se 

centra y va a articular las medidas necesarias para determinar los Programas de 

Diversificación previstos para esta etapa, mediante una “metodología específica, a 
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través de una organización de contenidos, actividades y, en su caso, de materias 

diferentes de las establecidas con carácter general” (RD 1631/2006, p.678) que tenga el 

objetivo de “alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria” (RD 1631/2006, p.682) aunque estará 

adaptada a las necesidades del alumnado a la que se dirige para que garantice el logro 

de las competencias básicas y atienda los diferentes ritmos de aprendizaje de este 

alumnado. 

Pese a lo anterior y aunque el uso de la metodología como instrumento 

integrador y con altas cotas de éxito es un punto a favor de realce hacia este aspecto, 

considero que articular un programa paralelo para el alumnado que se “desgaja” del 

sistema ordinario es perjudicial y dota al sistema educativo de elementos articulatorios 

de emplasto y no de remedio real para el problema que supone el abandono o fracaso 

escolar, más aún cuando el propio sistema educativo ordinario, a partir de tercero de 

ESO, permite la elección de itinerarios curriculares que conllevan una formación dirigida 

hacia el mundo laboral o la simple consecución del título de Educación Secundaria 

Obligatoria.  

Se asume, por tanto, que el sistema educativo ordinario no es efectivo con todo 

el alumnado y el planteamiento de la nueva metodología como posible solución a esta 

lacra, adaptada a las necesidades e intereses de este, no va a ser efectiva, pese a las 

indicaciones legislativas contrarias y cuando las investigaciones y aportaciones en torno 

a estas y a su efectividad denotan lo contrario (Aranda y Monleón, 2016; Aznar et al., 

2012; Maldonado, 2008; Cañabate et al., 2014; Pérez y Ramos, 2009; Sánchez, 2013; 

Vergara, 2015). De este modo, si se destinaran todos los medios humanos y financieros 

de estos programas paralelos a formar a los agentes implicados en la educación del 

alumnado de manera efectiva y eficiente en metodologías activas y nuevas formas de 

aprendizaje, el resultado, desde mi parecer, resultaría muy diferente a la vez que se 

podrían solucionar muchos y variados problemas endémicos y enquistados del sistema 

educativo, pues no olvidemos que estas metodologías aumentan la motivación hacia el 

aprendizaje del alumnado al ser ellos los protagonistas del mismo, al hacerse en 

colaboración con su compañeros y con un fin determinado y tangible para su entorno.  
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Por todo ello, que me hacen creer o plantearme la posibilidad de que haya otros 

factores ocultos, intereses ideológicos o económicos que necesitan de una masa social 

poco cualificada o preparada para mantener nuestro complejo sistema económico 

neoliberal, o que amparados por el Estado del bienestar sean cómplices de un complejo 

entramado social y político que tratan de mantener en sus manos el poder olvidando la 

función de servicio social que debe tener todo cargo político. 

Más allá de esto y aunque es evidente el cambio metodológico que comienza a 

preciarse y la línea que ofrece la legislación, hasta este momento en vigor, comienzan a 

discurrir diferentes formas y líneas metodológicas para el desarrollo y consecución de 

las competencias básicas. Es por esto por lo que, un año más tarde, se aprueba la Orden 

ECI/2220/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 

ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria, que establece de forma expresa, en 

el artículo 8, los principios metodológicos que se consideran más apropiados y, además, 

se incluyen en cada una de las áreas las orientaciones metodológicas con objeto de 

orientar la actividad docente y la evaluación.  

Los principios metodológicos propuestos por esta Orden son: 

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 

alumnado, en la atención individualizada orientada a lograr el máximo 

desarrollo de cada alumno y alumna, y en la respuesta a las dificultades de 

aprendizaje ya identificadas o en aquellas que surjan a lo largo de la etapa. 

2. La metodología didáctica será fundamentalmente comunicativa, activa y 

participativa, y dirigida al logro de los objetivos, especialmente en aquellos 

aspectos más directamente relacionados con las competencias básicas.  

3. La acción educativa procurará la integración de los aprendizajes poniendo 

de manifiesto las relaciones entre las materias y su vinculación con la realidad. 

Asimismo, deberá promover el trabajo en equipo y favorecer una progresiva 

autonomía de los alumnos que contribuya a desarrollar la capacidad de 

aprender por sí mismos. 
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4. Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del ámbito 

lingüístico, en todas las materias se planificarán actividades que fomenten la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita y el desarrollo de la capacidad 

para dialogar y expresarse en público. Los centros deberán garantizar en la 

práctica docente de todas las materias un tiempo dedicado a la lectura en 

todos los cursos de la etapa. 

5. La educación en valores deberá formar parte de los procesos de enseñanza 

y aprendizaje por ser uno de los elementos relevantes en la educación del 

alumnado. 

6. La comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la 

comunicación serán objeto de tratamiento en todas las materias de la etapa. 

(Orden ECI/2220/2007, p.31682). 

A nivel legislativo, la orientación que va a tomar la metodología, por tanto, es 

clara: atención a la diversidad, individual, comunicativa, activa, participativa, 

significativa, transversal, que promueva el trabajo en equipo y el autoaprendizaje 

mediante la palabra oral y escrita y las tecnologías de la información y comunicación, sin 

menos cabo de la educación en valores fundamental para el proceso formativo del 

alumnado. Evidentemente, y aunque los principios quedan bastante claros, las 

preguntas que los docentes se hacían eran: ¿Cómo? y ¿Qué metodología se ajusta mejor 

a mi área que comprenda todos estos principios? 

Atendiendo a estas cuestiones, la propia Orden explicita, para cada una de las 

áreas un tipo de metodología específica (tabla 2), aunque partiendo de la base que “el 

docente ha de tener siempre presente que, un razonamiento que es lógico y coherente 

puede no ser percibido como tal por el niño si no está en sintonía y coherencia con su 

visión del mundo” (Orden ECI/2211, 2007, p.31508) y además, se explicita la necesidad 

de que posteriormente se realice la necesaria concreción por parte del centro educativo, 

los seminarios y los docentes implicados a las necesidades y características propias del 

alumnado a la que se dirige. 
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Tabla 2. Metodologías propuestas para Educación Secundaria Obligatoria a nivel 
estatal  

ÁREA METODOLOGÍA 

Biología y Geología 
Basada en la resolución de problemas (activa y con 

la base de indagación e investigación) 

Física y Química 
Práctica, activa, basada en la investigación, 

significativa 

Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia 

Que combine estrategias interactivas y de 
participación por parte del alumnado con otras de 

tipo expositivo 

Educación Física Progresiva, global y práctica 

Ciudadanía y Compromiso Social. 
Basada en la palabra y en la resolución de dilemas y 

problemas 

Ética y Ciudadanía 
Basada en la palabra y en la resolución de dilemas y 

problemas 

Educación Plástica y Visual 
Inductiva, práctica, significativa, partiendo de la 

observación y la experimentación y utilizando los 
medios documentales. Cooperativa. 

Informática 

Resolución de problemas a través del ordenador. 
Métodos deductivos de enseñanza, que estimulen el 
razonamiento y preparen al alumnado en el aspecto 

práctico de la disciplina. 

Latín Práctica, reflexiva, activa, sistematizada y flexible 

Lengua castellana y literatura 
Práctica, adaptada, activa, experiencial, productiva y 

basada en situaciones reales. 

Lengua extranjera 
Práctica, adaptada, activa, experiencial, productiva y 

basada en situaciones reales. 

Matemáticas 
Resolución de problemas, basada en situaciones 

reales y con uso racional y real de medios 
tecnológicos. 

Música 
Significativa, activa, basada en materiales didácticos 

y estrategias variadas (individual y en equipo). 

Tecnología Resolución de problemas con base teórica. 

Religión Significativa, comparativa y activa. 

Nota: Metodología fundamental propuesta para cada una de las áreas de Educación Secundaria Obligatoria 
de acuerdo con la Orden ECI/2220/2007. 
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Dejando de lado estas apreciaciones metodológicas y los avances que suponen 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje, además de las inversiones en la formación del 

profesorado y dotación a los centros educativos, la realidad expone que estas reformas 

no son todo lo efectivas que se desea ya que España sigue manteniendo un porcentaje  

de abandono escolar que casi dobla a la media de la Unión Europea: 23,6 % frente al 

11,9 % de la Unión Europea (Eurosat, 2017) ocupando la primera posición de toda la 

zona europea en este aspecto. A esto, se le debe añadir una alta tasa de paro juvenil, 

bajo rendimiento y resultados en las pruebas de evaluación internacionales y, como no, 

un cambio en el ideario político de gobierno, lo que va a generar, tras los debates y 

redacción legislativa oportuna, la aprobación de la octava Ley Orgánica de Educación, 

LOMCE (2013), aunque esta levantará fuertes protestas por parte de un sector de los 

agentes implicados en el sistema educativo, incluso se duda y critican los argumentos 

ofrecidos para defender la necesidad de esta nueva ley (Monarca, 2012; Monarca et al., 

2015).  

La LOMCE (2013), inicia su texto legislativo afirmando que “el alumnado es el 

centro y la razón de ser de la educación” (LOMCE, 2013, p.3), lo cual supone toda una 

declaración de intenciones. Atendiendo al aspecto que nos ocupa en este estudio, va a 

suponer una apuesta real y fundamental por el cambio metodológico, suponiendo este 

el eje central de esta Ley Orgánica, desde la formación de los docentes hasta la 

supervisión por parte de la Administración en todas sus instancias, ya que los 

legisladores son conscientes de que el alumnado actual “ha cambiado radicalmente en 

relación con los de hace una generación. La globalización y el impacto de las nuevas 

tecnologías hacen que sea distinta su manera de aprender, de comunicarse, de 

concentrar su atención o de abordar una tarea” (LOMCE, 2013, p.5) o de centrar su 

atención. 

 De esta forma, la propia ley afirma que “necesitamos propiciar las condiciones 

que permitan el oportuno cambio metodológico, de forma que el alumnado sea un 

elemento activo en el proceso de aprendizaje” (LOMCE, 2013, p.5). Así, a lo largo de 

toda la legislación se van a propiciar directrices claras y reales sobre una metodología 

concreta, en la que el alumnado ocupa el centro de esta, ya que es la propia ley la que 

va a posibilitar los cambios y medios necesarios para que esa necesidad de cambio 
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metodológico, constatada en la argumentación generalizada que procura la ley en su 

preámbulo, llegue a ser una realidad. 

Asume, de forma real, la autonomía de los centros que defiende la OCDE, pero 

atendiendo a la “capacidad de identificar cuáles son sus fortalezas y las necesidades de 

su entorno, para así poder tomar decisiones sobre cómo mejorar su oferta educativa y 

metodológica en ese ámbito, en relación directa, cuando corresponda por su naturaleza, 

con la estrategia de la administración educativa” (LOMCE, 2013, p.7) y de este modo 

atender a la diversidad. Es decir, la metodología sigue siendo un elemento propio de la 

autonomía de centro, pero se le confiere realmente el rol fundamental de ser recurso 

ordinario para atender a la diversidad y dar respuesta a las necesidades del entorno en 

el que se encuentra.  

“Las Tecnologías de la Información y la Comunicación serán una pieza 

fundamental para producir el cambio metodológico que lleve a conseguir el objetivo de 

mejora de la calidad educativa” (LOMCE, 2013, p.9) asumiendo que gran parte de la 

calidad educativa de un centro educativo se basa y tiene como fundamento la 

metodología empleada en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

De igual modo, esta ley considera que desde el cambio metodológico que 

defiende, la educación cívica y constitucional deben abordarse de forma transversal “a 

todas las asignaturas durante la educación básica, de forma que la adquisición de 

competencias sociales y cívicas se incluya en la dinámica cotidiana de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y se potencie de esa forma, a través de un planteamiento 

conjunto, su posibilidad de transferencia y su carácter orientador” (LOMCE, 2013, p.11) 

potenciando así un tipo de metodología en la que el alumnado es el centro y, además, 

el trabajo cooperativo y social forman la base de la misma.  

Dejando de lado el preámbulo y entrando en el articulado propiamente dicho, 

en el artículo 6, al referirse a los componentes del currículum, (que añaden los 

estándares y resultados evaluables a los que hasta ahora ya conformaban el mismo), se 

refiere a la metodología didáctica como el conjunto “que comprende tanto la 

descripción de las prácticas docentes como la organización del trabajo de los docentes” 

(LOMCE, 2013, p.12) y confiere a la Administración Educativa la función de realizar 
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recomendaciones metodológicas para aquellos centros educativos de su competencia, 

a partir de las cuales, los propios centros podrán diseñar y aplicar el método pedagógico 

o didáctico que mejor se adapte al alumnado que se encuentre en sus propias aulas en 

el momento de implementarla.  

También se contemplan adaptaciones metodológicas para el acceso del alumno 

con discapacidad a la Lengua extranjera o para el alumnado que curse algún “Programa 

de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR)” en los cuales se utilizará una 

metodología propia mediante la “organización de contenidos, actividades prácticas y, 

en su caso, de materias diferente a la establecida con carácter general, con la finalidad 

de que los alumnos y alumnas puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y 

obtengan el título”.  

De este modo, se le dota a la metodología, igual que ocurriera en la LOE (2002), 

de un peso específico en el currículum para adecuar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje a la diversidad y permitir el éxito por parte de la mayor parte del alumnado 

que se encuentra escolarizado, dejando de lado las medidas tradicionales que hasta ese 

momento se aplicaban como eran: bajada de nivel curricular o supresión de objetivos 

y/o contenidos y se genera un medio alternativo de refuerzo y adaptación metodológica 

cuyo objetivo es la reinserción de este alumnado a la escolarización ordinaria y seguir su 

trayectoria académica. 

La LOMCE (2013), modifica y reforma muchos de los aspectos y disposiciones 

previstas en la LOE (2002), aunque dota de una importancia sin igual al aspecto 

metodológico para alcanzar el objetivo de proporcionar mayor calidad al sistema 

educativo manteniendo las mismas inversiones y dotaciones económicas. Pese a esto, 

mantiene lo estipulado en torno a la metodología en cada una de las áreas, salvo con 

pequeñas modificaciones, aunque insiste en la necesidad de una metodología 

innovadora de manera más clara y específica que en el resto de las legislaciones o 

desarrollo legislativo anteriores ya que, la inclusión de las competencias clave supone 

una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, 

actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento individual 

que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz mediante una 
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metodología innovadora o perfeccionada, que ponga en valor la práctica y la 

transferencia de los conocimientos propuestos. 

Para hacer efectivo este cambio metodológico, por primera vez, la 

Administración educativa, desde todos sus ámbitos, va a tomar protagonismo en el 

mismo posibilitando un elenco de recursos didácticos de calidad metodológica 

dispuesto en medios digitales, promoción del uso de las Tecnologías de la información y 

comunicación, entonos virtuales de aprendizaje, etc. amparado todo ello con fuertes 

planes e inversiones en la formación permanente del profesorado que se 

implementarán de diferentes maneras y con resultados diversos. 

De cualquier forma y pese a este esfuerzo diferenciador por denotar un cambio 

efectivo metodológico en el que se ancle la calidad educativa y la mejora de todo el 

sistema educativo en base a ella con el objetivo de procurar una acomodación de este a 

las necesidades actuales del alumnado, sus familias y la sociedad en general, y que desde 

mi punto de vista es uno de sus puntos más fuertes, la LOMCE (2013), tiene grandes 

detractores que aluden al tratamiento de ciertos contenidos (García Luque, 2016; Reyes 

y Méndez, 2016) y, muy especialmente, el tratamiento y  cambios que se observan en 

cuanto a la inclusión educativa y la escuela comprensiva (Monarca et al., 2015; Tarabini 

y Montes, 2015).  

Sin entrar mucho en estas cuestiones, sigo insistiendo, que la reforma 

educativa planteada desde un punto de vista metodológico supone un avance 

primordial para nuestro sistema educativo y el remedio de muchos de estos problemas 

endémicos, aunque también es cierto, que la continua y profunda polémica generada 

en torno a esta Ley ha generado y extendido el rechazo a la misma por gran parte del 

sector docente dificultando, de este modo, la extensión e implementación de un cambio 

metodológico real, identificando, falsamente, a una tendencia o ideología política (Amer 

y Mir, 2017; Carvalho y Taveira, 2014; González et al., 2015), pero de cualquier forma, 

el cambio metodológico sigue siendo posible y recomendado si el centro educativo opta 

por este camino (Cortés, 2014).  

En base a esta última reforma y a modo de resumen podemos ver los 

principales cambios y aportaciones en la tabla 3.  
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Tabla 3. Comparación de las disposiciones legislativas II 

LEY Principios/Currículum E.S.O. Bachillerato 

LOPEGCE 

(1995) 

Se incluye la 
coordinación 

metodológica / No se 
legisla. 

Sin cambio respecto a la 
anterior. No se legisla. 

Sin cambio respecto a 
la anterior. No se 

legisla. 

LOCE 

(2002) 

Sin cambio respecto a 
la anterior. 

Adaptada al alumnado, 
favorecerá la capacidad para 
aprender por sí mismos y de 

trabajo en equipo, 
promoviendo la creatividad, 
el dinamismo e integrarán 

los recursos de las 
tecnologías de la 

información y de la 
comunicación (art.24). 

Sin cambio respecto a 
la anterior. No se 

legisla. 

LOE 

(2006) 

Activa / La metodología 
se conforma como un 
elemento clásico del 

currículum. Se 
incorporan las 

Competencias Base 
dentro del mismo. 

Se deja a criterio del propio 
centro para asegurar la 

atención a la diversidad y el 
acceso a la educación 

común por parte de todo el 
alumnado, pero se supedita 

a los diferentes ritmos de 
aprendizaje de estos. 

Sin cambio respecto a 
la anterior legislación. 

LOMCE 

(2013) 

Apuesta real y fundamental por el cambio metodológico basado en las 
Competencias clave y a disponer al alumnado como centro del proceso 

enseñanza-aprendizaje, disponiendo los elementos básicos para el posterior 
desarrollo normativo de la misma, teniendo como base las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación y como objetivo, la mejora de la calidad 
educativa. 

Nota: Comparación de las disposiciones legislativas fundamentales en torno a la metodología tras la 
LOGSE. Elaboración propia. 

Todo el desarrollo normativo a partir de esta Ley Orgánica se encamina hacia 

este cambio metodológico. En el Real Decreto 1105/2014, por el que se establece el 

currículo para esta etapa de Educación Secundaria, la metodología didáctica, que 

mantiene la dualidad de las prácticas docentes y como la organización del trabajo de 

estos, que ya confiriera el desarrollo legislativo anterior, la define “conjunto de 

estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de 

manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado 

y el logro de los objetivos planteados” (Real Decreto 1105, 2014, p.172), estará adaptada 

a las características individuales y grupales del alumnado.  
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Así se expone una metodología práctica, contextualizada, con diferentes 

agrupamientos entre el alumnado, basado en el trabajo cooperativo para la realización 

de tareas, trabajo basado en proyectos y resolución de problemas, que promuevan “la 

potenciación del aprendizaje por competencias, integradas en los elementos 

curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje” (RD 1105, 2014, p.170).  

En este Real Decreto se determinan las concreciones metodológicas que cada 

área deberá desarrollar, similar a las ya expuesta para la Orden ECI/2220/2007. 

Por su parte, la Orden ECD/65/2015, que describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, en su Anexo II, establece una serie 

de orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan 

trabajar por competencias en el aula. Entre ellas cabe destacar las siguientes: 

• Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación 

rigurosa de lo que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los 

objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos son 

los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el 

proceso. 

• El método seguido por el profesor ha de ajustarse a condicionantes tales 

como la naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la 

disponibilidad de recursos y las características de los alumnos. 

• Deben tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos 

ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

• Es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de 

aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más 

complejos. 
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• Despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo 

que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y 

autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 

• Para potenciar la motivación por el aprendizaje se requieren metodologías 

activas y contextualizadas: estructuras de aprendizaje cooperativo. 

• Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias 

interactivas son las más adecuadas, al permitir compartir y construir el 

conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y 

colectivo de ideas: el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el 

estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas. 

• Resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa 

sobre el aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua y permite 

compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una herramienta 

motivadora para el alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su 

pensamiento crítico y reflexivo. 

• El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos 

de materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y 

ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la 

diversidad en el aula y personalizar los procesos de construcción de los 

aprendizajes. 

• Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, 

considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que 

permiten el acceso a recursos virtuales. 

Se concluye que las competencias clave se trabajarán y conformarán parte de 

los contenidos propios de cada una de las áreas, implicando una metodología concreta 

y basada en estas recomendaciones para su consecución, destacando el papel que le 

concede esta Orden al ABP ya que es  



Rafael Castellano Almagro 

96 
 

especialmente relevante para el aprendizaje por competencias… pues 

pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en 

ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora 

a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su 

aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se 

favorece, por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran 

varias áreas o materias: los estudiantes ponen en juego un conjunto amplio 

de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los 

elementos que integran las distintas competencias. (Orden ECD/65/2015, 

p.17) 

Será el docente, como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 

competencial de su alumnado quien elija la mejor metodología para tal fin, pero 

enfocadas a la realización de tareas, proyectos, resolución de problemas, etc. de 

acuerdo con la diversidad de alumnado que en el aula se encuentre. El objetivo es 

mantener al alumnado motivado mediante un aprendizaje activo, práctico y real, siendo 

este el protagonista del mismo, para lo cual, el cambio metodológico y de proceder del 

profesorado debe ser una realidad. 

Al incluir la LOMCE (2013) el término de Competencia Clave y ligarlo al currículo 

académico, desarrollado posteriormente en profundidad por esta Orden, se pretende 

dar un giro al sistema educativo de manera que se abandone la forma clásica de 

conocimiento, pasando del “saber” al “saber hacer” y del “aprender” al “aprender a 

aprender”. Esta Orden posiciona en cabeza al ABP para el cambio metodológico como 

forma de alcanzar y lograr la consecución de estas competencias clave pareciendo que 

sea la más adecuada para este fin y para su posterior transferencia, generando un 

alumnado que al finalizar la etapa educativa obligatoria no solo conozca muchos datos, 

sino que sea competente a nivel profesional y social.  

La pregunta clave en todo esto es ¿Cómo? ¿Cómo desarrollamos este tipo de 

metodologías, presentadas y anunciadas como un elenco de deseos, pero sin 

indicaciones reales que determinen su implementación real en el aula? A ello, la Orden 

remite a “una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias 
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metodológicas y didácticas que se utilicen” (Orden ECD/65/2015, p.18) sin determinar 

ningún modo o formato relevante y directo, dejando este aspecto a las instrucciones 

posteriores que se irían desarrollando por parte de Consejerías, Delegaciones, 

Inspección, Centros de Profesorado, etc. encargados de la formación continua del 

profesorado, materializado, tres cursos después, en módulos de formación específica 

(para el caso de Jaén). 

No obstante el éxito o fracaso de su uso e implementación está, no solo en 

factores educacionales, sino también filosóficos y políticos, precisando por tanto unas 

condiciones propias y ambientales, formativas y motivacionales, que desde la 

Administración, pero también desde el profesorado, se van procurando, pues cabe 

destacar, siguiendo a Vergara (2015), que las necesidades particulares y personales de 

gran parte de los docentes, en muchos casos, se han suplido con un trabajo voluntario, 

altruista, sacrificado, entregado y de grandísima profesionalidad y calidad para procurar 

que el ABP llegara en las mejores condiciones y formas a las aulas, aunque no se 

consiguiera del todo.  

Sin embargo, sigue siendo necesaria una mejor y mayor formación permanente 

desde y hacia el profesorado que posibilite compartir experiencias, pero también 

adecuar el sistema educativo que se pretende a los requerimientos que a los docentes 

se les hace partiendo, como ejemplo, de un sistema de programación obsoleto y 

burócrata que no favorece la inclusión de estas nuevas metodologías activas y 

transversales como el ABP ya que es un documento cerrado, que responde a la 

temporalización en base a unos objetivos, contenidos y criterios de evaluación, pero que 

se olvida de la realidad del alumnado y de su necesidad de aprender y hacerse 

competente. 

Se precisa que se pueda programar, el ABP incluido, mediante secuencias 

formativas, en las que se reflejan los aprendizajes que se pretenden alcanzar en base a 

las fases propias de desarrollo que plasma el ABP y la consecución del proyecto, 

relacionando las tareas con las competencias, los objetivos y contenidos, de manera 

transversal y flexible, sin la división de los aprendizajes y los contenidos en áreas o 

cubículos de conocimiento.  
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Esto, evidentemente se confronta directamente con el uso e importancia que 

se le concede al libro de texto, que sigue siendo el material de referencia y la guía 

pedagógica para el docente, alumnado y su familia. Es cierto que los intereses 

económicos de las editoriales tienen mucha fuerza y empujan para que las metodologías 

no cambien o se mantengan, pero es posible que convivan las metodologías activas, el 

ABP concretamente, con los libros de texto si estos se conviertes en fuentes de 

información y dan líneas de búsqueda de trabajo, manejo y uso de la información 

recabada, etc. en los contenidos o bases conceptuales que se deban trabajar. Supone 

una revolución y un cambio, un renacer de la industria editorial escolar, pero es posible 

y algunas de las más prestigiosas lo están haciendo, incorporando en sus libros de texto, 

aspectos, contenidos, propuestas, ejemplos, etc. que introducen y animan al cambio 

metodológico con la propuesta de uso, que no obligación, de este material escolar. 

Sin embargo, este proceder y forma de organización y funcionamiento del 

sistema educativo establecido por la LOMCE (2013) está a punto de modificarse de 

nuevo ya que la presentación de un nuevo proyecto de reforma educativa en el Consejo 

de Ministros el 15 de febrero de 2019, publicado por el Boletín Oficial de las Cortes el 

22 de febrero y, en la actual legislatura, el 13 de marzo de 2020, inician los trámites para 

su aprobación por las cortes a lo largo del año 2020, aunque debido a la situación de 

pandemia global, por la covid-19, aún se encuentra en estado de borrador y sin plantear 

atisbos de avance.  

En esta futura Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica de Educación, 

(LOMLOE), a tenor del tema que nos ocupa, la apuesta por la metodología y la 

promoción da un paso atrás al abandonar el cambio metodológico y reproducir las 

mismas frases y unidades legislativas de la LOE (2006). Así, la metodología deberá 

adaptarse a las necesidades individuales, deberá estar especificada, obligatoriamente, 

en el proyecto de centro y, se apuesta por una metodología específica en los Programas 

de diversificación curricular para que se puedan alcanzar aquellos objetivos que se 

hayan propuesto.  

Deberemos esperar a ver cómo transcurren los hechos y qué modificaciones se 

aceptan y se le realizan a este borrador, lo que sí está claro, en palabras de Sevilla (2016), 
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es que la educación y el sistema educativo que la conforma y sostiene es demasiado 

importante como para que los políticos dejen de tenerla dentro de sus objetivos 

políticos de partido y comprendan que es algo que atañe a toda la sociedad, por tanto, 

a todas las ideologías, debiendo ser objeto de política de Estado en la que se busque un 

consenso y una unidad. abandonando las particularidades y planteamientos parciales, 

teniendo como única meta el bienestar y la mejor formación de la población para su 

pleno desarrollo e incorporación como ciudadanos integrales en la sociedad, pues solo 

de este modo se evitaría la continua sucesión de leyes educativas de la que hemos sido 

testigos en España. 

 

2.1.5. Evolución del sistema educativo español con relación a las 
metodologías docentes a nivel autonómico 

Dada nuestra administración territorial en Comunidades Autónomas y 

amparadas por los derechos que la Constitución (1978) y los Estatutos de Autonomía le 

confieren, los gobiernos autonómicos han ido asumiendo funciones de gobierno 

trasferidas desde el Gobierno Central con la intención de descentralizar la política y 

contextualizas las normas generales a las particularidades de cada región. Así, el 

traspaso de funciones o servicios es el instrumento por el que estas Administraciones 

autonómicas, con competencia estatuaria, asumen las funciones que integran dicha 

competencia y los medios (personales, materiales y económicos) que la Administración 

anterior venía utilizando para el desarrollo de esta (Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública, sd).  Para ello la Comisión Mixta de Transferencias, tras los debates y 

análisis pertinentes, elevan la propuesta al Gobierno quien la aprueba mediante Real 

Decreto. 

Para el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en referencia a la 

transferencia de las competencias en materia educativa, fue a partir del Real Decreto 

3936/1982, por el cual Andalucía asumía el control y administración del ámbito 

territorial en este aspecto. 

Atendiendo a este, son múltiples las disposiciones legales que desde el 

Parlamento Andaluz se han aprobado en el ámbito educativo, pero ninguna de la 
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transcendencia e importancia de la LEA (2007), por su influencia y su repercusión social 

y política y también, en referencia al aspecto metodológico. Así, en el desarrollo de la 

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, se expone que, para la 

educación básica (Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria), la 

metodología didáctica será fundamentalmente activa y participativa, favoreciendo el 

trabajo individual y cooperativo del alumnado dentro del aula, mientras que, en 

Bachillerato, aunque también será activa y participativa, permitiendo una transición 

progresiva desde la Educación Secundaria Obligatoria, se favorecerá la capacidad del 

alumnado para “para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar 

métodos de investigación apropiados” (LEA, 2007, p.17), teniendo en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje, y se reforzará “una configuración diferente basada en 

proyectos y trabajos de investigación, la metodología activa y participativa propia de 

esta etapa educativa un trabajo por proyectos para aquellas áreas que sean optativas” 

(LEA, 2007, p.17). 

Para las Enseñanzas Artísticas se prevé una metodología elaborada por el 

propio centro educativo teniendo “en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje y 

favorezcan la capacidad de los alumnos y de las alumnas de aprender por sí mismos” 

(LEA, 2007, p.20). 

Supone una apuesta directa por las metodologías activas y puericéntricas, 

incidiendo en la importancia de las mismas y dotando a estas de entidad propias, 

ampliando la visión de las mismas, aunque no lo parezca, a un ámbito mayor. En cuanto 

al ABP, resulta que la LEA (2007) amplía su implementación a todas las asignaturas 

optativas frente a la LOE (2006) que lo limitaba a la Tecnología. Supone una ampliación, 

reduccionista, pero de cualquier modo ampliación, de esta metodología a un conjunto 

de asignaturas mayor que la Ley central asignaba, considerando la importancia de esta 

metodología en un corto espacio de tiempo y que se verá ampliamente respaldada por 

la LOMCE (2013) años más tarde. 

En cuanto a lo legislado y al desarrollo normativo, será con motivo de la 

publicación del RD 1105/2014 cuando en nuestra comunidad autónoma también se 

legisle al respecto, aprobándose el Decreto 110/2016 y Decreto 111/2016 por los que 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

101   
 

se establecen el currículum de Bachillerato y de Educación Secundaria Obligatoria 

respectivamente. Estos mantienen y reafirman la definición de metodología didáctica 

ofrecida en los Reales Decretos anteriores y le confiere un nuevo papel a la orientación 

educativa y a la acción tutorial como agentes encargados de personalizar e individualizar 

el proceso educativo mediante la adaptación de la metodología y la búsqueda de la más 

conveniente a cada caso. 

De igual modo, ambos decretos autonómicos ofrecen unas recomendaciones 

específicas sobre la metodología didáctica que el profesorado debe desarrollar en sus 

sesiones de aula: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por 

su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe 

abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el 

proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán 

las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos 

previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave 

establecidas. 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como 

orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose 

al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la 

diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de 

aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como 

condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del 

profesorado. 

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de 

favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la 

superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su 
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autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y 

promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación 

Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el 

hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público.  

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como 

los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se 

favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la 

iniciativa personal.  

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos 

de recopilación, sistematización y presentación de la información y para 

aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los 

contenidos de las distintas materias.  

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de 

ideas y diferentes formas de expresión.  

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso 

educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que 

fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de 

casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los 

alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los 

aprendizajes.  

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias 

con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de 

actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 

aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje 

y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas 
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integradas para el desarrollo del currículo. (Decreto 110/2016, p.15 y Decreto 

111/2016, p.32)  

En la Orden del 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a Educación Secundaria Obligatoria, la atención a la diversidad y la 

evaluación del proceso educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 144) 

y en la Orden del 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a Bachillerato, la atención a la diversidad y la evaluación del proceso educativo en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 145), se vincula la evaluación y sus criterios 

con “la necesidad de incorporar a las prácticas docentes tareas, problemas complejos y 

proyectos vinculados con los contenidos de cada materia que, a su vez, deberían estar 

insertados en contextos específicos, propiciando la colaboración entre el profesorado y 

la aplicación de metodologías innovadoras, lo que facilitará el desarrollo de las 

capacidades de los alumnos y las alumnas y el logro de los objetivos de la etapa” (Orden 

14 de julio, 2006, p.108).  

Este aspecto novedoso en su planteamiento directo genera un vínculo entre la 

evaluación que se va a desarrollar en base a los criterios exigidos y la forma en la que se 

va a desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje, es decir, en la metodología que 

se vaya a implementar. Es una declaración de intenciones hacia el docente ya que, en 

cierta forma, le avisa y advierte que el proceso de evaluación es posterior al proceso 

metodológico y, por tanto, es él el responsable del aprendizaje y la configuración del 

conocimiento por parte de su alumnado y del buen desarrollo integral de este en base 

a los criterios de evaluación definidos en la propia legislación. 

Se destierra de este modo la metodología logocéntrica en la que el alumnado 

debía adaptarse a las exigencias del docente y posteriormente era evaluado en base a 

los instrumentos y procesos diseñados por el propio profesor, ahora el proceso debe 

contener metodologías activas, participativas, innovadoras, adaptadas, capaces de 

procurar que se alcancen los criterios de evaluación establecidos por la Administración 

educativa de manera exitosa y siendo responsable de ello el propio docente implicado 

en su desarrollo. 
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Serán los departamentos de coordinación didáctica los responsables de 

establecer, en la programación, las metodologías más apropiadas basadas en las 

recomendaciones que esta Orden reproduce literalmente del D 111/2016 y no por los 

docentes de manera individual, generando un nuevo enfoque en la elección de la 

metodología que requiere de una reflexión previa y del consenso del profesorado 

implicado, que contará con el apoyo de la Administración, algo que es fundamental y 

esencial para el logro exitoso de los objetivos planteados (Abellán y Herrada, 2016). De 

este modo evita la individualidad y el factor personal que la anterior designación o 

elección favorecía, aunque la formación y evolución del profesorado en materia 

metodológica sigue siendo una necesidad. 

 De igual modo, se legislan las medidas metodológicas a tener en cuenta para 

los programas educativos de mejora del rendimiento y manifiesta el interés que debe 

manifestar al fomentar el autoconcepto y la autoestima del alumnado como base de 

trabajo, permitiendo también el establecimiento de líneas de comunicación y 

participación por parte de la familia. 

Por otra parte, en ambas órdenes se retoma la idea de que, la metodología que 

fomenta y se basa en el trabajo por proyectos resulta especialmente relevante para el 

aprendizaje por competencias, ya que se basa en la propuesta de un plan de acción con 

el que conseguir un determinado resultado práctico, tal y como ya se expusiera, 

comentara y analizara con la Orden ECD/65/2015. Se comprueba como el Aprendizaje 

Basado en Proyectos es considerada como la metodología, más idónea para alcanzar las 

competencias clave de un modo más efectivo, partiendo del estado de conocimiento 

real que posea el alumnado implicado y favoreciendo la transferibilidad y transferencia 

de los aprendizajes que se adquieran.  

Las estrategias didácticas propias para cada una de las áreas quedan reflejadas 

en la tabla 4, pudiendo observar cómo las metodologías recomendadas son todas 

activas y enfocan el aprendizaje como un proceso de descubrimiento, ocupando el eje 

central del mismo, el alumnado implicado en este. 
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Tabla 4. Metodología en Educación Secundaria para la Comunidad Autónoma de Andalucía  

 ÁREA ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 S

EC
U

N
D

A
R

IA
 O

B
LI

G
A

TO
R

IA
 

Biología y Geología 
Que contextualice los contenidos y permita el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos o 
el aprendizaje basado en problemas. 

Cultura Científica Activa y participativa. 

Ciencias Aplicadas a la 
Actividad Profesional 

Activa, práctica y variada, con actividades individuales y en grupos cooperativos, adaptadas a las distintas situaciones 
en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, en los que se fomenten las exposiciones orales. 

Economía 
Activas y contextualizadas tanto a la realidad del aula y del entorno del alumnado, como a los temas económicos que 
más preocupan a la sociedad en cada momento, basada en el trabajo por proyectos. Se fomentarán los debates y 
coloquios. 

Física y Química 
Activa y variada, ello implica organizar actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos 
de aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupos cooperativos. 

Geografía e Historia 
Comparativa, adaptada a las necesidades del alumnado y los objetivos fijados, interactiva y vinculada. Sostenida desde 
el aprendizaje basado en proyectos y centrados en el análisis, discusión y búsqueda de soluciones para problemáticas 
relevantes, mediante el uso intensivo de las TIC y otros recursos. 

Actividad 
Emprendedora y 

Empresarial 

Aprendizaje por proyectos emprendedores de mejora en el entorno escolar, medioambientales y de sensibilización, 
mediante el uso de las TIC y otros recursos. 

Latín 
Dependerá en todo momento del bloque de contenidos que se trate yendo de una más práctica hasta una más teórica 
y academicista. 
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 ÁREA ESTRATEGIA METODOLÓGICA 
ED

U
C

A
C

IÓ
N

 S
EC

U
N

D
A

R
IA

 O
B

LI
G

A
TO

R
IA

 

Lengua Castellana y 
Literatura 

Activa, práctica, Aprendizaje Basado en Proyectos o trabajo por tareas, que ponga énfasis en la contextualización de la 
enseñanza y en la integración de diferentes contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la 
transferencia de los saberes, ya que resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística, por trabajo 
cooperativo. 

Matemáticas 
ABP, mediante técnicas de trabajo cooperativo o el Aprendizaje Basado en Investigaciones (ABI) a través de la resolución 
de problemas. Práctica y aplicada, caracterizada por su transversabilidad. 

Primera Lengua 
Extranjera 

Activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de 
aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos de teatro, etc.) y contextualizadas, aquellas que faciliten 
la participación e implicación del alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. 

Segunda Lengua 
Extranjera 

Activa, adaptada y fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán proyectos y 
tareas diversas para que el alumnado interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos establecidos. 

Tecnología 
Activa y participativa, con el alumnado como protagonista de su aprendizaje y que utiliza preferentemente el trabajo 
por proyectos, en el que el alumnado, partiendo de un problema o reto, deberá investigar, pensar, diseñar, implementar 
y, en ocasiones, construir un objeto o sistema técnico que resuelva el problema o reto planteado. 

Tecnología Aplicada Trabajo por proyectos y resolución de problemas de forma activa y práctica 

Tecnología de la 
Información y 
Comunicación 

Basada en la resolución de problemas mediante la aplicación de programas y sistemas informáticos a través de proyectos 
cooperativos en un marco de trabajo digital y teniendo en cuenta los intereses propios del alumnado al que se dirige. 

Valores Éticos Interactiva, dinámica, motivadora y resolutiva, mediante la resolución de conflictos, diálogo 

Filosofía Activa, mediante el aprendizaje significativo y por descubrimiento. 
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 ÁREA ESTRATEGIA METODOLÓGICA 
ED

U
C

A
C

IÓ
N

 S
EC

U
N

D
A

R
IA

 O
B
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G

A
TO

R
IA

 

Cultura Clásica Dinámica, capaz de seducir y reinventarse constantemente. 

Artes Escénicas y 
Danza 

Activa, diversa, constructiva y participativa, combinando clases prácticas y lúdicas con conceptos teóricos, desde un 
enfoque práctico y multidisciplinar. 

Música No se especifica un tipo de metodología concreto. 

Educación Física No se especifica un tipo de metodología concreto 

Educación Plástica, 
Visual y Audiovisual 

Adaptada, significativa, práctica mediante proyectos de aplicación. 

Cambios Sociales y 
Género 

Activa y práctica. 

Educación para la 
Ciudadanía y los 

Derechos Humanos 

Activa y participativa mediante el trabajo individual y colectivo y una gran variedad de recursos. 

 ÁREA ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

B
A

C
H

IL
LE

R
A

TO
 Artes Escénicas 

Práctico, interactivo, constructivo, diversificado y participativo, con la combinación de clases prácticas y teóricas desde un 
enfoque interdisciplinar y significativo. 

Biología/Biología y 
Geología 

Activa, participativa y motivadora, en la que el protagonista sea el alumnado. 

Cultura Audiovisual Activa y flexible, basada en el conocimiento a través de la práctica. 

Diseño Aprendizaje por proyectos. 
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 ÁREA ESTRATEGIA METODOLÓGICA 
B

A
C

H
IL

LE
R

A
TO

 

Dibujo Técnico 
Activa y práctica, ajustada a las características del alumnado, a los recursos y al contexto con el fin de propiciar su 
aprendizaje competencial. Significativa y ajustada al alumnado mediante el aprendizaje por proyectos. 

Economía de la 
Empresa/Economía 

Activa, práctica y contextualizada. Basada en casos prácticos. 

Filosofía/ Hª de la 
Filosofía 

Centrada en la actividad y participación individual y colectiva del alumnado, basada en el aprendizaje significativo y por 
descubrimiento. 

Física y Química/ 
Física/Química 

Basada en la resolución de problemas.  

Fundamentos de Arte 
Activa y contextualizada, basada en trabajo cooperativo mediante la resolución de tareas. Aprendizaje basado en 
proyectos. 

Geografía Activas como el aprendizaje basado en proyectos, estudios de casos, el aprendizaje cooperativo o la clase al revés 

Geología Activa, con el alumnado como protagonista, que promueva el análisis crítico, el razonamiento y la reflexión. 

Griego Inclusiva, abierta, activa, dinámica, participativa y con una evaluación recíproca 

Historia de España 
Activa, colaborativa, práctica, significativa: aprendizaje basado en proyectos, los estudios de casos, el aprendizaje 
cooperativo y, sobre todo, la estrategia de la clase al revés. 

Historia del Arte 
Activa y participativa. Aprendizaje basado en proyectos, los estudios de casos, el aprendizaje cooperativo y, sobre todo, la 
estrategia de la clase al revés. 

Historia del Mundo 
Contemporáneo 

Activa y participativa; aprendizaje basado en proyectos, los estudios de casos, el aprendizaje cooperativo. 
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 ÁREA ESTRETAGIA METODOLÓGICA 
B

A
C

H
IL

LE
R

A
TO

 

Latín Igual que la propia de Griego: inclusiva, abierta, activa, dinámica, participativa y con una evaluación recíproca. 

Lengua Castellana y 
Literatura 

Centrada en el alumnado, participativa que dote al proceso de enseñanza-aprendizaje de un carácter integral, funcional y 
transversal 

Lengua Extranjera Variada, tareas lingüísticas y por proyectos 

Literatura Universal Participativa mediante la lectura. 

Matemáticas 
Resolución de problemas, proyectos de investigación matemática que propicien aprendizaje funcionales y significativos. 
Activa, participativa. Modelo metodológico de Van Hiele (Geometría). 

Ciencias de la Tierra y 
Medio Ambiente 

Activa, significativa, centrada en el alumnado, experimental y participativa. 

Cultura científica Activa y participativa 

Dibujo Artístico Práctica, activa, resolución de problemas a través de proyectos. 

Educación Física Práctica, participativa, activa. 

Fundamentos de 
Administración y 

Gestión 

Activa que compagina el trabajo de investigación, trabajo en equipo y dominio de las herramientas de comunicación 
básicas. Interactivo y por descubrimiento. 

Hª Música y Danza Práctica, que permitan al alumnado crear su propio conocimiento buscando la funcionalidad de los aprendizajes. 

Imagen y Sonido Trabajo por proyectos, análisis e investigación de productos audiovisuales. 
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 ÁREA ESTRATEGIA METODOLÓGICA 
B

A
C

H
IL

LE
R

A
TO

 

Lenguaje y Práctica 
Musical 

Activa, participativa, constructiva, cooperativa, motivadora, y favorecerá el carácter interdisciplinar 

Psicología Dinámica, colaborativa en el grupo, activa y participativa. 

Tecnología Industrial Activa y participativa, dónde el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje, basado en la resolución de problemas y 
el aprendizaje basado en proyectos. TIC 

Volumen Activa, ha de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, basado en la resolución conjunta de tareas. 

Cultura 
Emprendedora y 

Empresarial 

Activa, participativa, resolución de problemas, interdisciplinar y tecnológica. 

Ciudadanía y Derechos 
Humanos 

Activa y participativa favoreciendo el trabajo individual y el trabajo cooperativo del alumnado en el aula mediante gran 
variedad de recursos didácticos 

Patrimonio cultural y 
artístico andaluz 

Activa y participativa (trabajo por proyectos, la clase al revés o el estudio de casos) 

Programación y 
computación 

Activa, basada en proyecto y resolución de problemas. 

Nota: Metodologías propuestas en la Orden 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria (BOJA 144) y en la 

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 145). Elaboración propia  en 

base a los documentos legislativos de referencia. 
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En base a este análisis legislativo, podemos deducir que la apuesta que la 

Administración central y autonómica hacen por la metodología activa es clara, y al estar 

actualmente este desarrollo legislativo en vigor, sigue presente y activa. Aunque 

debemos ser conscientes, como ya se ha ido analizando en páginas anteriores, que la 

implementación no está resultando fácil ni sencilla, ni ha alcanzado los mínimos que se 

esperaban, por lo que continuamente se insiste en ella y se aborda con nuevas argucias 

legales. Y es que, dicho cambio metodológico implica modificaciones y cambios en 

intereses de industrias de mucho peso como pueden ser las editoriales, cambio de 

mentalidad y hacer por parte del profesorado que le va a suponer una energía, esfuerzo, 

trabajo, tiempo personal, etc. especial y a veces por encima de sus posibilidades, perder 

“el total control” de su asignatura al tener que coordinarse con otros departamentos y 

áreas, diseño innovador y revolucionario de toda la documentación que conlleva el 

sistema burocrático de educación, nueva organización y gestión de los centros (horarios, 

espacios, agrupamientos, ratios, etc.) y, en definitiva, inversiones económicas que no 

siempre se consiguen o la Administración no está dispuesta a destinar. 

Sin embargo, a partir del planteamiento legal de este cambio metodológico, el 

alumnado se convierte en protagonista de su aprendizaje y promotor de su 

conocimiento mediante metodologías innovadoras como el Aprendizaje Basado en 

Proyectos (ABP), el Aprendizaje Basado en Problemas (ABPr), la clase invertida, etc. 

aunque existe una predilección y un marcaje directo hacia el ABP como metodología 

más idónea para el desarrollo de las competencias clave en el alumnado, generando, tal 

y como demuestran diversos estudios, un aprendizaje mayor y de más calidad cuando 

se motiva el aprendizaje activo y autorregulado por parte del alumnado (De la Fuente et 

al., 2008; Rosario et al., 2013; García et al., 2018).  

Esto obliga al profesorado, en muchas ocasiones, a diseñar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje con sus propios medios o posibles conocimientos. teniendo en 

cuenta metodologías que, hasta ese momento, eran simples innovaciones propias de 

otros sistemas educativos o apuestas por docentes comprometidos con el cambio o con 

las nuevas metodologías, pero no era algo sistemático o con fundamento legal. Esto es 

algo que se debería atajar y remediar lo antes posible, permitiendo el acceso y la 

organización sistemática de formación para el profesorado, que en algunos aspectos y 
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ámbitos debería ser obligatoria y no dejarla a la buena voluntad del profesional en 

cuestión, pues como se recoge en la LOE (2006), la formación permanente “constituye 

un derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las 

Administraciones educativas y de los propios centros” (p.17184).  

La renovación de la profesión docente, como todas las demás, pasa por estar 

en continua evolución, cambio y aprendizaje y considero que la formación permanente 

debería ser obligatoria para todo el profesorado, en los términos y medidas que se 

determinen, pero obligatoria, sin vínculo a gratificaciones u honorarios económicos que 

desvirtúan el objetivo de la misma, que no es otro que renovar nuestro quehacer diario 

en las aulas y no el de obtener una serie de “cursos u horas” para conseguir el mínimo 

requerido en la consecución de un nuevo sexenio en nómina (un complemento 

retributivo que los docentes de los centros educativos públicos adquieren al certificar 

una cantidad concreta de horas de formación continua) o una puntuación extra para los 

traslados de destino. 

La formación permanente del profesorado y su disposición real es el único 

medio por el que se puede lograr el marcado y deseado cambio metodológico, y esta 

“deberá contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las 

ciencias y de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de 

coordinación, orientación, tutoría, atención educativa a la diversidad y organización” 

(LOE, 2006, p.17184).  

Es difícil generar un cambio en los sistemas de implementación profesional sin 

la adecuada formación de los agentes que van a desarrollarlo, lo cual no ha llegado a 

generalizarse aún e incluso la última reforma que introduce y supone la LOMCE (2013), 

redujo solo al ámbito de la TIC. Sin una apuesta real, consolidada y firme por la 

renovación formativa y conocimiento profundo metodológico del profesorado, el 

cambio de metodología seguirá avanzando a paso muy lento y condicionado a la buena 

voluntad de los docentes más implicados y comprometidos con su labor profesional y 

social. 
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2.2. Modelos didácticos emergentes 

En este segundo apartado del marco teórico se realizará un repaso por los 

diferentes y principales modelos didácticos que han surgido en el sistema educativo que 

tratan de afrontar los nuevos retos del cómo enseñar en el momento actual a partir de 

los cambios generados en la sociedad del siglo XXI. 

 

2.2.1. Introducción 

A lo largo de la Historia, referido a la bibliografía consultada y entorno al 

planteamiento investigador de las ciencias pedagógicas, nos encontramos de forma 

reiterada la pregunta de cómo enseñar. Se trata de una búsqueda incesante, en relación 

íntima con la sociedad de cada momento, del investigador en cuestión, del sistema 

educativo al que hace referencia, del modelo al que atiende o responde o del modelo 

didáctico que mejor se ajuste al contexto educativo en estudio. Así, la Didáctica y sus 

especialistas han tratado de dar respuesta a varias de estas preguntas enfocando las 

mismas a los diferentes agentes que intervienen en el proceso de Enseñanza-

Aprendizaje (tabla 5). 

De este modo, la metodología ha estado presente en todos ellos (pregunta 

¿Cómo?) pues, tal y como afirma Mallart (2010), no se puede considerar significativa la 

ausencia de la cuestión metodológica en Escudero (1997) ya que posteriormente 

plantea los ámbitos del currículum y de la enseñanza de manera que entre ellos se 

contempla claramente una dimensión didáctico-metodológica paralela a la dimensión 

de contenidos. 

Así, los elementos que todo currículum debe contener de acuerdo con Kemmis 

(1988), Broudy (1963) y Lundgren (1983) son tres: contenidos y objetivos 

(conocimientos y destrezas que deben trasmitirse), organización de los conocimientos y 

destrezas y, en tercer lugar, el método de enseñanza que se va a seguir. Aunque 

debemos tener en cuenta que, en España, tal y como afirma Mallart (2010) “mientras 

los documentos oficiales de tipo curricular incluyen siempre unas orientaciones 

metodológicas que sirven de base para las decisiones de los equipos docentes, los 



Rafael Castellano Almagro 

114 
 

manuales de Didáctica se han ido centrando más en el estudio del currículum, sin tratar 

a fondo el aspecto metodológico” (p.47). 

Tabla 5. Preguntas a las que intentan responder la Didáctica y el Currículum 

Cuestiones fundamentales de la Didáctica que también se plantean en el currículum 

• ¿Qué? 

• ¿Por qué? 

• ¿A quién? 

• ¿Cómo? 

 

• ¿Con qué? 

• ¿Con quién? 

• ¿Entre quienes? 

• ¿Qué? 

• ¿Por qué? 

• ¿A quién? 

• ¿Cómo? 

 

• ¿Con qué 

resultados? 

 

• ¿Qué? 

 

 

• ¿Cómo? 

• ¿Cuándo? 

 

• ¿Qué, cómo, 

cuándo 

evaluar? 

• ¿Qué? 

• ¿Por qué? 

 

• ¿Cómo? 

 

• ¿Desde qué 

condiciones? 

• ¿Para qué? 

• ¿Qué? 

• ¿Por qué? 

 

 

 

 

• ¿Para qué? 

 

F. Hedmar 

(1967) 

G. Mialaret 

(1976) 

C. Coll (1986) J. Oliva (1996) J.M. Escudero et 

al. (1997) 

Nota: Adaptado de Mollart y Navarra (2010). 

Si bien en la década de los 90 surgen conceptos como táctica o estrategia 

didáctica, entendida como “el proceso reflexivo, discursivo y meditado que pretende 

determinar el conjunto de normas y prescripciones necesarias para optimizar un 

proceso de enseñanza-aprendizaje” (Rodríguez Diéguez 1993, p.69), pudiéndose citar, a 

modo de ejemplo, las de repetición, elaboración, organización de la información, etc. 

produciéndose un auge de este proceso metodológico, en la bibliografía también 

encontramos aspectos que tratan de incluir todos los elementos que pretenden dar 

respuesta a la pregunta de “¿Cómo enseñar?”, junto al resto de elementos y aspectos 

esenciales del proceso enseñanza-aprendizaje, en lo que ha venido a denominarse 

como; modelo didáctico, en cuanto a los modelos teóricos que deben asumir funciones 

descriptivas, explicativas y predictivas-orientativas (Escudero, 1981). 

De este modo, los modelos didácticos pueden ser una reflexión anticipadora, 

que surgen de la capacidad de simbolización y representación de la tarea de enseñanza-

aprendizaje que, posteriormente, los educadores han de realizar, llevándola a su 

práctica docente, para justificar y entender la amplitud de la actividad educadora, el 
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poder del conocimiento formalizado y las propias decisiones que han tomado con la 

intención de transformar su realidad que están dispuestos a asumir (Mayorga y Madrid, 

2010). Es por ello que los modelos didácticos se construyen como identidades 

representacionales únicas y sin par, pero transitorias, de los procesos formativos, del 

modo de entender y llevar a la práctica el proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante 

las cuales se definen las bases para llegar a comprender la complejidad del hecho 

educativo en sí mismo y así, poder avanzar en las modalidades y estilos que caracterizan 

el pensamiento y la acción de los docentes y de las instituciones en general, (Larriba, 

2001) tal y como se representa en la figura 2. 

Figura 2. Inclusión de los Modelos didácticos en el plano general de la Didáctica  

 
Fuente: López et al. (2016, p.16) 
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A su vez, Medina (2009) presenta una doble vertiente en todo lo analizado: 

anticipador y previo a la práctica educativa, le da un carácter de preacción interpretativa 

y estimadora de la pertinencia de las acciones formativas; al mismo tiempo que su visión 

de postacción nos facilita, una vez realizada la práctica, adoptar la representación 

mental más valiosa y apropiada para mejorar tanto el conocimiento práctico como la 

teorización de la tarea didáctica. 

Tradicionalmente, se ha atendido a diferentes modelos didácticos como guía 

del proceso de enseñanza-aprendizaje (Blázquez et al., 1985; Joyce y Weil, 1985; 

Fernández et al., 1987; De la Torre, 1998; García Pérez, 2000; Sevillano, 2011; Hernández 

y Guárate, 2017): Sistémico-tecnológico (Frank, Carroll y Bloom y Skinner), el Socrático 

o Tradicional (Sócrates), el modelo socio-comunicativo (Johnson y Cazden), el Modelo 

de Flanders, Modelo de Glaser, Modelo Temporal de Carroll, Modelo de Kemp, la 

logística instruccional de García González, el sistema integral de Enseñanza-Aprendizaje 

de Blonch, Modelo ordenador, Método social, Modelo colaborativo (Johnson y Johnson 

y Métodos de complejos de Makarenko), Modelos conductuales, Modelo Fernández, 

Sarramona y Tarín, etc. Estos modelos didácticos han sido, según diferentes autores 

(Fernández et al., 1997; García Pérez, 2000a; Páez, 2006; Requesens y Díaz, 2009; 

Vílchez, 2015; Ortega-Quevedo y Gil, 2019) agrupados, principalmente en cuatro. 

Siguiendo a Mayorga y Madrid (2010): 

a) Modelo didáctico tradicional o transmisivo. Centrado en el profesorado y en 

los contenidos y, por tanto, alumnado, contexto y metodología quedan en un segundo 

plano, siendo la selección del conocimiento producido por la investigación científica el 

objeto a transmitir plasmado en los libros de texto. Se apoya en un reduccionismo 

epistemológico academicista haciendo válido, únicamente, el saber disciplinar y 

obviando cualquier otro tipo de saber o interés, ya sea por parte del docente, la 

comunidad, el alumnado, etc. En definitiva, es el docente quien, mediante transmisión 

directa por clase magistral o haciéndose valer de textos o imágenes, transmite el 

conocimiento a aprender por parte del alumnado que posteriormente demuestra su 

aprendizaje mediante pruebas expositivas, orales o escritas. No se atienden a las 

características especiales o no del alumnado ni del entorno y el saber se divide en áreas 
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de conocimiento. No se ocupa de los aspectos orientadores, del control y del propio 

proceso de aprender y, por otra parte, además, hay poca conciencia por parte del 

profesor y del estudiante del proceso de aprendizaje, así como de aquellas vías o modos 

para enfrentar y solucionar las tareas (Chi et al., 2001). Aún hoy es la mayoritaria en 

nuestro país, aunque no pueda satisfacer los requerimientos de la sociedad actual (Travé 

et al., 2006). 

b) Modelo didáctico-tecnológico. En este se combina la transmisión del 

conocimiento con el uso de metodologías activas, es decir, teoría y práctica se encuentra 

a un mismo nivel de importancia y preocupación. Pretende solventar las deficiencias en 

los saberes científicos del modelo previo, primando la lógica, racionalidad y el rigor 

extremo de una propuesta frente a su contextualización, primando al experto por 

encima del profesor. De este modo se incurre también en el error de dejar de lado el 

contexto, aunque en este caso, el saber es producto de una entelequia realizada por 

expertos técnicos y no por científicos. El docente posee un conocimiento instrumental, 

en cuanto lo fundamental es su capacidad de aplicar teorías y técnicas derivadas de los 

conocimientos científicos básicos, percibiéndose la enseñanza como una actividad 

técnica y susceptible de ser descompuesta en una serie de habilidades o destrezas. Se 

centra fundamentalmente en los objetivos y en la eficiencia del sistema. Bajo esta visión 

la enseñanza se encuentra polarizada y encorsetada en una programación rígida que, a 

su vez, se encuentra caracterizada por los mismos objetivos operativos y conductuales 

previamente marcados. Pretende ser un modelo neutro y aséptico axiológicamente 

hablando, por regirse por la neutralidad científica, algo que puede resultar utópico e 

inviable (López, 2008).  

c) Modelo didáctico espontaneísta-activista (incluyen el socrático, 

comunicativo interactivo), cuyo objetivo es formar al alumnado dentro del contexto y 

realidad que lo envuelve. Lo que se enseña ha de estar en perfecta armonía con los 

intereses y experiencias del alumnado, siendo más importante la observación, el 

descubrimiento, la búsqueda de información, intereses y experiencias que el propio 

conocimiento que se encuentra en esa realidad y para ello se fomenta la curiosidad, la 

cooperación, el trabajo común, la investigación, etc. Considera el aprendizaje como un 

proceso formativo en el que, controladas las condiciones externas y generando las 
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apropiadas, ocurriría de manera natural sin necesidad de planificar o programar dicho 

proceso de enseñanza-aprendizaje, enfatizando la importancia del hacer frente al saber. 

De este modo, los contenidos quedan relegados a un segundo plano, tomando el 

protagonismo los procedimientos y las actitudes que pueda aprender y reproducir el 

alumnado, siendo labor de la escuela posibilitar las condiciones para que los discentes 

puedan desarrollar un aprendizaje natural respetando su desarrollo espontáneo. En este 

modelo se abandona el papel fundamental que el docente tenía en los anteriores y se 

torna hacia el estudiante, siendo sus intereses o características las que marcan el sentido 

y el proceso de enseñanza-aprendizaje. De este modo, sí superan las deficiencias que 

planteaba el modelo tradicionalista, pero incurre en una falta de rigor científico ya que 

se basan en planteamientos y principios de corte ideológico que resalta la visión idealista 

de la autonomía del profesorado (López, 2008).  

d) Modelos Didácticos Alternativos o Integradores. Pérez Gómez (1992), 

iniciará la reflexión en torno a este modelo que denominaba: “Perspectiva de reflexión 

en la práctica para la reconstrucción social”. El propio Pérez Gómez (1992) agrupaba en 

este “todas las posiciones que concebían la enseñanza como una práctica crítica, una 

práctica social saturada de opiniones de carácter ético, en la que los valores que 

presiden su intencionalidad deben traducirse en principios de procedimientos que rijan 

y se realicen a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje” (p.422). En ella, el 

docente es considerado un profesional que reflexiona críticamente sobre la práctica 

cotidiana para comprender las características específicas del proceso enseñanza-

aprendizaje y el contexto en el que se produce, de forma que su actuación reflexiva 

facilite el desarrollo autónomo y emancipador de los participantes. Para este autor, 

dentro de este planteamiento general se pueden diferenciar, a su vez, dos enfoques: 

uno más centrado en la perspectiva de crítica y reconstrucción social por parte del 

profesorado, más relacionado con su visión o compromiso político, y el otro más 

relacionado con el compromiso ético, sin formalizar o especificar un modelo concreto 

de sociedad, el enfoque de investigación-acción del docente y formación para la 

comprensión. Es el modelo más complejo en el que incurren tendencias educativas de 

diferente índole en las que incidirán nuevos aspectos de acción y reformulación de la 

propia perspectiva didáctica.  
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Pese a esto, existen nuevos escenarios originados por los cambios producidos 

en el mundo, en la economía, organizaciones y servicios, cambios propiciados por el 

desarrollo de las tecnologías de la información, cambios culturales y en el saber y la 

emergencia de una sociedad global y digital (Moore y Anderson, 2003) que están dando 

paso a nuevos modelos didácticos emergentes. De igual forma, Jiménez, González y 

Ferreres (1989) señalan que los modelos didácticos son filtros de la realidad, fuentes de 

hipótesis, organizadores, recursos técnicos para la enseñanza y frutos y final del 

quehacer científico, sin olvidar, como añaden Fernández y Elortegui (1996) que, como 

todo modelo, solo tienen validez en un campo concreto y contexto propio de forma que 

fuera de estos límites de utilidad su interpretación es inexacta, dando lugar al rango de 

validez y provocando su cambio y adaptación al nuevo tiempo. Es por ello por lo que se 

precisan adaptar los modelos didácticos a las nuevas circunstancias, dando respuesta a 

los retos actuales y a las necesidades del momento. 

 

2.2.2. Caracterización de modelos didácticos 

Desde que el proceso de enseñanza-aprendizaje se interioriza e intenta 

potenciarse mediante la intervención directa del docente en el mismo a través de un 

conjunto de métodos y técnicas (metodologías), los modelos didácticos suponen un 

instrumento esencial para identificar, analizar y afrontar los problemas educativos en 

cuanto supone el vínculo necesario entre la teorización y la puesta en práctica docente, 

permite abordar de forma sencilla lo complejo del expositivo de la realidad del proceso 

educativo y, al mismo tiempo, genera soluciones y propuestas para poder intervenir en 

esta, debemos ser conscientes de la variedad reglada que existen de los mismos y de 

todas las variaciones que de estos fundamentan y llevan a la práctica el profesorado en 

su día a día (Hernández y Guárate, 2017). 

De cualquier forma, y siguiendo a estos mismos autores, el docente debe tener 

presente ciertos factores para la elaboración y definición de la estrategia a seguir en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje: 

a) Definir qué se quiere o necesita que el discente aprenda o adquiera. 



Rafael Castellano Almagro 

120 
 

b) Nivel de madurez de los aprendices. 

c) Vigencia o nivel de desarrollo curricular, así como los recursos y medios 

necesarios o que han de crearse para su puesta en acción. 

d) Espacios y tiempos necesarios para llevar a cabo el momento de enseñanza 

y aprendizaje. 

e) El estilo propio de enseñar, así como la experiencia previa, los éxitos, 

fracasos y miedos a partir de la misma. 

f) La forma de actuar y reaccionar por parte del alumnado en experiencias 

discentes similares. 

Abordando esta fundamentación y diferenciación dentro de los modelos 

didácticos, descubrimos que presentan dos dimensiones comunes fundamentales: la 

dimensión estructural que atañe al carácter descriptivo de los elementos intervinientes 

y, por otro lado, la dimensión funcional que atañe a la dinámica o comportamiento del 

modelo en la realidad. Dentro de esta segunda dimensión, la dimensión funcional, se 

consideran dos perspectivas. Una de ellas de índole descriptivo-explicativa vinculada a 

la cosmovisión de la realidad educativa y la otra de índole normativa que tiene la misión 

de orientar la actuación en el ámbito educativo (Requesens y Díaz, 2009).  

En este marco, es posible reconocer distintas características comunes en los 

modelos didácticos: 

- Instrumento que facilita la descripción, el análisis y la mejora de la realidad 

educativa. 

- Media entre la teoría y la práctica. 

- Orienta la intervención transformadora de dicha realidad. 

- Determina una finalidad, intención y objetivo didáctico. 

- Concretiza estrategias de enseñanza-aprendizaje que definan procesos 

precisos y concretos en el modo de llevarlo a cabo. 

A las que podemos incluir, siguiendo a Flechsig y Schiefelbein (2003), Giroux 

(2016) y Savin-Baden (2020): 

- Surgen como respuesta a los diferentes estilos, motivaciones e intereses de 

aprendizaje por parte del alumnado. 
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- Siempre es provisional, flexible y adaptable, constituyendo en sí mismo una 

hipótesis operacional al generar un estado y realidad sobre la que operar. 

- Ha de responder a un modelo de evaluación propio adecuado al proceso de 

enseñanza-aprendizaje que haya propuesto y diseñado. 

- Plantea preguntas, como ¿Qué conocimiento es el más valioso? o ¿Qué 

significa saber algo? 

- Enfatiza la reflexión crítica como un medio para salvar la brecha entre el 

aprendizaje y la vida cotidiana. 

- Abraza la idea de que la pedagogía no consiste en recibir el conocimiento sino 

en transformarlo. 

- Permite al alumnado explorar la relación entre el conocimiento y el poder. 

De cualquier forma, los Modelos Didácticos son propuestas que deben y han de 

ser reflexionados y modificados de acuerdo con la experiencia del profesorado o las 

necesidades propias del docente, discente o contexto en el que se van a desarrollar, 

teniendo en cuenta los materiales y recursos de los que disponemos. Por ello, para 

impulsar el cambio escolar y generar modelos didácticos alternativos emergentes que 

den respuesta a las necesidades actuales de los procesos de enseñanza-aprendizaje y 

satisfagan los retos que la sociedad del siglo XXI presenta a la escuela, es necesario 

intervenir en los ámbitos político, económico, social y escolar, poniendo el acento en la 

reflexión sobre la innovación como una praxis colectiva, simultáneamente pedagógica, 

ideológica y política (Delord et al., 2018b). En este sentido, dichos autores apuntan 

algunas propuestas que consideran necesarias para impulsar el cambio, tan necesario, 

de la escuela:  

a) Divulgar que todo discurso innovador no tiene por qué ser auténticamente 

transformador, pues algunos siguen fomentando la ideología dominante de 

la escuela tradicional. 

b) Todo discurso pedagógico debe ser analizado desde lo social, lo económico 

y lo político. Así, los profesores serán más críticos al poner en marcha sus 

clases y en el momento de seleccionar sus prácticas innovadoras.  
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c) El cambio educativo no puede ser considerado solo una cuestión de nuevas 

técnicas metodológicas sino también de coherencia con una nueva ideología 

transformadora.  

d) La cuestión política, económica e ideológica de la educación debe estar más 

presente en las investigaciones científicas.  

e) “Los programas de formación docente deben impulsar el cambio de las 

concepciones epistemológicas, políticas e ideológicas de los futuros 

docentes” (Delord et al., 2018b, p.12). 

Independientemente del modelo didáctico que se analice, proponga o se lleve 

a la práctica, sin menoscabo de la teoría educativa que lo haya generado, debe 

responder a una serie de características esenciales (Hernández y Guárate, 2017):  

- Cultivar y revalorizar la confianza, crear un clima agradable y atender con 

eficacia las necesidades del alumnado. 

- La enseñanza debe estar en consonancia con los aprendices, su contexto y 

sus necesidades. 

- El conocimiento adquirido ha de servir para ser aplicado en la vida real y 

cotidiana del aprendiz que lo adquiera. 

- Alcanzar los objetivos propios del modelo didáctico propuesto y aplicado. 

- Tener en cuenta y respetar las diferencias individuales, edad evolutiva y nivel 

de conocimiento previo. 

- Debe procurar la mayor efectividad y eficiencia posible. 

- Procurar la participación activa a nivel individual y grupal del discente. 

 

2.2.3. Los retos didácticos en la actualidad: las metodologías activas 

Giroux (2016) argumenta que necesitamos ir más allá de las pedagogías de la 

represión, hoy que nos encontramos en un momento en el que el bien común se 

propugna y se discute entre la apatía o el ataque frontal y en el que cualquier inversión 

en conciencia cívica supone un reto, los modelos didácticos que se pongan en acción en 

el proceso enseñanza-aprendizaje han de ser vistos como algo más que una simple 
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preparación hacia la prueba de evaluación y la educación algo más que una simple 

credencial o pasaporte hacia una etapa superior o una ocupación laboral concreta. 

A la vista de los cambios profundos y acelerados que se están produciendo en 

la sociedad actual debemos identificar las nuevas pautas que desde el contexto político, 

social, económico y cultural están influyendo en el proceso enseñanza-aprendizaje y que 

son el motor de cambio didáctico generando diferentes retos didácticos que desde 

diferentes ámbitos se pretende dar respuesta. Siguiendo a Ander-Egg (2001), Boss et al. 

(2015), Ferreiro (2006), Malpica (2017), Oliveras et al. (2018) y Sevillano (2005), 

podemos identificar los siguientes retos didácticos: 

1. Cambio en la misión de la escuela. Si bien en el modelo tradicional, la 

organización de la escuela y sus fines se definían en base a estructuras jerarquizadas, las 

decisiones y propuestas curriculares eran tomadas lejos de la escuela, por altos mandos, 

y sin tener en cuenta al alumnado, hoy en día, la escuela cambió su misión y ha tornado 

hacia una atención al estudiante. De igual modo, los usuarios también han cambiado al 

ser personas que llegan al entorno escolar con unas necesidades específicas, que 

representan, utilizan y aprenden un conocimiento específico de formas diferentes. Los 

descubrimientos en ciencia cognoscitiva en la Sloan Foundation y las aportaciones de 

Allan Newell y Herbert Simon, Noam Chomsky, George Miller y John von Newman 

(1956), neurodidáctica de Gerhard Friedrich y Gerhard Preis (1988) y la teoría de las 

Inteligencias Múltiples de Gadner (1983), reconocen diferentes formas de entender, 

aprender, recordar, resolver problemas, comprender y representar, que identifican la 

necesidad de tener que seleccionar el contenido que se le va a transmitir al alumnado. 

Sevillano (2005) reconoce la necesidad mayor de integrar en el currículum ordinario el 

tratamiento de las competencias básicas con la finalidad de saber elegir y tomar 

decisiones. 

2. De la enseñanza al aprendizaje. En la actualidad se reconoce que 

pensamiento y conocimiento están en holomovimiento y, por tanto, el énfasis deberá 

estar en el aprendizaje, en la propia construcción del conocimiento y no tanto en la 

instrucción (Sevillano, 2011). Para Serrano (1990) el aprendizaje constituye un proceso 

activo en el que la atención, la memoria, la imaginación y el razonamiento formulan 
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actividades y cumplen funciones fundamentales para que el alumnado pueda elaborar 

y asimilar los conocimientos que va, poco a poco, construyendo y que, por otra parte, 

debe incorporar en su mente en estructuras previamente definidas y coordinadas entre 

sí para su posterior y adecuado uso. Hablamos de aprendizaje como actividad en sí, en 

la cual el individuo genera dicho aprendizaje de manera espontánea y su pensamiento 

es un conjunto de ideas interconectadas y no una serie de conocimientos estanco, 

imágenes retenidas o ideas preconcebidas que el docente de ampliar. Para la educación 

progresiva (progressive education) el conocimiento se fundamenta, crea y estructura de 

forma individual y colectivamente. Aprender constituye un proceso en el que el 

conocimiento se construye y en el que los individuos son consecuentemente construidos 

y se desarrollan, siendo el objetivo de dicho conocimiento, la formulación y consecución 

de una sociedad mejor (Feito, 2010).  

3. Aprender a aprender. Ramos et al. (2010), tras un recorrido en la literatura 

científica, afirman que esta disposición y actitud implica la capacidad de reflexionar en 

la forma en que se aprende y actuar en consecuencia, con autorregulación del propio 

proceso de aprendizaje mediante el uso de estrategias flexibles y apropiadas que se 

transfieren y adaptan a nuevas situaciones. Con la incertidumbre del momento actual, 

es preciso aprender y desarrollar la autonomía en nuestros estudiantes para que estos 

sean capaces, por sí mismos, de reflexionar, analizar, tomar conciencia de lo que se sabe, 

disponerse a cambiar conocimientos que posemos o los conceptos en los que se 

sustentan, en definitiva, posibilitar la autonomía del sujeto que pueda construir y 

reconstruir su conocimiento. Siguiendo a Pozo y Monereo (1999) y a Jones e Idol (1990), 

podemos llegar a la conclusión de que, si tuviéramos que elegir un lema, un mantra, que 

guiara las metas y propósitos de la escuela del Siglo XXI, sería que la educación debería 

estar dirigida a ayudar y hacer comprender a los estudiantes su disposición y forma de 

aprender a aprender ya que en la disposición social y laboral en la que nos movemos y 

situamos, es un aspecto bien asumido y aceptado entre toda la comunidad científica y 

docente: educadores, investigadores y políticos que toman decisiones sobre la 

educación e intelectuales que reflexionan sobre ella, ya que es de todos conocido que 

la misión de la escuela ya, no es tanto enseñar al alumno una multitud de conocimientos 

que pertenecen a campos muy especializados o específicos, en el que la memoria sea su 
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mejor y mayor herramienta, sino ante todo, aprender a aprender, procurar que el 

alumnado llegue a adquirir una autonomía intelectual por sí mismo y en sí mismo de 

manera tal que pueda adquirir el conocimiento y las habilidades desde su propia 

autonomía, sin precisar ninguna guía o ayuda externa.  

4. Currículum en acción. Desde el punto de vista del modelo tradicional el 

currículum es propuesto, a priori, de modo lineal, secuencial, rígido en cuanto a sus 

objetivos y planes, partiendo de la base de que el individuo va a desarrollar mejor sus 

habilidades si se muestra como un sujeto pasivo y, por tanto, no se tiene en cuenta sus 

intereses o capacidades. Tal y como afirma Estebaranz (2000) bajo el enfoque auto-

organizacional, el currículo no es algo cerrado, sino construido, que emerge de la acción 

del sujeto en interacción con su mundo y con los otros, con el medio ambiente, 

conformando un currículum en acción.  De este modo, este currículum es flexible, y 

respeta la acción concreta y capacidad de los individuos a los que se dirige, siendo sus 

protagonistas y principales actores el alumnado, profesorado y sus modelos de 

enseñanza, sin olvidar el papel fundamental que juega la clase como escenario de 

aprendizaje, los climas, las tareas, los materiales y los tiempos dentro del proceso 

enseñanza-aprendizaje (Estebaranz, 2000). Por lo tanto, se contextualiza y adapta a la 

realidad local y de cada aula, siendo el profesorado y alumnado los que construyen, 

vivencian, dialogan y consensuan juntos el propio currículum y sus aspectos. 

5. Alumno-centrista. Actualmente se sitúa en el centro del acto de enseñanza-

aprendizaje al alumno, entendido como un ente propio y único en sí mismo, con sus 

circunstancias, inteligencias, habilidades para resolver problemas, forma de aprender, 

entender, memorizar y olvidar. Un ser inherente a su cultura y su mundo, que lo 

entiende y comprende en la medida en que lo conoce y reflexiona de forma activa y 

analítica sobre él. Alguien que es sujeto y no objeto del sistema educativo, que 

interactúa con los demás y con su entorno.  

“La nueva visión de la didáctica constructivista al situar en el centro al alumno 

y sus formas de aprender nos estamos acercando a una nueva forma de 

didáctica psicológica que consistiría en deducir nuevas formas de enseñanza 

desde la concepción de las nuevas formas de aprender. El punto de partida ya 
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no sería pues los contenidos a aprender, ni el currículum prescrito, ni la 

enseñanza como situación social con sus premisas y consecuencias. Se trata 

de una nueva revisión de la totalidad del campo didáctico, puesto que 

cambian las concepciones del proceso de aprendizaje, del carácter de los 

contenidos, de la organización de la clase, de la interacción, funciones de los 

profesores y objetivos globales de la acción didáctica” (Sevillano, 2011, p.10). 

6. Cultivo del pensamiento, conocimiento interior y del pensamiento crítico. En 

un mundo en el que toda la información se encuentra a un solo clic, se hace necesario 

fomentar la capacidad cognitiva, de pensamiento y el mundo interior en nuestro 

alumnado. López González (2015 y 2016) refiere que la escuela española del siglo XXI 

tiene el gran reto de educar para ser, pues en la actualidad se encuentra anclada en el 

saber y no en el conocer, para lo cual, los centros educativos y sus actores deben de 

abandonar el qué y el cómo puramente conceptualistas, para dejar protagonismo y dar 

paso al quién, es decir, tomar como centro la persona, en sí misma y para ella misma, 

llegando el momento en el que se aborde la cuestión de la educación de la interioridad,  

pues educar la interioridad puede ayudar a regular y gestionar sus emociones y 

sentimientos de forma más adecuada y sana para ser dueños y protagonistas de sus 

propios procesos de vida y de aprendizaje. Por su parte, el profesor Nomen (2019) define 

el pensamiento crítico como “aquel que se basa en buenas razones para analizar la 

realidad, aquel que sabe crear y sostener buenos argumentos que den solidez a nuestras 

opiniones” (p.30) y para el desarrollo del mismo resulta esencial generar parámetros y 

adaptaciones en la forma de enseñar y aprender de nuestro sistema educativo y de la 

metodología que se utiliza (Boss et al., 2015). López (2012), afirma que el pensador 

crítico ideal no solo se caracteriza por poseer, administrar y utilizar sus habilidades 

cognitivas, sino también por su disposición y la manera en que llega a afrontar los retos 

de la vida. Pensar de manera crítica es uno de los valores al alza tanto para resolver 

problemas cotidianos y del mundo académico y laboral, así como para crear nuevos 

productos (Sternberg et al., 2007). Por su parte, cultivar el interior, la metacognición y 

el pensamiento crítico se debe hacer para que los alumnos puedan ejercitarse en la 

libertad y en la participación, lo que constituyen competencias básicas para cualquier 
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ciudadano que quiera construir una democracia sólida y vivir en la misma (Nomen, 

2019). 

7. Replanteamiento del concepto de inteligencia. Si bien el concepto de 

inteligencia ha existido en nuestra sociedad desde hace mucho tiempo, para Gardner 

(2012) las dimensiones exactas de este ideal varían en función de la época y el contexto, 

aunque la investigación científica de la misma data desde mediados del siglo XIX. De este 

modo se ha ido evolucionando desde un concepto de Inteligencia fija, innata, no 

educable y medible por medio de pruebas que definían el coeficiente y la rapidez 

mentales hasta llegar a la definición de las Inteligencias Múltiples, desarrollada por 

Gardner (1983), en la que se defiende una noción plural de inteligencia, siendo el 

resultado de la interacción constante entre los factores biológicos y medio ambientales 

y por tanto desestimando el concepto innato de la misma y permitiendo su 

entrenamiento y educación, además, la inteligencia está contextualizada y situada, 

desarrollándose en un contexto social determinado. Así la teoría de las Inteligencias 

Múltiples ha elevado las capacidades humanas a la categoría de inteligencia, teniendo 

gran relevancia en el campo de la educación ya que es indudable que los estudiantes 

aportan muchas características individuales al proceso de aprendizaje, que afectan 

tanto la forma con que aprenden como los resultados individuales y colectivos de este 

proceso (Escamilla, 2015). 

8. El contexto como punto referencial en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Debemos tener en cuenta que existe un consenso generalizado en todos los autores 

investigados de que la enseñanza-aprendizaje, para ser válida, necesita ser 

contextualizada teniendo presente que la cultura, el contexto, los factores histórico-

culturales, además de los biológicos y personales, influyen en el desarrollo y evolución 

de las capacidades consideradas como humanas (Sevillano, 2011). Este aspecto también 

se explicita en el propio marco legislativo español, en el que la LOE, en la redacción de 

los principios y fines de la educación, formula algunos aspectos que denotan la relación 

necesaria entre educación y contexto en el que se manifiesta (LOE, 2006). La inclusión y 

vinculación de los contenidos y fines del proceso enseñanza-aprendizaje al contexto de 

desarrollo del aprendiz son esenciales para una correcta evolución ya que somos seres 

de cultura y contextos determinados que influencian en el modo de resolver problemas 
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y evolucionar antes estos. Desde este punto de vista, la Pedagogía Sistémica aborda y 

afronta esta realidad como base y eje de acción didáctica. 

9. La calidad como punto de referencia. La preocupación por la calidad 

educativa y de sus sistemas ha sido una constante desde que surgiera la escuela pública 

y de masas en el siglo XVII. Pero es a raíz de la globalización de estos sistemas educativos 

y su control externo por parte de instituciones u organismos oficiales, que la calidad 

educativa y toda su implicación, ha ido tomando cada vez más fuerza, siendo 

actualmente uno de los puntos referenciales de la misma. En la literatura existente al 

respecto, encontramos un análisis de la forma, para ellos, irreflexiva en que los discursos 

sobre la calidad en contextos empresariales se han trasladado a la gestión educativa 

(Albornoz, 2005; Egido Gálvez, 2005; Duhalde, 2008; Pulido Chaves, 2009). Mucha de 

esta búsqueda de calidad educativa y de su investigación se enfoca en indicadores de 

resultados que no permiten apreciar el rol del educador como juez de calidad y 

promueve una visión instrumental, y a veces trivial, del aprendizaje (Kumar, 2004). Es 

por ello que Rodríguez-Arocho (2011) propone que la calidad educativa sea entendida 

de forma multidimensional y contextual, dejando de lado los índices de matrícula, 

fidelización del alumnado y sus familias o el aprovechamiento puramente academicista 

del centro académico o sistema educativo siendo, muchas veces, valorados estos 

últimos a partir de indicadores primordialmente cognitivos o memorísticos, para 

entenderla dentro del carácter multideterminado y dinámico de la calidad en ella 

misma. Esta nueva visión de la calidad educativa, dentro de los nuevos sistemas, se 

produce suponiendo la base de la construcción de propuestas de mejora que aumenten 

la calidad del sistema y del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

10. El constructivismo como base y esencia de los nuevos planteamientos 

didácticos. El constructivismo en sí, desde la propia práctica educativa, supone y parte 

de la base que el conocimiento se puede construir, destruir y reestructurar de acuerdo 

con los planteamientos generales o particulares del método científico y contexto 

cultural de la época en la que se incardine el proceso enseñanza-aprendizaje. Así el 

constructivismo piagetiano nos presenta un conocimiento en continuo cambio, sin ser 

impuesto desde fuera hacia el niño ni tampoco con una base innata, sino más bien, un 

conocimiento en continua cambio y construcción por parte del individuo que se acerca 
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a este. El nuevo constructivismo pone su centro de atención en el alumnado, en el 

proceso de aprendizaje más que en el proceso de enseñanza.  

“¿Cómo desarrollar en el estudiante la capacidad de construir conocimiento? 

¿Cómo llevarlo a aprender a aprender? ¿A aprender a pensar, a construir su 

propio lenguaje y a comunicar, a dominar los instrumentos electrónicos, la 

información y el conocimiento para ser capaz de vivir y convivir en un mundo 

en transformación? ¿Cómo preparar a la persona para convivir mejor consigo 

misma, con la sociedad y con la propia naturaleza? Son las cuestiones cruciales 

que el nuevo paradigma educativo necesita responder. Estos aspectos nos 

llevan a caracterizar el paradigma educativo como constructivista, 

interaccionista y sociocultural, porque el conocimiento es producido en la 

interacción con el mundo, un mundo físico y social.”  (Sevillano 2011, p.32).   

11. Evaluación docente externa e interna. La evaluación de la práctica docente 

en nuestro sistema educativo no es una práctica ordinaria o con arraigo tradicional. La 

UNESCO (2005) afirmaba que ser un buen docente implica atender la perspectiva micro 

curricular, la política de gestión de la docencia, así como la presión social respecto a los 

resultados académicos, todo lo cual provoca un efecto directo sobre la evaluación del 

docente. Así, Fernández (2010) llega a afirmar que si lo que el sistema educativo 

pretende es mejorar la calidad de sus resultados, tenidos estos en cuenta como la base 

última de medición y reflejo de todo el sistema seguido hasta ese momento, se deben 

sistematizar unos procesos de evaluación aplicados a todos los ámbitos del propio 

sistema como conjunto y parte del proceso. Esta propuesta contribuiría a: ajustar la 

práctica docente a las necesidades del alumnado, detectar dificultades y problemas en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, mejorar la comunicación y coordinación de los 

equipos docentes, potenciar aciertos y buenas prácticas educativas, identificar los 

puntos débiles y errores, diagnosticar carencias formativas y compartir experiencias 

(Fernández, 2010). Lo que, por otro lado, tendrá un efecto positivo en el alumnado ya 

que Vilches et al. (2018) demuestran la atingencia que existe entre la eficiencia docente 

y la evaluación que el propio alumnado y sus directivos les hacen.   
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12. Capacidad crítica, colaborativa y autonomía personal. El desarrollo de la 

autonomía, de la cooperación y de la capacidad de crítica se hace fundamental dentro 

del contexto y espacio en el que se desarrolla nuestro alumnado, en el que se está en 

permanente evolución, donde lo transitorio, lo incierto, lo imprevisto y el cambio son 

características que deberán estar presentes en los ambientes de aprendizaje pues se 

forma y educa a un alumnado hacia lo desconocido, la evolución constante y 

permanente, que ha de estar presente en el perfil tanto del alumno como del profesor 

(Sevillano, 2011). Para ello es importante buscar buenas preguntas que ayuden a 

mejorar y ampliar el aprendizaje por lo que es conveniente conocer qué tipo de 

preguntas son las adecuadas para cada tipo de ambiente de aprendizaje, de tal manera 

que permitan a los estudiantes relacionar sus conocimientos previos y experiencias, 

formular sus propias preguntas, e incluirlo en la planificación de su propio aprendizaje 

(López, 2012). El alumnado de hoy está llamado a colaborar de forma activa los unos 

con los otros y el desempeño de nuevas metodologías que acompañen este proceso y 

lo promocionen generará un proceso más apropiado para su desarrollo integral y su 

formación académica (Boss et al., 2015) 

13. Aprendizaje competencial. Reimers y Chung (2016) establecen que la for-

mación por competencias para la vida debe ser el foco de la educación en el siglo XXI. 

Tal y como afirman Pozo y Monereo (2007), para ser competente el alumnado o 

cualquier individuo ha de ser capaz de poner el práctica conocimientos que respondan 

a problemas reales con la intención de buscar la solución más afín a sus intereses o, 

dicho de otro modo, poseer un conocimiento funcional, no inerte, utilizable y 

reutilizable. Aunque debemos tener en cuenta que, un conocimiento de esa índole ha 

de enseñarse y evaluarse en íntima conexión con las situaciones habituales que una 

persona habrá de afrontar, ampliándose con otras que se presupongan, y bajo 

condiciones que se asemejen a las circunstancias reales en que ese conjunto integrado 

de conocimientos, esa competencia, deberá activarse en una situación real o problema 

en su vida cotidiana, aunque sea lo más genérico y englobe el mayor número de 

contextos posibles. Ya en 2006 el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea 

adoptaron la “Recomendación sobre las competencias clave para el aprendizaje 

permanente”, pero dado que las formas de enseñanza y aprendizaje han evolucionado 
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rápidamente desde entonces, estos organismos proponen un nuevo objetivo 

“consistente en mejorar el desarrollo de competencias clave de todas las personas a lo 

largo de la vida, y fomentar las medidas necesarias para alcanzar este objetivo, haciendo 

un especial llamamiento a que se invierta en las capacidades básicas, las competencias 

digital y emprendedoras, así como en las competencias lingüísticas, para que todo el 

mundo pueda participar activamente en la sociedad y en la economía” (Comisión 

Europea, 2008, p.4). Pues, el título no lo es ya y lo será menos, garantía de desempeño 

laboral. Lo serán las habilidades y competencias adquiridas y la facilidad de adquisición 

de éstas (Chamorro y Frankiewicz, 2019). 

14. Inclusión de la tecnología en el aula. Tal y como afirman González et al. 

(2016) y posteriormente insiste Romero Medina (2018), ayudar a aprender, a gestionar 

y trabajar creativamente con las ideas, contribuir a la creación de nuevos conocimientos 

por parte del propio individuo, es una de las principales razones por las cuales debemos 

adaptarnos a una educación que tenga como base las herramientas y estrategias 

tecnológicas que serán la plataforma para poder seguir aprendiendo o desarrollando su 

labor como profesional o persona, pero sin dejar de lado aspectos fundamentales que 

han de ser desarrollados dentro de todo sistema educativo como es el modelo 

constructivista y colaborativo ya que supondrán la línea de salida para el desarrollo y 

aprendizaje autónomo e integral de nuestro alumnado. 

Para Ramírez Rodríguez (2010) las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) se han convertido en uno de los cimientos básicos de la sociedad, ya 

que su uso ocurre en todos los campos que en la actualidad se engloban dentro de la 

actividad humana y por todo ello, se hace preciso y necesario que su integración, 

aprendizaje y uso en la educación es evidente si queremos formar personas íntegras en 

esta realidad. 

Siguiendo a Coll (2009) y Areito (2019), solo podremos hacer frente a los 

desafíos planteados si la adaptación del sistema educativo y sus agentes no se limita o 

se centra únicamente en incorporar nuevos contenidos de aprendizaje, a revisar su peso 

dentro del currículum baso o a excluir los que se creen que han quedado obsoletos o 

fuera de uso, pues de lo que se trata es más bien de discutir y establecer unos criterios 
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que nos ayuden a identificar qué es realmente “lo básico” en la educación básica y de 

adoptar decisiones fundamentales en la aplicación de estos criterios, pues en el mundo 

líquido, flexible y voluble, en el que nos movemos, que Bauman (2000) contrapone al 

tiempo sólido, estable, repetitivo y lleno de certezas al que estábamos acostumbrados, 

nos encontramos en debates dentro de límites de referencia débiles o inexistentes que 

generan permanentes inseguridades y cambios sin sentido ni rumbo que a su vez 

aumentan la sensación de inestabilidad y ausencia de rumbo claro, haciéndose 

necesaria una reforma didáctica materializada en los modelos didácticos emergentes 

que en el sistema educativo actual van tomando forma y van adquiriendo cuerpo como 

entidades propias y de peso, con la intención de responder a los retos planteados y llegar 

a las nuevas necesidades de enseñanza-aprendizaje que el alumnado actual tiene. 

Por otra parte, la Fundación Telefónica (2013) tras la búsqueda de respuestas 

al interrogante de cómo debería ser la educación del Siglo XXI, establecieron un gran 

debate abierto, especialmente en la comunidad iberoamericana, durante 18 meses. En 

este tiempo se organizaron 200 aulas virtuales con más de 50.000 docentes implicados 

de 14 países, 70 eventos presenciales con más de 9.000 asistentes y las aportaciones de 

300 ponentes internacionales, y después de analizar y sintetizar toda la información, 

opiniones y necesidades planteadas en estos actos, se extrajeron las 20 claves que se 

consideran fundamentales para el éxito educativo con las generaciones que ahora 

comienzan su proceso de aprendizaje. De todas estas, destacamos aquellas que tienen 

alguna u otra forma de relación con la temática planteada en este apartado del estudio 

que nos ocupa. 

a) En la sociedad del siglo XXI se requieren individuos creativos, 

emprendedores, críticos, competentes con las TIC, con altas habilidades 

sociales y que se adapten fácilmente a ambientes laborales diversos. 

b) El ser humano es social por naturaleza por lo que ha de aprovechar sus 

capacidades abiertas a la sociedad digital con el objetivo de extraer una 

inteligencia colectiva. 

c) La tecnología no reinventa la Pedagogía si no que amplía sus posibilidades 

en la manera que se sepa coordinar y configurar el tridente: Pedagogía + 

Tecnología + Contenidos. 
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d) Aprender utilizando las TICs requiere un planteamiento metodológico 

diferente al de la adquisición de meros contenidos, implicando nuevas 

formas de enseñanza y nuevas formas de evaluación más acordes con las 

competencias del Siglo XXI, rompiendo el mito de que no todos los jóvenes 

son nativos digitales. 

e) El alumnado nace siendo creativo y el sistema educativo ha de generar las 

condiciones para que pueda seguir desarrollando esa creatividad. 

f) La finalidad última o primordial de la educación ha de ser generar personas 

que puedan alcanzar un grado óptimo de bienestar social y emocional por lo 

que la educación (inteligencia) emocional debe ocupar un espacio y tiempo 

privilegiado en los sistemas educativos. 

g) La cooperación entre familia, escuela y comunidad se hace esencial en 

cuanto el alumnado ya no solo aprende, se educa y se forma en el sistema 

educativo si no, más bien, la educación conforma parte de la sociedad en su 

conjunto y deben estar todos sus agentes coordinados y en línea de 

cooperación, ya que los aprendizajes en ambientes informales y no formales 

crecen a un ritmo vertiginoso y deberán ser tenidos en cuenta sus beneficios. 

h) El objetivo y básico del sistema educativo y de todos los agentes implicados 

ha de ser el de fomentar el desarrollo de las competencias necesarias para 

el siglo XXI. 

i) El aprendizaje debe de producirse de manera natural, partiendo de los 

intereses del aprendiz, desde la práctica y teniendo sus errores como base 

fundamental en la que fundamentar los nuevos aprendizajes para poder ser 

reorientado por los docentes. 

j) El profesorado adquiere un nuevo rol en el cual la formación docente ha de 

reconfigurarse, teniendo en cuenta de manera más sólida el uso pedagógico 

de los entornos digitales. 

k) El aprendizaje ni solo está en los contenidos sino en todas las 

interactuaciones que estos pueden llegar a generar por lo que se debe cuidar 

y prestar atención a los procesos de agregar, remezclar y poner en práctica 

los conocimientos que se desean que adquieran. 
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l) La labor fundamental del sistema educativo en estos nuevos tiempos es la 

de forma ciudadanos capaces de desenvolverse en cualquier espacio social 

y no tanto la de formar profesionales. 

 

2.2.4. Modelos didácticos emergentes 

Uno de los objetivos que contempla la educación formal es el de afrontar 

metodologías diferentes que superen aquellas cuya base es la pura memorización, el 

cúmulo de datos y su repetición mecánica y sin comprensión por parte del discente. De 

este modo la tendencia es movilizarse hacia modelos pedagógicos capaces de privilegiar 

procesos y habilidades cognoscitivos, con el objetivo de generar aprendizajes con 

sentido en sí mismo y de aplicación directa y práctica en un contexto determinado, 

generando por tanto competencias plausibles de su posible transferencia y aplicación 

(González Bernal, 2008). 

En el contexto social en el que nos encontramos y con el planteamiento de los 

retos que anteriormente se han referido, seguimos planteando cuestiones de difícil 

respuesta o imposible, hablando en términos generales. El planteamiento pedagógico y 

didáctico pasa actualmente por procesos locales de identificación (Sevillano, 2005) que 

complican las respuestas generalizadas a preguntas ya formuladas desde siempre 

(adaptadas de López, 2008): 

o ¿Qué finalidades, intenciones, objetivos educativos son prioritarios para a 

sociedad actual? 

o ¿Qué contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) debemos 

potenciar en la Educación Secundaria Obligatoria? 

o ¿Qué modelos didácticos adoptar para lograr que el alumnado pueda 

desenvolverse en su desarrollo cotidiano y futuro? 

o ¿Qué estrategia de enseñanza adoptar para que los estudiantes aprendan 

de manera significativa y estructural? 

La transición desde un modelo educativo centrado en la enseñanza hacia un 

modelo centrado en el aprendizaje supone un gran cambio para las instituciones en 
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general y para la comunidad educativa en particular, pero que es imprescindible abordar 

en lo que se ha venido denominando modelos didácticos emergentes, metodologías 

activas o modelos alternativos (Fernández March, 2006; De Miguel, 2006; Sevillano, 

2011; Arias y Fidalgo, 2013). 

Krueger & DiDonato (2008), evidencian que existe una estrecha identidad entre 

la caracterización y pertinencia de los modelos didácticos adoptados por una institución 

educativa y los tipos de conocimiento y modos que caracterizan las acciones de 

enseñanza-aprendizaje desarrollas en el entorno escolar y las aulas. De este modo, los 

rasgos principales del modelo educativo hacia el que nos dirigimos y que le convierten 

en un modelo más eficaz para los desafíos a los que hay que responder son (adaptados 

de Fernández March, 2006): 

• Centrado en el aprendizaje, que exige el giro del enseñar al aprender, y 

principalmente, enseñar a aprender a aprender y aprender a lo largo de la 

vida. 

• Centrado en el aprendizaje autónomo del estudiante tutorizado por los 

profesores. 

• Centrado en los resultados de aprendizaje, expresadas en términos de 

competencias genéricas y específicas. 

• Que enfoca el proceso de aprendizaje-enseñanza como trabajo cooperativo 

entre profesores y alumnos. 

• Que exige una nueva definición de las actividades de aprendizaje-enseñanza. 

• Que propone una nueva organización del aprendizaje: modularidad y 

espacios curriculares multi y transdisciplinares, al servicio del proyecto 

educativo global. 

• Que utiliza la evaluación estratégicamente y de modo integrado con las 

actividades de aprendizaje y enseñanza y, en él, se debe producir una 

revaloración de la evaluación formativa-continua y una revisión de la 

evaluación final (promocionadora o tituladora). 

• Que mide el trabajo del estudiante, teniendo como telón de fondo las 

competencias o resultados de aprendizaje, y que al mismo tiempo va a servir 
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de herramienta para la transparencia de los diferentes sistemas de 

educación. 

• Modelo educativo en el que adquieren importancia las TICs y sus posibilidades 

para desarrollar nuevos modos de aprender.  

Siguiendo a Sevillano García (2005), López Meneses (2008), Hernández y 

Guárate (2017), entre otros, exponen como modelos didácticos emergentes los 

expuestos a continuación, aunque la incertidumbre en cada docente se refleja en la 

construcción, análisis y aplicación del modelo que asume como propio y en la coherencia 

entre su idea cognitiva del mismo y la acción reflejada dentro del propio proceso de 

enseñanza- aprendizaje que ha establecido y desarrollado a partir de la misma: 

1. Modelo Sistémico. Si bien no se plantea como modelo didáctico en sí mismo, 

la bibliografía al respecto y la puesta en marcha de éste refleja su auge. La educación 

como sistema posee elementos personales, materiales y funcionales relacionados entre 

sí que ostentan, como finalidad última, la calidad en los procesos de enseñanza-

aprendizaje.  

 En el modelo sistémico, siguiendo a Osorio (2017) se parte de la consideración 

de la escuela como sistema y como referencia a partir del pensamiento sistémico, que 

pretenderá acercarnos a la realidad entendida como un todo, es decir, teniendo en 

cuenta los elementos, las relaciones y el entorno o contexto en el cual se encuentra 

inmerso pues, no debemos olvidar que un sistema es un todo, una totalidad que 

presenta propiedades diferentes a las propiedades individuales de los elementos que 

forman parte de él mismo, y que por tanto, está provista de sinergia propia. Así, en 

relación con la concepción sistémica del aula, debemos partir de la consideración de la 

misma como un sistema complejo, constituido por elementos humanos y materiales, 

que junto a los sistemas que conforman el contexto en el que se incluye o con los que 

se relacionan, conforma un intercambio continuo de elementos materiales, energías, 

pero especialmente, de informaciones que conforman, precisamente estas últimas, un 

flujo que aporta al sistema del aula una organización compleja y determinada, de la cual 

afloran unas cualidades y potencialidades en concreto, propias de cada una en sí misma 

(García Pérez, 2000b).  
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 Según afirman Roberts y Kleiner (2000), los sistemas son entramados de 

elementos interrelacionados con un propósito común que actúan con una estrecha 

conexión entre sus componentes y en el que se diferencia un doble aspecto: estructural, 

formando por un esquema constituido de elementos conectados y otro dinámico que 

orienta el proceso de ejecución y el comportamiento de este conjunto de elementos 

para alcanzar un fin. 

Estos autores siguen las claves del proceso de crecimiento del cambio profundo 

aportando varios sistemas para explicar la visión dinámica del mismo: abierto, social, de 

proceso y sistema vivo, suponiendo la base del pensamiento sistémico en el que se 

apoyan el modelo en sí. 

Desde la perspectiva sistémica deben contemplarse no sólo los objetivos, los 

medios, el docente y el alumnado, sino todos los elementos intervinientes en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, con el fin de mejorar su eficacia. 

Sistema abierto: la escuela y dentro de ella la didáctica que se utiliza debe estar 

formada por una continua interacción y cambios para alcanzar el desarrollo integral de 

sus componentes. Este tipo de sistemas son los que, generalmente, tienen un periodo 

de vida más largo ya que se encuentran en constante retroalimentación a partir de los 

resultados que se obtienen, permitiendo su continua mejora y actualización e incluso 

pueden llegar a sufrir una reestructuración, si fuera preciso, para llegar a una eficiencia 

y eficacia mayores (Domínguez-Ríos y López, 2017).  

La innovación por parte de este modelo depende de los ingresos y accesos que 

tenga desde el entorno próximo o las oportunidades que las diferentes reformas 

educativas generen en cuanto a estímulo intelectual, profesional, docente, innovador, 

etc. Así desde este modelo de sistema abierto se expone la necesidad de acoger a la 

comunidad circundante para poder generar programas acordes a las necesidades y 

demandas de esta, de forma que si se pretende un cambio profundo, siguiendo a Senge 

(2004, 2014), es preciso que se produzcan nuevos análisis y teorías que puedan llegar a 

mantener y argumentar los cambios que se tengan que producir y deban ser aceptados 

por el sistema, de manera que el desarrollo de tales innovaciones, siendo impulsadas 

por el propio sistema y los agentes que lo componen, suponiendo estos una 
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consolidación a la innovación, pero asumiendo que deben producirse numerosos 

intentos. 

El éxito de este tipo de modelo sistémico abierto es lograr la interrelación e 

interconexión entre todos sus ingresos y el valor en sí mismo de cada uno de ellos. 

Sistema social como parte de la interacción humana: se considera desde este 

modelo que lo esencial y básico en las organizaciones y la base de su desarrollo son las 

relaciones sociales que se generan a partir de los implicados en las mismas y que por 

tanto se deben tener en cuenta dentro de cualquier sistema de enseñanza-aprendizaje, 

de cualquier didáctica o metodología que se precie y estas relaciones han de ser 

empáticas y colaborativas y contribuir a conformar la base del clima social de la 

organización, tal y como afirmaron Roberts y Kleiner (2000). 

En consecuencia, todos los agentes educativos que conforman la célula escolar 

deben ser conscientes de los grupos personales, de cualquier índole, que confluyen e 

influyen en el proceso de enseñanza-aprendizaje, apreciando y diferenciando los 

objetivos que pretenden conseguir cada uno de ellos. Los protagonistas, por tanto, de 

la acción dentro de este modelo son los propios docentes, alumnado, familias y 

cualquier persona o agente con capacidad de influencia en el proceso discente de 

manera directa o indirecta, siendo fundamental y esencial la implicación por parte de 

todos ellos en el conocimiento de las relaciones e interacciones entre ellos mismos, de 

sus percepciones y del proyecto didáctico en el que se encuentran inmersos si se desea 

un proceso educativo con garantías de éxito.  

Este modelo, siguiendo a los profesores Cabero (1999) y Fandos (2003) supone 

un cambio de percepción ante lo que se sitúa como pieza central del mismo, centrando 

la atención en este caso en el análisis de todos los elementos que participan en el 

proceso enseñanza-aprendizaje y en la organización que se genera para alcanzar los 

objetivos que previamente se han definido. A partir de esto, se expone que al aplicar la 

teoría general de sistemas se determinará una llamada de atención en varios aspectos 

básicos como pueden ser:  

- el diseño de cada medio y las variables que deben ser consideradas,  



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

139   
 

- su utilización en el sistema educativo dado que su uso no debe efectuarse 

en la fase de ejecución y utilización, sino más bien en la fase de planificación 

y diseño del sistema instruccional y 

- la situación económica, los valores la política, el profesor... (elementos 

intangibles). 

2. Integración de los modelos tradicionales socio-comunicativo y colaborativo. 

El hecho de enseñanza-aprendizaje es uno de los procesos sociales humanos en los que 

la comunicación verbal, no verbal y paraverbal están presentes de forma continuada, 

precisa y necesaria. Los profesores  Busquets (1998), García Sánchez (2002) y  Álvarez 

(2003), fundamentan el modelo integral en la base real en que las actuaciones 

comunicativas son la explicitación del pensamiento y la acción, en que el marco de la 

enseñanza se concreta en las formas de actuar y decidir más creativas y retadoras, que 

hacen del lenguaje el eje de la acción comunicativa, suponiendo la base para los nuevos 

formatos comunicativos y expresivos, en los que los contenidos forman parte de un 

discurso ordenado y en la necesidad de cada docente para vivir, recrear y compartir su 

discurso en situaciones de enseñanza presencial y virtual. 

Este modelo, muy ligado a la innovación educativa por la implicación del 

docente en el mismo, permite a éste seleccionar las tareas más relevantes y pertinentes 

para su alumnado que permitan avanzar en las relaciones sociales y generen 

conocimientos nuevos por descubrimiento junto a otros pares, por lo que precisa 

complementarse con la dimensión colaborativa. 

Así, precisando el modelo colaborativo entre todos los agentes implicados, 

incluyendo el profesorado, que ha de emerger y actualizar las verdaderas aportaciones 

que se requieren de cada uno en post de proceso enseñanza-aprendizaje, se consigue 

destacar aquellos ámbitos fundamentales y de identificación de la propia mediación del 

profesorado y los alcances que puedan implicar al resto de personas que intervienen en 

el proceso, adaptándose a las necesidades y particularidades de cada individuo en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Siguiendo a estos autores, entre los métodos didácticos que se engloban en 

este modelo podemos encontrar todos aquellos que suponen una colaboración entre 
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iguales o entre docentes y alumnado: trabajo por proyectos, solución de problemas, 

estudio de casos, aprendizaje autónomo, dinámica de grupos y además se les unen los 

métodos heurísticos: narrativa, autoobservación, coobservación, grupos de discusión, 

análisis de contenidos del discurso e implicaciones, etc.  

3. Modelos Didácticos Alternativos o Integradores. Planteados como 

alternativa al modelo tradicional, tecnológico o espontaneísta, que hasta este momento 

venían imperando en nuestro sistema educativo, van a surgir nuevas investigaciones, 

siguiendo al profesor Merino (1998) que plantearán visiones con una perspectiva de 

cambio escolar real promoviendo la búsqueda de modelos didácticos alternativos a los 

vigentes. De este modo, García Pérez (2000b) llega a la conclusión de que son muchos 

los intentos de transformar la enseñanza por parte de grupos renovadores, que 

promueven el desarrollo de sus propios proyectos educativos y se basan en un modelo 

didáctico de carácter alternativo, a través del cual se realiza un análisis crítico de la 

realidad educativa en el que se inserta y se orienta hacia una intervención que permita 

y facilite un cambio en todos los aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje y en el 

sistema educativo propiamente dicho.  

Son modelos didácticos que comienzan a incurrir en la escuela española con 

cierta fuerza en la década de los 90, pero que en la actualidad es defendido por muchos 

como el modelo didáctico esencialmente acorde con las necesidades del alumnado 

actual (García Pérez, 2000; Mayorga y Madrid, 2010; Maldonado, 2010; Acosta et al., 

2012) si bien es cierto, que se destaca su componente constructivista a partir de una 

base de investigación-acción y se revaloriza la construcción del aprendizaje a partir de 

los conocimientos previos de los estudiantes, siendo éstos protagonistas de dicha 

construcción, y a su vez permitiéndole al docente desenvolverse como investigador de 

su propia práctica (Acosta et al., 2012). 

Siguiendo a Mayorga y Madrid (2010), dentro de este modelo didáctico 

podemos situar otros modelos empleados en la práctica docente: 

a) Modelo activo-situado. El modelo activo supone una superación y mejora 

del modelo tradicional. Como principales cambios se presenta: “el predominio de los 

estudiantes como los verdaderos protagonistas del aprendizaje, sus intereses, el estudio 
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de su singularidad y problemas, la aceptación de la autonomía y la libertad 

individualizada, que ha de ser promovida y respetada ante el énfasis puesto 

anteriormente en la materia, el discurso verbal del docente y la continua adaptación de 

los estudiantes a los conocimientos académicos” (p.97). Huber (1997) supone que este 

modelo expone al alumnado como un ser autónomo, responsable, capaz de adoptar 

decisiones que le supongan un beneficio para su proceso vital y que aprovecha los 

escenarios formativos en los que participa. En cuanto al modelo situado, siguiendo a 

Jonassen, Mayes & McAleese (1993) y Huber (2008) “comprende el aprendizaje como 

proceso situado cuando el contexto de aprender ofrece o, al menos, refleja 

oportunidades reales de aplicar los conocimientos adquiridos. Juntas, la dependencia de 

la situación y la vinculación con un contexto relevante, hacen hincapié en la importancia 

de los conocimientos que se deben aplicar” (p. 66). 

b) Aprendizaje para el dominio. Este modelo, ligado a la teoría de Caroll (1963) 

afirma que el aprendizaje está en función del aprovechamiento real y profundo que cada 

persona hace de su tiempo. Pese a esto, fue Bloom quien, en la década de los 70, 

desarrolló efectivamente este modelo bajo la premisa de que las personas son capaces 

de adquirir conocimiento en base a la provisión de las adecuadas condiciones, lo cual, 

supone incluir actividades progresivas que vayan incrementando la dificultad. El 

programa debe estar dispuesto con puntos de verificación en los que los aprendices 

interactúan con el docente verificando su progreso y resolviendo los problemas o dudas 

que puedan surgir, y este pueda prestarles la ayuda necesaria y especial en caso de 

necesidad. 

El aprendizaje de dominio permite al profesorado el manejo eficaz de las 

diferencias de los propios discentes, su evolución madurativa y su nivel de aprendizaje 

inicial. Partiendo de estas diferencias, los aprendices se disponen en grupos más 

reducidos y homogéneos entre sí que permitan un ritmo propio de avance y aprendizaje. 

De igual modo incrementa la autoeficacia y la capacidad de aprender a aprender en todo 

tipo de alumnado y en especial con los discentes con experiencias y habilidades 

especiales. 
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c) Modelo contextual. En este modelo, el docente dispone de una rica 

diversidad, a la que hace frente desde su propia actuación aceptando de manera crítica 

y analítica su identidad cultural personal, complementada con la apertura, tolerancia y 

conocimientos de las más variadas, dispersas o plurales identidades culturales 

manifiestas en sus discursos y poderes simbólicos-interactivos enmarcados en una 

nueva sociedad de tamaño pequeño o mediano: la escuela intercultural para la paz. En 

este nuevo espacio educativo se ha de hacer emerger y completar el modelo 

sociocomunicativo con los más amplios y expresivos modelos ecológico-contextuales, 

que parten del papel del medio, en tanto acción que en él y desde él desarrollan los 

seres humanos. Hablamos de uno de los modelos relacionados con el análisis de tareas 

y con los procesos dialéctico-constructivos, cuyo objetivo particular de las escuelas y su 

comunidad educativa es ofrecer un ecosistema cultural emancipador consciente de su 

compromiso transformador. 

d) Modelo colaborativo. Pretende que el proceso de enseñanza-aprendizaje se 

realice como una práctica colegiada, interactiva y considerada en equipo, como parte 

compartida en la que todos los agentes implicados son corresponsables y 

coprotagonistas de la acción de descubrimiento y transformadora. La colaboración es 

entendida como una acción vivencial en común del proceso enseñanza-aprendizaje, 

diseñando y desarrollando un espacio de implicación y reflexión conjunta entre 

alumnado y profesorado, entre sí mismos como autores de su aprendizaje y del equipo. 

Este modelo amplía las posibilidades de los anteriores y coloca al educador ante un gran 

compromiso de acción y de mejora integral de sí mismo y de la comunidad, lo que 

supone una mejora y evolución. 

Teniendo en cuenta la bibliografía consultada, es diversas ocasiones es un 

referente metodológico en cuanto a técnica de trabajo y forma de aprendizaje que se 

repite de manera permanente y que, en ocasiones, es el medio vertebrador para dar 

origen a otros modelos descritos en su apartado más práctico: el aprendizaje 

cooperativo o colaborativo. 

El aprendizaje cooperativo o colaborativo es un vocablo genérico usado para 

referirse a un conjunto de procedimientos de enseñanza-aprendizaje que se origina a 
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partir de la organización del grupo clase en subgrupos más pequeños que contengan la 

mayor heterogeneidad posible, en los cuales el alumnado trabaja conjuntamente de 

forma coordinada entre sí para llegar a resolver pequeñas tareas o actividades, 

previamente diseñadas por el docente, y así, descubrir o profundizar en su propio 

conocimiento y aprendizaje. Pretende, por tanto, abordar y alcanzar un nuevo 

conocimiento mediante la asociación y colaboración de dos o más personas y, si bien, 

no puede ser considerado un método dada la baja predictibilidad de los tipos de 

interacciones que participan en él y que se despeja del mismo y de su aplicación, y que 

cuando incurren las mismas no se puede deducir que las mismas sean producto o reflejo 

de unas condiciones previsibles anteriores, es un procedimiento muy utilizado en la 

actualidad docente de innovación y adaptación al alumnado del siglo XXI ya que por otra 

parte tiene como finalidad el aprendizaje en grupo, la inclusión de todo el alumnado y 

su autonomía personal. 

Evidentemente, a partir de este modelo, el saber no se concentra en el docente 

de manera exclusiva, sino que es el propio alumnado el que, trabajando en grupos 

formalizados y prefijados, los que también enseñan, discurren y descubren el saber a 

sus iguales.  

A partir de lo publicado por Pujolás, (2004, 2008), Jonhson y Jonhson (2016), La 

Prova, (2017), Iglesias et al., (2017), Torrego y Negro, (2017) y Azorín (2018), las bases 

en las que se asienta el aprendizaje cooperativo serían las siguientes:  

- Organización. Se centra en la formación de grupos y en la distribución del 

espacio aula de acuerdo con unos parámetros y unos indicadores prefijados 

teniendo en cuenta los objetivos previstos y el contenido que se pretende 

trabajar y adquirir por parte del alumnado implicado en los mismos. Entre 

los diferentes grupos encontramos: los grupos base (formado por cuatro 

componentes, con vigencia a lo largo del tiempo y determinado de manera 

heterogénea), grupos esporádicos (número determinado por las 

necesidades del docente, heterogéneo u homogéneo, que responde a una 

necesidad o actividad pasajera o de corta duración) y grupos de expertos 

(variante de los primeros en los que un miembro se convierte en experto de 
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un cierto contenido para enseñárselo al resto de componentes). En cuanto 

a la distribución del espacio aula, va desde una distribución en grupos de 

cuatro o mayores, hasta la disposición del aula por espacios, ambientes o 

centros de interés.  

- Implantación. Para la implementación del procedimiento del aprendizaje 

cooperativo en el aula se tienen en cuenta cinco aspectos fundamentales: 

las dinámicas de grupo y de cohesión del mismo que permite valorar el 

trabajo que se realiza por parte del grupo y de manera individual, las normas 

de funcionamiento que son redactadas y asumidas por parte de todos los 

miembros del equipo, los roles que cada uno de los componentes del equipo 

llevan a cabo en el desarrollo del trabajo de aula (portavoz, secretario, 

intendente y coordinador), el portfolio o cuaderno de trabajo en el que se 

va a notando la evolución del  trabajo del grupo y su desarrollo hasta 

conseguir la meta definida y, por último, el plan de equipo, en el que se 

evidencia una temporalización de las tareas y actividades a seguir por parte 

del grupo y de cada miembro para llegar a la consecución de los objetivos.  

- Dinamización. Una vez definida la organización e implantados los 

mecanismos es el momento de trabajar las estructuras cooperativas básicas 

y complejas. Algunas de las más utilizadas o recurrentes son: “lectura 

compartida”, “lápices al centro”, “1, 2, 4”, “rompecabezas”, “folio giratorio” 

o “expertos”. 

- Evaluación. Si bien la evaluación es importante en cualquier actividad dentro 

del proceso de enseñanza-aprendizaje, en este modelo no es para menos, 

aunque este proceso se realiza mediante unos elementos propios 

denominados “rubricas de evaluación”. El objetivo de estas es calificar el 

proceso y resultado de una tarea mediante una escala de valor conocido y 

predeterminado con anterioridad, mediante los niveles de desempeño. 

Por su parte, Oberto (2014) concluye que el aprendizaje cooperativo es 

importante debido a que:  
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1) posibilita al alumnado el desarrollo de habilidades sociales, 

2) genera en el profesorado un instrumento capaz de aumentar el rendimiento 

académico de su alumnado y asegurar el logro de los objetivos de la 

instrucción y 

3) hace que el sistema, en su conjunto, se beneficie al tener ciudadanos 

dispuestos a trabajar en equipo para construir una sociedad más próspera y 

mejor. 

De cualquier forma, estos no son los únicos modelos incluidos o involucrados 

en este modelo alternativo didáctico y por ende encontramos otros como: 

e) Investigación en la escuela: Teniendo como base la Investigación-acción 

implementada en educación a partir de la década de los 50 y como raíz la Psicología, 

concretamente la Dinámica de grupos (Pelton, 2010), la Investigación en la escuela es 

un método basado en este modelo general de Investigación-acción y que en España 

surge a partir del Proyecto de Investigación y Renovación Escolar (I.R.E.S., 1991), que 

expone un modelo de Investigación en la Escuela, contextualizando los procesos de 

enseñanza-aprendizaje a partir de la reflexión y la investigación de los propios agentes 

implicados en el proceso enseñanza-aprendizaje. “Dicha perspectiva está más 

contextualizada a la comunicación, reflexión e investigación de los procesos educativos. 

En este sentido se podría enmarcar en una concepción integradora de la didáctica, bajo 

los auspicios de una perspectiva constructivista y evolucionista del conocimiento. Así 

como bajo una óptica sistémica y compleja del entorno biótico del aula y sumergida en 

una perspectiva crítica, transformadora y renovadora de la institución escolar” (López, 

2008, p.49). 

Así, para Delord et al. (2018a) el Proyecto I.R.E.S. propone un modelo didáctico 

alternativo y fundamentado: el Modelo de Investigación en la Escuela (MIE) que se ha 

ido desarrollando en los dos ámbitos fundamentales del proceso enseñanza-

aprendizaje, es decir, atiende de igual forma el proceso formativo de los docentes 

implicados en el proceso como se implica e interviene en el aprendizaje por parte del 

alumnado. Por lo tanto, tal y como reflejan los propios autores, el Grupo de Investigación 

en el Escuela (1991), este modelo sería una propuesta para promocionar el desarrollo 
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en las propias instituciones escolares prácticas y concepciones que difieran a las 

tradicionalmente aplicadas y que se adapten mejor a las circunstancias y necesidades 

de las mismas y no tanto a las que hasta ahora se conoce, manteniendo una cultura que 

pueda mantenerse, al menos en sus aspectos básicos a pesar de las continuas reformas 

legislativas que se han producido (ya analizadas en el capítulo anterior). Un único 

modelo de enseñanza para un único modelo ideológico, no cumpliendo un papel 

democrático. 

Pretende proporcionar, a partir de la idea de investigación, atribuida como 

didáctica básica y central, un marco curricular válido para el alumnado y profesorado y 

que a su vez contempla tres problemas básicos como son: definir el conocimiento 

escolar y profesional que se quiere transmitir, determinar cómo se va a impulsar la 

construcción del conocimiento escolar mediante la investigación y, en tercer lugar, 

clarificar el proceso de investigación deseable. Estos tres problemas se solventan 

mediante las denominadas "hipótesis curriculares", que constituyen los supuestos sobre 

los que se trabaja al desarrollar el proyecto curricular. Tal y como expone García Pérez 

(2000b), los marcos generales de referencia, que en última instancia suponen la 

idealización máxima y deseada por parte del Proyecto IRES, van a suponer una 

orientación y guía en toda reflexión teórica didáctica y su intervención curricular, 

aunque las mismas tienen un carácter dinámico al asumir las aportaciones que proceden 

de la propia práctica, del entorno real, a partir del modelo interpretativo que supone en 

sí mismo el propio modelo didáctico, es decir, la interacción, supone y funciona en esta 

zona de contacto modelo-fundamentos, al igual que en la zona de contacto modelo-

práctica. 

El propio Grupo Investigación en la Escuela, en la Presentación del Proyecto 

IRES exponen que “es una teoría-práctica, cuyo estatus epistemológico no coincide ni 

con el de las teorías científicas, que aportan información relevante para la educación, ni 

con el de los esquemas cotidianos de los profesores; tampoco es una filosofía educativa, 

ni una ideología; y, sin embargo, tiene en cuenta todas estas perspectivas 

epistemológicas. Es un intento de elaboración de una teoría de la práctica y para la 

práctica escolar que supere la rígida separación epistemológica entre ciencia, ideología 

y cotidianidad" (p.7). Considerando el conocimiento como un elemento evolutivo, 
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relativo e integrado en otro u otros que se debe desgranar y en el que participan 

diferentes modos o grados de conocimiento entrelazado o conjuntado (disciplinar, 

metadisciplinar, cotidiano, ambiental, contextual, etc.). 

El proyecto y el Modelo de Investigación en la Escuela han sido elaborados 

teniendo en cuenta el Principio de Investigación, pero enriquecido por cuantiosas 

aportaciones que se pueden reagrupar en tres líneas organizativas: el constructivismo 

como forma de explicar la génesis individual, social e histórica del conocimiento; la 

complejidad como una visión del mundo que supera reduccionismos y simplificaciones; 

y la teoría crítica como forma de entender las relaciones de clase entre conocimiento, 

poder y conducta (Delord et al., 2018a).  

Para García Pérez (2000a), la metodología didáctica en este modelo se concibe 

como un proceso (no espontáneo) de investigación escolar desarrollado por parte del 

discente con la ayuda del profesor, lo que se considera como el mecanismo más 

adecuado para favorecer la construcción de conocimiento escolar propuesto: así, a 

partir del planteamiento de "problemas" (de conocimiento escolar) se desarrolla una 

secuencia de actividades dirigida al tratamiento de los mismos, lo que, a su vez, propicia 

la construcción del conocimiento manejado en relación con dichos problemas. El 

proceso de construcción del conocimiento es recursivo, pudiéndose realizar el 

tratamiento de una determinada temática en distintas ocasiones con diferentes niveles 

de complejidad, favoreciéndose, asimismo, el tratamiento complementario de distintos 

aspectos de un mismo tema o asunto dentro de un proyecto curricular. La evaluación se 

concibe como un proceso de investigación que intenta dar cuenta, permanentemente, 

del estado de evolución de las concepciones o ideas de los alumnos, de la actuación 

profesional del profesor y, en definitiva, del propio funcionamiento del proyecto de 

trabajo. 

Se apoya en un proceso de negociación, constructivo e interactivo, entre 

alumnos, profesores y contexto, apreciándose tres momentos para la construcción del 

conocimiento: 

I. Primer nivel: conocimiento metadisciplinar. El conocimiento escolar se 

corresponde con la visión del mundo que orienta la actividad educativa y 
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comprende el conjunto de conceptos, procedimientos y valores que actúan 

como marco de referencia general para la integración didáctica de los 

contenidos científicos, los problemas socioambientales y las ideas de los 

alumnos, siguiendo a García Díaz (1998). Este tipo de conocimiento es muy 

útil para comprender la realidad y generar planes y procesos de 

interactuación con esta lo que posibilita conocer la manera de poder 

gestionarla en su totalidad. Así, en la medida en que los individuos se hayan 

podido formalizar un espacio o mundo conceptual complejo y apropiado 

para poder comprender la realidad y contexto que le rodea, podrán 

enfrentarse y resolver de manera más apropiada y eficaz las situaciones 

problema que puedan encontrar en su vivir diario y en su interacción social 

con el resto de sus conciudadanos (García Pérez, 2000b). Conlleva la 

formulación de una visión sistémica en cuanto se pretende percibir la 

realidad como red de interacciones y como una jerarquía de sistemas 

imbricados unos con otros. 

II. Segundo nivel: grandes núcleos de conocimiento. Determinar de forma 

didáctica la interactuación entre ideas. En este nivel se recopilan todos los 

conocimientos procedentes de las diferentes áreas de conocimiento, ya 

sean de las que estudian la realidad social, natural u otras formas de 

conocimiento social como la ética, política, filosofía, etc. consideradas 

relevantes para la cuestión. Estos conocimientos se confeccionan y se 

estructuran teniendo en cuenta las cuestiones socioambientales y se 

presentan organizados en una serie de temáticas básicos de conocimiento, 

que suponen un marco general para el conocimiento base escolar que 

determinan la base para establecer los diferentes itinerarios didácticos 

posibles, tal y como afirma Barrows (1996). 

III. Tercer nivel: ámbitos de investigación escolar. Desde la visión de aula y 

teniendo como referencia al alumnado, se buscan organizadores 

curriculares que aglutinen diferentes contenidos con los que el alumnado 

desarrollaría las secuencias problema que supondría el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. De este modo, los ámbitos constituirían conjuntos 

de problemas socionaturales con relación entre ellos mismos, a la vez que 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

149   
 

estos problemas, tenidos en cuenta desde el punto de vista del propio 

alumnado, han de ser relevantes para la comprensión y asimilación de la 

realidad que le rodea y del contexto en el que se está desarrollando el propio 

alumno o alumna. Asimismo, debe posibilitar el trabajo desde un punto de 

vista más científico y reflejar la problemática ambiental y social que pueda 

existir en el entorno. Son, por tanto, problemas relevantes de alto potencial 

didáctico si se les confiere y denota del conocimiento escolar que se desea. 

Estos problemas didácticos se pueden plasmar en objetos de estudio 

concretos, que supondrían las diferentes unidades didácticas o centros de 

interés del proyecto curricular que se desea trabajar y desarrollar. En 

definitiva, es un instrumento didáctico de gran potencial que facilita la 

experimentación curricular de un proyecto, su continua evaluación y 

revisión (García Pérez, 2000b). 

Recurriendo de nuevo al profesor García Pérez (2000a), podríamos afirmar que 

es un modelo cuya metodología se concibe como un proceso, no espontáneo, de 

investigación escolar que se lleva a cabo por parte del alumnado con la ayuda y guía del 

profesorado fomentando así la construcción del conocimiento escolar propuesto 

teniendo como base el planteamiento de problemas y el desarrollo de una secuencia 

dirigida de actividades que conllevan el tratamiento del mismo y por ende, conducen a 

la construcción de dicho conocimiento desde la situación problema.  

A modo de conclusión, podríamos decir que, el Modelo Didáctico de 

Investigación en la Escuela, es un modelo que se encuentra en continua búsqueda del 

modo en el que poder integrar y complementar su constante reconstrucción. Es por ello 

que continuamente utiliza las propuestas de mejora que puedan derivar de la propia 

práctica, y que se somete a críticas constructivas en relación con otros modelos, 

contribuyendo a la elaboración de uno alternativo para el proceso de enseñanza-

aprendizaje que debemos tenerlo en cuenta como algo inacabado ya que se encuentra 

en continua revisión y reformulación desde la propia praxis, esto es, como resultado de 

la interacción entre la reflexión teórica y la práctica escolar y profesional (García Pérez, 

2000b). 
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Por otro lado, siguiendo a López Aymes (2012), podemos añadir, el Modelo de 

comunidad de investigación cuya herramienta más preciada es el diálogo. Según Lipman 

(1998), el aula es una extensión de la comunidad universal de investigación, por lo que 

es un propósito idóneo para la producción y reconstrucción social. Lipman apuesta por 

una pedagogía del juicio eminentemente filosófica, pero a su vez, incorpora críticamente 

aquellas aportaciones valiosas de otras disciplinas y saberes, teniendo en cuenta que los 

componentes de este modelo son los siguientes: 

a) El ofrecimiento del texto, en forma de relato  

b) La construcción del plan de discusión  

c) La solidificación de la comunidad  

d) La utilización de ejercicios y de actividades para la discusión  

e) Alentar compromisos para el futuro.  

En España, el Modelo de Investigación en la Escuela ha ido pasando diferentes 

fases de acción y aceptación. Desde ser el modelo de experimentación pedagógica 

previa a la LOGSE hasta su rechazo posterior y su relanzamiento mediante los 

manifiestos formulados junto al grupo Red (Delord et al., 2018b, p.11). De cualquier 

modo, este modelo se ha llevado a la práctica en diferentes escuelas, con distintos 

contextos y con variados niveles educativos obteniendo resultados alentadores (García 

et al., 2004). 

f) Modelo de resolución de problemas (Aprendizaje Basado en Problemas o 

ABPr): la aparición de este modelo surge al considerar el aprendizaje como una 

construcción social que incluye conjeturas, pruebas y refutaciones con base en un 

proceso creativo y generativo. Así el proceso de enseñanza-aprendizaje, desde este 

punto de vista, se centra en diferentes propuestas prácticas en las que se plantean 

situaciones problemáticas para cuya resolución se precisa reflexionar, analizar, elaborar 

hipótesis, refutar, confrontar, reflexionar y argumentar diferentes soluciones pactadas 

entre los sujetos participantes o el mismo discente en su proceso resolutivo. Se basa, 

por tanto, en la necesidad de tener que superar un obstáculo para que un individuo o 

entidad puedan alcanzar su meta.  
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De forma básica, los problemas pueden resolverse por ensayo y error 

(enfoque asociacionista), por comprensión súbita (insight, de la escuela de la Gestalt) o 

por la aplicación de estrategias previamente aprendidas que dan lugar a nuevas 

estrategias para enfrentar situaciones posteriores. Si atendemos a esta última, 

siguiendo a Sarramona (2000), podremos diferenciar cuatro fases o etapas en la 

resolución de cualquier tipo de problema y una posible de feedback, lo cual ha quedado 

reflejado en la figura 3: 

I. definir el problema (tener claros los puntos de partida y de llegada), 

II. determinar una estrategia de solución (podemos distinguir dos tipos de 

estrategias: las algorítmicas que contienen un conjunto de reglas a seguir 

para resolver el problema y las heurísticas que parten de conjeturas que se 

aplican cuando se desconoce la manera exacta de resolver el problema),  

III. ejecutar la estrategia (tomar en cuenta la valoración de las alternativas, 

secuencia de actuación, tiempo en cada fase y asignación de tareas y 

responsabilidades) y  

IV.  evaluar su eficacia (constatar si el problema ha sido resuelto) 

V. si el problema no se haya resuelto, esto involucra un feedback y, por lo 

tanto, se produce una vuelta a las fases anteriores 

La característica más innovadora del ABP es el uso de problemas como punto de 

partida para la adquisición de conocimientos nuevos y la concepción del estudiante 

como protagonista de la gestión de su propio aprendizaje. 
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Figura 3. Elaboración propia a partir del “Esquema de resolución de problemas”  

 

Fuente: Sarramona (2000, p.259) 
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Tal y como afirma García Pérez (2000b): 

“la construcción colectiva del conocimiento escolar se realiza a través de los 

procesos (toulminianos) de innovación y selección crítica. Cuando se genera 

suficiente interés y se da una estructura de poder relativamente compartida, 

las posibilidades de creación conceptual y de crítica reflexiva de los alumnos 

se incrementan extraordinariamente. Y ello se puede llevar a cabo 

ventajosamente mediante el tratamiento de problemas interesantes, 

significativos y relevantes (es decir, que al mismo tiempo conecten con los 

intereses de los alumnos y tengan potencialidad para el aprendizaje); la 

negociación explícita de estos problemas, la expresión de la diversidad de 

ideas y concepciones de los alumnos al respecto (es decir, las variedades 

conceptuales presentes) y la selección crítica de algunas de ellas para 

contrastarlas con otras fuentes de información y someterlas a una especie de 

proceso de ecología conceptual” (p.15)  

Lo cual, y siguiendo a Porlán (1993), pone en acción un proceso colectivo de 

investigación reflexiva, natural y cooperativa en el propio centro educativo, de forma 

que el alumnado y sus docentes forman parte del mismo proceso de evolución de los 

conceptos de manera gradual y continuada en el tiempo. 

Si los métodos de enseñanza tradicionales se basan en la transmisión-

adquisición de conocimiento, el Modelo de resolución de problemas y, concretamente 

su aplicación práctica en el Aprendizaje Basado en Problemas, pretende que el alumno 

aprenda a desenvolverse como un individuo capaz de identificar y resolver problemas, 

de comprender el impacto de su propia actuación y las responsabilidades que implica, 

de interpretar datos y diseñar estrategias; y en relación con todo ello, ha de ser capaz 

de movilizar, de poner en juego, el conocimiento que ha adquirido en su formación 

(García Sevilla, 2008). Por su parte, Prieto (2006) expone que el aprendizaje basado en 

problemas representa una eficaz estrategia y, además, flexible que, considerando como 

base la propia praxis del alumnado tiene la posibilidad y ocasión de poder mejorar su 

aprendizaje y la calidad del mismo, en diversas facetas. 
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El ABP se basa en la conjunción de la teoría y la práctica, donde un problema 

escrito simula una situación real, constituyéndose el problema en el estímulo para 

aprender. De esta forma, a través de la interacción entre los docentes y el alumnado, 

que compartirán dudas, inquietudes, ideas, preguntas, hipótesis, discusiones y 

explicaciones en torno al tema de estudio irá dando paso y permitiendo la construcción 

de aprendizajes con una mayor retención de conocimiento (Norman y Schmidt, 2000 y 

Regehr y Norman, 1996). Teniendo en cuenta que, algunos aspectos del ABP se 

fundamentan en problemas intencionalmente mal estructurados (ill-structured), 

situaciones auténticas y oportunidades para desarrollar autonomía y responsabilidad 

(Araz y Sungur, 2007). 

De este modo podemos afirmar que el Modelo de resolución de problemas, en 

su aplicación práctica de Aprendizaje Basado en Problemas, consigue que el alumnado 

sea el protagonista de su propio conocimiento al centrarse en el aprendizaje, en la 

investigación y en la reflexión conjunta para abordar un problema o un reto y llegar a la 

solución del mismo a través de estos medios. Así pues, podemos establecer diferencias 

entre este modelo y el modelo tradicional, que siguiendo a Kenley (1999) quedan 

reflejadas en la tabla 6: 

Tabla 6. Elementos propios de la metodología básica y el modelo Aprendizaje Basado 
en Problemas (ABPr) 

Elementos del aprendizaje Aprendizaje convencional ABPr 

Responsabilidad de generar 
el ambiente de aprendizaje y 
los materiales de enseñanza. 

Es preparado y presentado 
por el profesor. 

La situación de aprendizaje 
es presentada por el 
profesor y el material de 
aprendizaje es seleccionado 
y generado por el propio 
alumnado. 

Secuencia en el orden de las 
acciones para aprender. 

Determinadas por el 
profesor. 

Los alumnos participan 
activamente en la 
generación de esta 
secuencia. 

Momento en el que se 
trabaja en los problemas y 
ejercicios. 

Después de presentar el 
material de enseñanza. 

Antes de presentar el 
material que se ha de 
aprender. 

Responsabilidad de 
aprendizaje. 

Asumida por el profesor. Los alumnos asumen un 
papel activo en la 
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responsabilidad de su 
aprendizaje. 

Presencia del experto. El profesor representa la 
imagen del experto. 

El profesor es un tutor sin un 
papel directivo, es parte del 
grupo de aprendizaje. 

Evaluación. Determinada y ejecutada por 
el profesor. 

El alumno juega un papel 
activo en su evaluación y la 
evaluación de su grupo de 
trabajo. 

Fuente: Kenley (1999). 

De Miguel (2006), Engel (1991), Prieto (2006) y Woods et al. (1997) señalan que 

esta metodología desarrolla y trabaja una serie de competencias: 

✓ Resolución de problemas y conflictos. 

✓ Toma de decisiones. 

✓ Trabajo en equipo. 

✓ Habilidades de comunicación (argumentación y presentación de la 

información). 

✓ Desarrollo de actitudes y valores: precisión, revisión, tolerancia… 

✓ Identificación de problemas relevantes del contexto profesional. 

✓ Conciencia del propio aprendizaje. 

✓ Planificación de las estrategias que se van a utilizar para aprender. 

✓ Pensamiento crítico. 

✓ Aprendizaje autodirigido. 

✓ Cooperación entre iguales,  

✓ Habilidades de evaluación y autoevaluación. 

✓ Aprendizaje permanente. 

✓ Habilidades sociales. 

Aunque, siguiendo a De Graaff y Kolmos (2003), Gewurtz et al. (2016), Savery 

(2015) y Schmidt et al. (2011), para ser efectivo, un entorno de aprendizaje por ABP debe 

estar diseñado en base a una serie de principios básicos derivados de la teoría 

constructivista: 

1. El problema es la base de partida, y dirige todo el proceso de aprendizaje. 
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2. El nuevo conocimiento se construye a partir del conocimiento previo de los 

estudiantes. 

3. Los estudiantes dirigen su propio aprendizaje. 

4. Los estudiantes deben colaborar para resolver el problema. 

5. El método se centra en los procesos de adquisición del conocimiento, y no 

solo en el resultado de esos procesos. 

6. La solución del problema va seguida de un proceso de análisis y reflexión 

sobre el aprendizaje (tanto del proceso como de los conocimientos 

adquiridos). 

7. El aprendizaje tiene lugar bajo la guía de un tutor/facilitador. 

Si bien es cierto que esta metodología fue implementada a finales de la década 

de los 60 en el ámbito de la medicina, siendo pioneras en su planteamiento 

metodológico e implementación definitiva en el plan de estudios las universidades de 

McMaster (Canadá) y Maastricht (Países Bajos), sin embargo, tal y como afirman 

Morales y Landa (2004), la asunción del modelo del Aprendizaje Basado en Problemas 

no se ha limitado al área de conocimiento propio de las áreas de Salud, pues son 

numerosas los datos y evidencias de la eficiencia y eficacia del propio método para 

lograr los objetivos de formación en el alumnado que se encuentra actualmente en 

nuestras aulas en diversas áreas y especialidades. 

Entre las características que identifican y definen a esta metodología podemos 

destacar, teniendo como base a Exley y Dennick (2007), las siguientes:  

- el trabajo autónomo y en equipo, siendo fundamental ambos y generando 

actividades para desarrollarlos a la vez, 

- participación de un número reducido de alumnos por grupo, siendo el 

mismo heterogéneo y dando cabida inclusiva a todo tipo de alumnado, 

- posibilidad de interrelacionar distintas materias o disciplinas académicas a 

partir del conocimiento o aprendizaje que se quiere desarrollar o descubrir 

por parte del alumnado y 

- la nueva función del profesor, que ocupa el rol de tutor y actúa facilitando 

el aprendizaje del alumno. 
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Es en base a las competencias cuando se es capaz de desarrollar la metodología 

de Aprendizaje Basado en Problemas y por las características propias que lo identifican, 

los autores lo engloban dentro de las metodologías activas al centrarse en el papel 

fundamental que otorgan al estudiante en el proceso formativo y a la mejor integración 

de los conocimientos que se adquieren. Es por ello por lo que, los resultados de la 

aplicación de dichas metodologías activas son muy positivos, pues aportan al estudiante 

una mayor implicación, motivación e interés por su aprendizaje, mayor interiorización 

de lo trabajado, mayor desarrollo de sus competencias, mejor integración de los nuevos 

conocimientos en relación con los anteriores y una menor tasa de abandono escolar 

(Robledo et al. 2015). 

Atendiendo al proceso de desarrollo por parte del alumnado, tradicionalmente 

primero se exponía la información y posteriormente el alumnado trataba de aplicarla en 

la resolución de uno o varios problemas, por su parte, en el ABP, se invierte este orden 

y primero se presenta el problema, para después identificar las posibles necesidades de 

aprendizaje, investigar y buscar la información necesaria para su resolución y finalmente 

se vuelve al problema planteado con la intención de resolverlo en base al aporte 

conjunto de cada uno de los miembros del grupo. A partir de esta base y teniendo como 

referencia la aportación realizada por Morales y Landa (2004), podemos señalar ocho 

fases fundamentales dentro del mismo (Figura 4): 

1. Leer y analizar el escenario del problema. 

2. Realizar una lluvia de ideas 

3. Hacer una lista de aquello que se conoce 

4. Hacer una lista de aquello que se desconoce 

5. Hacer una lista de aquello que necesita hacerse para resolver el problema 

6. Definir el problema 

7. Obtener información 

8. Presentar resultados 

Aunque estas fases están planteadas o definidas como un proceso lineal, el 

mismo se presenta más bien como un proceso cíclico ya que de la presentación de 

resultados se pueden plantear nuevos problemas, si estos son correctos, o generar un 
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nuevo ciclo a partir de la fase dos, como otros autores plantean o definen. Por su parte, 

en la fase primera se plantea una reflexión y comprensión de la cuestión problemática 

presentada al alumnado, las fases 2-5 pone en acción los conocimientos previos y los 

necesarios para su solución.  

Esto confiere a esta metodología un carácter significativo al movilizar el 

conocimiento previo del alumnado sobre el cual se va a crear el nuevo conocimiento 

dotándolo de significatividad y sentido dentro de la práctica del Aprendizaje Basado en 

Problemas. Así tras ser conscientes de los conocimientos que tienen, de aquellos que le 

faltan, de plantear posibles hipótesis y generar una línea de investigación se llega a la 

fase 6 en la que el alumnado podrá redefinir el problema de manera adecuada y 

concreta para su abordaje final.  

La fase 7 se corresponde a un trabajo personal, individual, de búsqueda de la 

información necesaria que cada individuo necesitaría para poder solucionar el 

problema. Se requiere por tanto del espacio y tiempo necesarios para que cada cual 

intente llegar a sus conclusiones y posible resolución del mismo, aunque no será hasta 

la fase final, la 8, cuando el alumnado vuelva a los equipos de trabajo y tras poner en 

común los hallazgos obtenidos en su trabajo individual, alcanzar una solución conjunta 

al problema planteado, dando por concluido el trabajo, si la solución es correcta 

pudiéndose iniciar un nuevo problema o volviendo a fases previas si la solución no 

alcanza los mínimos necesarios. 
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Figura 4. Desarrollo del proceso de ABP 

 

Fuente: Morales y Landa (2004, p.154) 
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Por su parte Exley y Dennick (2007) y Romero y García (2008), reducen estas 

fases a siete, suponiendo la principal diferencia con respecto al modelo anterior en la 

cuestión de suponer de entrada la definición del problema desde la cual se deducen o 

se derivan el resto de acciones: comprobación del conocimiento que se tiene sobre la 

cuestión planteada, conocimiento que se necesita para su resolución, concreción del 

conocimiento que se debe adquirir o buscar, definición de hipótesis, etc. (figura 5). 

Figura 5. Fases del proceso de creación del ABP  

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Exleyy y Dennick (2007). 

De cualquier forma, el planteamiento por fases adoptado por el docente resulta 

básico que el alumnado conozca a la perfección los pasos que debe ir implementando y 

desarrollando para la adquisición del conocimiento mediante la resolución del problema 
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planteado. De igual forma se hace muy importante la labor del docente como 

moderador o guía del proceso de manera que evite caminos sin salida o sin aparente 

funcionalidad y así marque el camino a seguir por el grupo, labor que puede ser asumida 

por el alumno que desempeñe la función de organizador o coordinador de la acción. 

Pese a lo anterior, la adaptación de la estrategia ABPr al contexto y a las 

necesidades de cada docente o institución ha generado la creación de las que Savin-

Baden (2016) denomina “Constelación ABPr”. Para esta autora, cada una de estas 

“constelaciones” constituye una forma de afrontar la estrategia en base a la flexibilidad 

dentro del plan de estudios en el que se quiera aplicar, lo que ha generado la confusión 

dentro de la comunidad académica sobre qué forma de ABPr sería la más adecuada para 

un determinado programa de estudios, ya que se desarrolla de acuerdo con el entorno 

estructural y pedagógico en el que se sitúa. Este conjunto de constelaciones, definido 

por Bernstein (1992) como "un conjunto yuxtapuesto y no integrado de elementos 

cambiantes que se resisten a ser reducidos a un denominador común, esencial, núcleo 

o primer principio generativo" es prueba del valor que se le atribuye a este enfoque del 

aprendizaje y que Savin-Baden (2014) llegó a concretar, tal y como puede observarse en 

la tabla 7. 

Este nuevo modelo didáctico y su aplicación práctica en el ABP, implica 

reestructurar los roles jugados tanto por el docente como por el alumnado. Así, el 

docente deberá adoptar diferentes roles siendo el principal el de tutor que cataliza y 

promueve en su alumnado las actividades de análisis, reflexión y búsqueda para que 

logre identificar sus necesidades de aprendizaje. De este modo, ya no es la materia o 

cuestión que se está tratando de trasmitir o resolver por parte de un docente experto 

sino más bien, pretende ayudar a generar pensamiento crítico y analítico, a generar una 

capacidad de aprender a aprender por sí mismo a partir de la situación problema 

planteada, fomentando la investigación y el descubrimiento autónomo, para lo cual 

deberá estar formado y conocer las técnicas propias que motiven y desarrollen este 

proceso.
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Tabla 7. Constelaciones ABPr 

 

Constelación 1 Constelación 2 Constelación 4 Constelación 5 

Aprendizaje basado en 
problemas para la gestión del 

conocimiento 

Aprendizaje basado en 
problemas a través de la 

actividad 

Aprendizaje basado en 
problemas para capacidades 

prácticas 

Aprendizaje basado en 
problemas para el aprendizaje 

basado en el diseño 

Tipo de 
problema 

Diseñado para promover la 
competencia cognitiva 

Diseñado para promover el 
aprendizaje a través de la 

actividad 
Resolución práctica Basado en el diseño 

Interacción Solución del problema Manejo del problema Acción práctica Centrado en la actividad 

Finalidad Directiva Centrado en la actividad Guía para la práctica Gestión de proyectos 

Evaluación Prueba de conocimiento 
Competencia para el mundo del 

trabajo 
Competencia para el mundo del 

trabajo 
Crítica del diseño y capacidades 

profesionales 

Ejemplo 
plasmado 

Alamro & Schofield, (2012) Chan., Lu., Ip. & Yip (2012) 
Beaumont, Savin-Baden, 
Conradi y Poulton (2012) 

Ng., Bridges., Law. & Whitehill 
(2013) 

 

Constelación 6 Constelación 7 Constelación 8 Constelación 9 

Aprendizaje basado en 
problemas para la 

comprensión crítica 

Aprendizaje basado en 
problemas para el 

razonamiento multimodal 

Aprendizaje distribuido basado 
en problemas en colaboración 

Aprendizaje basado en 
problemas para la 

transformación y reforma 
social 

Tipo de 
problema 

El conocimiento con la acción Manejar los dilemas 
Definido por el equipo en 

relación con la práctica 
Ver alternativas 

Interacción 
Crítica de los conocimientos, las 

aptitudes y el contexto 
Tomando una postura crítica 

Colaboración crítica a través de 
las fronteras 

Explorando y deconstruyendo 
estructuras y creencias 

Finalidad 
Coordinador de conocimientos 

y habilidades 
Orquestador de oportunidades 

de aprendizaje 
Facilitador de la reflexión en 

grupo 
Decodificador de culturas 
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Evaluación 
Utilización de las capacidades 

en todos los contextos 
Integrar las capacidades en 

todas las disciplinas 
Análisis de sí mismo y del 

equipo 
Flexible y dirigido por los 

estudiantes 

Ejemplo 
plasmado 

Bien, Howland & Thackray 
(2008) 

Beaumont (2012). 
Chan, Bridges, Doherty, Ng, Jin, 

Sharma, Chan y Lai, (2015) 
Savin-Baden, Bhakta y Burden 

(2016). 

Constelación 3: Aprendizaje basado en problemas dirigido por un proyecto. 

En los cuales el problema va dirigido hacia la cumplimentación del proyecto, generando un aprendizaje en equipo y centrado en la acción práctica, 
facilitando la gestión de proyectos que además supondrá el medio de evaluación. Como modelo base cabe destacar a Hayashi (2013). 

Fuente: Adaptado de Savin-Baden (2014) 
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Por su parte, el alumnado es el elemento clave y central de todo el proceso y 

de la propia metodología, siendo consciente de su labor fundamental en la búsqueda de 

información y tratamiento de esta, mediante un proceso arduo y lento pero que dará 

sus resultados en la medida en que se deje tutorizar y guiar por el docente y a su vez, 

trabaje en las líneas marcadas por este. Deberá asumir su responsabilidad individual y 

dentro del grupo desarrollando habilidades sociales, comunicativas y de trabajo por 

descubrimiento. 

Los roles planteados son complementarios y si bien el docente precisa de 

formación y disposición para guiar al alumnado, este por su parte debe anteponer su 

buen quehacer y su disposición hacia el aprendizaje mediante una nueva metodología, 

implicándose y formando parte activa dentro de la misma, posibilitando el aprender a 

aprender en base al desarrollo del pensamiento crítico y creativo, la adquisición de 

habilidades interpersonales y el trabajo colaborativo que en el Aprendizaje Basado en 

Problemas se desarrolla y se implementa. 

Tabla 8. Roles desempeñados en el proceso de ABP 

Rol del docente Rol del alumnado 

Define el contenido y los objetivos de forma 
clara y consciente 

Promueve la motivación intrínseca y genera 
su propio proceso 

Da un papel protagonista en la construcción 
de su aprendizaje. 

Asumir su responsabilidad ante el 
aprendizaje.  

Tiene que ser consciente de los logros que 
consiguen sus alumnos. 

Trabajar con diferentes grupos gestionando 
los posibles conflictos que surjan. 

Es un guía, un tutor, un facilitador del 
aprendizaje que ofrece información y ayuda 

cuando la precisan. 

Tener una actitud receptiva hacia el 
intercambio de ideas con los compañeros.  

El papel principal es ofrecer a los alumnos 
diversas oportunidades de aprendizaje. 

Compartir información y aprender de los 
demás  

Ayuda a sus alumnos a que piensen 
críticamente orientando sus reflexiones y 

formulando cuestiones importantes. 

Ser autónomo en el aprendizaje (buscar 
información, contrastarla, comprenderla, 

aplicarla, etc.) y saber pedir ayuda.  

Realizar sesiones de tutoría con los alumnos. Disponer de las estrategias necesarias para 
planificar, controlar y evaluar los pasos que 

lleva a cabo en su aprendizaje. 

Fuente: Servicio innovación educativa UPM (2008, p.12) 
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Siguiendo las indicaciones que plantean diferentes autores o instituciones, 

(Rodríguez, 2012; Martí et al., 2010; Maldonado, 2008; Servicio de Innovación Educativa 

de la Universidad Politécnica de Madrid, 2008), podemos establecer una tabla 

comparativa que refleje y atienda a las necesidades de roles que cada protagonista, 

docente o alumnado, debe desempeñar para que el proceso de ABP pueda desarrollarse 

correctamente (tabla 8). 

En cuanto a la evaluación, debemos reconocer y partir de la base de que la 

evaluación debe constituir un elemento más del proceso de enseñanza-aprendizaje, al 

suponer un método más de enseñanza y al permitir un proceso real por el cual el 

alumnado aprende. En el ABP, la evaluación supone un acto de responsabilidad hacia sí 

mismo y hacia los demás no solo por parte del docente, que como en cualquier tipo de 

proceso evaluativo lo conlleva y va implícito, sino también en el propio alumnado que 

va a formar parte de este proceso evaluativo, suponiendo y accediendo a la mayor 

responsabilidad en todo el procedimiento. Hablamos por tanto de una evaluación hacia 

sí mismo, en la cual, de forma coherente y responsable analice su proceso y modo de 

implicación a la hora de descubrir el aprendizaje y el modo en el que este ha llegado. Un 

proceso de autoevaluación y desde el mismo, se producirá también el proceso de 

coevaluación, cumplimentando una evaluación individualizada, formativa y dinámica, 

teniendo la posibilidad de evaluarse a sí mismo, al tutor, a sus compañeros, al proceso 

de trabajo y a los resultados obtenidos, referenciando, localizando y comprobando, 

siguiendo al  Servicio innovación educativa UPM (2008), ese alumnado ideal que supone 

el que ha conseguido adquirir, a través de un aprendizaje cooperativo y autónomo, 

aquellos conocimientos necesarios y, por otra parte ha adquirido, o mejor dicho, 

desarrollado las competencias que se habían previsto para poder llevar a término el 

programa de aprendizaje de la materia en base a una profunda reflexión y a la 

construcción activa de los propios aprendizajes. 

Teniendo en cuenta las aportaciones de Morales y Landa (2004), Prieto (2006), 

Bernabéu (2009), Rodríguez-Sandoval et al. (2010), Vergara (2015), Delgado y De Justo 

(2018), entre otros, el Aprendizaje Basado en Problemas propone, como base, una 

evaluación de tipo formativa que permita al alumnado identificar, analizar y rectificar 

los errores a la misma vez que se permite alcanzar los objetivos planteados tanto por el 
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docente como por el propio alumnado implicado en el proceso. Esta supone el eje 

central de una docencia centrada en el estudiante, comprendiendo la autoevaluación, 

la coevaluación y la del tutor. La autoevaluación, como procedimiento valorativo, 

posibilita a partir de la misma, orientar, evolucionar y establecer el nivel de aprendizaje 

obtenido en cada uno de los pasos que se van dando, a la vez que proporciona ayudas 

para ser conscientes de las necesidades o carencias para seguir evolucionando en el 

proceso de aprendizaje, la calidad y cantidad del mismo, las dificultades con las que 

cuenta y los éxitos obtenidos en el estudio y, por supuesto, el origen de los problemas 

que le dificultan este. De igual modo, la coevaluación permite al estudiante recibir 

retroinformación sobre lo que es incapaz de conocer sin el punto de vista externo que 

aportan el resto de sus compañeros. Por último, la evaluación del tutor le permite a éste 

emitir juicios acerca del nivel alcanzado y de la calidad del aprendizaje logrado, sin dejar 

de lado la evaluación sumativa o de certificación, exigida por el sistema educativo actual, 

y que debe tener en cuenta los conocimientos que cada estudiante ha adquirido en base 

a su punto de partida, las habilidades que ha desarrollado en el proceso y las actitudes 

que ha puesto en acción frente a él mismo y al resto del grupo y clase. 

Para el desempeño de esta función de evaluación, se han desarrollado 

diferentes técnicas o modelos a partir del análisis de resultados e implementación del 

propio ABP (Tejada et al., 2007; Tejada y Ruiz, 2016; Rodríguez y Fernández-Batanero, 

2016) y adaptaciones de estos procedimientos como por ejemplo hace, Delgado y 

Moscardó (2018), pero sin duda debemos respetar las características idiosincráticas del 

modelo y sus referentes propios. 

De cualquier forma, ha de ser una evaluación formativa, constructiva y que 

denote la posible transferibilidad de los conocimientos adquiridos a otras situaciones 

similares y reales, si es posible, a las que el alumnado pueda hacer frente a lo largo de 

su vida. De igual forma, como en cualquier proceso evaluativo, debemos tener en cuenta 

que referencia a los medios y formas de aprendizaje y trabajo y nunca al alumnado o al 

discente en sí mismo como persona o como alumno.  

Los aspectos mínimos que se deberían evaluar, siguiendo al Instituto 

Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (2004) son los siguientes. 
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o Los resultados de aprendizaje de contenidos. 

o El conocimiento que el alumno aporta al proceso de conocimiento grupal. 

o Las interacciones personales del alumno con los demás miembros del grupo. 

Para obtener información sobre la adquisición o no de estos ítems evaluativos, 

diferentes autores (Abella et al. 2020; Font, 2004; Hortigüela et al. 2019; Instituto 

Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, 2004; Morales y Landa, 2004; Servicio 

innovación educativa UPM, 2008; Vergara, 2015; Delgado y De Justo, 2018) 

recomiendan el uso de diferentes formas de evaluación (tabla 9): 

Tabla 9. Elementos de evaluación en el ABP 

Técnica de evaluación Forma y repercusión en el ABP 

Autoevaluación Permite al alumnado reflexionar sobre su práctica e 

implicación en la adquisición de nuevos conocimientos y 

en el proceso por el cual ha llegado a los mismos, si 

implicación con el trabajo personal y dentro del grupo. 

Coevaluación Mediante una guía prefijada, los miembros de un mismo 

equipo aluden a las carencias o bondades de sus 

compañeros en cuanto a la labor desempeñada y al 

proceso seguido, denotando posibles errores para su 

posterior solución. Enfatizan el grado de complicidad y 

buen ambiente cooperativo dentro del grupo 

Evaluación docente Debe ser bidireccional, de forma que el docente pueda 

informar al alumnado de las carencias y virtudes que 

formalizan su trabajo y proceso de aprendizaje, pero a la 

vez, el docente también ha de recibir una evaluación para 

conocer su participación y buenas prácticas hacia el 

grupo, ya sea por parte del mismo alumnado o por parte 

de un observador externo.  

Prueba escrita Con preguntas diseñadas para garantizar la transferencia 

de habilidades y conocimientos a situaciones similares y 

comprobar la aplicación del conocimiento preciso en cada 

situación. 
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Prueba práctica Complementa o sustituye a la prueba escrita al intentar 

comprobar como el alumnado es capaz de aplicar los 

conocimientos y habilidades aprendidas en una situación 

real y práctica. 

Portfolio En él se recogerá, paso a paso, el proceso evolutivo por 

parte del alumnado como grupo e individualmente. Se 

referenciarán las diferentes fases del ABP y el trabajo 

realizado en cada una de ellas, la investigación final que 

le posibilita la solución del problema planteado y la 

solución final al mismo. 

Presentación oral Suponen otro medio de evaluación que fomenta la 

comunicación oral y el descubrimiento de soluciones 

diferentes o caminos alternativos a los planteados en 

cada uno de los grupos. Puede sustituir o complementar 

la prueba escrita si se genera transferibilidad del 

conocimiento y habilidades adquiridas. 

Fuente: elaboración propia con base en datos de los autores referenciados. 

Aunque estos autores consideran estos elementos como los básicos y 

esenciales en cualquier ABP, debemos tenerlos en cuenta en base a la situación 

problema y a las necesidades del alumnado que tengamos delante. 

El ABP se puede y debe introducir en las primeras edades (Torp y Sage, 1998), 

pues es en estos cursos iniciales cuando el alumnado está verdaderamente implicado en 

su aprendizaje, se muestra ilusionado y entusiasta, motivado para descubrir e investigar 

sin miedo y no se limita al conocimiento o al saber que pueda estar recogido en los libros 

de texto o en lo marcado por sus docentes. 

g) Aprendizaje basado en Proyectos. 

Cabe destacar que este apartado lo desarrollaremos más extensamente en el 

capítulo siguiente de esta tesis, ya que supone el cuerpo, en sí mismo, de esta. Pese a 

esto, dentro de este apartado, podemos afirmar, siguiendo a Challenge (2000) que en el 

Aprendizaje Basado en Proyectos se desarrollan actividades de aprendizaje 

interdisciplinares, de largo plazo y centradas en el estudiante. 
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h) Conectivismo: e-learning, modelo tecnológico didáctico. 

Teniendo en cuenta a Sánchez Rojo (2019), a raíz del papel tan destacado que 

la tecnología y las redes de comunicación digital tienen en la sociedad del siglo XXI, se 

hace preciso dar respuesta pedagógica a una atención que debería no verse colapsada. 

Surge, de este modo, el modelo didáctico del conectivismo.  

En la llamada era digital, los modelos pedagógicos y el proceso de enseñanza-

aprendizaje ha sufrido algunos cambios como intento para conseguir la motivación de 

un alumnado cada vez más implicado en estas tecnologías y en esta nueva forma de 

comunicación.  

Siguiendo a Barnett et al. (2013) podemos definir el conectivismo como un 

enfoque epistemológico basado en las interacciones dentro de redes (Downes, 2012) 

tanto dentro de la mente del individuo como hacia fuera, en el mundo, y no solo en la 

memoria del individuo para determinar qué hacer (conductismo), qué pensar 

(cognitivismo) o cómo encontrar significado (constructivismo). 

Es, por tanto, una teoría de aprendizaje actual que se basa en la incorporación 

de las nuevas tecnologías en el aula, donde los alumnos puedan colaborar, compartir, 

utilizando internet. Ya que todo el conocimiento se encuentra en la red, los alumnos 

podrán buscar, investigar, seleccionar, opinar, tener una actitud crítica ante lo que lean 

y seleccionen. Es, por tanto, un aprendizaje social, conectado en red y que no solo se 

produce mediante las interacciones sociales, sino que además tiene lugar mediante 

interacción con y entre nodos de red (personas, medios electrónicos, lugares, espacios 

concretos, etc.). 

Giesbrecht (2007) indica que el Conectivismo se presenta como una propuesta 

pedagógica que proporciona a quienes aprenden la capacidad de conectarse unos a 

otros a través de las redes sociales, o herramientas colaborativas. La función del 

docente, para Siemens (2004) es crear ecologías de aprendizaje, dar forma a 

comunidades, y liberar al interior del medio ambiente a quienes han aprendido. De esta 

manera se asegura la reproducción del conocimiento a través de la interacción de los 

nodos.  
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Según Siemens (2006), el aprendizaje es un proceso de conexión entre nodos 

de red y fuentes de información para informar sobre el entendimiento y la aplicación 

individual de los conceptos y los procesos, cuyos principios, siguiendo al mismo autor 

serían:  

✓ El aprendizaje y el conocimiento dependen de la diversidad de opiniones. 

✓ El aprendizaje es un proceso de conectar nodos o fuentes de información 

especializadas.  

✓ El aprendizaje puede residir en dispositivos no humanos.  

✓ La capacidad de saber más es más crítica que aquello que se sabe en un 

momento dado.  

✓ La alimentación y mantenimiento de las conexiones es necesaria para 

facilitar el aprendizaje continuo.  

✓ La habilidad de ver conexiones entre áreas, ideas y conceptos es una 

habilidad clave.  

✓ La actualización (conocimiento preciso y actual) es la intención de todas las 

actividades conectivistas de aprendizaje.  

✓ La toma de decisiones es, en sí misma, un proceso de aprendizaje. El acto de 

escoger qué aprender y el significado de la información que se recibe, es 

visto a través del lente de una realidad cambiante. Una decisión correcta 

hoy, puede estar equivocada mañana debido a alteraciones en el entorno 

informativo que afecta la decisión (Siemens, 2004, 2006). 

El conectivismo, como nueva teoría de aprendizaje, está aún en desarrollo y 

diferentes autores e investigadores van comprobando y aportando sus estudios en su 

construcción y diseño. De igual forma, hay un conjunto de autores, que dudan de su 

realidad, vigencia o importancia, y en esta línea Verhagen (2006), afirma que el 

conectivismo no es una teoría de aprendizaje, sino una visión del conjunto de 

habilidades del siglo XXI que no hace nada para describir como aprenden los humanos 

o cual es la naturaleza del conocimiento. 

En el uso de tecnologías en el contexto educativo recibe diversos nombres de 

acuerdo con la tipología de esta como apoyo en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Así podemos encontrar el blended learning o b-learning (aprendizaje combinado), 

movile learning o m-learning (aprendizaje mediante el empleo del móvil), ubiquitous 

learning o u-learning (aprendizaje ubicuo), etc. Pese a lo anteriormente descrito, se han 

desarrollado dos modelos didácticos emergentes basándose en esta nueva teoría de 

aprendizaje en los que vamos a centrar nuestra atención por ser los más extendidos y 

aplicados en la Educación Secundaria Obligatoria: e-learning y el modelo tecnológico o 

tecnología educativa. 

E-learning (aprendizaje en red, teleformación, aprendizaje virtual, aprendizaje 

distribuido, formación virtual, enseñanza en línea, aprendizaje en línea, etc.):  

Atendiendo a Cabero (2006), el e-learning se nos presenta como una de las 

estrategias formativas que puede resolver muchos de los problemas educativos con que 

nos encontramos: aislamiento geográfico del estudiante de los centros del saber, la 

necesidad de perfeccionamiento constante que nos introduce la sociedad del 

conocimiento, el ahorro de dinero y de tiempo que supone o la magia del mundo 

interactivo en que nos introduce. 

Siguiendo a Egaña, (2000); Rosemberg, (2001); Ruipérez, (2003); Morrison, 

(2003); Pardo, (2005); García, (2005);  Bates, (2005) y Seoane et al., (2006); García 

(2006); Gómez et al. (2009), podemos definir el e-learning como un proceso de 

educación o enseñanza/aprendizaje a distancia con una separación física entre el tutor 

y el estudiante, donde este último adquiere competencias y destrezas que fortalece a 

través del uso de las TIC y uso de Internet con apoyo de  la  comunicación  

multidireccional  (herramientas  síncronas y asíncronas) donde el estudiante es el centro 

de  la  formación  independiente,  de  tal  forma  que  tiene  continua  asimilación  de  

conocimientos,  habilidades  y  competencias con apoyo del aprendizaje colaborativo y 

cooperativo y contenidos de actualización instantánea, estructurados de acuerdo al 

individuo u organización, con ayuda de tutores y flexibilidad de acceso en espacio y 

tiempo lo que le permite una adecuada capacitación y enseñanza” (Cardoma y Sánchez, 

2011, p.44). 

El e-learning se desarrolla en base a las plataformas e-learning que, también 

llamadas Sistemas de Gestión de Aprendizaje (LMS, Learning Management System) o 
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Entorno Virtual de Aprendizaje (VLE, Virtual Learning Environment) se definen como 

aplicaciones web que integran un conjunto de herramientas para el proceso de 

enseñanza-aprendizaje en línea, con el objetivo de permitir la creación y gestión de los 

espacios de enseñanza y aprendizaje en Internet, donde los profesores y los alumnos 

puedan interactuar durante su proceso de formación (Fernández-Pampillón, 2009). 

Downes (2012a y 2012b) y posteriormente Gros (2018) describen la evolución 

del e-learning a partir de una serie de generaciones que no necesariamente son 

excluyentes, sino que han ido conviviendo a lo largo del tiempo: 

- Generación cero: caracterizada por el diseño y la publicación de los recursos 

multimedia en línea en la que lo más importante es el uso de ordenadores 

para transmitir contenidos instructivos y realizar actividades basadas en 

pruebas y cuestionarios evaluativos.  

- Generación primera: se inicia a partir de Internet y el uso del correo 

electrónico que facilita la comunicación virtual.  

- Generación segunda: principios de los noventa, se caracteriza por la 

aplicación de los juegos de ordenador para el aprendizaje en línea.  

- Generación tercera: el desarrollo de los gestores de aprendizaje (LMS) 

permiten conectar los contenidos de la generación cero con las plataformas 

(el e-learning se materializa en el aula virtual). 

- Generación cuarta: se fundamenta en el uso de la Web 2.0 caracterizada por 

la interacción social entre el alumnado, cambiando la naturaleza de la red 

subyacente donde los nodos son ahora personas en lugar de ordenadores, 

impulsada por los dispositivos móviles.  

- Generación quinta: se caracteriza por la computación en la nube y el 

contenido abierto.  

- Generación sexta: destacan los cursos abiertos masivos en línea (MOOCs). 

En cuanto a sus características, podemos hacer una comparativa entre la 

formación presencial y la formación e-learning (tabla 10): 
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Tabla 10. Características de la formación presencial y en red 

Formación basada en la red Formación presencial tradicional 

Permite que los estudiantes vayan a su 
propio ritmo de aprendizaje. 

Parte de una base de conocimiento, y el 
estudiante debe ajustarse a ella. 

Es una formación basada en el concepto de 
formación en el momento en que se 

necesita (just-in-time training). 

Los profesores determinan cuándo y cómo 
los estudiantes recibirán los materiales 

formativos. 

Permite la combinación de diferentes 
materiales (auditivos, visuales y 

audiovisuales) 

Parte de la base de que el sujeto recibe 
pasivamente el conocimiento para generar 

actitudes innovadoras, críticas e 
investigadoras 

Con una sola aplicación puede atenderse a 
un mayor número de estudiantes. 

Tiende a apoyarse en materiales impresos y 
en el profesor como fuente de presentación 

y estructuración de la información. 

El conocimiento es un proceso activo de 
construcción 

Tiende a un modelo lineal de comunicación 

Tiende a reducir el tiempo de formación de 
las personas. 

La comunicación se desarrolla básicamente 
de manera bidireccional, entre el profesor y 

el estudiante. 

Tiende a ser interactiva, tanto entre los 
participantes en el proceso (profesor y 
estudiantes) como con los contenidos. 

La enseñanza se desarrolla de forma 
preferentemente grupal. 

Tiende a realizarse de forma individual, sin 
que ello signifique la renuncia a la 

realización de propuestas colaborativas. 

Puede prepararse para desarrollarse en un 
tiempo y en un lugar. 

Puede realizarse en el lugar y tiempo de 
trabajo o en el tiempo disponible por parte 

del estudiante y cualquier espacio 

Se desarrolla en un tiempo fijo y en aulas 
específicas. 

Es flexible. Tiende a la rigidez temporal marcada 
mediante una programación prefijada 

Tenemos poca experiencia en su uso. Tenemos mucha experiencia en su 
utilización 

No siempre disponemos de los recursos 
estructurales y organizativos para su puesta 

en funcionamiento. 

Disponemos de muchos recursos 
estructurales y organizativos para su puesta 

en funcionamiento. 

Fuente: Adaptada de Cabero y Gisbert (2005). 

Dentro del e-learning, tal y como afirma Gros (2018), la formación semi-

presencial o el aprendizaje híbrido (blended learning) es otra modalidad formativa que 
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también está adoptando diversos formatos. Está caracterizada por combinar procesos 

de enseñanza-aprendizaje presenciales con otros que se desarrollan a distancia, sin la 

presencia física entre el docente y discente. En este caso, el aula virtual se convierte en 

un espacio en el que el docente articula y desempeña actividades variadas para  que su 

alumnado aprenda por sí mismo, por lo que ya no es solo un recurso más de apoyo al 

profesorado. Para ello se hace esencial una buena distribución y aprovechamiento del 

tiempo, diseñándolo en base a las actividades propuestas para permitir y procurar la 

mayor coherencia posible. Dentro de este modelo podemos encontrar, el aula invertida 

(flipped classroom) como modalidad de aprendizaje semipresencial, en cuanto intenta, 

en su origen, que los conocimientos sean adquiridos mediante un soporte tecnológico 

fuera del aula y de esta forma utilizar el tiempo de clase presencial para el desarrollo de 

actividades que permitan y potencien el aprendizaje colaborativo y la participación 

activa por parte del alumnado. 

Si atendemos a la eficacia del e-learning dentro del sistema educativo, van Laer 

y Elen (2017), examinaron las publicaciones realizadas entre 1985 a 2015 sobre los 

atributos de los entornos semi-presenciales de aprendizaje que apoyan la 

autorregulación. En esencia, la investigación correlaciona positivamente el rendimiento 

del alumno con el uso de estrategias autorreguladas de aprendizaje a través del ensayo, 

la elaboración y las estrategias de organización, el tiempo y las estrategias de regulación 

del esfuerzo, así como las del pensamiento crítico y la búsqueda de información. De este 

modo podemos afirmar su eficacia en relación con el rendimiento del alumnado, aunque 

la mayoría de los docentes emplean las plataformas para transmitir contenidos e 

información y, en menor medida, para desarrollar, inventar y crear prácticas educativas 

innovadoras (Del Prete et al., 2018). Teniendo en cuenta que, una de las causas del bajo 

uso pedagógico de las TIC en el aula puede identificarse en la escasa formación del 

profesorado, tanto en habilidades tecnológicas como pedagógicas, aspectos que deben 

combinarse para lograr un uso efectivo de las tecnologías en el aprendizaje (Del Prete y 

Zamorano, 2015). Es por ello que Del Prete y Cabero (2019) proponen la necesidad de 

“formar al docente en el uso de las TIC en general, y del ambiente virtual de aprendizaje 

(AVA) en particular, antes de que estas sean incorporadas en la práctica educativa, de 

implementar modelos de formación en el uso de las TIC en el aula para el profesorado 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

175   
 

que busque una capacitación más pedagógica que tecnológica y de diseñar los entornos 

AVA de modo que el docente pueda seleccionar las herramientas que considere que son 

importantes para su práctica educativa” (p.150).  

Modelo tecnológico o Tecnología Educativa: 

Siguiendo a Cabero (1999), la Tecnología Educativa como una aproximación 

sistemática, implica el abandono de la simple introducción de medios técnicos en las 

aulas y la aplicación de estrategias instruccionales apoyadas en las teorías conductistas 

del aprendizaje y acoger un planteamiento más flexible en el que recae el principal valor 

en el trabajo previo para determinar los objetivos que se quieran lograr, los recursos 

que se necesitan para alcanzarlos y comprender que lo obtenido, los productos o tareas, 

no son el resultado de la simple combinación de los elementos anteriores, sino de las 

interrelaciones e interacciones que puedan realizarse entre los elementos que 

participan, siendo la esencia misma para que se produzca el conocimiento, el avance en 

el saber y su funcionamiento. 

Desarrollar un Modelo de Incorporación de Tecnologías Emergentes propicia 

una hoja de ruta para que los docentes puedan ir incorporando las diferentes 

tecnologías que vayan apareciendo en el mercado dentro del aula y del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, pero tras un proceso sistematizado de reflexión en el que se 

analicen las intenciones del mismo mediante una dinámica automatizada y autónoma, 

en la que el eje de aprendizaje es el alumnado y la tecnología se transforma en el medio 

por el cual se facilitan los cambios en el proceso enseñanza-aprendizaje (Sosa y Bárbara 

de Benito, 2018). 

Siguiendo a Marquès (2006), a partir de la clasificación de los entornos de 

enseñanza y aprendizaje que proporcionan las infraestructuras de los centros, se 

apuntan unos modelos que orientan el uso didáctico de las TIC y son aplicables a casi 

todos los niveles educativos y asignaturas: 

a) Entorno tecnológico de la Pizarra Digital (PD). La disponibilidad de una 

Pizarra Digital permite poder reforzar las explicaciones del docente, corregir 

actividades cooperativamente, exponer trabajos orales con el apoyo 
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audiovisual, etc. y si además es interactiva (PDI) se podrá escribir y dibujar 

en ella.  

b)  Entorno tecnológico de trabajo con algunos ordenadores de apoyo. Permite 

que el alumnado o grupos de este trabajen simultáneamente con los 

ordenadores a partir de diversas posibilidades que van desde disponer de un 

ordenador que permite que algún alumno realice trabajos puntuales 

(ejercicios interactivos, comunicación o búsqueda de información en 

Internet, redactar y componer un trabajo) mientras el grupo clase hace otro 

trabajo, hasta disponer de un ordenador para cada grupo de tres o cuatro 

alumnos o para cada uno de ellos de manera individual. De igual forma, 

también se pueden desarrollar actividades individualizadas para el 

tratamiento de la diversidad, que permiten dividir la clase en grupos para 

llevar a cabo trabajos colaborativos. 

c) Entorno tecnológico de trabajo individual o por parejas. De acuerdo con el 

autor, podemos diferenciar diversas posibilidades: tener ordenadores fijos 

en clase, uno por alumno o por pupitre; disponer de ordenadores portátiles 

en clase; desplazar al alumnado al aula de informática o sala multiuso. En 

este entorno, el docente puede optar por actividades individuales, en pareja 

o en grupo, en las que el alumnado desarrolla trabajos, estudio personal, 

autoevaluación, interactuar, compartir materiales en línea, desarrollar 

trabajos con otros alumnos y profesores de diversos lugares. El docente, 

además de dirigir las clases y asesorar de una manera individualizada a los 

estudiantes, pueden efectuar evaluaciones formativas o sumativas de su 

alumnado. 

d) Entorno tecnológico de trabajo extraescolar del alumnado. Fuera del horario 

escolar, el alumnado precisa, cada vez más, un dispositivo digital con 

conexión a internet y a la intranet escolar. Las familias accederán a una 

información más amplia y puntual sobre la escuela y sus hijos, efectuarán 

algunos trámites y podrán colaborar más fácilmente en las actividades 

educativas del centro. 

e) Entorno de trabajo personal del docente. Los docentes, conectados a 

internet y a intranet, pueden realizar más fácilmente actividades de apoyo a 
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la docencia: preparación de las clases (consultando los recursos de Internet 

y las plataformas de contenidos), control de la tutoría de su alumnado 

(trabajos realizados, asistencias, etc.), tutorías en línea, elaboración de 

materiales didácticos interactivos, etc. 

 Sosa y Bárbara de Benito (2018) afirman que, para lograr cambios en la práctica 

educativa a partir de las tecnologías emergentes, se deben tener en cuenta cuatro 

factores condicionantes: motivación, infraestructura, competencias TIC y utilidad 

percibida, y cuatro principios: reflexión del profesor, flexibilidad pedagógica, 

comunicación dialógica y roles. 

Después de la revisión y exposición anterior de los modelos emergentes más 

señalados por los autores o más desempeñados en realidades pedagógicas y sociales 

diferentes, debemos entender que el cambio metodológico entendido como innovación 

educativa, que es capaz de promover y promocionar modelos didácticos emergentes, 

siguiendo a Rimari, (2016), implica un cambio cultural que afecta a cada individuo como 

tal, como parte de un grupo definido y en general, al marco institucional en el cual se 

incluye. De este modo debemos ser conscientes que ello implica cambios en las 

actitudes, creencias, concepciones y, más profundamente en las prácticas en su sentido 

y en su funcionalidad y función, hasta la incidencia en la propia educación como sistema, 

como institución y la escuela como materialización real de la misma. Y todo ello en 

relación con el conocimiento y las relaciones entre los diferentes actores dentro del 

mismo.  

Da-Silva et al. (2007), Van Den Akker (1998), Porlán (1993) y Delord, Porlán y 

Harres (2017) afirman que la clave de que las innovaciones educativas prosperen y los 

modelos emergentes se asienten, se tienen que establecer relaciones productivas entre 

la investigación educativa, el cambio curricular y el desarrollo profesional, en un 

contexto en el que el proceso sea querido por los propios docentes y se parta de sus 

creencias y prácticas cotidianas. Y si bien es cierto, esta tesis también demuestra que 

debe ser, en cierta forma, inducido, motivado y coordinado por parte de los referentes 

institucionales o escolares dentro del propio sistema, de manera que pueda estar 
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basado en la realidad escolar en la que se basa y un motor que empuje el cambio y el 

modelo emergente por el que se apueste. 

 

2.3. El Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 

En este apartado del marco teórico nos centraremos en el objeto de estudio de 

este trabajo de investigación: el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) tratando de 

presentar su proceso evolutivo y su situación actual, tanto a nivel internacional como 

nacional, para ir centrándonos en la etapa de Educación Secundaria. Finalizaremos con 

la presentación de las dificultades que surgen al implementar esta metodología y las 

bondades que también presenta, finalizando con una pequeña muestra de buenas 

prácticas en torno a la misma. 

 

2.3.1. Introducción 

Siguiendo a García-Valcárcel y Basilotta (2017), el Aprendizaje Basado en 

Proyectos, en su acrónimo ABP, puede ser definido como una modalidad de enseñanza 

que se centra en diversas tareas a través de un proceso compartido de negociación entre 

los diferentes participantes, alumnado-docente y alumnado-alumnado, considerándose 

su objetivo principal, la obtención de un producto final o proyecto que dé solución a un 

reto, problema o pregunta clave planteada. Esto es, será el propio alumnado quien 

defina la estructuración del proyecto y desarrolle estrategias de investigación, 

rompiendo la dinámica lineal y tradicional del tema-examen. Pese a esto, hay una 

considerable confusión en torno a los presupuestos de esta metodología, pues podemos 

encontrarla como una simple técnica innovadora desarrollada por algún docente o 

equipo de ellos y, a la vez, propugna la adaptación social del alumnado mediante un 

aprendizaje más eficaz (Torrego Egido y Martínez Scott, 2018). De cualquier forma, “el 

objetivo es que el alumno aprenda haciendo, en la acción. Se trata de aprender a 

afrontar el estilo de trabajo que necesitará en su futura práctica profesional. Lo que se 

busca es que el estudiante aprenda a aprender” (Imaz, 2015, p. 682). 
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Tal y como afirma Trujillo (2015), el conocimiento no debe ser tratado como 

una posesión pura y exclusiva del docente que debe ser transmitido al discente desde 

una posición de responsabilidad, sino como el resultado de la interacción entre ambas 

partes. De este modo, la implementación metodológica del ABP encuentra su espacio 

didáctico y tiene sentido en la medida en que el docente busca una propia definición 

diferenciada del marco establecido desde la enseñanza tradicional o el Modelo Didáctico 

Transmisivo (Vergara, 2015).  

Son múltiples los estudios que afirman que el alumnado que se encuentra en 

las aulas en las que se enseñan a través de ABP demuestran una mejora con respecto a 

los que desarrollan enseñanzas tradicionales (Aidoo et al., 2016) permitiéndoles mejorar 

las habilidades de pensamiento crítico (Shepherd, 1998; Tretten & Zachariou, 1995; ), 

por ejemplo, y, por otra parte, también han descubierto que el ABP es una forma exitosa 

de enseñar las habilidades del siglo XXI aumentando la participación de los estudiantes 

y el aprendizaje de contenidos. Además, los estudiantes muestran más iniciativa 

utilizando recursos y revisando el trabajo, comportamientos que no eran característicos 

de estos antes de que fueran inmersos en las clases impartidas por ABP, tal y como se 

manifiesta en los estudios de Barron et al. (1998). 

Así, el ABP es una metodología docente centrada en los estudiantes como 

protagonistas de su propio aprendizaje, basado en la investigación que a lo largo del 

tiempo ha sido utilizado con éxito en la educación primaria, secundaria, y bachillerato 

(Bradley-Levine & Mosier, 2014). 

La enseñanza y el aprendizaje basado en proyectos se engloba dentro de las 

metodologías activas y esta incluye o puede suponer un avance y evolución de otras, 

que son incluidas o englobadas dentro del propio ABP como son: el aprendizaje basado 

en tareas, el aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje basado en retos o el 

aprendizaje por descubrimiento. 

Con fuerte tradición constructivista, este modelo hunde sus raíces en los 

trabajos de psicólogos y educadores tales como Vygotsky, Bruner, Piaget y Dewey ya 

que cada estudiante posee un cerebro único y la plasticidad cerebral nos asegura su 

desarrollo por lo que debemos posibilitar que cada persona alcance a través de tomar 
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el control de su propio aprendizaje (Vygotsky, 1979). Fue descrito en detalle y delimitado 

por primera vez gracias a William Heard Kilpatrick en su ensayo " The Project Method" 

(1918), aunque podemos encontrar vestigios que le antecedieron, por lo que debemos 

remontarnos años atrás para descubrir su origen. 

Knoll (1997), considera que “la larga y distinguida historia del método del 

proyecto se puede dividir en cinco fases: 

1. 1590-1765: Los comienzos del trabajo del proyecto en las escuelas de 

arquitectura en Europa. 

2. 1765-1880: El proyecto como método de enseñanza regular y su trasplante 

a América. 

3. 1880-1915: trabajo en proyectos de capacitación manual y en escuelas 

públicas en general. 

4. 1915-1965: Redefinición del método del proyecto y su trasplante de América 

a Europa. 

5. 1965-hoy: Redescubrimiento de la idea del proyecto y la tercera ola de su 

difusión internacional” (p. 61). 

Algunos autores optan por ver en el ABP una metodología de carácter más 

amplio. Así, Savin-Baden (2000), mantiene que el ABP puede adoptar diferentes formas 

y que debe adaptarse con flexibilidad a las características propias de cada conocimiento 

a transmitir. Defiende, por tanto, que más que una metodología de enseñanza con 

características concretas, el ABP es un concepto filosófico aplicado al concepto y proceso 

básico de enseñanza-aprendizaje. Aunque, por otro lado, según Vergara (2015), el 

aprendizaje basado en proyectos debe ser considerado como el marco práctico de un 

modelo educativo que pone en tela de juicio los que son errores y errados de la 

educación para algunos, mientras que Bender (2012) considera que el ABP es un modelo 

de enseñanza en sí mismo, fundamentado en la utilización de proyectos reales, realistas 

y propios, que basados en una tarea, cuestión o problema que despierta la motivación 

del alumnado, consigue que estos desarrollen las competencias que se persiguen en un 

enfoque de cooperación y colaboración con el resto de sus compañeros en la búsqueda 

conjunta de soluciones. 
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Personalmente coincido más con la percepción que hace Medina-Nicolalde y 

Tapia-Calvopiña (2017) al considerar al aprendizaje basado en proyectos como una 

metodología o estrategia de enseñanza-aprendizaje, en la cual el alumnado es el 

protagonista de su propio proceso de aprendizaje, teniendo como base el desarrollo de 

un proyecto de aula que posibilite y, a la vez, genere la necesidad de poner en práctica 

los conocimientos adquiridos sobre un producto o proceso concreto, activando todo su 

sistema conceptual en la resolución de situaciones problema reales para la consecución 

del producto, propio del proyecto.  

De cualquier forma, y más allá de si es estrategia, modelo o técnica, en el ABP, 

se desarrollan actividades de aprendizaje interdisciplinarias, de largo plazo, centradas 

en el estudiante y en el grupo de trabajo (Challenge Multimedia Project, 1999) ya que, 

al no poder esperar que los estudiantes resuelvan tareas tan complejas por sí mismos, 

se entremezclan todos los esfuerzos y potenciales del grupo, a la vez que el 

planteamiento interdisciplinar del mismo supone superar las fronteras propias de la 

disciplina en cuestión por lo que el análisis del problema, las soluciones consideradas y 

el proyecto definido ya no se limitan a las fronteras curriculares de dicho área (Graaff y 

Kolmos, 2007) 

El ABP favorece la actitud de búsqueda y el trabajo cooperativo promoviendo 

el aprender a aprender y el desarrollo de la creatividad (López, 2011) cumpliendo de 

manera eficaz y efectiva lo reseñado y marcado desde el cuerpo legislativo estatal y 

autonómico aunque, a su vez, se debe tener en cuenta que el compromiso y motivación 

que el alumnado desarrollen frente a la búsqueda de soluciones y el desarrollo del 

proyecto irán directamente ligados al interés y valor que le atribuyan a este, en base a 

la novedad, variedad y aplicación que tenga el mismo para sus necesidades más 

próximas, por lo que existe el peligro de que el interés pueda aumentar a expensas del 

compromiso cognitivo (Blumenfeld, et al. 1991). 
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2.3.2. Análisis del ABP 

Para poder analizar el ABP y determinar sus elementos, fases, características, 

desarrollo, etc. se hace necesario y casi imprescindible diferenciarlo de otras 

metodologías o procesos de enseñanza-aprendizaje dentro del aula o fuera de ella. De 

cualquier forma, hemos de reconocer, como afirma Thomas (2000) que no existe un 

conjunto de prácticas universalmente aceptadas que constituya el cuerpo del ABP, ni 

existen tampoco una distinción acordada entre este y otros enfoques que toman como 

centro y eje al alumnado y se basan en la investigación, como puedan ser el aprendizaje 

basado en la investigación (ABI), aprendizaje basado en los problemas (ABPr), 

aprendizaje basado en el lugar (ABL) y aprendizaje de servicio (ABS). Así, y aunque me 

nos centraremos en diferenciar el ABP de las metodologías con las que más complicidad 

encuentran y, por tanto, suponen errores distintivos, es difícil acotar su cuerpo de acción 

y metodología concreta. 

Atendiendo a las evidencias de gran parte de la literatura consultada, en primer 

lugar, se hace necesaria la distinción y diferencia entre el Aprendizaje Basado en 

Problemas (ABPr) y el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), pues como ya se 

desarrollara en el punto anterior, el ABPr se basa en la propuesta a los estudiantes de 

un problema para ser solucionado y aprender más acerca de este, por medio de un 

trabajo pormenorizado y  grupal, siguiendo unos pasos prefijados desde su inicio y 

siendo guiados por el docente que actúa de tutor, de guía de dicho proceso. Con esta 

estrategia, el aprendizaje es propositivo y autónomo, ya que el estudiante aprende a 

medida que investiga las soluciones a los problemas que se han formulado (Rodríguez-

Sandoval et al., 2010).  Por su parte, en el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), 

podemos afirmar, siguiendo a estos mismos autores que los estudiantes van a 

encontrar, “el propósito de la creación de un producto final, identificando su mercado, 

investigando la temática, creando un plan para la gestión del proyecto y diseñando y 

elaborando un producto. Ellos comienzan el proyecto solucionando problemas, hasta 

llegar a su producto” (p.16).  

Es un proceso que, llevado a término, resulta auténtico, en lo referente a la 

producción en forma real, utilizando las propias ideas de los estudiantes y completando 
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las tareas en la práctica (Mettas y Constantinou, 2007), Blumenfeld et al. (1991) afirman 

que, dentro de este marco, los alumnos persiguen soluciones a problemas no triviales, 

generando y refinando preguntas, debatiendo ideas, realizando predicciones, diseñando 

planes y/o experimentos, recolectando y analizando datos, estableciendo conclusiones, 

comunicando sus ideas y resultados a otros, realizando nuevas preguntas y creando o 

mejorando productos y procesos. En la práctica, la línea de división entre el ABP y el 

ABPr por lo general se distorsiona. Los dos se utilizan en forma combinada y 

desempeñan papeles complementarios (Mettas y Constantinou, 2007) pues, incluso uno 

fagocita a otro, forma parte de su entramado metodológico o supone alguna de sus fases 

de acción ya que, el aprendizaje basado en problemas se logra a través del diseño de 

proyectos con los cuales los alumnos trabajan (Mettas y Constantinou, 2007). Así, tanto 

el ABPr como el ABP tienen el mismo objetivo, utilizan bases constructivistas para el 

aprendizaje, tienen como foco al estudiante y no al profesor que cumple funciones de 

tutor, orientador o guía en el proceso de aprendizaje. En otras palabras, el ABP implica 

la suma, en muchas ocasiones, de varios ABPr llegando incluso, a veces, a conformarse 

por diferentes Aprendizajes Basados en Tareas. De este modo, los puntos en común 

entre ambos métodos han llevado a algunos autores a considerarlos como sinónimos 

(Savin-Baden, 2007) o a considerar el ABP como una variante del ABPr en la que 

simplemente, el problema de partida para el aprendizaje es un proyecto conjunto 

(Kolmos, 2009).  

“en la práctica, la división entre el ABP y el ABPr se distorsiona ya que se 

combinan y desempeñan papeles complementarios pues, tanto el 

Aprendizaje Basado en Problemas como el Aprendizaje Basado en Proyectos 

son estrategias educativas que están destinadas a involucrar a los estudiantes 

en tareas auténticas del mundo real para mejorar el aprendizaje. Los 

estudiantes se exponen a proyectos o problemas con más de un enfoque o 

respuesta, destinados a simular situaciones profesionales. Ambos enfoques 

de aprendizaje están diseñados para que el estudiante sea el centro e incluir 

al profesor en el papel de facilitador” (Mettas y Constantinou, 2008, p.81) 

De cualquier forma, numerosos autores (Kolmos, 1996; Perrenet et al., 2000; 

Uden y Beaumont, 2006; Savin-Baden, 2007; Bedard et al. 2012; García y Pérez, 2018) 
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en especial, aquellos cuyos trabajos se desarrollan en ámbitos y estudios puramente 

prácticos, como pueden ser Medicina, Ingeniería o Arquitectura, inciden en la diferencia 

de ambos métodos, en esencial el planteamiento del problema inicial que conlleva 

alcanzar los contenidos suficientes para abordarlo, lo que se considera la base 

metodológica del ABPr, mientras que al plantear un proyecto como base de aprendizaje 

se prima la práctica dejando de lado lo conceptual que debe aportarse al alumnado 

mediante otra técnica, normalmente, expositiva, como ocurre en el ABP. Por mi 

experiencia docente, coincido plenamente con estos autores y con dicha distinción ya 

que se hace bastante difícil llegar a alcanzar resultados conceptualmente aceptados o 

aceptables si previamente no se ha definido dicha cuestión en clase o se les ha dado las 

indicaciones previas para su búsqueda o investigación de esta. Así, y partiendo de esta 

base, el propio proceso de desarrollo del ABP que, al menos yo, he implementado, tiene 

unas fases previas de búsqueda de información o complementación de aquella que se 

dispone en un principio.  

De Miguel et al. (2005), formula una diferenciación muy clara entre ambas 

metodologías, afirmando que el Aprendizaje Basado en Problemas es aquel método de 

enseñanza-aprendizaje que partiendo de un problema diseñado por el profesor, se ha de 

resolver por parte del alumnado con la intención de desarrollar ciertas competencias 

predefinidas, mientras que el Aprendizaje Basado en Proyectos sería un método de 

enseñanza-aprendizaje en el que el alumnado realiza un proyecto, en base a un tiempo 

fijado, para poder dar solución a un problema o afrontar una tarea, tenido como punto 

de partida la planificación, diseño y realización de una serie de actividades, a partir del 

desarrollo y aplicación de aprendizajes ya adquiridos y del uso efectivo de los recursos 

que dispone.  

Se basa, por tanto, en el aprendizaje experiencial y reflexivo que resalta la 

importancia del proceso investigador alrededor de un tópico, teniendo como finalidad 

la resolución de problemas complejos a partir de soluciones abiertas o abordar temas 

difíciles que permitan la generación de conocimiento nuevo y de nuevas habilidades por 

parte de los estudiantes que materializan en un proyecto. Es un aprendizaje orientado 

a la acción pues, no se trata sólo de aprender “acerca” de algo, sino en “hacer” algo, en 
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el que el profesor no constituye la fuente principal de acceso a la información (De Miguel 

et al., 2005). 

Pese a todo, lo que una institución pone en práctica como Aprendizaje Basado 

en Problemas, es casi idéntico a lo que otra llama Aprendizaje Basado en Proyectos 

(Kolmos, 1996) pero, teniendo como base que el ABP busca como objetivo que el 

alumnado asuma una responsabilidad mayor en su propio aprendizaje, ya que implica 

aplicar sus habilidades, conocimientos y formación adquirida a lo largo del proceso en 

un proyecto concreto y los encamina a situaciones que les sea necesario rescatar, 

comprender y saber aplicar lo aprendido como herramienta resolutiva de un problema 

mediante un proyecto, siendo necesaria la integración de varias áreas o materias, 

evitando y superando el aprendizaje fragmentado y convirtiéndose en componentes 

centrales, no periféricos al currículum (De Miguel, 2005), supone una metodología más 

completa, que aúna al ABPr. 

A pesar de esto, el aprendizaje basado en proyectos constituye un nuevo 

paradigma que concede el protagonismo al estudiante eliminando el papel pasivo de 

recepción de los contenidos dentro del proceso enseñanza-aprendizaje y trabajando 

desde su participación, activa y crítica, que les permita alcanzar los aspectos 

determinantes definidos en el proyecto. Ello implica que el docente debe estar 

encaminado a posibilitar que dicho alumnado alcance su desarrollo cognitivo mediante 

la toma del control de su propio aprendizaje y de esta forma permitir que todos puedan 

aprender a construir socialmente el conocimiento (Medina-Nicolalde y Tapia-Calvopiña, 

2017). 

De igual modo, debemos también diferenciar “los proyectos de trabajo” o hacer 

proyectos (tareas) y el Aprendizaje Basado en Proyectos. Estos primeros, también 

hunden sus raíces en las teorías de constructivismo social, teorías que se apoyan en las 

aportaciones de autores como Piaget, Vigotsky y Bruner para los que el aprendizaje debe 

ser un proceso constructivo a través de la acción, la resolución de tareas y la interacción 

con los demás. Se orientan hacia una concepción educativa del conocimiento no 

fragmentada, que invita al diálogo, a la reflexión, al intercambio de opiniones con el fin 

de compartir y construir conocimientos, resultando el aula y el centro educativo un 
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entorno comunicativo inclusivo en el cual el docente plantea preguntas desafiantes que 

resultan el eje de los aprendizajes (Hernández, 2002; Hernández, 2004). 

Según Hernández (2000), las características propias de cualquier proyecto de 

trabajo han de ser: 

1. Un recorrido por un tema-problema que favorece el análisis, la 

interpretación y la crítica (como contraste de puntos de vista). Que surge del 

planteamiento personal por parte de cualquiera de los alumnos que conforman el 

grupo clase, dentro del espacio y tiempo de aula, o puede venir sugerido por el propio 

docente a partir de sus intereses, currículum o situación que crea conveniente trabajar 

por el factor humano que encuentra entre su alumnado. En ambos casos lo importante 

es que el desencadenante contenga una cuestión valiosa, sustantiva para ser 

explorada.  

2. Predomina la actitud de cooperación y el tutor es un aprendiz y no un 

experto, pues ayuda a aprender sobre temas que ha de estudiar con los alumnos, 

dirigiendo y acompañando el proceso. 

3. Un recorrido cuyo objetivo es generar conexiones entre los fenómenos 

cuestionando en todo momento la existencia de una idea genérica que contenga una 

única versión de la realidad, tratada ésta como unifocal y no con toda la complejidad 

que tiene y requiere. 

4. Cada recorrido es singular y se trabaja con diferentes tipos de información. 

Se convierte en tarea clave la determinación y proposición de problemas sobre el tema 

ya que esto abre la posibilidad del proceso de investigación, teniendo en cuenta lo que 

los alumnos saben, creen saber y el contraste con evidencias que interrogan esos 

puntos de vista y los ponen en continuo conflicto para seguir con el proceso de 

búsqueda de alternativas y de otros saberes. 

5. El docente enseña a escuchar todo lo que ocurre y se produce alrededor del 

propio alumnado ya que lo que nos aportan los otros, lo que se produce en el aula y 

las correcciones de los demás suponen la base del trabajo en grupo del que podemos 
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aprender igual o más y mejor que de las fuentes directas, suponiendo un material 

fundamental para el desarrollo de propio proyecto.  

6. Es fundamental ser conscientes de que lo que deseamos enseñar como 

docentes se puede hacer de otro modo y mediante otras formas y que quizás no 

aprendan lo que pretendemos sino otra cosa. 

7. Debemos procurar un acercamiento actualizado y realista a los problemas 

de las disciplinas y los saberes. La selección de la temática del proyecto está 

mediatizada y vinculada a la organización del currículum y las materias vehiculares, 

pero debemos procurar que estas materias disciplinares nos sirvan como lugares de 

contraste y no como guías absolutas, ya que su organización puede suponer un límite 

ante las situaciones problemas que las propias disciplinas se proponen en la actualidad. 

8. Una forma de aprendizaje en la que todo el alumnado puede desarrollar su 

proceso de descubrimiento y aprendizaje si encuentra su propio espacio para ello. La 

diversidad del grupo, las características especiales de uno u otro, las circunstancias 

propias de cada uno de ellos se han de tener en cuenta permitiendo que cada individuo 

aporte al grupo sus cualidades u talentos, sumando y no teniendo en cuenta sus 

déficits o limitaciones, de forma que los proyectos puedan desarrollarse y evolucionar 

de acuerdo con sus intereses o capacidades, sin olvidar que, además, los proyectos 

permiten aprender lo no previsto por los tutores. 

9. No podemos olvidar que el aprendizaje vinculado al hacer, a la actividad 

manual y a la intuición, también es una forma de aprendizaje. 

Los proyectos de trabajo y el aprendizaje basado en los mismos son una 

respuesta a la metodología del profesorado, en las que globalización y significatividad 

son partes indisociables de la misma. Se basan en escuchar al alumno, en el fomento de 

aprender y en el trabajo colaborativo entre los distintos agentes educativos (Hernández, 

2004), cuyo objetivo final es promover en el alumnado la comprensión de los problemas 

que investigan y trabajan, ser capaces de ver más allá de la información aportada en 

primera instancia, poder identificar las diferentes formas, consecuencias y causas, de un 

hecho y buscar posibles explicaciones o plantear hipótesis sobre esta diversidad de 
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formas dentro del hecho en sí mismo (Hernández, 2000). Teniendo como base que la 

capacidad del grupo para buscar soluciones a los retos o problemas planteados y diseñar 

y realizar un proyecto común demuestra a sus miembros que, unidos, mediante el 

conflicto que pueda surgir y el encuentro en el consenso e ideas creativas, pueden 

alcanzar lo que individualmente pensaban que no lograrían, de modo que el proyecto 

les forma, transforma e incita a actuar, a participar en la mejora individual, común y 

social desde su entorno cercano mediante sinergias de colaboración y ayuda mutua 

(Vergara, 2018). 

Pese a todo lo anterior, existen diferencias entre hacer proyectos o tareas y la 

metodología ABP, las cuales se reflejan en la tabla 11. 

Tabla 11. “Hacer proyectos/tareas” VS “Aprendizaje basado en proyectos” 

PROYECTOS / TAREAS APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS 

Pueden hacerse en casa sin la 
orientación del profesor ni la 
colaboración en equipo.  

Requiere la orientación del docente y la 
colaboración del equipo. 

El docente puede hacer un boceto 
detallado de lo que quiere que se haga 
en un trozo de papel.  

Incluye muchas “Necesidades de Saber” 
por parte de los docentes y de los 
discentes. 

Se usan año tras año y normalmente se 
centran en el producto (hacer un poster, 
una maqueta, una estructura móvil).  

Es puntual, complejo, cubre muchas 
necesidades educativas y un equipo de 
profesionales altamente cualificados 
tarda tiempo en planificarlo e 
implementarlo. 

El trabajo del docente se hace 
principalmente cuando ya está hecho el 
proyecto.  

El trabajo del docente se hace 
principalmente antes de que empiece el 
proyecto. 

Los estudiantes no tienen muchas 
oportunidades de tomar decisiones 
durante el proyecto.  

Los estudiantes toman la mayoría de las 
decisiones durante el proyecto dentro de 
las pautas preestablecidas. El profesor 
es, a menudo, gratamente sorprendido 
con las decisiones de los estudiantes. 

Se basan en instrucciones y se hacen 
“como el año pasado.”  

Se basan en las preguntas guía que 
abarcan cada aspecto del aprendizaje 
que tendrá lugar y establece la necesidad 
de saber. 
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A menudo se evalúan en base a las 
percepciones del docente que pueden o 
no compartir los estudiantes. 

Se evalúa en base a una rúbrica 
claramente definida hecha o modificada 
especialmente para el proyecto. 

Son cerrados: cada proyecto tiene el 
mismo objetivo.  

Es abierto: los estudiantes toman 
decisiones que determinan el camino y el 
resultado de la investigación. 

No se pueden usar en el mundo real para 
resolver problemas reales.  

Puede aportar soluciones para 
problemas del mundo real, aunque no se 
implementen. 

No son particularmente relevantes en la 
vida de los estudiantes.  

Es relevante para la vida de los 
estudiantes. 

No se parecen al trabajo hecho en el 
mundo real.  

Es justo como o se parece mucho al 
trabajo hecho en el mundo real. 

No incluye supuestos ni antecedentes o 
se basan en eventos que ya han sido 
resueltos.  

El supuesto o la simulación es real o si es 
ficticia, es realista, entretenida y puntual. 

A veces se basan en una herramienta por 
el mero uso de esa herramienta más que 
por resolver una pregunta auténtica (i.e., 
Haced una presentación PowerPoint o 
Prezi).  

Emplea tecnología, herramientas y 
prácticas del ambiente de trabajo del 
mundo real. 

Se hacen después de haberse producido 
el aprendizaje “real” y solo son el 
“postre”.  

Es el medio a través del cual los 
estudiantes hacen el aprendizaje real. 

Se entregan al profesor.  Se presenta a una audiencia pública que, 
en ocasiones, puede incluir a gente de 
fuera de clase. 

Todos los estudiantes entregan el mismo 
proyecto. 

Trabajando en el mismo proyecto, el 
producto final de cada equipo es 
diferente. 

Fuente: Adaptado de Valls (2016). 

 

A pesar de esta base diferenciadora y aunque tengamos más claro el campo de 

acción del ABP, los diferentes investigadores y profesionales implicados en esta 

metodología han ido definiendo sus elementos propios, los "principios de diseño" que 

describen los componentes de un enfoque ABP (Darling-Hammond et al., 2008; Grant, 
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2002; Hung, 2008; Krajcik y Shin, 2014; Larmer y Mergendoller, 2015a; Parker et al., 

2011, 2013; Ravitz, 2010; Thomas, 2000) con la intención de diferenciar y definir lo que 

es y lo que no es ABP. Pese a esto, tampoco resulta fácil esta concreción ya que cada 

uno de los mismos plantea una base diferenciada y concreta del resto ya planteadas y 

propuestas que, aunque compartan partes similares e incluso iguales, no llegan a 

consensuarse en una sola. 

Si bien es cierto, que por esta falta de rigurosidad, el ABP ha recibido ciertas 

críticas, por mi parte, por las continuas referencias en la reciente literatura especializada 

española (Toledo y Sánchez, 2018; Trujillo, 2015; Vergara, 2015, 2020a) y su facilidad a 

la hora de aplicarlo, considero que los elementos propios de la metodología de 

aprendizaje basado en proyectos, reflejados en la figura 6 y, adaptando las aportaciones 

de Larmer y Mergendoller (2015a, 2015b) y Larmer, Mergendoller y Boss (2015), serían 

los siguientes: 

1. Necesidad de saber: El ABP debe caracterizarse por enmarcar el contenido a 

un problema actual relevante y atractivo y a la vez presentarlo de manera atractiva, que 

genere la necesidad de saber por parte del alumnado, que incite preguntas y curiosidad 

en ellos. El profesorado guía-tutor debe motivar al estudiante a que sienta interés en 

conocer cosas nuevas y desarrollar proyectos vinculados a la realidad. Si el estudiante 

siente interés desde el inicio en lo que aprende, profundizará más en lo que desea 

aprender. Convirtiendo el proyecto en el que trabaja como algo fundamental para crear 

e innovar en el mundo que les rodea y dar respuesta a su curiosidad y necesidad de 

respuestas a las preguntas propias en búsqueda de nuevas metas.  

2. Cuestiones dirigidas (pregunta clave o desafiante que dirija la investigación): 

El proyecto está enmarcado por un problema significativo que deben resolver o el 

planteamiento de una pregunta que deben contestar, dentro del nivel apropiado del 

desafío. Este elemento ha de generar el interés en la solución de un problema real y 

auténtico. La pregunta que subyace al trabajo debe ser atrayente, desafiante, 

provocativa, de respuesta abierta, compleja y conectada al eje base de lo que se 

pretende que aprendan nuevo. El alumnado, a través de este método de enseñanza-

aprendizaje, tienen la oportunidad de no buscar simplemente una respuesta, sino 
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resolver cuestiones complejas y abiertas, que permiten diferentes formas de 

conocimiento con el fin de poder transferirlo en situaciones concretas y reales, pero sin 

que se le formule una pregunta clave que respete todas las características anteriores 

posibles, no conseguiremos que el alumnado se implique en el proyecto sino, tan solo, 

que obedezca las instrucciones que les demos. La pregunta guía debe contemplar el eje 

central del proyecto en un lenguaje claro y directo que lo perciban como directo, 

embaucador y como reto. 

3. Contenido significativo (autenticidad): El proyecto estará enmarcado dentro 

del contexto del mundo real, teniendo en cuenta las tareas planteadas, las herramientas 

que están a su alcance, los estándares de calidad establecidos de antemano o el impacto 

sobre sus propios intereses y problemas en sus vidas. El docente señalará la parte 

curricular más relevante y acorde con el contexto real del alumnado para desarrollarlo 

mediante ABP para que así, el alumnado lo encuentre significativo, auténtico, es decir, 

real y cercano a sus intereses, motivaciones, preocupaciones y contexto. 

4. Indagar en profundidad (investigar para innovar): El ABP es más significativo 

si conlleva una investigación real. Un trabajo con que no consista en la simple búsqueda 

de información en bibliográfica o sitios web sino una investigación real en la cual, los 

estudiantes, sigue una serie de etapas en las que, partiendo de sus propias preguntas o 

las preguntas guía (driving question) planteadas por el docente a partir de la pregunta 

inicial o el reto planteado y mediante la búsqueda de recursos y la búsqueda de 

respuestas, se generen nuevas preguntas, se prueben ideas y obtengan sus propias 

conclusiones. De este modo, si la investigación es real dará lugar a la innovación en sí 

misma.  

5. Voz y voto: Este elemento ha de promover en el alumnado la participación 

activa desde su propio punto de vista, de manera abierta y compleja, en la elaboración 

y evolución del reto planteado, así como en la propuesta del mismo. Se trata de darle 

responsabilidad y protagonismo al propio alumnado dentro del proyecto, del 

planteamiento del mismo y de la forma de llevarlo a cabo, para que este sea significativo, 

se ajuste a su motivación e intereses y se incardine en la cultura, sociedad y contexto 

que envuelve a los protagonistas del ABP: el alumnado. 
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6. Conocimientos clave y destrezas para el éxito (Competencias Clave). El 

proyecto se centra en el aprendizaje del alumnado, incluidos los objetivos, contenidos, 

habilidades y competencias tales como: la resolución de problemas, el pensamiento 

crítico, la colaboración, la autogestión y la capacidad de autoaprendizaje. A la vez que 

se proporcionará los momentos de reflexión, en los cuales, alumnado y docentes 

reflexionen juntos sobre: el aprendizaje, la eficacia de sus actividades de investigación, 

las decisiones y proyectos, la calidad del trabajo llevado a cabo, los obstáculos que 

surgieron y cómo fueron superados.  

7. Evaluación, revisión y realimentación: Otro elemento esencial que el ABP 

fomenta en el aula es la cultura de revisión y retroalimentación continua y sistemática. 

De este modo, el profesorado debe supervisar los planes, bocetos, avances, 

indagaciones, puestas a punto, propuestas, etc. que van realizando el alumnado en su 

avance y proceso de aprendizaje corrigiendo cuando sea necesario, pero, 

especialmente, mostrando el modo de cómo poder descubrir por ellos mismos los 

errores o vías alternativas más eficaces y eficientes. Así, el alumnado aprende que está 

bien cometer errores y revisar el trabajo que se realiza para poder mejorarlo. Este 

método de aprendizaje permite crear múltiples oportunidades para revisar y reflexionar 

sobre el trabajo que el propio alumnado está desarrollando antes de la entrega final. Al 

igual que sucede en los lugares de trabajo profesional, el alumnado puede evaluarse y 

valorarse entre sí, recibir la crítica de los docentes, etc. De esta forma se les ayuda a 

prepararse para ser independientes en su análisis y toma de decisiones, ser asertivos y 

expresar sus opiniones dentro del respeto, buscando continuamente la 

retroalimentación de sus iguales y expertos, una habilidad que no se enseña 

explícitamente en el contexto escolar, pero sin embargo es necesaria y valiosa para el 

futuro desarrollo personal y profesional del alumnado.  

8. Exposición del producto y/o audiencia pública: La metodología de ABP exige 

a los estudiantes una presentación pública de su producto fruto de su aprendizaje. Los 

grupos deben presentar los resultados obtenidos en su proyecto de trabajo al resto de 

sus compañeros, a toda el aula o, si se estima oportuno por la relevancia e interés 

general, al resto de la comunidad educativa o expertos. De esta manera tienen la 

oportunidad de contar aun público interesado y crítico, los contenidos abordados, los 
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problemas y limitaciones con las que se han enfrentado, y la experiencia vivida en el 

mundo real de la escuela y las conclusiones alcanzadas manifiestas en el producto final 

que se expone. 

Figura 6. Elementos esenciales del ABP 

 

Fuente: Adaptado de Larmer, Mergendoller & Boss (2015) 

Si analizamos el proceso que ha seguido el diseño y representación de los 

elementos esenciales que definen el proceso de ABP, se pueden observar pequeñas 

diferencias entre todos los modelos planteados, pasando de ocho elementos, seis y 

posteriormente reflejando siete. Aunque, se suprime el referido a la relevancia de los 

aprendizajes, y reformulando otros, he considerado conveniente reflejar los elementos 

clave desde mi punto de vista y que concuerdan más con la realidad de la Educación 

Secundaria y con lo que, en la actualidad, manifiesta la bibliografía consultada, ya que 

los cambios se refieren a aspectos de forma o de apreciación y no de fondo.  

Esto nos da una idea de la vertiginosa evolución que está teniendo la estrategia 

ABP y sus variaciones continuas y dinámicas ya que es una estrategia que debe ser 
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adaptada al contexto en el que se produce y desarrolla, por lo que el establecimiento de 

generalidades resulta complejo. De cualquier forma, y pese a lo anterior, debemos tener 

en cuenta que sí es necesario establecer unos mínimos y en este sentido, Larmer, 

Mengendoller & Boss (2015), conscientes de ello, establecen un modelo de elementos 

básico y esencial, válido para todos los contextos, que englobe lo esencial que determina 

el ABP en todas sus formas y formatos y seguido en la mayor parte de presentaciones y 

modelos de ABP que se ponen en práctica, al ser la tendencia en este momento, aunque 

no debemos prescindir de las variaciones que cada docente o equipo de profesores le 

implementa para adaptarlo a sus necesidades, contexto social y alumnado al que va 

dirigido. 

El eje central y protagonista del aprendizaje basado en proyectos (ABP) es el 

alumnado por sí mismo y con la guía del docente. Su proceso de aprendizaje se genera 

mediante su propia actividad en base a proyectos planteados como guía y catalizadores 

basados en los siguientes principios básicos (Heydrich et al., 2012; Morales y Torres, 

2015; Stefanou et al., 2013; Traverso-Ribón et al., 2016):  

1. Orientación hacia el problema. El planteamiento de una situación problema 

interesante, un reto que motive y aliente el trabajo y las ganas de aprender por parte 

del alumnado y que, además suponga una meta alcanzable y dentro de sus posibilidades, 

con la intención de adquirir un conocimiento que en un principio no poseía para darle 

solución al problema, situación o proyecto planteado. 

2. Orientación hacia el producto. El producto es el medio mediante el cual, el 

alumnado podrá presentar al resto su avance significativo, su aprendizaje, una 

determinada idea, conocimiento o aplicación por la cual da salida y solución al reto 

planteado. El producto debe expresar, en definitiva, lo comprendido y aprendido, de 

manera individual o grupal, a partir del trabajo personal sobre la cuestión planteada 

(Bilgin et al., 2015), pues dentro de la estrategia ABP, el proceso y producto deben 

ocupar espacios relevantes en la adquisición del conocimiento. 

3. La enseñanza se centra en el alumnado en colaboración y cooperación 

conjunta con el profesorado. El ABP requiere de una colaboración profunda entre 

profesorado y el alumnado implicado en el mismo en post de alcanzar la meta común: 
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el aprendizaje significativo. En esta relación educativa entre quienes tutorizan y son 

tutorizados supone tener unas bases clave como debe ser la creación de una atmósfera 

de diálogo mutuo y participativo, adoptando y fomentando espacios de decisión 

asentados en la libertad, espontaneidad, creatividad y respeto mutuo. 

4. Interdisciplinariedad. Resulta muy difícil, desde los planteamientos del ABP, 

no trasvasar los límites impuestos a las áreas de conocimiento, llevando lo que 

naturalmente surge en la naturaleza de manera espontánea a espacio creados 

artificialmente como son las aulas y los espacios escolares (Gouvea et al. 2013). Así, para 

la metodología de aprendizaje basado en proyectos la interdisciplinariedad es un 

requisito y un resultado que ha de entreverse en los proyectos (Lyall y Fletcher, 2013; 

Pennington et al., 2013). 

5. Selección de contenido significativo.  Se debe evitar que los contenidos 

aparezcan o se presenten aislados, sino que deberán estar en todo momento 

conectados con unos objetivos de manera coherente dentro de unos límites 

espaciotemporales apropiados. Su sentido aumenta cuando son significativos y 

responden a criterios lógicos y psicológicos frente al alumnado, reafirmando la idea de 

Bruner (2003) de que cualquier alumno es capaz de aprender todo contenido que se 

haga en su nivel de representación. 

En cuanto a las características más significativas que definen notoriamente y de 

forma clara al Aprendizaje Basado en Proyectos y que en diversas ocasiones, la 

bibliografía no especializada o documentos escolares de centros educativos particulares 

erran con los elementos propios del ABPr, cabrían destacar las siguientes (Barrows, 

1996; Dickinson et al, 1998; Graaff y Kolmos, 2003; Hmelo-Silver, 2004; Hmelo-Silver y 

Barrows, 2006; Karlin y Viani, 2001; Katz, 1994; Kolmos, 2012; Margetson, 1997; Martin 

y Baker, 2000; Morales y Landa (2004); Sanmartí, 2016; Thomas, 1998; Tippelt 

Lindemann, 2001):  

❖ Su objetivo de aprendizaje va más allá de la simple adquisición de contenido 

curricular. 

❖ Se centran en el estudiante y son dirigidos por el propio alumnado. 
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❖ Se producen en pequeños grupos de estudiantes que conforman una 

pequeña comunidad de investigación mediante trabajo cooperativo y 

colaborativo. 

❖ Se definen de manera clara (poseen un inicio, un desarrollo y un final), 

siendo fundamental el establecimiento de una temporalización clara y de los 

tiempos de desarrollo.  

❖ Su contenido es significativo para los estudiantes, de máximo interés, 

claramente observable en su entorno y relacionado con sus preocupaciones.  

❖ Resuelven problemas del mundo real con posible aplicación directa a este. 

❖ Se realizan a través de investigaciones de primera mano, mediante la 

búsqueda de la información que pueda precisar el alumnado o los elementos 

que necesiten, ya sean teóricos o prácticos. 

❖ Se basan en la interdisciplinariedad, no se pueden ceñir a una sola área de 

conocimiento pues están llamados a romper dichos límites con la 

investigación y la búsqueda de conocimiento. 

❖ Son sensibles y respetuosos con la cultura local y culturalmente apropiados.  

❖ Sus objetivos específicos se encuentran relacionados tanto con el Proyecto 

Educativo de Centro (PEC) como con los estándares del currículo educativo 

para el siglo XXI.  

❖ El profesorado actúa como guía fomentando la capacidad de metacognición 

del alumnado y su competencia de aprender a aprender disminuyendo la 

necesidad tutorial del profesorado conforme se vaya avanzando. 

❖ Los alumnos trabajan en pequeños grupos (Exley y Dennick, 2007, 

recomienda que el número oscile entre cuatro y ocho miembros), para la 

gestión de los posibles conflictos que surjan entre el alumnado, la 

distribución del trabajo o labor a desempeñar y, de este modo, todos se 

hagan responsables en conseguir los objetivos propuestos al ser prioridad 

del grupo. 

❖ Conciben un producto tangible que se pueda compartir con una audiencia 

acorde a los aprendizajes objetivos. 

❖ Generan conexiones entre lo académico, la vida (competencias clave) y las 

competencias laborales.  



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

197   
 

❖ Presentan oportunidades de retroalimentación y evaluación continua por 

parte de iguales, docentes o expertos.  

❖ Presentan oportunidades para la reflexión y la auto evaluación por parte del 

alumnado.  

❖ Permiten una evaluación auténtica de lo aprendido en base a evidencias de 

aprendizaje (portafolios, diarios, rúbricas, etc.). 

Otro aspecto que resulta base en el análisis del aprendizaje basado en 

proyectos y que ha ocupado gran parte de la literatura e investigaciones en torno al 

mismo ha sido el referido a las fases en las que se llega a aplicar este proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Desde las tres fases básicas propuestas por Fried Booth (1986); 

aula, mundo, aula, hasta las diez que proponen Alan y Stoller (2005), han sido múltiples 

los autores que han tratado de exponer el sentido y mejor modo de aplicar el ABP 

mediante las fases propuestas.  

Figura 7. Fases del ABP en base a los autores consultados 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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De este modo y a partir de diferentes referencias bibliográficas (Alan y Stoller, 

2005; Gómez Penalonga, 2012; Maldonado, 2008; Morales, 2018; Toledo y Sánchez, 

2018; Trujillo, 2015; Vergara, 2015) basadas en lo establecido por Blumenfeld, et al. 

(1991), al manifestar que en el ABP el alumnado persigue soluciones a problemas, 

generan preguntas, debaten ideas, diseñan planes, investigan para recoger y seleccionar 

datos, establecen conclusiones, exponen sus conclusiones y resultados a otros, 

redefinen sus preguntas y crean o mejoran un producto final, podemos definir las 

siguientes fases genéricas (figura 7):  

1. Elección del tema. El proceso se inicia con la presentación de una situación, 

de un contexto concreto, de su realidad misma a partir de la cual surge y se plantea un 

reto, un problema que debe ser solucionado, la pregunta clave o guía. A partir de esto, 

el alumnado deberá organizar sus ideas con respecto al reto planteado, identificar la 

naturaleza de este y los factores o aspectos que engloba el mismo. A partir de un diálogo 

compartido, se exponen diferentes posibilidades y se establece, definitivamente, el 

proyecto a realizar. 

2. Tareas iniciales. Después de la elección del proyecto, el docente asocia los 

elementos curriculares que crea convenientes al mismo o guía este para tener relevancia 

curricular. Se establecen los grupos de trabajo colaborativo y cooperativo y tras una 

primera lluvia de ideas, los diferentes grupos analizarán de forma crítica e identificarán 

los aspectos que se relacionan con los conocimientos que ya tienen adquiridos sobre el 

tema, los aspectos que no entienden y los elementos sobre los cuales necesitan adquirir 

nuevos conocimientos para abordar y conseguir superar el reto de conocimientos a 

través del proyecto. 

3. Búsqueda y organización de la información. En esta etapa, el alumnado 

retoma aquellos aspectos o conocimientos que desconoce y considera importantes para 

llegar a contestar la pregunta clave por lo que, organizado en los grupos establecidos 

anteriormente y distribuidas las responsabilidades propias de cada miembro, se 

comenzará a buscar, revisar y sistematizar la nueva información que precisa. A partir de 

este momento se producen las principales diferencias en las formas de implementación 

del ABP atendiendo a los objetivos y contenidos marcados, el curso y nivel académico 
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del alumnado, etapa educativa, recursos de los que se dispone, contexto social en el que 

se inserta el centro educativo, etc. en el que el profesor tomará un papel más de tutor 

consultor-guía (modelo McMaster) o abordará aspectos de una mayor intervención en 

el desarrollo del proceso (modelos híbridos).   

De este modo el alumnado irá adquiriendo el conocimiento y el aprendizaje de 

aquellos aspectos necesarios y ausentes en su inicio para dar respuesta a la pregunta 

guía y para poder realizar el producto final. El grupo cooperativo se convierte en una 

pequeña célula de investigación y transformación de la información adquirida, 

obteniendo pequeños resultados, en los que el docente, como facilitador, va incluyendo 

pequeñas preguntas parciales, demostraciones en el aula, aspectos diferentes, nuevos, 

aunque pequeños, retos parciales, etc. que ayudan a catalizar en mayor o menor medida 

el trabajo autónomo de los grupos de investigación. En esta etapa también se incluye 

una evaluación parcial del resultado alcanzado que incluye una autoevaluación, 

coevaluación del grupo cooperativo, coevaluación del grupo clase tras la exposición de 

la evolución parcial y una evaluación externa del docente que, de igual forma, guiará y 

tutorizará de forma más directa al grupo. 

4. Elaboración del proyecto. En este momento, el alumnado, a partir de los 

contenidos adquiridos y con aquellos con los que ya contaba, se dispone a diseñar, 

planificar y confeccionar el proyecto en cuestión. En la primera parte de diseño, se 

pretende que el alumnado elabore la propuesta de trabajo de acuerdo con las 

indicaciones y procesos sistemáticos que se le hayan dado o ellos mismos hayan 

determinado, para lo cual será importante la generación de ideas espontáneas y la 

elección de las más apropiadas, que se recogerán mediante esbozos, croquis, etc. 

promocionando la creatividad como un modo de dar soluciones nuevas al reto 

planteado.  

En segundo lugar, deberán decidir, ordenar y planificar las subtareas que deben 

desarrollar para conseguir la elaboración del proyecto, es decir, planificar el trabajo a 

realizar a partir de ahora, lo cual resulta esencial y fundamental para simplificar la 

ejecución del trabajo, ajustarse al tiempo del que se dispone, saber y disponer de los 
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materiales necesarios y poder desarrollar diferentes actividades a la vez por parte de 

diferentes miembros del grupo cooperativo.  

La tercera parte es la construcción de los productos necesarios para la 

consecución del proyecto, teniendo en cuenta que su éxito dependerá del modo en el 

que se siga la planificación establecida, pero con la flexibilidad suficiente para poder 

rectificarla en caso de tener cualquier tipo de eventualidad y siempre con la seguridad 

que nos otorga respetar la normativa de autoprotección y protección del grupo. 

5. Comunicación-difusión. En esta fase el objetivo es comunicar, por cada 

grupo de trabajo al resto de grupos, las nociones aprendidas hasta el desarrollo de los 

productos mediante el proyecto, la solución definida para dar respuesta a la pregunta 

clave, el proceso por el cual se ha llegado hasta el punto en el que se encuentran y la 

consecución de los objetivos planteados desde su punto de vista. Una vez expuestos 

todos los grupos, se debe llegar a unas conclusiones comunes del proyecto, de lo 

aprendido y de la respuesta a la pregunta clave. De igual modo, y si el proyecto es 

significativo para la comunidad educativa o para el resto del contexto social que 

envuelve al centro escolar, se puede difundir las conclusiones adquiridas en base al 

trabajo desarrollado en los diferentes grupos que se han diseñado englobando a toda el 

aula por parte del alumnado dando cuenta de su calidad, significación, proceso, 

implicación, transferencia, etc. 

6. Evaluación final. En esta evaluación final se pretende mejorar los resultados 

próximos y evitar que cometan los mismos errores en futuros proyectos. Para ello se 

evaluará, no solo el producto o servicio final y la consecución del proyecto mediante el 

mismo, su idoneidad, precisión, sino, además, se evaluará el proceso seguido, si hubo 

rediseño del mismo, modificaciones, ajustes, el reparto de tareas entre los miembros 

del grupo y la consecución de las mismas, los errores y la subsanación de los mismos en 

la elaboración, la elección de los materiales, uso de herramientas específicas, etc. De 

igual forma, evaluaremos el trabajo en equipo, el trabajo del grupo, la implicación de 

cada uno de los integrantes, el rol desempeñado, los tiempos de aporte y los “tiempos 

fuera”, etc. sin dejar de lado las vivencias generadas durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje, pero también se evalúa la labor que ha desempeñado el tutor como guía y 
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catalizador del proceso de aprendizaje. Los tres aspectos dispondrán de una triple 

evaluación atendiendo a la autoevaluación, coevaluación y evaluación de expertos 

(tutor, agente externo, público en la presentación, etc.) y culminará el proceso a través 

de un feed-back individual y grupal del que se extraigan las conclusiones oportunas para 

los proyectos futuros o para las situaciones reales en las que se puedan aplicar y para 

las cuales se haya diseñado el proyecto. 

Podemos llegar a la conclusión y, estar de acuerdo con Valls (2016), que el ABP 

es una metodología cuya implementación es compleja, ya que cubre muchas 

necesidades educativas y el docente tarda tiempo en planificarlo y poder 

implementarlo, lo cual es cierto, pero también es cierto que, con el cúmulo de 

experiencias y la aplicación continuada del ABP, esta práctica va resultando cada vez 

más sencilla a la vez que te reporta mejores resultados. Es por eso, que estas fases, 

diversas y ajustadas de acuerdo con el autor consultado y al contexto y realidad propia 

de cada grupo de aprendizaje y del contexto en el que se enmarcan, las ajusté 

personalmente al alumnado al que se dirigía mi trabajo y a mi modo y estilo de guiar el 

proceso en el ABP, dentro de mi práctica docente diaria en diferentes áreas de 

conocimiento con alumnado de educación secundaria. Pues, tal y como afirman Botella 

y Ramos (2019), siempre debemos tener en cuenta que el proceso que supone la 

aplicación del Aprendizaje Basado en Proyectos, de marcada naturaleza creativa, puede 

verse modificado según el contexto en el que se desarrolle, por lo que la estructura del 

proyecto y su aplicación deben ser revisadas a medida que avanza el mismo.  

De este modo, agrupé las fases anteriores en dos grupos; fase de preparación 

y fase final y de evaluación, con diferentes etapas a conseguir dentro de las mismas, 

separadas por un proceso “formal” de evaluación de carácter intermedio, aunque cada 

tres sesiones de aula se realiza una evaluación informal del proceso y avance que 

determina una toma de decisiones y una planificación del trabajo posterior si fuera 

necesaria pues, como indica Trujillo (2017) , el ABP proporciona una gran cantidad de 

datos que permiten que tanto el alumnado implicado en el proceso como el docente 

que dirige el mismo puedan, no sólo autoevaluarse o evaluar para calificar, sino también 

evaluar(se) para regular el aprendizaje y el propio proceso determinado a partir del 

desarrollo del mismo. 
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Figura 8. Fases del Aprendizaje Basado en Proyectos adaptadas a la realidad y práctica docente 

Fuente: Elaboración propia
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El planteamiento que se realiza, en última instancia, engloba y amplía las fases 

anteriormente comentadas, pero les resulta más comprensibles a este tipo de alumnado 

y, además, su presentación les supone un reto, de igual modo, a superar en sí mismo 

(figura 8). 

Es normal pensar que tanto el rol del docente como el del alumnado varían de 

acuerdo con la metodología tradicional. De este modo, para obtener el máximo 

rendimiento de esta metodología, el docente debe crear un ambiente propicio al 

aprendizaje modificando el ambiente, los espacios, dando acceso a la información, 

modelando y guiando el proceso de aprendizaje. Siguiendo a Rodríguez-Sandoval, 

Vargas-Solano y Luna-Cortés, (2010) el rol del profesor en el aprendizaje basado en 

proyecto consiste en animar al alumnado para que utilice procesos metacognitivos, 

reforzar los esfuerzos grupales e individuales, diagnosticar posibles problemas, ofrecer 

soluciones válidas, dar retroalimentación y evaluar los resultados. De igual modo, el 

docente que basa su metodología en ABP debe ser especialista en el tema, motivar, 

disponer de tiempo para responder a las inquietudes e incertidumbres del alumnado y 

ser flexible ante el pensamiento crítico del alumnado (Restrepo, 2005) y en todo 

momento ejercerá como orientador y guía del aprendizaje, dejando al alumnado que 

sea el mismo el que adquiera autonomía y responsabilidad de su aprendizaje (Johari & 

Bradshaw, 2008). 

Si el rol del docente es importante en la metodología de ABP, no debemos 

descuidar el rol del alumnado teniendo en cuenta y sin perder la perspectiva que supone 

el eje de toda esta metodología. El alumnado debe involucrarse en los procesos de 

investigación y de construcción del conocimiento, pues este tipo de trabajos autónomos 

fomentan la responsabilidad que otros métodos no consiguen (Thomas, 2000), y además 

la percepción de esta autonomía por parte del alumnado fomentan las experiencias 

positivas y a percibir y aceptar más positivamente este tipo de metodologías (Liu et al., 

2008).  

Aranda y Monleón (2016) afirman, en base a los beneficios del uso de ABP, que 

la utilización de metodologías innovadoras que favorecen la adquisición y 

contextualización de los aprendizajes, fomenta que el alumnado se convierte en un 
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elemento activo dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, diseña su propio 

aprendizaje, conoce los objetivos, contenidos y criterios de evaluación por los que va a 

ser evaluado, siendo la adquisición de conocimientos más enriquecedora, aumentando 

su interés y motivación a la hora de llevar a la práctica las actividades programadas y, a 

la vez, se hace más consciente del nivel de conocimiento que ha alcanzado. Aunque, 

según Rodríguez Vega (2016), resulta fundamental asociar el ABP a otros aprendizajes 

como el Aprendizaje Colaborativo (AC), el Aprendizaje Autónomo (AA) y el Aprendizaje 

de Servicio (ApS) para potenciar aún más los beneficios que genera por sí mismo.  

Maldonado (2008) reseña, con la base y el estudio ya realizado por Rojas (2005) 

por su parte las principales oportunidades que nos reporta la aplicación del ABP en 

nuestras aulas de Educación Secundaria: 

- Genera un aumento en los índices de motivación del alumnado. Se ha 

demostrado que este tipo de metodología motiva al alumnado hasta el punto de 

registrarse mayor asistencia a clase, mayor participación y mejor disposición para 

realizar las tareas propuestas (Bottoms y Webb, 1998; Cañabate et al., 2014; Garrigós y 

Valero, 2012; Herpratiwi et al., 2018; Lima et al., 2007; Moursund et al., 1997; Sánchez, 

2013; Valle et al., 2006; Vega, 2012), ya que son los propios intereses y experiencias del 

alumnado los que se convierten en eje conductor del proceso de descubrimiento y 

aprendizaje, por lo que la resolución de las situaciones que se les ha planteado suponen 

una motivación intrínseca e extrínseca en cuanto implican una utilidad real para su vida 

diaria (Martín y Rodríguez, 2015) y, por otra parte, el alumnado es el propio artífice de 

su conocimiento práctico. 

- El alumnado puede hacer uso de sus fortalezas a nivel individual y grupal 

mediante el trabajo colaborativo y cooperativo que se desarrolla en el ABP 

(Mergendoller y Thomas, 2005). 

- Desarrolla habilidades y competencias tales como colaboración, 

cooperación, planteamiento de proyectos, comunicación, toma de decisiones y manejo 

del tiempo (Aznar et al., 2012; Blank, 1997; Dickinsion, et al, 1998; Harrigan, 2014; Nicola 

y Allison, 2014; Trujillo, 2012). 
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- Mejora la satisfacción con el aprendizaje y prepara mejor a los estudiantes 

para afrontar situaciones reales que se encontrarán en su futuro laboral (Estepa y 

Estepa, 2011; Sánchez, 2013). 

- Establece las conexiones necesarias entre el aprendizaje en la escuela y la 

realidad. Los estudiantes retinen mayor cantidad de conocimiento y habilidades cuando 

están comprometidos con proyectos estimulantes. Mediante los proyectos, los 

estudiantes hacen uso de habilidades mentales de orden superior en lugar de 

memorizar datos en contextos aislados, sin conexión. Se hace énfasis en cuándo y dónde 

se pueden utilizar en el mundo real (Reyes, 1998; Blank, 1997; Bottoms y Webb, 1998). 

- Desarrollo de habilidades de colaboración para construir conocimiento, 

involucrando habilidades comunicativas y sociales. El aprendizaje colaborativo permite 

a los estudiantes compartir ideas entre ellos, expresar sus propias opiniones y negociar 

soluciones, habilidades todas, necesarias en los futuros puestos de trabajo (Bryson, 

1994; Reyes, 1998; Sánchez, 2013). De igual forma, permite el desarrollo de destrezas 

de comunicación y habilidades sociales como la paciencia y la empatía en la formación 

inicial de los mismos (Belland et al., 2006).  

- Acrecentar las habilidades para la solución de problemas (Moursund, 

Bielefeld y Underwood, 1997) y mejora del pensamiento crítico. Es el objetivo principal 

de este tipo de enseñanza (Mergendoller et al., 2006). 

- Aumenta la autoestima y el empoderamiento del alumnado que se 

enorgullece de lograr algo que tenga valor fuera del aula y de poder contribuir con su 

esfuerzo, trabajo y aprendizaje a la mejora de la escuela o de la comunidad (Jobs for the 

future, 2000). 

- Acrecentar las fortalezas individuales de aprendizaje y de sus diferentes 

enfoques, estilos y estrategias hacia este (Thomas, 1998; Tippelt Lindemann, 2001; 

Maldonado, 2008).  

- En las pruebas finales de selección o alto rendimiento, a nivel estatal o 

autonómico, el alumnado de ABP rinden tan bien o mejor como los estudiantes que se 

enseñan mediante metodología tradicional (Parker, et al., 2011; Freeman et. al, 2014).  
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Actualmente, el ABP se relaciona con la cultura maker o cultura del hacer, la 

cual defiende que el alumnado debe dar un giro hacia lo manual, a lo “neoartesano” 

para que, desde esa experiencia de generar y producir un elemento u objeto con las 

propias manos, surja la necesidad de aprender más sobre el mismo y sobre cómo poder 

realizarlo, conllevando un aspecto importante de automotivación y búsqueda de 

aspectos novedosos para el alumnado. Puede ser considerado una extensión del DIY (Do 

it yourself) que desde las ventajas que pueden ofrecer las nuevas tecnologías y las 

herramientas de elaboración digital de bajo coste que comienzan a extenderse, se 

desarrollen actividades y productos manuales. Por lo tanto, la cultura maker incluye una 

gran diversidad de actividades yendo desde la robótica, electrónica, programación, 

impresión 3D, etc. hasta otras más tradicionales como carpintería, metalurgia, 

artesanías, papiroflexia, modelado en cartón o corcho, etc. Actualmente, la cultura 

maker asociada al Aprendizaje Basado en Proyectos se está convirtiendo en un 

fenómeno social y pedagógico, en el que se aúnan a emprendedores, creadores, 

inventores, docentes, etc. que apuestan por un trabajo colaborativo y cooperativo 

dentro de un espacio de enseñanza-aprendizaje totalmente abierto y sin fronteras o 

barreras de ningún tipo.  

El éxito que está obteniendo este tipo de estrategia metodológica simbiótica 

con el ABP es bastante importante, generando una educación no formal que promueve 

un nuevo modelo de educación conocido como STEAM (Science, Techonología, 

Engineering, Art and Maths) en el que se valora lo que las humanidades, el arte o el 

diseño pueden aportan, y de hecho aportan, a las disciplinas más tecnológicas o 

científicas (Maeda, 2013). Que la educación formal estaba advocada a la inclusión de 

esta visión de la enseñanza mediante los denominados “makerspaces” era evidente ya 

que han demostrado ser un buen recurso educativo, por lo que son varias las editoriales 

e instituciones educativas las que apuestan por él (Edelvives, en su proyecto “Para que 

las cosas ocurran” del año 2020, Santillana en su proyecto Lab de 2016, los colegios de 

la institución SEK, Universidad Europea, UPM, CEU…) y empresas privadas (Worten, 

Leroy Merlin, BQ…). 

Pese a todo, los efectos de ABP en el currículum académico y en los resultados 

obtenidos por el alumnado son "muy prometedores, pero no probados" (Condliffe et al., 
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2017, p. 3) y Torrego y Martínez (2018) afirman que existe una gran necesidad de 

estudios que atiendan de igual modo al proceso de aprendizaje del alumnado que utiliza 

el ABP como metodología preferente y no solo de los resultados que se obtienen al 

aplicar la misma; sobre el fin y significado atribuido a la innovación educativa y sobre la 

influencia que el profesorado ejerce a partir de la formación de su identidad docente. 

Así, Kokotsaki et al. (2016) señalan las escasas evidencias que existen sobre la aplicación 

de este método en programas educativos, sin embargo, sí constatan las mejoras que 

generan en el aprendizaje. A pesar de la existencia de estos y más estudios y artículos 

que denotan y manifiestan la influencia positiva del ABP en el alumnado y sus efectos 

tan positivos, no existen suficientes datos científicos y técnicos que prueben esta 

afirmación, aunque poco a poco van apareciendo evidencias e investigaciones más 

cuantitativas y experimentales que corroboran estos efectos y resultados (Duke et al., 

2017; Evans, 2019) y, siendo conscientes que todavía son pocos, ya denotan estos 

avances y efectos de forma clara y precisa, corroborando las continuas, variadas y 

múltiples publicaciones sobre los efectos positivos en el alumnado, docentes y centros 

educativos que lo implantan.  

 

2.3.3. Panorama internacional del ABP 

Esta metodología enraizada en los planteamientos de Dewey y Kilpatrick, que a 

su vez tendrían conexión con la filosofía de María Montessori (Thayer-Bacon, 2012), ha 

tenido su desarrollo, fundamentalmente en el ámbito internacional. 

La inclusión del ABP en las diferentes instituciones educativas, universidades, 

facultades y materias o asignaturas se ha ido realizando de acuerdo a un proceso 

natural, pero necesario, de adaptación a las necesidades, características y contexto 

propio que definían la sede de adopción, pudiendo afirmar que existen tantas 

modalidades de ABP como implementaciones reportadas (Morales, 2018).  

Teniendo en cuenta a Savin‐Baden (2014), tal y como viéramos en el apartado 

anterior, se describe la denominada constelación de modelos ABPr en función de los 

objetivos de aprendizaje que guían el diseño del escenario problemático 
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correspondiente, entre los que sitúa el ABP, incluyendo aquellos que presentan un fin 

definido y concreto, hasta los que su fin es más abierto e incluyen diferentes áreas de 

conocimiento. De este modo, podemos aplicar un modelo a una institución concreta con 

un enfoque holístico o parcial del currículum, aproximándose al modelo original de 

McMaster, denominado también la forma pura del ABP o, por otra parte, podemos 

adoptarlo como estrategia o técnica didáctica en uno o varios contenidos de aprendizaje 

propios de varias asignaturas pertenecientes al currículum oficial, según afirma Morales 

(2018). 

Partiendo de la base de la gran variedad existente en la aplicación de la 

metodología ABP, aunque no todas responden ya al origen y pretensión de la misma, 

Steinberg (1998) definió unos criterios de calidad para determinar un buen y correcto 

Aprendizaje Basado en Proyectos, que denominó, “Las 6 A’s del Aprendizaje Basado en 

Proyectos” (tabla 12) para evitar que la praxis contuviera muchas enormes formas que 

respondían a la misma denominación, pero se alejaba de ella. De este modo, según este 

autor, estos criterios deben aplicarse a todos los proyectos, independientemente de si 

se originan dentro o fuera del aula ya que los proyectos que se originan a partir del 

contenido académico pueden extenderse a la comunidad educativas y contexto social 

que rodea al aula ya que estos deben surgir a partir de problemas de vida real. Estos 

criterios de calidad son: 

1. Autenticidad (Authenticity): los proyectos utilizan el contexto de lugar de 

trabajo y la comunidad para enseñar académica y habilidades técnicas.  

2. Rigor académico (Academic rigor): los proyectos requieren un orden 

superior habilidades de pensamiento y métodos de investigación académicos y técnicos.  

3. Aplicación de lo aprendido (Applied learning): los proyectos requieren que 

los estudiantes usen conocimiento académico y técnico en la adquisición de resolución 

de problemas, comunicación y trabajo en equipo, habilidades que necesitarán en el 

lugar de trabajo.  

4. Exploración activa (Active exploration): los proyectos se extienden más allá 

de aula para involucrar aprendizaje basado en el trabajo, actividades basadas en la 

comunidad y laboratorios técnicos.  
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5. Interacción con adultos (Adult relationships): los proyectos deben involucrar 

mentores adultos de la escuela y la comunidad.  

6. Evaluación (Assessment): los proyectos incluyen exposiciones y evaluaciones 

del trabajo del alumnado de acuerdo con los indicadores personales marcados y los 

indicadores de desempeño establecidos por el la escuela y la comunidad. 

 Tabla 12. Los seis principios de calidad del Aprendizaje Basado en Proyectos 

Autenticidad 

(Authenticity) 

¿Se basa el proyecto en un problema o pregunta que es significativo o 
importante para el alumnado?  

¿El problema o pregunta se relaciona con los que puedan encontrarse en 
el desarrollo de un trabajo o en la comunidad?  

¿Ofrece el proyecto oportunidades de producir algo que tenga valor 
personal y/o social fuera del entorno colegial? 

Rigor 
académico 

(Academic 
rigor) 

¿El proyecto demanda la adquisición y aplicación de conocimiento 
relacionado con una o más asignaturas o áreas de contenido al 
alumnado?  

¿Reta el proyecto al alumnado para utilizar métodos de investigación de 
una o más disciplinas? 

¿Desarrolla el alumnado habilidades de pensamiento de orden superior? 

Aplicación de 
lo aprendido 

(Applied 
learning) 

¿Soluciona el alumnado un problema que está relacionado con la vida y 
el trabajo de forma clara?  

¿Requiere el proyecto habilidades para organizarse y auto dirigirse?  

¿Requiere el proyecto que el alumnado aprenda y ponga en uso 
habilidades tales como: solución de problemas, comunicación, TIC y 
trabajo en equipo? 

Exploración 
activa 

(Active 
exploration) 

¿Requiere el alumnado hacer trabajo de campo durante un tiempo 
significativo? 

 ¿Requiere el proyecto que el alumnado use varios métodos, medios y 
fuentes para realizar la investigación?  

¿Se espera que el alumnado presente o explique lo que aprendió? 

Interacción 
con adultos 

(Adult 
relationships) 

¿Tiene el alumnado adulto cuya experiencia es tanto reconocida como 
relevante en la que reflejarse y observar?  

¿Puede el alumnado trabajar de cerca con al menos un adulto, y llegar a 
interactuar con él?  

¿Colaboran los adultos implicados entre ellos y con el alumnado en el 
diseño y evaluación de proyectos? 

Evaluación ¿Utiliza el alumnado criterios de proyecto (rúbricas u otros) para calibrar 
o valorar lo que está aprendiendo? 
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(Assessment)  ¿Hay adultos ajenos al aula que ayude al alumnado a desarrollar el 
aspecto propio del mundo real en sus estándares? 

 ¿Se evalúa con regularidad el trabajo del alumnado mediante 
exhibiciones, demostraciones, portafolios u otros medios? 

Fuente: Adaptada de Steinberg (1998). 

De este modo, y teniendo como base las apreciaciones anteriores, el panorama 

internacional que nos encontramos sobre el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) o 

en su acrónimo anglosajón, PBL (Project Based Learning), es dispar en cuanto a formas 

y modo de aplicación, pero su expansión e inclusión en las aulas se va produciendo sin 

remisión en los cinco continentes, aunque destaca fundamentalmente el mundo 

anglosajón, norte de Europa e Hispanoamérica.  

Si bien el ABP, en el ámbito internacional, tiene su cuna y desarrollo en el 

ámbito universitario de Ingeniería y Medicina, poco a poco se ha ido extendiendo por el 

resto de estudios y facultades, pues como afirman Toledo y Sánchez (2018): 

La puesta en marcha en 2010 del Espacio Europeo de Educación Superior 

(EEES) supone un fuerte cambio en la educación universitaria tradicional, 

estableciendo un nuevo modelo para la enseñanza que cambia el rol del 

profesorado y del estudiante universitario. Se trata de un modelo, que se 

centra en lo que hacen los estudiantes, en su aprendizaje activo, donde el 

profesor universitario se transforma en el facilitador del aprendizaje 

convirtiéndose en el responsable del mismo. El primer objetivo es la 

adquisición de competencias por los estudiantes que pasa a ser el trabajador 

de su propio aprendizaje, con la finalidad de adquirir conocimientos que lo 

capaciten para su futura actividad profesional. El nuevo perfil académico está 

orientado a la adquisición del conocimiento y a la práctica profesional. (p.472) 

Esto va a suponer extender la aplicación de este modelo y sistema de 

aprendizaje a toda la enseñanza superior: su continuación en el contexto de la ingeniería 

(Estepa y Estepa, 2011; Estruch y Silva, 2006; Machado y Berges, 2013; Soto et al., 2018), 

en estudios de Postgrado (Garrigós y Valero-García, 2012; Gonçalves 2014), en la 

formación a futuros docentes (Toledo y Sánchez 2018), etc. hasta llegar a las 
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experiencias en Educación Infantil y Primaria y a las propias de Educación Secundaria 

que abordaremos posteriormente. 

Así, y sin olvidar las bases en las que se origina y hunde sus raíces el ABP, cabe 

destacar las siguientes formas técnicas de aplicación desde las cuales se originan y 

derivan multitud de programas comunes en otras instituciones y centros educativos: 

a) Modelo de Aalborg (Dinamarca). Considerada la cuna y origen del ABP, 

desarrolla una metodología de aprendizaje basado en proyectos de forma exclusiva y 

desde su inauguración en 1974, caracterizada por su compromiso con la comunidad 

circundante, la búsqueda de soluciones prácticas empresariales, científicas, sociales, 

etc. El alumnado desarrollará un proyecto propiamente dicho a partir de un problema o 

reto planteado, suponiendo el 50% del currículum académico total de todos sus grados 

(Cañete y Martín, 2009). 

De igual modo, esta metodología desarrolla habilidades de comunicación, 

reflexión y de manejo de proyectos obteniendo resultados muy eficientes y efectivos 

(Kolmos et al., 2004), con reconocimiento por parte de la UNESCO y toda la sociedad 

danesa, entre la que cuenta con gran apoyo y prestigio. Su base se asienta en la 

metacognición, en la búsqueda de soluciones para un todo a partir del conjunto de sus 

partes, en la sostenibilidad y realidad cotidiana y práctica (Stentoft, 2016). Este modelo 

se ha extendido enormemente por los centros académicos de secundaria y bachillerato 

en los países escandinavos asesorados por esta institución dinámica e innovadora, de 

investigación y educación, en los que se aplica el mismo modo de aprender por parte 

del alumnado, obteniendo buenos resultados y siendo referentes para otras 

instituciones educativas europeas, adaptándose y siendo especialmente eficientes en 

las pruebas de evaluación externas: PISA (Melgarejo, 2013). Por otra parte, se 

caracteriza por participar de manera explícita, real y directa en las cuestiones locales, 

regionales y nacionales, y por un compromiso activo en la colaboración internacional 

(Rodríguez-Mesa et al., 2017), tanto en los centros preuniversitarios de educación 

secundaria como con otras universidades como la Universidad Tecnológica de 

Monterrey con la cual comparten planes de estudios, alumnado y docentes desde hace 
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más de una década, formando parte ambas del Consorcio Europeo de Universidades 

Innovadoras, ECIU. 

De igual modo podemos destacar también la labor en esta misma línea de los 

modelos generados a partir de los diseños académicos en las universidades de Linköping 

(Suecia) y el Centro Universitario de Roskilde (Dinamarca), exportados de igual forma a 

los centros de educación secundaria que se circunscriben en el país y en los países 

aledaños. 

b) Universidad de Maastricht (Países Bajos). Sede base y cuna del ABPr en su 

trasvase desde Estados Unidos y Canadá (Universidad McMaster), este centro 

académico se caracteriza por su enfoque innovador del aprendizaje y su 

internacionalización, constituyendo este modelo de aprendizaje su eje vertebrador 

desde su fundación, siendo la única universidad que aplica esta metodología en todos y 

cada uno de sus programas de manera exitosa y eficaz, siendo adoptado por otras 

instituciones nacionales e internacionales con el asesoramiento de la misma. Su éxito 

radica en la adaptación del modelo original a grupos más numerosos, de 20-35 alumnos 

y en la inclusión de problemas más complejos que alcanzan el grado de proyectos. En el 

método de aprendizaje aplicado, el alumnado se confiere como protagonista de su 

propio aprendizaje y en los grupos que se generan de trabajo se analizan los problemas 

planteados que son básicos para la función de investigación y aprendizaje del alumnado 

implicado, generando discusiones, intercambio de conocimiento y formulación de sus 

objetivos de aprendizaje individual y grupal.  

El método aplicado según el modelo Maastricht se diferencian siete pasos: 

identificación de los hechos y palabras clave del problema, definición del problema, justificación, 

identificación de los objetivos de aprendizaje, plan de investigación para cada miembro, 

investigación y estudio individual e informe y presentación oral. Es un modelo muy adaptado y 

versionado a los diferentes contentos de aplicación, especialmente en el mundo anglosajón y 

nórdico. 

c) Modelo IRVING (Reino Unido). Diseñado por Ann Irving, este modelo cuyo 

origen y fin inicial era el efectivo manejo de la información, partiendo del supuesto 

defendido por la propia autora de que todo proceso de investigación es parte integral 
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de nuestra vida cotidiana y diaria y se encuentra integrado en la misma de manera 

natural (Irving, 1986), pronto se comenzó a aplicar al proceso de resolución de 

problemas y, poco a poco, se ha ido adaptando y aplicando también para el aprendizaje 

basado en proyectos.  

Es un modelo bastante extendido en el mundo anglosajón, complejo, con 

bastantes variantes y que consta de nueve pasos: análisis-formulación de la necesidad 

de la información, identificar-evaluar las diferentes fuentes, localizar los recursos 

individuales, examinar, seleccionar y rechazar recursos individuales, interrogar-utilizar 

los recursos individuales, registrar-almacenar la información, interpretar, analizar, 

evaluar la información, dar forma a la presentación y comunicación de la información y 

evaluación de la tarea. Esta autora defiende el enfoque hacia el alumnado en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje como eje central de su aprendizaje en el que los docentes, 

los propios estudiantes y el bibliotecario del centro educativo juegan papeles 

importantes, pero complementarios, acentuando las diferencias individuales en los 

estilos de aprendizaje y de enseñanza. 

Su adaptación y aplicación dentro del modelo de ABP sigue siendo una 

constante, especialmente en las escuelas de educación primaria y secundaria 

anglosajonas que, buscando una innovación y adaptación a los nuevos tiempos 

pedagógicos y sociales, han encontrado en este recurso la forma más adecuada para 

adaptarlo a las edades más tempranas y medias de la enseñanza. 

d) Modelo BIG6. Desarrollado por Michael Eisenberg y Bob Berkowitz en 1990, 

el “modelo de las seis grandes habilidades: BIG6”, se considera un proceso sistematizado 

para solucionar problemas de información con base en el pensamiento crítico, 

compuesto de seis áreas. Estos autores consideran que se trata de una modelo que 

facilita la exploración y clasificación de la información, aunque, por otro lado, también 

podría ser considerado como un instrumento para gestionar la información relacionada 

con un problema en la medida en que permite plantear soluciones al mismo teniendo 

como base el pensamiento crítico. Tiene como base la premisa que es complejo retener 

todo el conocimiento científico que pueda necesitarse en el momento de solucionar un 
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problema por lo que se hace necesaria la gestión de la información más relevante para 

poder obtener soluciones innovadoras (Eisenberg & Berkowitz, 1992). 

Las fases que los propios autores proponen para este modelo son: definición 

de la tarea a realizar, estrategias para buscar información, localización y acceso, uso de 

la información, síntesis y evaluación. Este modelo es muy eficiente en el trabajo del ABP 

ya que el alumnado puede desarrollarlo por ellos mismos, para resolver situaciones 

personales o académicas que requieran información precisa, para tomar una decisión o 

para completar un trabajo, (Eisenberg y Berkowitz, 1990), a la vez que el manejo de la 

información desarrolla competencias y capacidades mediante el proceso sistemático en 

la resolución de problemas de información y permite que la sistematización y el 

desarrollo del pensamiento crítico genere nuevas perspectivas resolutivas y de diseño a 

la hora de buscar proyectos que satisfagan el reto planteado. Los docentes son los 

responsables de asignar proyectos en los que se planteen problemas de información y 

de exponer un modelo eficiente para manejar esa información, 

Muy extendido especialmente por América del Sur, encuentra su principal 

vivero de talento, en escuelas secundarias de los países andinos y en Colombia y México 

por extensión. 

e) Modelo OSLA (Canadá). Este modelo, adaptado del generado por la Ontario 

School Library Association Information Studies en 1998, es una propuesta metodológica 

para afrontar la resolución de los problemas en los que se basa el proyecto planteado al 

alumnado en base a la secuenciación de las actividades necesarias para que puedan 

avanzar con seguridad en su investigación. Se estructura en cuatro fases: prepararse 

para investigar (definir, explorar, identificar y relacionar), acceder a los recursos 

(localizar, seleccionar, recopilar y colaborar), procesar la Información (analizar-evaluar, 

probar, seleccionar y sintetizar) y transferir el aprendizaje (revisar, presentar, 

seleccionar y transferir). 

El tratamiento y análisis de la información es un requisito previo para el éxito 

académico, en la preparación para el trabajo y para aprender a aprender, por lo que 

generar estudiantes críticos en su forma de pensar y razonar a partir de dicha 

información para obtener procesos y recursos apropiados para la resolución de 
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problemas y la toma de decisiones a la hora de elaborar un proyecto forma parte de su 

formación integral, más allá de lo puramente académico, (Ontario School Library 

Association, OSLA, 1999). 

La sistematización en las fases de este modelo supone su base esencial para el 

desarrollo de los recursos ofrecidos que integran la opción para solucionar problemas y 

desarrollar proyectos teniendo como base al docente que se encargará de desarrollar 

en una serie continua de habilidades y de conocimientos de la información para alcanzar 

la meta común. 

En conjunción con otros métodos, este modelo de ABP se encuentra en 

desarrollo en países como Nicaragua, en los cuales, la completa sistematización y 

método cerrado facilita la labor del docente, aunque deja de lado las particularidades 

propias de cada contexto. 

f) El modelo Kuhlthau (EE.UU.). Desarrollado por Karen Kuhlthau, en la década 

de los 90, su objetivo es determinar un método sistémico para la búsqueda de 

información, similar al analizado anteriormente, pero este se centra y afronta de forma 

más profunda, las primeras etapas en dicha búsqueda de información. Tiene un gran 

seguimiento en su aplicación a la metodología ABP en escuelas de primaria y secundaria 

de Cuba o Brasil.  

g) Método MIT (Massachusetts Institute of Technology, EE.UU.) Considerado 

como el precursor en la aplicación del ABP como metodología y forma de aprendizaje 

estable para su alumnado, el método MIT, iniciado en la Facultad de Ingeniería, hunde 

sus raíces en el origen del sistema ideado por Kilpatrick. Este proceso se genera a partir 

de tres fases o procesos consecutivos y entrelazados: concebir, entendido como el 

proceso para determinar estrategias; diseñar, planes, algoritmos o soluciones que 

permitan describir lo que será implementado; implementar, pasar a la realidad lo 

diseñado en la fase anterior alcanzando el producto, proceso o sistema que se busca; 

una última fase denominada, post-implementación consistente en el mantenimiento, 

actualización del diseño o desinstalación de este (García, 2014). 



Rafael Castellano Almagro 

216 
 

Pese a este método innovador, la propia institución considera también que es 

importante combinarla con un método tradicionalista y de este modo, todas las clases 

del MIT son impartidas por distinguidos profesores, en base a la idea de que su 

alumnado debe aprender y reflejarse en los mejores o de mayor transcendencia y 

renombre en el mundo de la investigación o a nivel social, sin dejar de lado, 

evidentemente la colaboración del alumnado, entre sí y con el profesorado, para lo cual 

se fomenta que estos trabajen en equipo para resolver las tareas en base a la  

investigación práctica creando un programa de oportunidades de investigación 

denominado UROP. 

h) Buck Institute for Education: BIE (EE.UU.). El Buck Institute es una fundación 

de investigación que abarca diferentes campos. En su sección para educación, surge el 

Buck Institute for Education (BIE) especializado y centrado en la metodología ABP cuyo 

objetivo es la promoción, formación y aplicación de esta en el mayor número de centros 

educativos e instituciones de formación, asesorando y monitorizando la puesta en 

marcha de diferentes proyectos. Presta diferentes servicios de coordinación de nuevas 

praxis, promociona las buenas prácticas, investiga el entorno, etc. y ofrece numerosas 

herramientas relacionadas con esta metodología a través de su herramienta digital 

www.pblworks.org ya que consideran que el ABP promueve la equidad educativa y 

empodera a los jóvenes más alejados de las oportunidades. De igual modo, consideran 

que ABP es transformador para todos los niños, ya que través de ABP, el alumnado 

participa en un aprendizaje profundo, duradero y relevante para los desafíos de sus 

vidas y el mundo que heredarán. La investigación confirma esto (BIE, 2017). 

Proponen un sistema de ABP basado en los denominados “Siete estándares de 

oro del ABP”: problema o pregunta desafiante, consulta sostenida, autenticidad, voz y 

elección del estudiante, reflexión, crítica y revisión y producto público (Larmer et al., 

2015) 

Esta Institución, sin ánimo de lucro, colabora, atiende y se extiende a través de 

35.000 docentes, 49 Estados de Estados Unidos y otros 28 países de todo el mundo. En 

la actualidad, es considerada como el motor e institución más influyente en el ámbito 

del ABP, en su promoción y en su gestión en los centros docentes de educación primaria 
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y secundaria, marcando tendencia y estilo en el modo y forma de aplicar la metodología 

de aprendizaje basado en proyectos y en la promoción de valores como la equidad, 

igualdad e integración de personas de color en el sistema escolar y en la sociedad en 

general. Entre sus proyectos de investigación actuales destacan: “Escala HQPBL para un 

impacto de aprendizaje más profundo” cuyo objetivo principal es descubrir cómo y bajo 

qué condiciones se extiende el ABP de alta calidad en las aulas y las escuelas; “Fuera de 

la puerta” siendo el propósito de este proyecto el de examinar cómo y en qué medida 

los programas de educación docente involucrados en el desarrollo profesional de la 

propia Institución usan el ABP como método de enseñanza a los docentes en activo. 

Actualmente el BIE es un referente dentro del campo de la metodología ABP en 

todo el mundo, especialmente para docentes de enseñanzas primarias y secundarias, 

marcando una forma, un estilo, un modelo propio de trabajar y enseñar bajo esta 

metodología. 

i) CDIO. Generado de forma propia por el Massachusetts Institute of 

Technology (MIT) en el año 2000, el marco CDIO agrupa, en la actualidad, a 169 

universidades o facultades de Ingeniería cuyo fin último es generar un marco educativo 

innovador para formar a los ingenieros del mañana. Este proporciona al alumnado una 

educación que enfatiza los fundamentos de ingeniería establecidos en el contexto de 

Concebir-Diseñar-Implementar-Operar (CDIO) sistemas y productos del y para el mundo 

real, pues se trata de generar entornos cercanos a la realidad profesional de la ingeniería 

como contexto ideal para su aprendizaje. Los colaboradores de la Iniciativa CDIO, 

repartidos por todo el mundo, han adoptado este modelo como fundamento en su 

planificación curricular y evaluación basada en resultados ya que reconocen que una 

educación en ingeniería se adquiere durante un largo período y en una variedad de 

instituciones (CDIO, 2017). 

La conjunción en el ABP planteado de proyectos propios de la ingeniería, de 

cuestiones personales, profesionales, interpersonales y el contexto concebir-diseñar-

implementar-operar ha hecho posible un modelo propio de aplicación del aprendizaje 

basado en proyectos, desarrollado en unos exhaustivos estándares que las instituciones 

que conforman el grupo han de cumplir rigurosamente.  
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Aunque a este conjunto universitario se agrupan algunos centros de educación 

secundaria (especialmente locales y muy concretos), no es un modelo muy extendido 

en estos niveles educativos ya que, por otra parte, solo se ocupa de aquel alumnado con 

vocación o dirigido hacia la ingeniería. 

j) Modelo Gavilán (Eduteka). El modelo planteado por Gabriel Piedrahita Uribe 

utilizando de base los modelos BIG6 y OSLA y posteriormente desarrollado y difundido 

por Eduteka, es otro método para afrontar el manejo de la información de una forma 

sistemática consistente en cuatro pasos básicos que tiene como objetivo contribuir a 

lograr realizar investigaciones válidas, coherentes, lógicas y racionales desde las cuales 

se pueda resolver una incógnita, un problema o desarrollar un proyecto. Para la correcta 

puesta en práctica, aunque es un modelo sencillo, entendible y fácilmente manejable, 

González (2012) ha dispuesto para la formación del profesorado interesado un glosario 

de los términos del Modelo Gavilán1 y González y Sánchez (2007) una guía2 para su 

manejo y uso, aunque debemos tener en cuenta también que es un modelo para buscar, 

recabar, analizar y sintetizar la información, pero no para encontrar respuestas a las 

incógnitas marcadas para lo cual se le ha unido la metodología ABP.   

Las cuatro fases que se disponen para desarrollar este modelo, de acuerdo con 

González y Sánchez (2007), son: definir el problema de información y qué se necesita 

para resolverlo, buscar y evaluar fuentes de información, analizar la información y, por 

último, sintetizar la información y utilizarla. 

Este modelo permite al alumnado una mejora en las competencias de 

búsqueda y recogida de información que posteriormente pueden aplicar o utilizar para 

diversos fines, algo esencial en una sociedad con acceso a tanta información y que, a 

veces, no sabe diferenciar lo esencial, lo verdadero y lo importante (Cánchica de Medina, 

2016) y que, añadidas las fases del ABP generan y conforman un tándem muy 

recomendable y con gran utilidad para el alumnado.  

 
1 Se puede consultar en:  http://www.eduteka.org/modulos.php?catx=1&idSubX=25&ida=547&art=1  
2 “Guía para utilizar el Modelo Gavilán en el aula” http://eduteka.icesi.edu.co/pdfdir/GuiaGavilan.pdf 
(González y Sánchez, 2007) 

http://www.eduteka.org/modulos.php?catx=1&idSubX=25&ida=547&art=1
http://eduteka.icesi.edu.co/pdfdir/GuiaGavilan.pdf
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Es muy seguido en países iberoamericanos como Colombia, Ecuador o 

Venezuela. 

k) Modelo educativo del Tecnológico de Monterrey (México). Basado por 

completo en la amplia y activa participación del alumnado en todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y en su aprendizaje autónomo, el Modelo educativo ABP 

Monterrey, también pone en activo el desarrollo de las competencias personales, éticas 

y ciudadanas, en la toma de decisiones y en el trabajo cooperativo y colaborativo de su 

alumnado, anteponiendo el bien social y del entorno por encima de los resultados 

(Kitchin, 2001). 

Ante un enfoque de educación integral en el que se incluyen actividades de 

liderazgo estudiantil, difusión cultural, educación física, etc. en este modelo 

interaccionan diferentes técnicas didácticas entre las que destacan: ABPr, ABP, Método 

de casos, Aprendizaje de servicio, Aprendizaje basado en la investigación, etc. 

convirtiéndose en el eje central de esta institución el desarrollo de la capacidad del  

alumnado para investigar y aprender por cuenta propia, al considerar que será esto lo 

que les permitirá mantenerse actualizados a lo largo de su vida y desarrollo profesional 

y personal. 

l) Universidad de Ciencia y Tecnología (Hong-Kong). Tal y como se aprecia en 

su página web, su joven trayectoria como universidad y centro académico ha girado en 

torno a la excelencia, el pensamiento crítico, la apertura de miras y visión empresarial 

respetuosa, aceptación de la diversidad y la libertad personal como modo y medio de 

promoción comunitaria. Esta filosofía de enseñanza ha encajado perfectamente con la 

metodología del ABP, adaptando el modelo Maastricht a sus necesidades y haciendo 

grupos de trabajo más numerosos, entre 50-70 estudiantes, suponiendo la base y eje 

fundamental de enseñanza en sus aulas que, unido al objetivo de promoción de la 

investigación, pensamiento libre y promoción del tejido empresarial de Hong-Kong ha 

hecho de ella un referente en la zona y un modelo a seguir por parte de mucho de los 

centros de educación secundaria de la zona y de los países colindantes, convirtiéndose 

de este modo en un centro líder con un fuerte y significativo  impacto internacional y un 

gran compromiso local.  
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Teniendo como objetivo la búsqueda de soluciones al entramado social, 

empresarial y medioambiental de China y su entorno local a través de la innovación 

tecnológica, este modelo agrupa los siete pasos del modelo de Maastricht en cuatro 

fases: Primera fase (en el aula, pasos, 1, 2 y 3), segunda fase (fuera del aula, pasos 4 y 5) tercera 

fase (en diversos ámbitos, paso 6) y cuarta fase (en el aula o en el paraninfo, paso 7) (Arpí et 

al. 2012). De este modo, promueve el aprendizaje entre su alumnado a través de 

proyectos que les permita el desarrollo, no solo del pensamiento crítico, sino a la vez, 

una perspectiva global, creativa y bajo la máxima de respeto a la cultura tradicional y 

funcional china en base a un entorno académico dinámico y propicio para la 

investigación y el avance continuo. 

En base a este modelo y siguiendo su estela, el movimiento ABP se ha ido 

extendiendo por toda Asia destacando los avances y las aplicaciones que se están 

realizando en diferentes centros de educación secundaria de Singapur y de India. 

De este modo y atendiendo a lo descrito en los modelos anteriores, podemos 

diferenciar zonas de extensión o desarrollo de la metodología ABP. Así, por ejemplo, en 

Europa, el centro y norte desarrolla modelos ya asentados y perfeccionados en 

diferentes universidades y exportados posteriormente a la educación secundaria, con 

buenos y eficientes resultados tanto en las pruebas externas europeas como en las 

propias. En cuanto al sur europeo o la Europa del Mediterráneo, la inclusión de 

metodologías basadas en el ABP no ha llegado a este desarrollo y es, desde la 

publicación del Libro Blanco de Educación de la Unión Europea en el año 2000, cuando 

los diferentes gobiernos han ido legislando en esta línea y casi obligando a incluirlo en 

los planes de estudio como herramienta eficaz con la cual desarrollar las competencias 

claves de educación. Es por ello por lo que aún faltan unos años de formación, 

implementación y evaluación hasta que este método sea parte activa de las 

metodologías ordinarias aplicadas en el aula. 

Si atendemos al continente americano, las diferencias radican en su amplitud 

territorial y diferencia cultural. Mientras en Estados Unidos la inclusión del ABP en las 

aulas de secundaria se va convirtiendo en una práctica normalizada dada la gran 

tradición que existe en la universidad y la creación de instituciones que promocionan y 
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asesoran en esta línea, Sudamérica se va adentrando en esta línea a grandes pasos y se 

observa una gran proliferación de literatura científica, didáctica y escolar que apuesta 

por el ABP como metodología activa y eficiente o exponen las buenas prácticas 

desarrolladas. Además, en este sentido, la labor realizada por la Fundación Gabriel 

Piedrahita Uribe y Eduteca en Colombia y los países limítrofes, suponen un fuerte 

impulso en la puesta a punto y extensión del ABP en el día a día de escuelas primarias y 

secundarias de esta región hispanohablante. 

Otro foco importante de expansión y aplicación del ABP es Asia, en la cual, el 

modelo Hong-Kong permite una adaptación a las necesidades y características que 

presentan esta región. De este modo encontramos países como Singapur, India o China 

en los cuales casi queda denostada la metodología tradicional por la comunidad 

pedagógica, aunque se encuentra una fuerte resistencia en la escuela tradicional de 

poblados pequeños en los que el docente es el centro de proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

Son pocos los datos obtenidos de Oceanía, aunque bien es cierto que siguen las 

tendencias del mundo anglosajón, su desarrollo y aplicación no está muy extendido. En 

cuanto al continente africano, no existen datos, ni bibliografía al respecto, que 

presenten una tendencia actual de aplicación de la metodología de ABP o algún tipo de 

innovación didáctica. 

 

2.3.4. Situación actual del ABP en la etapa de Educación Secundaria 

El aprendizaje basado en proyectos es una de las metodologías más 

renovadoras y revolucionarias que más se han consolidado dentro de la innovación en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje (Aznar et al., 2012), pero que, para que tenga 

éxito, ha de partir de dos premisas fundamentales: la primera, ha de disponer de un 

problema/situación/proyecto que sea real que lleve al alumnado al trabajo en equipo 

para buscar su solución, la segunda, es que debe existir una integración plena y total en 

el currículo de la etapa y nivel académico al que se le plantea de modo que las áreas se 

supediten al logro del mismo (Gómez Penalonga, 2012). Estos dos aspectos han limitado 
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mucho la entrada del ABP como una metodología propia para poder impartir un área o 

inculcar unos conocimientos apropiados definidos en el currículum base en Educación 

Secundaria. Esta situación cambiará radicalmente con la inclusión, a nivel legislativo, del 

ABP como una metodología activa apropiada para el desarrollo de las competencias 

clave, momento en el cual, los pequeños atisbos o experiencias aisladas pasan a 

convertirse en una oleada expansiva en nuestro sistema educativo, como el actual, ya 

que los docentes han perdido el temor a implementarlo y, por otra parte, desde todos 

los ámbitos y agentes se ofrece formación, acompañamiento y posibilidades para 

llevarla al aula con éxito. 

El ABP, según afirma Morales (2018), es el medio por el cual se hace posible 

establecer las condiciones que conducen al aprendizaje activo, contextualizado, 

integrado y orientado a la comprensión, brindando oportunidades para reflexionar 

sobre la experiencia educativa y aplicar lo aprendido. Los docentes son conscientes de 

todo lo anterior y conforme se van teniendo experiencias de éxito, no solo en el ámbito 

académico, sino también a nivel emocional, motivacional y social entre el alumnado y 

sus familias, el ABP va ocupando áreas mayores en la Educación Secundaria. De este 

modo el ABP supone una metodología base esencial para el aprendizaje de las Ciencias 

en general y STEM en particular, en esta etapa, especialmente a través del modelo IVAC 

(Investigación, Visiones, Acciones y Cambios) de Jensen (1997) tal y como se referencia 

en Bautista-Vallejo et al., (2017).  

De cualquier forma, Kolmos et al. (2015) definen tres niveles de 

implementación del ABP dentro de un currículo académico teniendo en cuenta su 

alcance: 

• Estrategia complementaria (Add-on strategy). El ABP se encuentra como una 

estrategia aislada, llevada a cabo por un solo profesor en todas o parte de las asignaturas 

que imparte, a los que puede unirse algunos otros docentes que conformen un pequeño 

equipo. Es, por tanto, una estrategia que añade o modifica en algo algún componente 

del currículum, pero en ningún caso, supone una alteración de la estructura existente. 

Añade nuevas actividades de aprendizaje dentro de los niveles establecidos o, incluso, 

puede estar organizada como actividad complementaria al currículum. Su gran ventaja 
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es que puede adoptar los cambios e iniciar las actividades sin necesitar involucrar al 

centro educativo o al seminario, lo que requiere solo de la autorización y motivación 

personal para llevarla a cabo. Esta es, sin duda, la estrategia más extendida y se puede 

observar como estrategia individual de innovación o acercamiento a las necesidades 

puntuales del contexto o grupo clase. 

• Estrategia integrada (Integration strategy). Esta supone un avance con 

respectoa a la anterior, pues implica la coordinación de varias áreas o asignaturas y la 

integración de elementos de empleabilidad, tales como habilidades para gestionar 

proyectos, emprendimiento, creatividad, etc. En este caso, se coordinan varios docentes 

de diferentes áreas para implementar actividades de ABP multidisplinares, aunque 

suponen cambios en la estructura del currículum limitados, quedándose, posiblemente, 

los cambios significativos, en las áreas individuales. De cualquier forma, si se ve 

incrementada la visión de conjunto del currículum y el nivel de coordinación lo cual 

necesita respaldo del Equipo Directivo del centro educativo o de los miembros del 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP). Para la acreditación de centro 

académico o escuela ABP, este nivel es el mínimo exigido en la actualidad por bastantes 

agencias de acreditación.  

• Estrategia de reconstrucción (Re-building strategy). Supone la estrategia más 

compleja en cuanto implica cambios estructurales en la organización y visión académica 

de la institución al enlazar lo académico con el contexto social y sus necesidades en el 

que se inserta el centro educativo. Precisa de un conjunto de compromisos compartidos, 

valores e identidad conjunta, unido a un gran soporte desde las instancias más elevadas 

del centro educativo. El inicio o fundación de un nuevo colegio o institución académica 

es el mejor momento para implementar todos estos términos entorno al concepto de 

ABP, por lo cual, para centros ya existentes supone un resurgir completo, una vuelta a 

su origen, un replanteamiento completo de todos y cada uno de sus aspectos 

metodológicos, didácticos, de la forma de enseñar y aprender, de organizar el colegio, 

del modo en el que trabajan los docentes, de la manera que se afronta y trabaja el 

currículum, etc. Es un nuevo inicio.  
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Teniendo como base lo anterior, podemos afirmar que la situación actual del 

ABP en Educación Secundaria es variada y dependiendo del centro educativo, 

profesorado o alumnado podemos encontrarnos con situaciones diversas, 

correspondientes a estos tres niveles o simbiosis entre los mismos. De cualquier forma, 

la implementación de la metodología ABP de forma exitosa pasa por la necesidad de un 

compromiso expreso del alumnado con la misma, de los docentes y de todos los agentes 

involucrados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se requiere, por tanto, como 

afirman Kolmos et al. (2015), un nuevo inicio, un cambio en la cultura educativa de los 

centros educativos pues implica una transformación del sistema tradicional tan 

inculcado y arraigado en nuestras filas docentes. Sin embargo, la mayor parte de los 

docentes de secundaria reconocen que el ABP se ha convertido en una herramienta útil 

y de particular relevancia para el aprendizaje, no solo del contenido de las materias 

académicas, sino también del uso efectivo de las TIC (Balsalobre y Herrada, 2018). 

Para iniciar la implementación del ABP en Educación Secundaria, y por 

extensión en cualquier otro nivel, es necesario (Ertmer y Thomas, 2005; Hung, 2008):  

• Definir el contenido de forma concreta y exacta, encontrando un balance 

entre los requerimientos del currículo académico oficial y los intereses, conocimientos 

y habilidades del alumnado. Este aspecto, es el que en ocasiones resulta más complejo 

y el motivo por el cual, el ABP no termina de ajustarse a los parámetros de calidad de 

“las seis As” o se desajusta con respecto al currículum académico oficial, lo que genera 

en muchas ocasiones el abandono del mismo por temor a no poder defender antes 

familias o autoridades la labor académica que se desarrolla por parte del docente en 

cuestión o del centro educativo. 

• A través de un proceso de diálogo y discusión, localizar los contextos, 

actividades y escenarios en los que el alumnado podrá desarrollar su actividad de 

investigación, adquiriendo y analizando los contenidos que podrá implementar junto 

con los conocimientos y habilidades que se hayan estimado que deben adquirir.  

• En base a las características anteriores, concretar el proyecto al contenido y 

objetivos de aprendizaje.  
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• Partiendo de los retos y problemas que centran el ABP, plantear posibles 

soluciones potenciales, especificando los recursos habilidades y conocimientos 

necesarios para materializarlas.  

• Poder reajustar el cronograma, la estructura y demás aspectos del proyecto 

en base al análisis de las soluciones y vías potenciales de acción.  

• Considerar factible el desarrollo del proyecto en base a las pautas 

establecidas con anterioridad. 

• Estimar tiempos y espacios para la reflexión, adaptación y evaluación en 

diferentes momentos o etapas del proyecto teniendo en cuenta la importancia del 

proceso ya que los errores no son punibles en esta metodología al considerarse nuevas 

oportunidades de aprendizaje y crecimiento mayor y mejor. 

De este modo, existen docentes y centros educativos que se lanzan al cambio 

metodológico en esta dirección y diseñan un mapa de posicionamiento del ABP en la 

etapa de Educación Secundaria. De cualquier forma, si atendemos al trabajo 

bibliográfico existente en torno al ABP referido a las diferentes áreas de conocimiento, 

la realidad también es diferenciada y se sitúa en una amalgama de situaciones o 

realidades diferenciadas dependiendo del contenido o currículum académico oficial del 

que dependan. 

En el área de las Ciencias Naturales en general, (Física, Química, Biología, 

Geología, STEM, etc.), la bibliografía al respecto es extensa ya que quizás sea esta área 

de conocimiento la que mejor se presta a esta metodología por suponer la base de 

adquisición del conocimiento científico en sí mismo. El problema quizás surge en cómo 

acercar los proyectos y la experimentación que estos suponen al alumnado de Educación 

Secundaria. En este sentido encontramos diversos estudios que exponen la necesidad y 

bondades de la metodología ABP aplicada a las Ciencias Naturales entendidas como 

compendio de todas las anteriormente citadas (Gómez y Quintanilla, 2015; Kubiatko y 

Vaculová, 2011; Sanmartí y Márquez, 2017). En la comunidad científica existe cierto 

consenso en que la enseñanza de las ciencias ya no pasa por la transmisión de muchos 

conocimientos sino de ideas clave (New Generation Science Standards, 2013). De este 
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modo, los conocimientos a aprender deberán ser pocos, pero esenciales y generales, 

útiles para comprender y explicar los fenómenos de su alrededor, es decir, que sean 

transferibles y por tanto aplicables a otros hechos y resolución de retos y problemas no 

abordados específicamente por el proyecto en cuestión (Sanmartí y Márquez, 2017). 

Así, sea cual fuere la metodología aplicada, el alumnado debe investigar, argumentar, 

evaluar sus ideas y amoldarlas a las necesidades concretas que generen explicaciones 

válidas (Osborne, 2014; Couso, 2014) y todo eso lo proporciona el ABP desde su propia 

esencia constitutiva, aunque la transferencia de conocimientos supone su principal 

escoyo y reto (Gilbert et al., 2011). 

 Así, partiendo de un ambiente de aprendizaje propicio que favorezca la 

cooperación y tras la formación de grupos de trabajo de aula cohesionados y bien 

complementados, se puede desarrollar un trabajo de ABP bien estructurado, anclado en 

el contexto del alumnado, centrado en algunos conceptos clave, sin embargo, este no 

consiga transferir el conocimiento a otros contextos. De cualquier forma, el ABP permite 

acercar las materias de Ciencias Naturales al alumnado al ser ellos mismos quienes 

gestionan el conocimiento y el aprendizaje, mediante construcción, uso y evaluación de 

modelos explicativos de los fenómenos (Soto et al., 2017), siendo el aprendizaje basado 

en proyectos una metodología de aprendizaje activo que cumple el requisito de ubicar 

de forma problematizada el aprendizaje en un contexto y posibilitando lo anterior 

(Domènech-Casal, 2018, 2019) de forma que se convierte en una buena metodología en 

la cual se puede basar el cambio metodológico en Ciencias Naturales, extendiéndose su 

práctica entre los docentes de esta etapa.  

No obstante, son necesarios estudios sobre la capacidad que desprende para 

el aprendizaje de modelos y procedimientos científicos y estrategias de evaluación 

generales más allá de la consecución de los objetivos del proyecto, suponiendo en todo 

caso una reinterpretación del currículum (lo que obstaculiza en momentos su aplicación 

en estas etapas educativas), pero sí queda demostrado el aumento de la motivación del 

alumnado por el estudio y aprendizaje de las ciencias tras el uso de esta metodología 

(Domenèch-Casal, 2018). 
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Desde las Ciencias Sociales, el cambio que supone adaptarse al enfoque 

pedagógico por competencias, afirma Trujillo (2016a) que genera una reticencia 

profunda en el profesorado refugiado en las prácticas más tradicionales del currículum, 

especialmente en las referidas a los contenidos, de manera especial en áreas como 

puedan ser la Geografía e Historia, ya que el planteamiento de proyectos supone un 

esfuerzo ingente por parte del profesorado, deja parte del currículum fuera o no 

responde correctamente al aprendizaje exigido en pruebas externas.  

Aunque estas premisas están ampliamente desmontadas en este trabajo y 

argumentadas con investigaciones, son argumentos utilizados de forma frecuente por 

el profesorado de estas áreas. De cualquier, forma, existe también grandes adeptos al 

ABP entre los docentes de Geografía e Historia, teniendo en cuenta que la aplicación del 

ABP al ámbito de la Historia «invita a la formulación de problemas en clave de 

interpretación y contextualización de realidades históricas cuyos efectos resulten 

nítidamente perceptibles en el presente» (Santos, 2012, p. 36). Por otra parte, en 

Geografía, el ABP encuentra también un buen motor de implementación y desarrollo 

debido a la conexión con el espacio más próximo, con el contexto social en el que se 

desarrolla esta y las demás áreas de Ciencias Sociales, aunque también es cierto que los 

ABP que se desarrollan desde estas áreas trascienden las mismas y se encuentran casi 

siempre inmersos en proyectos interdisciplinares y en contacto íntimo con el contexto 

en el que se desarrollan los agentes implicados, posicionándose así como un 

instrumento pedagógico relevante (De la Calle, 2016). La extensión e implementación 

del ABP en las aulas de educación secundaria han hecho que en los últimos años se 

desarrollen investigaciones y hayan proliferado las publicaciones al respecto (ÍBER, 

2016) y de igual forma existan numerosas experiencias de éxito en este sentido que 

podemos encontrar en diferentes formatos y plataforma digitales, haciéndose más 

práctica y cotidiana la implementación del ABP en proyectos interdisciplinares que 

tienen las áreas de Ciencias Sociales entre las mismas o que suponen la base de dichos 

proyectos, promoviendo esta metodología la formación de personas que tienen 

curiosidad crítica por la realidad en la que viven (De La Calle, 2016). 

En las áreas lingüísticas, el ABP encuentra una relevancia especial ya que todo 

proyecto, investigación, desarrollo, exposición o defensa utiliza como medio vehicular 



Rafael Castellano Almagro 

228 
 

la palabra por lo que se puede trabajar cualquiera de las áreas lingüísticas en cuestión y 

además, este uso se realiza en un contexto real y en actividades de aprendizaje activas, 

por lo que el alumnado en rápidamente interpelado hacia una mejora en esta área 

(Soriano y Rodríguez, 2015). De esta forma se consigue reforzar las diferentes 

competencias interactuando entre sí, y a su vez el idioma elegido para su aprendizaje o 

la lengua materna es percibido como un medio y como un fin en sí mismo, generando 

situaciones normalizadas en las que el uso del idioma extranjero o la palabra como 

medio de expresión y comunicación técnica se vea dentro de su capacidad diaria 

perdiendo el temor y el posible azoramiento por un uso momentáneo, esporádico y 

forzado aflorando un deseo de participación e implicación innatos en las personas. 

Si atendemos a las áreas de expresión corporal (Música, EPVAV, Educación 

Física) encontramos algunos estudios, artículos y publicaciones al respecto (Calvillo 

Castro, 2019; Cantero, 2018; González y Valls, 2018) exponiendo la metodología y su 

aplicación. Cabe destacar lo publicado en al área de la Educación Física, para la que 

podemos encontrarnos con diferentes estudios o artículos que exponen en profundidad 

la programación por proyectos y todas sus potencialidades (Coyne et al., 2016; Generelo 

et al., 2005; Rodríguez, 2017; Contreras, 2017) e incluso, autores como Kokotsake et al. 

(2016) consideran que el ABP en esta área es enriquecedor para las prácticas 

pedagógicas propias que se desarrollan en su implementación y Julián et al. (2017) 

mantienen que, de igual modo, el ABP en la práctica de la Educación Física supone un 

aliciente en la motivación que el alumnado puede llegar a desarrollar en general. 

Contreras (2017) va más allá y considera que el ABP es un método didáctico integral que 

aporta una concepción holística y globalizadora del aprendizaje en Educación Física, por 

lo que esta metodología cada vez está más presente en esta área siendo según León-

Díaz et al. (2018) un modelo de referencia para la Educación Física, que aumenta la 

motivación, participación y satisfacción del alumnado para trabajar contenidos 

específicos del área y de implementarlos más allá, y del profesorado al comprobar que 

el aprendizaje adquirido por el alumnado a partir de este modelo puede ayudar a las 

instituciones educativas y a la sociedad en general a fomentar hábitos saludables, 

suponiendo así un avance hacia la renovación metodológica de la Educación Física y su 

aplicación práctica.  
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2.3.5. Oportunidades y dificultades para aplicar el ABP en la etapa de 
Educación Secundaria 

En diversos estudios se han identificado varios componentes que son críticos 

en el éxito del aprendizaje basado en proyectos (Ertmer y Simons, 2005; Hung, 2008; 

Mergendoller y Thomas, 2005). Así, atendiendo a lo publicado por el Buck Institute for 

Education, esta metodología expone unas oportunidades claras que la diferencia de 

otras y la hace atractiva para docentes y alumnado, lo que va generalizando, poco a 

poco, pero inexorablemente su aplicación. Entre ellas caben destacar las oportunidades 

siguientes: 

✓ El ABP hace más atractiva la escuela y el aprendizaje para el alumnado. El 

alumnado del siglo XXI, más que en épocas pasadas, encuentran en demasiadas 

ocasiones el sistema académico como algo aburrido y sin sentido. Mediante el ABP, se 

muestra activo, forma parte de su propio proceso de aprendizaje y por tanto dejan de 

ser agentes pasivos, ya que los proyectos involucran sus mentes y sus corazones, 

dándole relevancia a lo aprendido dentro de su mundo real.  

✓ El ABP hace el proceso de enseñanza más agradable y gratificante. Los 

proyectos permiten a los docentes trabajar más estrechamente con un alumnado activo 

que participa desarrollando un trabajo de alta calidad, un trabajo significativo, y en 

muchos casos nos brinda la oportunidad de aprender junto a ellos. 

✓ El ABP mejora el aprendizaje. Después de completar un proyecto, los 

estudiantes entienden el contenido con mayor profundidad, recuerdan lo que aprenden 

y retienen por más tiempo los aprendizajes que en el caso de la enseñanza tradicional. 

Lo que les supone competencias y aprendizajes que les capacita para poder aplicar lo 

aprendido en nuevas situaciones académicas o en la vida real, es decir, permiten por 

tanto una mayor transferibilidad.  

✓ El ABP desarrolla habilidades de éxito para el futuro. En la sociedad en la que 

se enmarca en la actualidad nuestro sistema educativo, el éxito ya no se limita a la 

adquisición y manejo de una serie de conocimientos y habilidades básicas, pues en su 

mayoría no se conocen aún las ocupaciones laborales a las que se enfrentará nuestro 

alumnado, según afirma el Banco Mundial en su informe de 2017. Es por ello por lo que, 
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en el desarrollo de un proyecto, el alumnado adquiere y aprende a tomar la iniciativa y 

la responsabilidad, a construir su confianza, resolver problemas mediante pensamiento 

crítico, trabajar en equipo y de forma cooperativa, comunicar ideas desarrollando 

habilidades de presentación y comunicación en una gran variedad de medios de 

comunicación y expresión oral y gestionar de manera más eficaz, elementos que sí 

suponen un avance y una base segura de éxito futuro (Soria y Zuniga-Jara, 2013; Ramírez 

et al., 2015).  

✓ El ABP ofrece oportunidades para que el alumnado utilice la tecnología. El 

alumnado que se encuentra actualmente en nuestras aulas conoce, disfruta y usa a 

diario una gran variedad de herramientas tecnológicas y redes sociales que pueden 

ajustarse con el ABP. Dentro de la tecnología, los docentes y el alumnado pueden 

encontrar puntos de encuentro y de simbiosis al considerarse unos poderosos 

instrumentos al servicio del establecimiento de soluciones y búsqueda de resultados 

debido a la rapidez y facilidad para acceder a la información que puedan precisar, así 

como a las posibilidades de comunicación instantánea que presentan (Kadel, 1999; 

Moursund et al., 1997; Soparat et al., 2015). De igual forma, suponen una excelente 

plataforma para compartir información, resultados o, incluso, elementos en los que 

poder crear productos, colaborar más eficazmente, y conectarse con expertos, socios y 

público de todo el mundo, de forma que el alumnado puede interactuar con expertos y 

especialistas en el tema trabajado o con otras escuelas, compartiendo información, 

recursos, ideas, etc. (Shadiev et al., 2015) y colaborando conjuntamente en la solución 

del planteamiento inicial. 

✓ El ABP conecta al alumnado y los centros docentes con las comunidades y el 

mundo real. Los proyectos les proporcionan, con el empoderamiento de las 

oportunidades, marcar la diferencia mediante la resolución de tareas o problemas 

enmarcados en la realidad próxima y a través de la apertura que suponen los mismos 

para la participación por parte de familias o miembros de la comunidad educativa más 

amplia. El alumnado adquiere competencias sociales en cuanto deben interaccionar con 

adultos, instituciones u organizaciones, pudiendo desarrollar en ellos intereses 

profesionales o vías laborales futuras. aprende cómo interactuar con los adultos y las 
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organizaciones, están expuestos a los lugares de trabajo y empleos para adultos, y 

pueden desarrollar intereses profesionales.  

De cualquier forma, se hace esencial que para poder desarrollar la metodología 

ABP en nuestras aulas, especialmente si queremos llegar a los niveles estratégicos dos y 

tres planteados por Kolmos, Hadgraft y Holgaard (2015), contemos con la necesaria 

coordinación y aceptación por parte del ETCP lo que permitirá que los proyectos sean 

interdisciplinares logrando mayores beneficios y permitiendo mejores oportunidades 

para el desarrollo de esta metodología con nuestro alumnado generando conocimientos 

más útiles y con mayores posibilidades de transferencia. En este sentido, es fundamental 

que los proyectos estén apoyados y liderados por la dirección del centro, porque motiva 

a los participantes a implicarse en el proyecto y les impulsa a continuar (García-Valcárcel 

y Basilotta, 2017; Majó y Baqueró, 2014; Palomo et al., 2005). 

Sin embargo, como todos los modelos y estrategias de enseñanza-aprendizaje 

tiene desventajas para su implementación, aunque en la bibliografía son pocos los 

trabajos que atiendan a este aspecto, pues la mayor parte de ellos se centran en su 

definición, aplicación y eficacia, pocas abordan las dificultades o prejuicios que podemos 

encontrar o se pueden generar en su aplicación y los que lo hacen repiten o replican las 

propuestas de otros autores. Hay dos artículos muy repetidos en este aspecto, por un 

lado, Farnsworth (1994) y de otro Hoffman y Ritchie (1997) y Marx et al. (1997), pero 

caben destacar otros aspectos que, aunque no relacionados específicamente como 

dificultades, sí se expone como aspectos que se deben tener en cuenta. En este sentido, 

se ha dividido dichas dificultades en tres grupos atendiendo a los tres agentes 

fundamentales que intervienen en la aplicación del ABP: alumnado, docentes e 

institución-contexto. 

A) ALUMNADO 

- Suelen trabajar un número reducido de problemas, retos o proyectos o algunos 

aspectos concretos de estos, lo que dificulta la transferencia del conocimiento y 

aprendizaje al mundo real. 
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- Ante el mayor grado de libertad en su trabajo personal y en la toma propia de 

decisiones, algunos alumnos se muestran inquietos e incómodos. 

- El alumnado que se inicia en el ABP encuentra multitud de dificultades en su 

aplicación, desarrollo y en el aprendizaje autónomo.  

- El alumnado no puede o no sabe, en ocasiones, identificar lo que es 

verdaderamente importante, especialmente en áreas en las que no tienen 

experiencia previa. 

- La recopilación de información por cuenta propia, a través de un aprendizaje 

de carácter autónomo del alumnado, hace que en muchos casos la aplicación del 

ABP resulte ineficiente ya que no se alcanza el mínimo de información real y 

correcta para el desarrollo del proyecto. Es por ello por lo que al ABP se han 

unido o vinculado diferentes técnicas de recogida de información (OSLA, BIG6, 

Gavilán, etc.) o viceversa.  

- Suele ser complicada la aplicación de la autoevaluación y la coevaluación por 

los miembros de los equipos de trabajo sin saber cómo tienen que estimar tales 

valores o cómo proporcionar las explicaciones pertinentes de cada puntuación 

(Traverso-Ribón, et al., 2016).  

- Falta de tiempo para reflexionar conjuntamente sobre el proceso de trabajo 

realizado, así como para discutir, analizar y lograr los aprendizajes previstos 

(Basilotta, García-Valcárcel, 2019). 

B) DOCENTES 

- Precisa de un diseño didáctico y pedagógico muy exhaustivo y preciso, bien 

definido y marcado. 

- En este diseño deberá participar el equipo docente experto en los contenidos 

a trabajar, el psicopedagogo u orientador para integrar y adaptar el diseño al 

todo el alumnado y el docente responsable de las TIC si fuera necesario o se viera 

conveniente la inclusión de esta tecnología, partiendo de la premisa que todos 

ellos tendrán conocimientos sobre el diseño de proyectos. 
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- Los diferentes ritmos de aprendizaje y tratar diferentes contenidos en cada 

instante de aprendizaje, dificultan la organización del equipo docente. 

- Las diferencias de control y dominio de la metodología ABP por los docentes 

que participan en proyectos interdisciplinares que pueden llegan al hastío, 

desencanto y rechazo por parte de algunos de ellos hacia el propio ABP. 

- El diseño precisa de mucho tiempo personal y en equipo para su coordinación 

y puesta a punto en el diseño de actividades de aprendizaje y problemas, así 

como asertividad y puesta en valor de las ideas y opiniones diversas del resto de 

miembros del equipo docente que, en ocasiones, serán contrarias o diferentes a 

las iniciales (Basilotta et al., 2017). 

- Control y manejo del grupo clase ya que resulta muy difícil definir un límite claro 

entre dejar al alumnado trabajar por su cuenta y mantener el orden dentro del 

aula (Marx et al., 1997). 

- Dificultad a la hora de definir el apoyo que se le presta al alumnado pues el 

docente no sabe determinar hasta dónde llega la libertad del alumnado para 

equivocarse e investigar y dónde está su obligación de ejercer como guía y tutor. 

- Uso de las TIC como herramienta que verdaderamente fomente el desarrollo 

de competencias y conocimiento en el alumnado y no solo como instrumento de 

apoyo para el docente (Marx et al., 1997).  

- Será preciso también diseñar nuevas formas de evaluación para que el 

alumnado pueda demostrar los aprendizajes y capacidades adquiridas. 

- La evaluación de los resultados y aprendizaje del alumnado es más compleja y 

costosa a partir de una gran diversidad de proyectos y teniendo en cuenta el 

proceso y no solo el resultado final (Van den Berg et al., 2006). 

- Escasez de recursos materiales y/o tecnológicos en los centros educativos 

(Basilotta y García-Valcárcel, 2019). 

- Falta de apoyo del Equipo Directivo (Basilotta y García-Valcárcel, 2019). 

 

C) INSTITUCIÓN-CONTEXTO 

- Es muy costoso en todos los sentidos, suponiendo un gran esfuerzo a todos los 

agentes implicados, empezando por el director y su equipo. 



Rafael Castellano Almagro 

234 
 

- Grandes dificultades a la hora de confeccionar horarios de trabajo y 

coordinación entre los diferentes miembros de los equipos de docentes. 

- El aprendizaje basado en proyectos debe suponer un objetivo en sí mismo por 

lo que el esfuerzo y tiempo que ha de dedicar el alumnado al mismo es mayor 

que el invertido en la enseñanza tradicional, donde se les facilita el conocimiento 

ya preparado y listo para aprender (y olvidar). Esto debe ser tenido en cuenta a 

la hora de establecer los horarios del alumnado, las plantillas de ocupación de 

espacios, salas de presentación y exposición de proyectos, etc. así como la 

normativa interna y externa del centro educativo. 

- Las premisas propias de los resultados de aprendizaje y del propio proyecto a 

veces no son comparables con las situaciones del contexto circundante o con las 

necesidades del alumnado pues, en la vida real, hay mayor libertad para 

modificar las premisas previas o las condiciones del problema inicial. 

- Las diferencias entre culturas, generaciones, contextos, etc. generan 

malentendidos y situaciones de conflicto no intencionados, pero a veces, graves 

que unido al sobreesfuerzo que requiere, supone en muchas ocasiones el fracaso 

de la implantación de esta metodología. 

- La intercomunicación por medios telemáticos no siempre es fluida o posible. 

 

2.3.6. Praxis y experiencias de éxito 

Son muchos ya, y desde hace tiempo, los estudios que coinciden en señalar la 

metodología ABP como una estrategia de enseñanza efectiva que respeta los estilos y 

estrategias de aprendizaje del alumnado y las ventajas de este frente a otras 

metodologías consideradas más tradicionales a partir de los beneficios que genera 

dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje (Tippelt y Lindemann, 2001; Maldonado, 

2008; Pérez y Ramos, 2009; Vergara, 2015) e incluso hay estudios que muestran como 

los estudiantes implicados en estrategias ABP tienden a adquirir mejor conocimiento y 

ser más competentes en resolución de problemas, aprendizaje autodirigido y trabajo en 

equipo (Hoffman & Ritchie, 1997) pues el ABP favorece la actitud de búsqueda y el 
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trabajo cooperativo promoviendo el aprender a aprender y el desarrollo de la 

creatividad (López, 2011).  

Basilotta y García-Valcárcel (2019) afirman que en la escuela, el profesorado es 

cada vez más consciente de la importancia que puede llegar a tener el adaptar el proceso 

de enseñanza-aprendizaje al entorno y a la realidad del alumnado, haciendo que estos 

adquieran destrezas en su día a día, para su vida cotidiana y su futuro académico y 

laboral, siendo una de las mejores formas el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), 

una metodología didáctica que ha tomado auge en las últimas décadas, en directa 

conexión con el desarrollo de las competencias que llegan a despertar el interés del 

alumnado por los quehaceres académicos. 

De igual modo, como ya viéramos en el capítulo referido al “Marco legal”, la 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de Calidad Educativa (LOMCE), 

pone el énfasis en un modelo de currículo basado en competencias y su desarrollo en la 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato establece una serie de orientaciones 

para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan trabajar por 

competencias en el aula, estableciendo esta, así como otras disposiciones legales, el ABP 

como una de las metodologías recomendables a implementar en el aula para conseguir 

alcanzar el desarrollo competencial buscado en el alumnado, lo cual, poco a poco, va 

tomando forma y se va materializando en nuestras aulas. 

De este modo, aunque el aprendizaje por proyectos sea un marco desde el que 

se piensa el aprendizaje del alumnado (Vergara, 2015), su fuerte componente 

motivacional para el alumnado (García-Valcárcel y Basilotta, 2017) lo convierten en una 

estrategia y metodología muy apropiada y adaptada a la realidad actual de Educación 

Secundaria, por lo que, haciéndonos eco de algunas experiencias de éxito desarrolladas 

en esta etapa, caben destacar el auge en publicaciones especializadas y no 

especializadas en las que se muestran diferentes experiencias en la aplicación, 

desarrollo y conclusiones al respecto. 
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Hace poco más de diez años, pocos eran los docentes que se atrevían a llevar a 

cabo experiencias curriculares o procesos de enseñanza-aprendizaje desde la 

metodología ABP, pero en la actualidad, afortunadamente para todos, es una tendencia 

en nuestro país y muchos son ya los que se han incorporado a esta “revolución 

educativa”. Es por esto, que a la hora de definir algunas de estas experiencias de éxito 

voy a diferenciar entre: experiencias particulares o puntuales, experiencias 

institucionales o de centros educativos, plataformas de difusión de experiencias y 

experiencias de “profesorado ABP”. 

➢ Experiencias de éxito particulares y puntuales. Es evidente que todas las 

experiencias que se desarrollan en la metodología ABP suponen procesos puntuales y 

particulares, producto de un cambio metodológico aplicado en un momento, contexto 

y grupo clase concreto, pero en ocasiones, estas experiencias suponen un impacto tan 

profundo que trasciende la propia aula de dicho docente y se convierte en referente 

para otros compañeros que la adaptan a su grupo, contexto, etc. intentando y 

consiguiendo emular el éxito obtenido por esa experiencia inicial. Son este tipo de 

experiencias de éxito las que he tratado de reflejar en este apartado. Evidentemente 

una selección de estas, las que he creído que tienen una mayor repercusión cada una de 

las áreas de conocimiento: 

 “Mi primer descubrimiento” (2017), IES El Calero, Telde. Trabajo de éxito con 

repercusión internacional desde el área de Matemáticas desarrollado por el profesor 

Carlos Morales y la Asociación Astronómica de Gran Canarias en el cual el alumnado 

tuvo ocasión, tras formalizar una investigación de hondo calado, de aprender y aplicar 

elementos complejos matemáticos en relación con el Álgebra, Análisis, Estadística, etc. 

a automatizar procesos matemáticos masivos con la ayuda de hojas de cálculo, a realizar 

análisis fotométrico, entre otras aplicaciones,  consiguieron descubrir lo que tras más de 

17 años oculto en los archivos de la Northern Sky Variability Survey (NSVS) nadie había 

identificado anteriormente: dos estrellas variables del tipo EW escondidas en un espacio 

recóndito de la Constelación de Andrómeda. 

 “El olivo: cultura, tradición y motor económico de nuestra provincia” (2018), 

Colegio Santa María de la Capilla, Jaén. ABP dedicado en exclusividad al estudio del 
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olivar, su laboreo, su fruto, la aceituna y el recurso económico del mismo, el aceite de 

oliva, su extracción, tratamiento de subproductos, tipos, comercialización, cata y 

maridaje. El alumnado de 3º de ESO de este centro educativo dedican cinco semanas 

para desarrollar todo el trabajo de investigación y resolución del reto planteado: una 

exposición a través de paneles que ilustren toda la información y lo aprendido sobre el 

tema. Este ABP, con diferentes reconocimientos a nivel nacional, fue seleccionado para 

participar en el simposium internacional 2019 que se organiza bianualmente con motivo 

de “Expoliva”, la mayor exposición, feria y divulgación de los nuevos avances 

tecnológicos y científicos sobre el sector celebrada en Jaén, con una muestra de los 

paneles realizados por el alumnado como producto final del mismo (ADEMAR, 2019; 

López, 2019). 

➢ Experiencias de éxito institucionales o de centros educativos. En este 

apartado trato de referenciar algunas de los centros educativos de ESO y Bachillerato 

que han hecho del ABP su bandera de identidad o, al menos, una seña importante en su 

proceso de enseñanza-aprendizaje con éxito.  

 Colegio Monserrat (Barcelona). Este centro educativo con más de 90 años 

de tradición supo ver en momentos de crisis, la innovación educativa como una 

oportunidad para el cambio, adaptación a las nuevas necesidades educativas del siglo 

XXI y a las necesidades de su alumnado, familias y contexto en el que se insertan. 

Reconocido con numerosos premios y distinciones, tiene como seña identificatoria, 

poner al alumno como protagonista de su aprendizaje y eje central de todo el proceso 

didáctico. Así metodologías como el ABP encuentran en sus aulas un contexto y 

disposición por parte del profesorado, alumnado, equipo directivo y familias muy 

propicio para desarrollar experiencias de éxito y relevancia educativa. Así el alumnado 

aprende mediante diferentes proyectos como pueden ser los “Proyectos inteligentes” 

(proyectos interdisciplinares programados desde las distintas competencias), Proyectos 

de comprensión (para facilitar el desarrollo de las inteligencias múltiples y la 

comprensión en general), Proyectos de investigación individual y grupal (desarrolla la 

capacidad de investigación científica rigurosa mediante el método científico y a través 

de un tratamiento de información y argumentación correcta), Proyectos de caso 

(aplicación de los conocimientos adquiridos en casos reales) y “Proyectos de Desing 
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Thinking” (en los cuales el alumnado busca una solución real a un problema o situación 

real planteada). Entre los ABP con mayor relevancia destacan: 

-  Proyecto Madame Curie. El alumnado dedica una hora a la semana para el 

desarrollo del método científico desde 1º ESO para culminar con un gran proyecto en 

grupo en 4º ESO. 

-  Proyecto “Be an entrepeneur”. ABP englobado en un área en la que el 

alumnado de 4º ESO tiene la oportunidad de crear una empresa real con el fin de 

aprender a hacerse sensibles a las necesidades de la sociedad, descubrirlas y generar 

respuestas que den solución a las mismas. 

- Diversos proyectos interdisciplinares: Proyecto Tierra (Geografía e Historia y 

Música para 1º ESO), Proyecto STEM (Matemáticas, Biología y Geología, Robótica y Film, 

en 1º y 2º ESO), Proyecto STEAM (Matemáticas, Física y Química, Tecnología y Robótica, 

para 3º ESO), Proyecto Testimonios (Educación para la Ciudadanía y Religión, en 3º ESO), 

Proyecto Museo Virtual (Tecnologías, Informática y Geografía e Historia, para 4º ESO), 

entre otros muchos. 

 Colegio Heidelberg (Las Palmas de Gran Canaria). Centro privado no 

concertado, de carácter aconfesional, mixto y trilingüe, en el cual las familias adquieren, 

mediante compra, una acción del mismo que les permite escolarizar a sus hijos y, por 

otra parte, ser propietarios y participar como tales en las decisiones que se adopten en 

él. Este sistema de gobierno y disposición organizativa ha generado un entorno muy 

satisfactorio de trabajo que motiva a todos los agentes que lo engloban bajo la máxima 

de ofrecer programas educativos innovadores centrados en el propio alumnado. Con su 

eje de acción en formar un alumnos indagadores, informados e instruidos, pensadores, 

buenos comunicadores, íntegros, de mentalidad abierta, solidarios, audaces, 

equilibrados y reflexivos, el claustro de profesores concretó un proyecto transversal de 

ABP ambicioso y extensivo que, teniendo como base “La semana de los proyectos” en la 

que todo el alumnado debe presentar, al menos, un proyecto, exponerlo y defenderlo 

en público, como colofón a todo el trabajo desarrollado y aprendizaje adquirido en la 

etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria, para lo cual el alumnado ha 
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diseñado un proyecto interdisciplinar que encaja los diferentes contenidos, estándares 

y competencias que se plantea en esta etapa educativa: “Una Isla para vivir”. 

 IES Ramón y Cajal (Murcia). Este centro educativo público de Educación 

Secundaria es un centro que apuesta por el desarrollo de las Inteligencias Múltiples a 

través del Aprendizaje Basado en Proyectos como eje fundamental para el cambio en la 

educación, tal y como refleja su propia web, ya que promueven una renovación 

profunda del sistema educativo que sea capaz de desarrollar todas las capacidades del 

alumnado y apueste por la creatividad, haciendo del aula un lugar motivacional, de 

encuentro, de trabajo en equipo y desarrollo integral de la personal que despliegue las 

diferentes formas de aprender. Teniendo como base motivacional para el cambio las 

carencias del sistema educativo y como impulso, la falta de interés que el alumnado 

mostraba hacia el aprendizaje y su conocimiento, el equipo directivo y el profesorado 

en general apostó por un cambio metodológico que los llevó hace ya 5 años a implantar 

el ABP como medio de desarrollo de las Inteligencias Múltiples basado en las 

Competencias Clave. Desde un trabajo de coordinación profundo entre los docentes y 

estos con el alumnado, se han ido generando puntos de encuentro en cuanto a 

intereses, currículum y un conocimiento funcional y creativo que suponen la base de su 

éxito a través de proyectos globalizadores e interdisciplinares. En la actualidad han 

reducido la tasa de abandono y fracaso escolar casi a cero y la motivación e implicación 

de su alumnado y profesorado en esta nueva metodología es unánime. Durante cada 

curso escolar se desarrollan tres o cuatro proyectos en cada uno de los niveles 

educativos, pudiendo destacar:  

- “Estamos solos en el universo” (el primer proyecto del IES en 2015), en este 

proyecto deben investigar en profundidad sobre el universo para dilucidar si es posible 

encontrar otras formas de vida “racional” o si, por el contrario, estamos solos. 

Construyen un sistema solar a escala, se realiza relatos de viajes interestelares o se 

investiga el telescopio espacial Hubble. 

- “Play and be happy!” (2015), el alumnado investigará y aprenderá la 

importancia que tiene el ejercicio físico en su vida cotidiana y el deporte y vida saludable 

para la salud de las personas. 
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- “¡Mujeres! We can do it!... iguales somos mejores” (2019) este proyecto 

forma parte del programa europeo “Erasmus +” de la Unión Europea y en él se trata de 

trabajar desde diferentes puntos de vista la igualdad de género y los avances que los 

diferentes países, incluidos en el propio proyecto europeo, han ido realizando en esta 

materia, aunque sin alcanzarla. 

Son múltiples los proyectos que ya se han desarrollado en este IES y el 

aprendizaje que todos han ido haciendo de ellos, suponiendo también una buena 

batería de consulta e inspiración por si algún otro docente o centro educativo quiere 

implementar alguno de ellos, ya que todos disponen de una ficha explicativa con la 

pregunta clave, los objetivos, presentación del proceso didáctico, temporalización y 

objetivos. 

➢ Plataformas de difusión de experiencias de éxito. Algunas asociaciones, 

fundaciones, grupos de trabajo de profesorado inquieto o incluso redes de profesores 

movidos por un fin común han ido generando recursos diversos para su uso en las aulas 

y su divulgación en redes o mediante la comunicación directa. En este sentido caben 

destacar las que se exponen a continuación por su compromiso con la metodología e 

implementación del ABP y su trabajo continuo y esperado para procurar su desarrollo, 

expansión y mejora de este. 

 EDUTEKA: Esta plataforma educativa perteneciente a la Universidad ICESI 

(Colombia), reporta gran cantidad de contenido de investigación educativa, 

documentos, informes y adjuntos organizados mediante módulos que el usuario puede 

consultar, descargarse y utilizar a su modo. A su vez la herramienta “planifica tu clase” 

te permite programar, planificar y gestionar el aula a partir de un proyecto propio o 

seleccionado entre los más de 10.000 proyectos diferentes que dispone la plataforma 

organizados en áreas de conocimiento y que se complementan con todos los recursos 

audiovisuales que se ponen a disposición del docente.  

 PBLWorks: Plataforma estadounidense perteneciente al “Buck Institute for 

Education: BIE” dedicada en exclusividad al Aprendizaje Basado en Proyectos. En ella se 

aborda desde sus bases teóricas, sus disposiciones pedagógicas, avales de investigación, 

etc. hasta un fuerte elenco de proyectos y recursos ya implementados en el aula y 
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designados como exitosos, que permiten poder reproducirlos por el docente que lo 

requiera, precise o desee, ayudando a implementar esta metodología de forma eficaz y 

exitosa en el aula. Entre los proyectos destacados podemos referenciar algunos como: 

“¿Qué hay en mi agua?”, “Levantando nuestras voces”, “Un mundo civilizado” o “Piensa 

globalmente, actúa localmente”, entre un variado y muy diverso elenco de proyectos ya 

que son miles los proyectos que se presentan dispuestos y organizados por áreas de 

conocimiento y niveles educativos. Por otro lado, también ofrecen una herramienta con 

preguntas guía y otros elementos que ayudan y permiten elaborar y confeccionar tu 

propio proyecto de ABP. 

 CeDec. Ya en nuestro país y dependiente del Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, esta plataforma de recursos, experiencias, materiales de 

investigación, etc. educativos trata de llevar a cada docente aquello que necesita para 

poder desarrollar una innovación educativa o desempeñar su función de formador y 

educador de la mejor posible. Dentro de la misma, se encuentra el “Proyecto EDIA” que 

trata de promover y apoyar la creación de dinámicas de transformación digital y 

metodológica docente para así poder mejorar los modos y medios de aprendizaje del 

alumnado, promoviendo nuevos modelos de centros educativos. En EDIA y a través de 

los recursos educativos abiertos (REA), se plantea una experiencia de aprendizaje con la 

cual el alumnado es capaz de desarrollar las competencias clave y aprender los 

contenidos propios planteados en la legislación, con una base fundamental en ABP y 

organizados en etapas y por materias.  

 Projectia. Esta plataforma dependiente del grupo editorial Edebé, y que para 

su uso se necesita licencia previa, es la única plataforma actual, que permite la 

formalización, adaptación, gestión de resultados, evaluación por gestores y rúbricas y el 

almacenamiento de proyectos y productos del alumnado en una sola herramienta y 

poder compartirlos con otros docentes. A su vez supone una guía para todo el 

profesorado que quiera implantar el ABP en su docencia pues ha sido creada para tal fin 

y su diseño permite que se adapte a la perfección a la creación y gestión de esta 

metodología.  



Rafael Castellano Almagro 

242 
 

➢ Profesorado ABP: experiencias de éxito. Me gustaría exponer en este 

sentido a profesores que han hecho del ABP su ser y su sentido pedagógico quienes, sin 

olvidar otro tipo de metodologías cuando el contexto, su alumnado y la situación lo 

requieren, son capaces de llevar la mayor parte del currículum y su acción docente 

mediante esta metodología y, además, con éxito, dentro de las aulas de Educación 

Secundaria, aunque como afirma Trujillo (2017) en el aprendizaje basado en proyectos 

hay que buscar posibilidades para iniciarse o imitar, para resolver dudas o eliminar 

ansiedades respecto a la “ausencia” de modelos o referentes claros. De cualquier forma, 

caben destacar los siguientes docentes: 

 Carlos Morales Socorro. Profesor de ESO de Matemáticas en el IES José 

Frugoni Pérez de La Rocha y en el IES El Calero de Telde (Las Palmas de Gran Canaria). 

Desde su blog (https://cmorsoc.blogspot.com) este docente va exponiendo las 

bondades y dificultades que va encontrando en sus prácticas metodológicas basadas en 

el ABP. Con un lenguaje bastante sencillo, dinámico y cercano, va mostrando e 

ilustrando al lector, entre otros temas, la metodología de Aprendizaje Basado en 

Proyectos (Reflexionando sobre ABP… al pie de la hoguera); sentido, origen, base, fases 

(algoritmos como él los identifica), aplicaciones, etc. para, posteriormente, ordenado 

por años naturales desde 2011 hasta la actualidad (el último es de este mismo año, 

2020) muestra, ejemplifica y explica diferentes proyectos en áreas diversas 

(Matemáticas, Ciencias, Astronomía…) que ha llevado a cabo con su alumnado de ESO, 

ilustrado con imágenes, esquemas, figuras, tablas y demás recursos que podamos 

necesitar para emular la experiencia en nuestra propia aula, si creemos que se ajustan 

las condiciones necesarias, pero quizás, lo más interesante y lo que lo hace especial, es 

que muestra también los errores y situaciones problemáticas que ha podido tener en el 

desarrollo del propio ABP como metodología y en cada una de las experiencias 

particulares, lo que posibilita un aprendizaje previo que nos ayude a prevenir ese tipo 

de errores. Entre sus experiencias más destacables se encuentran: “Camiseta estelar”, 

proyecto interdisciplinar entre Matemáticas, Tecnología, Ingles y EPVAV; “Jump: 

estimando el rendimiento” proyecto matemático con ayuda por parte del área de 

Educación Física en el cual el alumnado, mediante la programación Scratch y con los 

contenidos apropiados de álgebra podrá determinar el rendimiento en una prueba física 

https://cmorsoc.blogspot.com/
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a partir de los resultados obtenidos en otra previa; “Matemáticas presidenciales”, 

proyecto en colaboración con el Equipo de Orientación para promover un nuevo sistema 

de elección de delegado de aula al inicio de curso, teniendo en cuenta los sentimientos 

que genera el alumnado en sus compañeros y no por simple votación; “Proyecto Basket 

VSK” proyecto global para el aprendizaje y puesta en acción de contenidos matemáticos; 

etc.  

 Juan José Vergara Ramírez. Profesor en activo de Intervención 

Sociocomunitaria en el IES Barrio de Bilbao de Madrid, es también formador y ponente. 

Autor de múltiples publicaciones y varios libros, destaca “Aprendo porque quiero: El 

aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) paso a paso”. Ganador de diferentes 

distinciones, cuenta entre ellas con el “Premio al uso del método Aprendizaje Basado en 

Proyectos” en 2013. Es evidente que hablamos de uno de los mayores y mejores 

referentes nacionales en ABP, tanto a nivel teórico como práctico, ya que en su día a día 

elabora y lleva a la realidad bastantes proyectos de ABP. Entre los más relevantes caben 

destacar: “El péndulo de Ifoulou” proyecto que recorre el curso y llevará al alumnado a 

investigar y conocer otra cultura (los amazigth, en una aldea lejana del Atlas marroquí), 

pero especialmente a que los nuevos conocimientos y aprendizajes sobre género, 

pobreza, participación, cotidianidad, etc. retornen a ellos mismos como si fuera el 

movimiento del péndulo, cuestionando y cuestionándoles su forma de vivir y de ver el 

mundo y a ellos mismos; “El muro de la diversidad” proyecto que trata de romper las 

barreras y diferencias que desunen buscando un hilo de unión entre todos y punto de 

encuentro para el diálogo, la comunicación, el trabajo cooperativo, etc. sirviendo como 

catalizador y motivación para trabajar los derechos de la infancia; “¿Consumo?… te 

resumo” es un proyecto que se desarrolla poniendo en acción todas y cada una de las 

fases de ABP, siendo un recurso para trabajar contenidos educativos en todos los ciclos 

educativos (Vergara, 2009); “Festival de arte, educación y acción social” proyecto de 

ciclo para alumnado de Formación Profesional que engloba y trabaja multitud de 

contenidos de diferentes módulos y competencias clave, integrando a gran parte del 

profesorado y alumnado del centro, ya que toma envergadura de proyecto global; “La 

Mosca del Bilbao” proyecto de radio en el que se trabaja la expresión oral y escrita para 

llegar a un proyecto común: echar a andar una radio escolar mediante podcast, 
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implicando a alumnado de todos los niveles y edades, profesorado y el resto de la 

comunidad educativa; etc. 

 Fuera del ámbito de la Educación Secundaria, pero muy en relación con la 

misma, cabe destacar a: Isabel Vizcaíno. Aunque sea referente en etapas educativas 

ajenas a este trabajo de investigación, si merece una referencia esta Maestra de 

Educación Infantil, con una larga trayectoria en el sector, y actualmente en el CEIP 

Manuel Núñez de Arenas. Experta en ABP para las etapas de Educación Infantil y 

Primaria ha colaborado en ocasiones y adaptando proyectos de ESO para estas edades 

más tempranas. Caben destacar entre sus principales proyectos: “De mii a Zambeze”, 

“Cuerpo, Arte y Ciencia”, “Veo, toco, oigo”, “El bosque mágico”, “Somos piratas”, “Los 

indios” y “Proyecto Z_Oma” entre otros. Pedro García Muñoz, docente en activo en el 

Colegio Nuestra Señora de las Mercedes, en Cuenca, es experto en metodologías activas, 

concretamente en ABP, siendo formador, educador y divulgador de esta metodología. 

Tiene en su haber diferentes publicaciones en medios nacionales especializados y 

colaboraciones en libros, en los que intenta mostrar cómo aunar la metodología ABP y 

el área de la cual imparte docencia: la Música, aunque es a través de su canal de 

YouTube, en el que muestra sus proyectos, resultados y explica paso a paso todo lo que 

un docente ha de conocer en torno a esta metodología para poder llevarlo a práctica, 

implementarlo teniendo en cuenta y en referencia a su propia experiencia y proyectos 

desarrollados con su alumnado. 

Así, partiendo de estas experiencias de éxito y de otras muchas que no he 

podido reflejar en este trabajo por una cuestión obvia de espacio, el aprendizaje basado 

en proyectos proporciona oportunidades para que los estudiantes seleccionen sus 

propios conocimientos y temas de interés, a partir de los cuales generan sus propias 

preguntas y buscan información y los recursos apropiados en dicha línea, generando así 

un nivel educativo diferente al diseñado en la actualidad, un nivel educativo nuevo como 

es el del "aprendizaje autorregulado", en el que los estudiantes pueden, por ejemplo, 

establecer sus propios objetivos dentro del programa para que el contenido sea más 

personalizado e interesante (Marx et al., 1997), sin olvidar que a la vez,  
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dejan entrever la importancia que tienen estas buenas prácticas entre el 

profesorado y el alumnado, ya que estas metodologías no solo permiten el 

desarrollo de competencias necesarias para desenvolverse en la sociedad 

actual, sino también para proyectar una enseñanza óptima que atienda a las 

demandas actuales en educación, y reducir los elevados niveles de fracaso 

escolar. (Balsalobre y Herrada, 2018, p.48) 

Es por ello por lo que, el sistema educativo avanza y se adapta, incorporando 

poco a poco esta metodología como base activa del proceso de enseñanza-aprendizaje 

dentro de las aulas, que es acogida y asumida como propia por muchos docentes en la 

actualidad. 

 

2.4. La formación del profesorado 

La formación del profesorado será el eje central de este apartado. En él se 

abordará la temática de manera deductiva iniciando el discurso es aquellos aspectos 

generales que hacen referencia a la misma, estableciendo una definición y clasificación 

clara, para ir, poco a poco, centrándonos en la formación inicial y continua del 

profesorado propio de la etapa de Educación Secundaria, tratando de analizar la misma 

y exponer sus pros y contras. 

 

2.4.1. Introducción 

La continua evolución de la tecnología y el abandono paulatino de la sociedad 

industrial repercute significativamente en la calidad y forma de vida de las personas por 

lo que se hace necesario integrarlo en el sistema educativo, generando que la profesión 

docente experimente grandes cambios en los últimos años a un ritmo frenético y sin 

pausa (Hernández Abenza, 2011), ocasionando gran incertidumbre y desasosiego entre 

los docentes y, en ocasiones, malestar generalizado. Esta situación, inimaginable en 

décadas anteriores, sigue vigente en la actualidad y se ha hecho evidente la necesidad 

de cambiar los procesos formativos iniciales y de continuidad en estos profesionales: los 

docentes. 
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 Siguiendo a diversos autores (Echeita Sarrionandia, 2012; Fernández y 

Sánchez, 2014; Gavilán y Alario, 2010; Marcelo y Vaillant, 2017; Monge y Gómez, 2018; 

Sarramona, 2007; Serrano Rodríguez, 2013; Serrano y Pontes, 2017; Tello y Aguaded, 

2009), podemos afirmar que la integración de las tecnologías de la información y 

comunicación en los centros educativos, las nuevas funciones socializadoras exigidas al 

profesorado, la inclusión de las competencias clave y su entorno evaluativo, 

metodologías activas que antecedan el eje discente al docente, metodologías 

colaborativas o cooperativas que abandonan la idea individualista del alumnado en 

favor de una colectividad aunada en el bien común, el nuevo rol del docente como guía 

y no como patrón modelo del proceso de enseñanza-aprendizaje y la pérdida del valor 

referente que la escuela, en general, y el docente, en particular, suponía para la 

sociedad, han generado concebir estrategias que faciliten adecuar la labor docente y su 

formación a los retos que la sociedad del siglo XXI plantean al sistema académico. 

De igual modo, se han relacionado algunos aspectos de la calidad de enseñanza 

implicados directamente con los docentes en cuanto a su formación y cualificación, 

programación didáctica, innovación e investigación educativa, la orientación y la 

evaluación del propio sistema (Tello y Aguaded, 2009) por lo que son ya varios los 

autores que han realizado investigaciones sobre la implicación de la formación docente 

y la innovación educativa desde el propio profesorado (Cabero, 2008; García, 1999; 

Iglesias et al., 2018; Monge y Gómez, 2018; Porlán, 1996; Rodríguez, 1997; Vega 1999) 

ya que, tal y como afirma De Vicente (2007), si se quiere reformar el sistema educativo 

hay que enfrentarse a las creencias y formación inicial de los docentes, incentivarlos, 

pues simplemente con regular maneras diferentes de enseñar o cambiar currículos, no 

va a generar cambio si estos no atienden a las metas o se adecúan a las estrategias de 

cambio mediante una formación continua. 

Efectivamente, la preocupación por la formación docente no es una cuestión 

reciente pues ya en el año 1975, Woodring mantenía que "si la formación del 

profesorado se define simplemente como la educación de aquellos que van a ser 

profesores, su historia coincide con la historia de la educación" (p.1). De este modo, ha 

sido un problema y cuestión de investigación recurrente que diferentes investigadores 

han intentado poner encima de la mesa con la intención de mejorarla, en base a la 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

247   
 

hipótesis de suponerla como origen del proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que 

si mejoraban la formación del sujeto que enseña, mejoraría también el resto de los 

elementos y agentes. 

Lo que sí resulta evidente es que, si partimos de la idea básica que la función 

primordial del profesor es la enseñanza para que el alumnado aprenda dentro del 

contexto específico en el que se ubica, la formación del profesorado debería ir 

encaminada a que los futuros docentes, basándose en unos conocimientos psicológicos, 

didácticos, pedagógicos, sociológicos y biológicos conozcan su materia y aprendan a 

enseñarla lo que les acarrearía conseguir un desenvolvimiento cada vez mayor en su 

práctica profesional (Romero Cerezo, 2000). 

Todo este trabajo de investigación y estudio, desde tan diferentes y variados 

puntos de vista, han dado lugar a diversos estudios e investigaciones, como por ejemplo: 

la formación y posible productividad del alumnado (Harris y Sass, 2011; Sarramona, 

2007); las competencias docentes (Perrenoud, 2001; Serrano y Pontes, 2017; Tribó, 

2008); el máster de formación del profesorado y la formación inicial del profesor 

(Benarroch et al., 2013; Cuesta et al., 2010; Manso y Martín, 2014; Martín-Vegas, 2015; 

Molina y Esteve, 2016; Muñoz et al., 2019; Serrano y Pontes, 2015); el análisis de las 

políticas que han desarrollado las diferentes formaciones del profesorado (Donnelly y 

Watkins, 2011; Fernández y Sánchez, 2014; Margalef, 2007); los modelos comparativos 

de la formación inicial del profesorado (Lorenzo, Muñoz y Beas, 2015; Viñao, 2013); 

desde la perspectiva de la evolución histórica de la formación del profesorado (González 

y Sanz, 2014); etc. 

Por otra parte, no debemos dejar de lado otro aspecto relevante relacionado y 

vinculado a la formación del profesorado como es el desarrollo profesional. Este ha de 

entenderse como la integración en un proceso constante de la formación o el 

perfeccionamiento docente suponiendo un crecimiento profesional y personal 

autodirigido, en constante renovación, es decir, el desarrollo profesional implica, de 

igual modo, un desarrollo personal por el cual el docente va a comprender mejor y 

asimilar su propia tarea, perfeccionará de este modo su enseñanza y contribuirá a la 

mejora cualitativa de todos los procesos profesionales en los que se encuentre 
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inmiscuido, suponiendo cambios si fueran necesarios (Margalef, 1996). En este aspecto, 

la formación del profesorado supone un elemento esencial para contribuir y generar ese 

desarrollo profesional, pero de igual modo, lo suponen otras dinámicas procedentes de 

la propia práctica docente como puede ser el trabajo en equipo o grupos de profesores 

en los que se comparte la práctica y se obtienen propuestas de mejora (Margalef, 1996), 

la autorreflexión y análisis de la propia práctica o el aprendizaje a partir de otras 

prácticas docentes externas (Carlson, 2019; Marcelo y Vaillant, 2017) o la interacción y 

conjunción de ambas en perfecta armonía (Gonzalo et al., 2012). 

Así, y en base a los aspectos esenciales que recopila la formación del 

profesorado, podemos afirmar que, siguiendo a Díaz Negrín (2015), los aspectos que 

debe contemplar la formación del profesorado son los siguientes: 

a) Formación en el contexto real. Para que la formación sea eficiente y real, 

esta debe estar enmarcada dentro del contexto real y social al que hace referencia, 

teniendo como base y punto de partida las características y necesidades de la sociedad 

del momento. 

b) Formación para la innovación. La formación debe promover la innovación 

pedagógica, la continua actualización a las necesidades, demandas y también, a los 

últimos descubrimientos en esta materia, teniendo como base la reflexión y la crítica de 

la práctica diaria o del proyecto que se desarrollará. Se trata de activar en los docentes, 

a través de su formación inicial o continua, capacidades que ayuden a promover y 

potenciar la renovación pedagógica y metodológica más allá de las dificultades que 

pueda encontrarse, generando profesionales satisfechos y felices con su práctica 

docente. 

c) Formación desde la reflexión-cooperación. Es fundamental, antes de 

generar cualquier plan de formación del profesorado, generar un proceso serio y de 

peso de reflexión sobre aquellos aspectos que se quieran desarrollar, el tipo de 

profesional que se busca, las competencias que se desea que adquieran, etc. y desde 

esta reflexión generar sujetos capaces de reflexionar por sí mismos sobre su práctica y 

colaborar con otros docentes en post de una formación conjunta y basada en la propia 

práctica, en las buenas prácticas. Esto implica dignificar y poner en el eje de acción los 
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espacios de coordinación entre docentes y para el análisis del alumnado, determinando 

actuaciones conjuntas y evaluando su resultado desde el cual surjan propuestas de 

mejora que se implante en los planes de formación del profesorado. Solo tenido como 

base la reflexión del profesorado a partir de su práctica y el análisis de las diferentes 

realidades e implicaciones por parte de todos los agentes relacionados con la formación 

del profesorado, se experimentarán avances. 

d) Formación permisiva con las necesidades de autoformación del 

profesorado. Hay docentes que durante su práctica profesional, prefieren generar o 

buscar sus propios planes de formación continua que se adecúen a sus necesidades y a 

las propias de su alumnado, pero de igual modo, se debieran generan procedimiento 

para que el profesorado en formación inicial pudiera buscar su camino formativo, en un 

porcentaje delimitado, adecuado a sus necesidades concretas o a los aspectos que el 

mismo considerara menos desarrollados, mediante cursos a distancia, que profundizan 

sobre una determinada temática, y los seminarios permanentes que puedan dar 

respuesta a esta modalidad de gestionar la formación. 

e) Formación para liderar. Todo proceso que se quiera poner en práctica sea 

cual sea su naturaleza, precisa de líderes que delimiten el camino a seguir y tomen las 

decisiones necesarias. La formación actual del profesorado ya sea inicial o permanente, 

precisa generar aspectos y contenidos propios para poder precisar y formar a los futuros 

líderes educativos que estarán al frente de una institución escolar o siendo la cabeza 

visible de un proceso de renovación metodológica, sin contar que el docente, el 

profesor, por entidad propia profesional supone un referente y un líder para aquellos 

pupilos que le son encomendados para su formación y educación. 

f) Formación del profesorado principiante. Se trata de la formación y 

acompañamiento de aquellos profesores que se encuentran en su primer año de 

ejercicio. Estos docentes noveles requieren de un acompañamiento específico en 

cuanto al manejo de la disciplina en el aula y fuera de ella, la enseñanza (métodos y 

recursos), la motivación de los alumnos, la gestión del aula y el trabajo con la diversidad 

del alumnado, apoyo técnico y administrativo, apoyo psicológico, coevaluación sobre la 

posible mejoría en su práctica pedagógica y factores personales y, en ocasiones, un 
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apoyo emocional (Cooke y Pang, 1991; Marcelo, 2002b; Veeman, 1984), por lo que 

atender estas necesidades y el modo para llevarlo a cabo debe conformar parte de la 

oferta formativa inicial al docente así como en la oferta formativa permanente con el 

apoyo tutorizado del profesorado. 

g) Formación que permita afrontar retos. Los cambios vertiginosos que 

experimenta la sociedad a cada momento, los avances técnicos y tecnológicos, los 

nuevos retos que presentan la población objeto de la educación secundaria, el acceso 

desmesurado a la información, etc. generan cambios y nuevas realidades para los que 

el docente ha de estar preparado y debe afrontar con determinación y sin miedo. Es por 

ello necesario que los planes de formación del profesorado deben contemplar y tratar 

de forma directa y contundente sistemas y modos para afrontar los retos continuos que 

se presentan en el día a día, sin suponer por ello un colapso del sistema ni del 

profesorado en particular. De modo que dicha formación sea un proceso continuo, de 

formación en acción, organizado y sistematizado que perdurará durante todos los días 

de nuestra vida profesional (Marcelo y Vaillant, 2017), haciendo frente a los retos que 

se pueden prever o intuir por el devenir de los tiempos y sociedad normales y obvios y 

otros tan impredecibles e atópicos como ha supuesto la situación de alarma y 

confinamiento en este curso escolar 2019-2020, motivado por la pandemia mundial de 

Covid-19, que ha obligado a rediseñar todo el sistema educativo español y conferirse en 

teleformación en un tiempo récord, para un alumnado y profesorado confinado en sus 

domicilios particulares y reinventado digitalmente de un día para otro, con evidentes 

resultados dispares. 

De cualquier forma, independientemente del punto de vista desde el que se 

afronte la formación del profesorado, debemos tener en cuenta, como bien señalan 

Cabrerizo et al. (2008) que el profesorado es una pieza clave del sistema educativo. Los 

docentes se han constituido en los facilitadores de las situaciones de aprendizaje de su 

alumnado, propiciando que aprendan a aprender y adquieran las competencias 

necesarias para desenvolverse en el mundo que les rodea, así como preparándolos a 

situaciones laborales que aún se desconocen, a través de un proceso de interacción 

constante, que en muchos casos no se ha desarrollado mediante una formación 

continua apropiada, adecuada o contextualizada y real. Debemos reconocer la verdad 
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en la afirmación de Barber y Mourshed, (2007) cuando asienten que la calidad de un 

sistema educativo no excede la calidad de su profesorado, pues son muchos autores los 

que relacionan estos dos conceptos (Aaronson et al. 2007; Darling-Hammond, 2012; 

Sahlberg, 2014; Valcarcel, 2005) 

Teniendo en cuenta esto, la formación del profesorado, siguiendo a Marcelo 

(1995) debe responder a una serie de principios: 

a) Proceso continuo. La formación del profesorado, aunque compuesta por 

diferentes fases diferenciadas entre sí, han de mantener algunos aspectos comunes y 

claramente definidos en cuanto a ética, objetivos marcados, didáctica y pedagogía que 

deben mantenerse inalterados independientemente de la etapa en la que se encuentre 

el sujeto. Hace referencia a lo que otros autores denominan y explicitan como 

“desarrollo profesional”. 

b) Integrada con los procesos de cambio, innovación y desarrollo curricular. En 

todo momento la formación de profesorado debe ser utilizada como un medio para la 

mejora de la enseñanza y por tanto deberá ir conjuntamente desarrollada por las últimas 

tendencias en este aspecto. Formación docente y cambio educativo van íntimamente 

ligadas, conformando una dualidad indisoluble en la medida en que el agente facilitador 

de dicho cambio es el propio docente. 

c) Conexión del proceso de formación del profesorado con el desarrollo 

organizativo del centro o institución educativa. Es necesario adoptar una perspectiva 

organizativa en los procesos de desarrollo profesional de los docentes dentro del 

entorno próximo del propio docente ya que de esta forma se adecúan los unos a los 

otros y se rentabilizan al máximo, aumentando las posibilidades de transformación del 

propio centro educativo o de la institución que los genera. 

d) Integración de los contenidos académicos o disciplinares y de la formación 

pedagógica. Se hace necesaria una simbiosis entre el conocimiento de la disciplina que 

se va a transmitir o de la que vamos a ser promotores de conocimiento y el conocimiento 

de la didáctica y pedagogía apropiadas para su transmisión. Se rehúye de la idea de 
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profesores sabios que no saben dar clase o no saben transmitir el conocimiento a su 

alumnado. 

e) Integración de la teoría y la práctica en la formación del profesorado. Superada 

ya la yuxtaposición pasada en enseñanza entre teoría y práctica e incorporados los 

periodos, más o menos acertados, de prácticas en todas las formaciones iniciales del 

profesorado, resalta el hecho de que eso no ocurre de igual modo cuando se trata de 

una formación permanente o continua, primando la teoría sobre la práctica de tal modo 

que, en la mayoría de las ocasiones, llega a anularla. Es evidente que la formación del 

profesorado, independientemente de la fase que se encuentre, debe tener ambos 

aspectos ya que solo se aprender a enseñar si se enseña, de forma que el conocimiento 

teórico se integre de manera indisoluble con su puesta en escena y genere un 

conocimiento práctico que lo integre y complemente. La práctica (que no las prácticas) 

ha de suponer el núcleo estructural del currículum orientado a la acción (Zabalza, 1989) 

tanto en la formación inicial como permanente. 

f) Coherencia entre la formación recibida por el profesorado, inicial o continua, 

y el tipo de educación que se le pedirá que desarrolle después. Dicho de otro modo, que 

exista una congruencia entre el Conocimiento Didáctico del Contenido y el conocimiento 

pedagógico transmitido, y la forma cómo ese conocimiento se transmite (Marcelo, 

1995). 

g) Individualización. Dado que los agentes enseñantes, los profesores, confieren 

contextos, personalidades, condiciones, circunstancias y necesidades diferentes, es 

importante tenerlos en cuenta a la hora de implementar el proceso de formación, de 

modo que el proceso de aprender a enseñar no sea homogéneo y permita dar cabida a 

las diferencias individuales y personales de cada futuro profesor o profesor en activo. 

Este principio es más amplio que la persona individual y en él se puede dar cabida a los 

equipos o grupos de profesores, pero responde profundamente a la idea de formación 

cíclica la cual responde concretamente a las necesidades o intereses de los participantes, 

fomentando la reflexión, el análisis de la propia práctica y la puesta en acción de lo 

aprendido. 
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Incidiendo en la idea de formación del profesorado y partiendo de la base que 

esta cumple en mayor o menor medida los principios prescritos anteriormente, 

podemos concluir que es uno de los mejores modos de contribuir al desarrollo 

profesional docente entendido, tal y como lo define Fernández (2006), como una 

evolución en el desempeño de la función docente hacia situaciones que requieren de un 

mayor juicio crítico y mayor profesionalidad, una composición entre el desarrollo adulto, 

la experiencia adquirida y la formación. 

Por su parte, Agudelo (2002) señala que un individuo dispone de la 

competencia profesional adecuada cuando está en posesión de:  

los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes para desempeñarse 

eficazmente en situaciones específicas de trabajo, que puede resolver en 

forma autónoma y flexible, los problemas que se le presenten en el ejercicio 

de sus funciones y está capacitado para colaborar en su entorno profesional 

y en la organización de su trabajo (p.75).  

En este punto podemos citar a Cano (2007) quien afirma que las competencias 

profesionales se pueden agrupar de acuerdo con ciertos ámbitos diferenciados 

señalando las competencias técnicas (gran dominio en el campo de trabajo), 

competencias metodológicas (tener capacidad de reacción y ser capaz de encontrar 

soluciones), competencias sociales (tener iniciativa y comunicación efectiva) y 

competencias participativas (capacidad de organización, de decisión, de asumir 

responsabilidades, etc.). Sin embargo, para que la formación del profesorado contribuya 

y genere el desarrollo profesional en el docente y lo dote de las competencias propias 

de este, debemos tener en cuenta el paradigma desde el cual se opera y gestiona dicho 

proceso de formación ya que aclarará el posicionamiento escogido a la hora de diseñar 

el propio itinerario formativo para los profesores. 

La formación del profesorado engloba todo un conjunto de procesos a partir de 

los cuales, los docentes, aprenden a aprender y a enseñar, a comprender el mundo que 

les rodea, a analizar y reflexionar sobre su práctica diaria, a mejorar día a día en post de 

su alumnado, siendo de vital importancia para la mejora del sistema educativo y del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, comprendiendo y asumiendo que debe estar en 
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continuo cambio y evolución, adaptándose a las nuevas necesidades y que nosotros, 

como docentes, tenemos la obligación y el deber profesional y social de ir adquiriendo 

nuevas destrezas, competencias, habilidades y conocimientos que perfeccionen nuestro 

quehacer diario dentro del aula, constituyendo una pieza esencial dentro de la calidad y 

mejora de todo el sistema educativo (García Correa, 2011). 

 

2.4.2. La formación del profesorado: delimitación conceptual 

La formación del profesorado a lo largo de la historia ha ido evolucionando 

como lo han hecho otros conceptos y disposiciones como la escuela, currículum, 

enseñanza, sistema educativo, etc. (Hernández Abenza, 2011). Por ello que, a la hora de 

abordar esta cuestión, resulta interesante y necesaria la delimitación conceptual del 

mismo, pues encontramos diferentes y variadas definiciones que, en ocasiones, llegan a 

solaparse e incluso negarse en parte.  

De igual modo, esta delimitación conceptual también debemos tenerla en 

cuenta en referencia a la circunscripción espacial en la que se desarrolle, siendo 

diferente la definición y su referente conceptual según el Estado en el que nos situemos 

o la base de acción a la que se refiera. Así, por ejemplo, cabe destacar que en nuestro 

país hacemos referencia al término formación del profesorado en contrapartida al 

utilizado por otros países de nuestro entorno europeo como pueden ser Francia, 

Alemania o Italia que utilizan los términos de educación, enseñanza o preparación del 

profesorado o del mundo anglosajón en los que se refieren a entrenamiento o educación 

(Teacher Treaning or Education). Esto nos da una idea inicial de la diferencia conceptual 

y metodológica a la hora de afrontar esta temática y los objetivos que se plantean ante 

la misma.  

Podemos llegar a la conclusión, sin errar en exceso, que la formación del 

profesorado no es un término unívoco, universal y aceptado por toda la comunidad 

académica, sino que más bien, se adecúa a las necesidades o concepciones previas de 

cada uno de los contextos en los que se inserta. 
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Esta realidad es conocida y asumida desde su origen por los investigadores y ya 

Menze (1981) diferencia tres tendencias contrapuestas del concepto formación: la 

primera es la que hace referencia a que no debería ser utilizado el concepto formación 

como concepto de lenguaje técnico en educación, ya que se fundamenta en una 

tradición filosófica que imposibilita su investigación y estudio. La segunda es aquella que 

recurre al concepto formación para identificar múltiples y a veces contradictorios 

conceptos, planteándose que la formación no se limita, conceptualmente, a un campo 

específicamente profesional, sino que puede referirse a múltiples dimensiones: 

formación vial, formación religiosa, formación de padres. Por último, este autor afirma 

que el concepto formación no es un concepto general que abarque la educación y la 

enseñanza ni tampoco se encuentra subordinado a ninguno de ellos, sino que los 

trasciende. 

De este modo, la formación se puede entender inserta en una función social de 

transmisión de saberes, de saber-hacer o del saber-ser que se lleva a cabo para 

beneficiar al sistema socioeconómico o a la cultura dominante o también como un 

proceso de desarrollo y de estructuración de la persona que se lleva a cabo bajo el doble 

efecto de una maduración interna y de posibilidades de aprendizaje, de experiencias de 

los sujetos (Marcelo, 1995). Por último, Ferry (1991) se refiere a la formación como 

institución, aludiendo al organismo que planifica y lleva a cabo las actividades 

englobadas dentro de dicha formación. Así, y siguiendo a este autor, la formación puede 

adoptar las dos caras de una misma moneda, de modo que puede ser considerada desde 

el objeto (la formación que se ofrece y organiza desde fuera del sujeto), o desde el sujeto 

(la formación que se activa como iniciativa personal). 

Como podemos comprobar, encontramos una gran variedad y diversidad de 

concepciones y definiciones del concepto de formación, incluso, como ya se ha dicho 

anteriormente, algunas contrapuestas como referencia Luis-Pascual, (2008) que expone 

la amplitud de las mismas que abarcan desde la adquisición de conocimiento y saberes 

que promulga Berbaum (1982) hasta el proceso personal y contextual de González Soto 

(1999), pasando por la negación de la misma de Ferry (1991). 



Rafael Castellano Almagro 

256 
 

Pese a todo, cabe la posibilidad de diferenciar el concepto formación del de 

educación en cuanto el primero hace referencia a un proceso referido, 

mayoritariamente, a adultos, con una transmisión de conocimientos y procedimientos 

de manera formal y estructurada, en contrapartida a la educación, que se dirige a un 

grupo más infantil y que engloba conceptos, procedimientos y valores procurando el 

desarrollo social y personal de cada individuo. 

Teniendo en cuenta la variedad de formas para acercarse al concepto de 

formación, cabría la posibilidad de pensar que no existe un vínculo aglutinador de las 

mismas más allá de los obvios (profesorado, proceso, enseñanza, aprendizaje, etc.), pero 

sí encontramos una connotación casi genérica al considerar que dicha acción debe estar 

precedida por cierta voluntariedad, un componente personal que conectará 

directamente con el discurso axiológico referido a las metas, finalidades y valores por 

encima de lo puramente técnico o instrumental (Zabalza, 1990). De todos modos, no 

debemos entender esta voluntariedad como el único elemento interviniente y en base 

a su autonomía Debesse (1982) distingue entre autoformación, entendida como la 

formación en la que el sujeto actúa y participa en el profeso de manera independiente 

y autónoma, controlando los objetos, procesos, instrumentos y resultados de la 

formación que busca; heteroformación como la formación organizada y desarrollada 

por un sujeto externo al participante en la misma, sin comprometer la personalidad del 

propio participante; la interformación que consistiría en la acción formativa y educativa 

que se realiza para los futuros docentes o entre los docentes en activo en proceso de 

actualización y mejora de su práctica, teniendo en cuenta la concepción actual para la 

formación del futuro. 

De igual modo, Marcelo (2001) diferencia entre: 

- Formación formal, relacionada con la capacitación para el aprendizaje. 

- Formación categorial, que surge y se basa en la reflexión. 

- Formación dialogística, que hunde sus raíces y motivaciones en la promoción 

y autorrealización personal y no solo en la profesional. 
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- Formación técnica, referida a la capacitación profesional que necesariamente 

ha de tener repercusión directa en el sujeto que la recibe y en la sociedad en 

su conjunto. 

De esta forma, y siguiendo a Marcelo (1995), el concepto formación, como 

realidad conceptual, no se identifica ni diluye dentro de otros conceptos como 

educación, enseñanza, entrenamiento, etc., incorpora una dimensión personal es 

preciso atender frente a otras concepciones más técnicas y, además, tiene que ver con 

la capacidad y voluntad de formación, es decir, el agente formado es el último 

responsable de la activación y desarrollo de los procesos que van a conllevar dicha 

formación, sin que llegue a ser, completamente, autónoma, como ya hemos 

desarrollado anteriormente. 

A tenor de todo lo anterior y atendiendo al propio concepto formación, sin 

dejar de lado la señalada como “formación técnica”, la formación del profesorado es 

definida por Berbaum (1982) como aquella intervención a la que se dedica un tiempo 

determinado y consigue un cambio, siendo consciente el formado de su participación y 

una voluntad explicita tanto de formador como de formado en conseguir el objetivo 

propuesto. Ferry (1991), por su parte, define la formación del profesorado como una 

formación doble que combina formación académica y formación pedagógica, 

suponiendo un perfeccionamiento profesional y una formación de formadores, lo que 

repercute en el necesario isomorfismo que debe configurarse entre la formación de 

docentes y su práctica profesional.  

Años más tarde, González (1995) afirma que la formación del profesorado es 

una acción o conjunto de actividades que se desarrollan en contextos institucionales 

organizados previamente para la interacción e interiorización de conceptos, 

procedimientos y actitudes por parte de personas ya adultas que les suponga una 

capacitación específica para intervenir en el proceso de enseñanza propio del sistema 

educativo. Pero, sin lugar a dudas, la definición más completa, clara y amplia es la que 

confiere Marcelo (1995; 2010), al afirmar que la formación del profesorado supone 

todos los conocimientos, investigaciones y propuestas teóricas y prácticas, que en el 

seno de la Didáctica y Organización Escolar, supone un estudio de los procesos mediante 
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los cuales, el profesorado, ya sea en formación o en pleno ejercicio de su profesión, se 

implican de manera individual o en equipo, en experiencias de aprendizaje mediante las 

cuales adquieren o mejoran sus conocimientos, destrezas y disposición, permitiéndoles 

intervenir profesionalmente en el proceso de enseñanza, del currículum y de la escuela 

con el objetivo de dotar de mayor calidad a la educación que recibe el alumnado.  

Así, y recopilando todas las ideas previas, la formación del profesorado, supone 

un proceso continuo, organizado, sistemático, voluntario, individual o en equipo, que 

recoge todas las aportaciones desde las ciencias de la educación para el desarrollo y 

puesta en marcha de las mejores opciones en post de la calidad educativa y de la mejora 

personal y social del alumnado al que se dirige. 

Sin embargo, también hay autores que plasman la formación del profesorado 

desde un punto de vista más ácido, crítico y pesimista como es el caso de Doyle (1990) 

que la define como “un conjunto de experiencias débilmente coordinadas, diseñadas 

para mantener un profesorado preparado para las escuelas primarias y secundarias” (p. 

3) o el punto de vista dicotómico de Fullan (2002, p. 122): “la educación del profesorado 

tiene el honor de ser, al mismo tiempo el peor problema y la mejor solución de la 

educación”. 

Una vez aclarado el concepto a nivel teórico, podemos profundizar y analizar el 

concepto desde el propio proceso que implica y que genera diferencias conceptuales y 

definitorias. De este modo, al referirnos a la formación del profesorado cabe la 

posibilidad de verlo como un todo, como un ente en sí mismo que abarca toda la vida 

académica y de formación del docente, pero si hacemos un análisis más pormenorizado 

y detallado podemos diferenciar fases o niveles dentro del mismo. Feiman (1983) llega 

a la conclusión de que el aprender a enseñar, diferenciándolo de la formación del 

profesorado en grado superior, está compuesto de cuatro fases: 

- Fase pre-entrenamiento. En esta fase se incluirían las experiencias de 

enseñanza que los aspirantes a profesor han tenido previamente, es decir, han vivido 

como alumnos y que pueden asumirse de forma acrítica, influyendo inconscientemente 

en el docente. Es lo que Malpica (2013) denomina “mochila del docente”. 
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- Fase de formación inicial. Etapa de preparación formal dentro de una 

institución específica de preparación del profesorado. En ella, el futuro docente 

adquirirá la formación necesaria a nivel teórico-conceptual (pedagógico y de la disciplina 

en cuestión en la que se vaya a especializar) y práctica (realización de diferentes 

periodos de prácticas). 

- Fase de iniciación. Coincidente con los primeros años del ejercicio 

profesional, el docente aprende de la práctica propia de su ejercicio, por ensayo-error, 

mediante la propia intuición y autorreferencias. 

- Fase de formación permanente. Incluye todas aquellas actividades 

planificadas por el centro escolar, instituciones, organismos o incluso, por el propio 

profesorado o docente que pretende formarse, para proporcionar el desarrollo 

profesional y perfeccionamiento de su labor como profesor. 

Atendiendo a otros puntos de vista, hay investigaciones que engloban la 

formación de profesorado dentro de un paradigma concreto. Ya que no es materia de 

este trabajo de investigación reflexionar o indagar en la polémica gestada en torno a la 

definición del concepto paradigma, tomaremos como base la definición que referencia 

y relaciona la propia formación del profesorado y los paradigmas de la misma propuesta 

por el profesor Zeichner (1992), quien entiende que un paradigma en la formación de 

profesores puede ser abordado y definido como “una matriz de creencias y asunciones 

sobre la naturaleza y propósitos de la escolarización, la enseñanza, los profesores y su 

formación que conforman prácticas específicas en la formación de profesores” 

(Zeichner, 1983, p.3). 

Así, varios autores (Imbernón, 1994; Marcelo, 1991; Villar, 1990; Zeichner, 

1983; 1992; Zeichner y Liston, 1993) diferencian cuatro paradigmas bien definidos, que 

siguiendo fundamentalmente a Martínez-Otero (1996 y 2000) y previamente a Zeichner 

(1983) serían: 

1. Formación del profesorado basada en la actuación o competencia 

(comportamental). El profesor es la persona que domina técnicas diferentes para ir 

alcanzando los objetivos que se propone. Desde este paradigma, la formación consistirá 
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en el aprendizaje de las diferentes técnicas y procedimientos para poder usarlos y 

aplicarlos en el aula, es decir, un cuerpo base de conocimiento general para luego ir 

viendo sus especificaciones o características definitorias dentro del aula, laboratorios, 

patio del recreo, etc. encaminada a dotar a los profesores de unas técnicas unívocas de 

acuerdo con el comportamiento o resultado que se espera con las diferentes situaciones 

de enseñanza. Su base está en la psicología conductista. 

2. Formación personalista del profesorado (personalista). Basado en los 

principios humanistas y fenomenológicos, considera que el profesor es una persona que 

consigue la autorrealización y la felicidad mediante el ejercicio de la docencia, de su 

profesión. El objetivo de esta formación de profesores será que estos tomen conciencia 

de sí mismos y alcancen un desarrollo personal propicio, quedando la información 

relegada a un segundo plano por la formación, en la cual, teoría y práctica van 

íntimamente ligadas. 

3. Formación del profesorado tradicional-oficio (tradicional). Parte del 

supuesto de que la práctica es el fundamento y lo esencial para llegar a ser profesor, 

pues este es la persona que domina la técnica y arte del oficio de enseñar. De este modo 

la formación de profesorado debe constar de dos partes, una teórica en la que el 

aspirante a profesor adquiere su bagaje de conocimientos culturales y la segunda 

dirigida a adquirir el conocimiento del quehacer docente, que se conseguirá mediante 

la observación directa a buenos profesionales y posteriormente por su propia práctica 

mediante el método de ensayo-error. 

4. Formación del profesorado orientada a la indagación (indagación). 

Considera que la enseñanza es una actividad práctica y no teórica, por lo que el profesor 

ha de estar preparado para aquellas situaciones problema que se le presenten. El 

objetivo de este paradigma es que la formación del profesorado les dote de las 

capacidades para poder diseñar y tomar decisiones en base a la situación real a la que 

se enfrenten, potenciando la reflexión, la indagación, la investigación y no tanto la 

dotación de conocimientos teóricos vanos, prácticos que quizás nunca se repitan o 

técnicas que no siempre funcionan en contextos dispares. 
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Tabla 13. Principales características de los cuatro paradigmas 

Paradigmas Características Fortalezas Debilidades 

Comportamental 

· Sus fundamentos están 
en la psicología 
conductista  

· Competencias docentes  
· Claridad de objetivos y 

evaluación de 
resultados  

· Profesor como técnico 
· Programa 

individualizado 

· Principio de 
individualización del 
aprendizaje  

· Utilización de 
materiales 
instruccionales para 
facilitar adquisición 
de competencias 

· Elevado coste 
· Currículo ya 

elaborado 
· Identificación de 

las competencias 
del programa  

· Los métodos de los 
expertos ¿pueden 
enseñarse a 
principiantes? 

Personalista 

· Se centra en la persona  
· Prevalecen los 

conceptos de sí mismo, 
autoconcepto, 
desarrollo  

· Recibe influencia de la 
psicología perceptual y 
del humanismo 

· Resalta el 
autodescubrimiento 
personal  

· Desarrollo personal 
Integración teoría-
práctica continua 

· Características 
personales de los 
candidatos a 
profesor (la baja 
autoestima podría 
causar menor 
desarrollo) 

· Posible dificultad 
en las relaciones 
interpersonales 
futuro docente 

Tradicional 

· Enseñanza = oficio  
· Aprendizaje por 

ensayo/error  
· Resalta práctica 

enseñanza  
· Aprendizaje pasivo por 

parte del estudiante 

· Profesor es igual a 
persona domina 
técnica y arte del 
oficio 

· Reducido número 
de modelos de 
enseñanza  

· Despreocupación 
de los profesores 
supervisores 

Indagación 
· Profesor = reflexivo  
· Integración 

teoría/práctica 

· Potencia la 
capacidad de 
razonamiento 
reflexivo 

· Discrepancias 
sobre qué temas 
problemáticos 
deberían tratarse 
en la formación del 
profesorado. 

Fuente: Adaptada de Morconte (2001). 

Zeichner (1983), por su parte, formuló un esquema en base a dos dimensiones 

independientes, (Recibido-Reflexivo; grado específico del currículum del profesorado 

como dado o generado y Cierta-Problemática: grado en el que se considera la formación 

del profesorado un problema para la institución o sociedad en general), sobre el cual se 

sitúan los paradigmas de formación del profesorado (figura 9). 
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Figura 9. Los cuatro paradigmas de la formación del profesorado 

 

Fuente: Adaptada de Zeichner (1983). 

Una vez que se va profundizando en la literatura especializada sobre la atención 

que se hace a los paradigmas propios de la formación del profesorado, se descubre que 

existe solapamiento e incluso confusión con otras formas como pueden ser los modelos 

de investigación didáctica y las perspectivas desde la formación del profesorado. 

Siguiendo a Romero Cerezo (2000) y partiendo de su nueva definición y establecimiento 

de paradigmas de método (positivista, que hace referencia al enfoque cuantitativo, 

interpretativa, que tiene en cuanta y está inspirada en la fenomenología y sociocrítica, 

que hace referencia a los cambios y transformaciones sociales), queda clara la relación 

de estos con los modelos investigativos y las perspectivas formativas (figura 10). 
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Figura 10. Interrelación entre paradigmas metodológicos, modelos de investigación didáctica y 
perspectivas de formación del profesorado 

 
Fuente: Romero Cerezo (2000). 

Así, Romero Cerezo (2000) plasma las líneas desde las cuales, a partir de los 

paradigmas de método, se derivan los métodos de investigación y es, de estos mismos, 

el fundamento y base desde el que se van deduciendo las perspectivas en la formación 

del profesorado. 

De este modo, al atender la formación del profesorado como disciplina y 

procurar una concreción conceptual se descubre su complejidad, los modos y versiones 

desde los que puede ser abordada, los resultados más o menos acertados que resultan 

en cuanto al manejo y discurrir de las variables independientes, etc. y más aún si la 

observamos como línea de trabajo dentro de otra disciplina o ciencia, ya que el 

profesorado de Educación Secundaria va íntimamente asociado a la disciplina que 

imparte, lo que involucra la formación del profesorado a la formación de la disciplina, 

pero también de su didáctica, debiendo ser independiente y diferentes unas de otras, 

dependiendo de sus características e idiosincrasia propia de cada materia o disciplina.  
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Teniendo como base todo lo anterior, pasamos a abordar la formación del 

profesorado en Educación Secundaria, inicial y continua o permanente, con el objetivo 

de clarificar el articulado, su disposición pasada y actual, sus fines, su desarrollo. 

 

2.4.3. La formación del profesorado en la etapa de Educación Secundaria 

La Educación Secundaria es una etapa educativa compleja, en su articulado y 

en su desarrollo, que implica grandes esfuerzos a todos los niveles, y reclama una 

atención especial en la que la formación del profesorado ocupa un lugar destacado 

(Moreno, 2005 y Esteve, 2006). Mientras la Educación Secundaria se democratizaba, se 

reorganizaba, generaba un nuevo currículum y adecuaba a los nuevos tiempos, la cultura 

pedagógica y profesional acorde a la misma no seguía el mismo paso (Escudero, 2009b).  

Tradicionalmente, la formación del profesor de Educación Secundaria ha 

generado controversia y debate ya que requiere, en la misma medida, conocimientos 

académicos o de una especialidad y contenidos pedagógicos y psicológicos (León et al., 

2011). En nuestro país, hasta finales del siglo XIX no existió una formación del 

profesorado reglada y formal, con entidad propia y diferenciada, aunque para el 

profesorado de Educación Secundaria, por la complejidad que presenta, no será hasta 

1932 cuando se instaura la primera Escuela de Formación de Docentes Superiores 

(Martínez-Otero, 2000).  

Para Chickering y Gamson (1991) son siete los principios básicos en los que 

debe sostenerse la formación del profesorado con el objetivo de conseguir un soporte 

profesional óptimo:  

- Promover un contacto estrecho entre los estudiantes. 

- Cooperación entre los alumnos. 

- Aprendizaje activo.  

- Rápido feedback a los estudiantes. 

- Gran cantidad de tiempo para el aprendizaje académico. 

- Comunicación con altas expectativas hacia los estudiantes. 

- Considerar la diversidad de talentos y la diversidad de aprendizajes. 
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Los contenidos con los que se prepara al futuro profesorado, las competencias 

profesionales que se pretenden generar, los aprendizajes que logran adquirir y las 

oportunidades y condicionantes con los que se cuenta para poder desarrollarlo 

confieren una base esencial dentro de la formación del profesorado (Esteve, 2006; 

Marcelo, 2005). Así, atendiendo a los planes de estudio planteados en la formación del 

profesorado de Educación Secundaria, las propuestas han sido variadas.  

De este modo, Sáenz (1997) atiende a un programa de formación del 

profesorado que atienda y se fundamente en los principios didácticos más aceptados, 

con una connotación claramente didáctica frente a lo academicista, completado con la 

propuesta de Esteve (1997; 2009b) que expone la supresión del enfoque modélico de 

profesor bueno y eficaz, por modelos que enfaticen la actuación del profesor en base a 

la realidad y necesidades del momento o contexto, adecuando dicha formación a la 

realidad directa y propia de ese sistema educativo, permitiendo al docente controlar y 

dominar los factores que influyen en las relaciones personales, educativas y formativas 

del entorno pedagógico. Por su parte, Fenstermacher y Richardson (2005) argumentan 

que dicho plan de estudios ha de contemplar, más allá de los contenidos propios de la 

materia y de la didáctica y pedagogía que los sustente, unos criterios morales, ya que no 

vale cualquier contenido ni cualquier método eficaz si no es moralmente defendible por 

quienes lo implementan y desarrollan.  

Sin embargo, la formación del profesorado, según Imbernón (1999) debe 

estimular la interacción entre el profesor y el estudiante, fomentando los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y, por otro lado, activar la motivación de los estudiantes, la 

colaboración y cooperación, como modos de seguir aprendiendo, formándose y 

actualizándose, ya que, tal y como afirma Labaree (2005), la profesión docente es una 

de las pocas que no llega a ser efectiva ni a lograr un resultado exitoso sin que los 

destinatarios de la misma generen una complicidad real y necesaria con quienes la 

ejercen. 

Si atendemos a los cursos y estudios que posibilitan la habilitación pedagógica 

y didáctica respecto a la formación base o inicial que se requiere para conformarse como 

profesor de Educación Secundaria, y atendiendo a un periodo de la historia más 
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reciente, encontramos referencias explícitas al mismo en la Ley General de 1970 que 

instaura el Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP). Este, que será sustituido, en el curso 

2009-2010, por el Máster de Formación del Profesorado de Enseñanza Secundaria 

(MFPES) implantado y regulado por la orden ECI/3858/2007, no será específicamente 

exigido hasta la publicación del Real Decreto 1692/1995, de 20 de octubre, que en su 

disposición transitoria segunda estableció que a partir del curso 1999-2000 se exigiría el 

título de especialización didáctica para acceder a todas las especialidades del Cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 

Profesional, ya que no llegó a implantarse ni a prosperar la exigencia propuesta en el 

artículo 42 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo de 1990, de un título 

de Especialización Didáctica como medida previa y exigencia sine qua non para poder 

presentarse a las oposiciones de acceso al cuerpo docente de secundaria, mediante la 

realización de un curso teórico-práctico, con una duración no inferior a un año, de 

cualificación pedagógica, por lo que dotaba, a la vez, al Certificado de Aptitud 

Pedagógica (CAP) expedido por los Institutos de Educación de la validez y los efectos 

para ello.  

Todo este corpus legislativo y su desarrollo, se modificó en el año 2000 

mediante el Real Decreto 321 y la promulgación de una nueva Ley Orgánica, la Ley de 

Calidad de la Educación de 2002, en cuyo articulado, el número 58, promulgaba 

simultanear el CAP con los últimos años de los estudios universitarios. Esta disposición 

legal no llegó a prosperar ni a desarrollarse de ninguna forma, por lo que se derogó 

definitivamente en 2003 a través del Real Decreto 325. Así, será la Ley Orgánica de 

Educación del 2006 la que establecería, en sus artículos 94 a 98 y 100, las bases actuales 

para poder presentarse a las oposiciones de acceso al cuerpo de profesorado de 

educación secundaria, escuelas de idiomas, formación profesional y enseñanzas 

artísticas de grado medio y superior, siendo necesaria la realización de un máster 

universitario diseñado específicamente para tal fin, lo que ocurriría un año después 

aprovechando la reforma del sistema educativo universitario con la entrada al Espacio 

Educativo Superior Europeo (regulado por la Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre, 

BOE, 29 de diciembre de 2007), cuya implantación se generalizaría durante el curso 
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académico 2009-10, bajo la denominación definitiva de “Máster de Profesorado de 

Educación Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas”. 

Podemos llegar a comprender a partir de todo este entramado de leyes, 

disposiciones y articulado legal que no toda la formación del profesorado es entendida 

de igual forma en todos los ámbitos, por todos los agentes implicados, desde todos los 

sectores y, ampliando miras, por todos los sistemas educativos. De este modo, si 

atendemos a los modelos de formación del profesorado desarrollados en otros países 

de nuestro entorno europeo caben destacar dos modelos esenciales de acuerdo con el 

estudio EURYDICE (2013). Teniendo en cuenta los dos componentes que incluye la 

formación del profesorado podemos diferenciar: uno general, de formación genérica 

con especialización en una materia y otro profesional, que alude a una formación 

específica dirigida a la adquisición de aquellos requisitos básicos para el desempeño de 

la profesión docente, tanto teóricos como prácticos.  

Al combinar estos dos componentes, surgen el modelo simultáneo, si la 

formación profesional se imparte al mismo tiempo que la genérica; el modelo 

consecutivo, en el cual la formación profesional se desarrolla tras haber recibido la 

genérica, aunque pueda existir algún tipo de esta durante el desarrollo de la primera. 

Cabe también la posibilidad que la formación profesional se termine o desarrolle 

durante un periodo de cualificación en el propio medio escolar. De acuerdo con estos 

dos modelos o la coexistencia de ambos, los países de nuestro entorno europeo se 

sitúan en base a uno u otro modelo (tabla 14), aunque como ya hemos desarrollado 

anteriormente, en nuestro país impera un modelo consecutivo bien diferenciado y 

definido.  

Tabla 14. Modelos de formación inicial del profesorado de Educación Secundaria 
seguidos por los países europeos 

Modelo simultáneo Modelo consecutivo Coexistencia de ambos 

Alemania, Bélgica, 
República Checa, 

Dinamarca, Eslovaquia, 
Estonia, Finlandia, Holanda, 
Hungría, Letonia, Polonia, 

Rumanía y Suecia. 

Bulgaria, Chipre, España, 
Francia, Grecia, Italia, 

Liechtenstein 

Austria, Eslovenia, Irlanda, 
Islandia, Lituania, Noruega, 

Reino Unido. 

Fuente: EURYDICE (2013). 
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Atendiendo a los problemas que plantea el sistema consecutivo, que en cierta 

medida ya hemos expuesto, ya que, los futuros docentes primero se han formado como 

científicos y generado una identidad profesional científica y no la de profesor, surgiendo 

esta segunda como añadida y supeditada a la primera, parece lógico pensar que el 

modelo simultáneo, que incorpore las tres dimensiones de la formación inicial (general, 

profesional teórica y práctica) en una sola estructura organizativa es más apropiado para 

la obtención de los requisitos necesarios para derivar buenos profesionales (Lorenzo, et 

al., 2015), aunque es claro que necesitamos que nuestros sistemas educativos tengan la 

capacidad de atraer y cautivar a los mejores candidatos para convertirse en docentes, a 

través de los medios que se tengan al alcance o de los que se dispongan en ese momento 

(Marcelo, 2009).  

“Hay que formar profesores tanto desde la ciencia como desde la pedagogía y 

la práctica, lo que nos lleva a pensar que sería más conveniente establecer un título 

profesional” (Lorenzo et al., 2015, p.753) ya que el docente ha de estar por encima de 

ser el simple profesor de un área académica pues debe asumir  el rol de educador 

(Bolívar, 2007), algo que es factible siempre y cuando se tenga una buena formación 

inicial vinculada a una especial motivación para la enseñanza y se vaya actualizando y 

perfeccionando a través de la formación continua. Así, la formación del profesorado, 

inicial y continua, es un proceso necesario e imposible de suprimir, con la intención de 

poder dotar al alumnado, a los futuros docentes, de las competencias didácticas y 

pedagógicas para poder impartir docencia del modo más apropiado y con los mejores 

resultados (Molina y Esteve, 2016; Serrano y Pontes, 2017), aunque, en lo referido a la 

formación inicial, actualmente no se llega a conseguir de modo satisfactorio dado el 

cúmulo de problemas que acarrea el diseño y desarrollo de esta formación del 

profesorado en nuestro país (Muñoz et al., 2019). 

Abordando las principales motivaciones por las cuales los aspirantes a 

profesores de Educación Secundaria se embarcan en el proceso formativo inicial 

podemos diferenciar cuatro (König y Rothland, 2012; Özbek, 2007; Sinclair, 2008; Watt 

y Richardson, 2008):  
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- Motivaciones altruistas. Relacionadas, en su mayor parte, a personas con gran 

carácter de servicio hacia su prójimo, la sociedad, etc. que consideran la enseñanza 

como una actividad valiosa para él y los demás en sí misma. 

- Motivaciones intrínsecas. Las cuales abarcan aquellas que se generan a partir 

de la propia actividad laboral en sí misma, la satisfacción personal, el deseo a ejercer la 

profesión, la vocación realizada a través de esta profesión, etc. 

- Motivaciones extrínsecas. Son aquellos aspectos que, aunque relacionados 

con la profesión, no son inherentes a la misma como pueden ser: las vacaciones, el 

salario, la estabilidad profesional, etc. 

- Motivación negativa. La opinión pública, políticas, las manifestaciones en 

redes sociales o en medios de comunicación de masa, influyen en algunos sujetos para 

que elijan dedicarse a la docencia como carrera profesional. 

Aunque bien es cierto que pueden existir diferentes combinaciones entre estos 

cuatro tipos motivacionales (Özbek, 2007), la motivación para la persona que quiere ser 

profesor ha de ser condición indispensable y necesaria para llevar a buen término la 

formación inicial del profesorado, quedando demostrada la vinculación de la misma a la 

edad con la que se accede a la formación específica docente y la formación académica 

previa desde la que se accede al mismo (Muñoz et al., 2019) resultando esencial que las 

autoridades y Administración educativa y universitaria conociera dichas motivaciones 

de acceso a la formación inicial y, teniendo en cuenta lo aportado por Balan et al. (2012), 

poder trabajar en base a las motivaciones, actitudes y expectativas de los futuros 

profesores, incluyendo una de sus mayores demandas como es el aumento de los 

periodos de prácticas, para que de este modo adquieran de la mejor forma posible las 

competencias que van a requerir para el desarrollo de su función profesional adaptada 

a las necesidades que hay hoy en las aulas. 

Esto abre la puerta a otro planteamiento, los valores que se transmiten en esta 

formación ya que dichos valores y los principios que se transmitan en dicha formación 

del futuro profesorado o del profesorado en activo, atendiendo a la relevancia de su 

labor profesional en el fomento de la no discriminación, la igualdad de oportunidades y 
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la convivencia democrática (Hodelín y Fuentes, 2014) van a determinar la necesidad de 

un análisis crítico del sistema de valores que subyacen en la formación inicial de orden 

superior y su posición ante los actuales problemas de creciente desigualdad, exclusión, 

marginación y explotación en las sociedades contemporáneas (Serrano Rodríguez, 2013) 

para determinar el tipo de profesionales y educadores que queremos en nuestro 

sistema educativo.  

Así, en la sociedad actual, del siglo XXI, individualizada, globalizada y 

multicultural, los valores y las creencias que se transmitan a los futuros profesionales de 

la educación son un elemento clave que puede ayudar a lograr o dificultar la integración 

en esta sociedad de lo que supone el desarrollo personal, autonomía, solidaridad 

comunitaria, convivencia pacífica y de colaboración social, libertad, equidad, 

compromiso y respeto por la diversidad (Díez-Gutiérrez, 2019), por lo que en la 

formación inicial del profesorado, nos jugamos gran parte del futuro y diseño de la 

sociedad en su conjunto. Todo ello, siendo conscientes, siguiendo a Santos Guerra 

(1993), que la función docente no es siempre la misma suponiendo esta algo complejo 

y cambiante determinado por el concepto de escuela, enseñanza y currículum que 

vendrá determinado por el contexto o el tiempo en el que se realiza y alejado, en la 

mayor parte de ocasiones, de la posible influencia o definición del propio docente. 

Ahora bien, esta reflexión sobre el aspecto y la carga de valores que debe tener 

y dominar la formación del profesorado debe ser consciente de que de un lado están los 

valores que se quieren implementar y de otro los que efectivamente se dan en el 

proceso educativo que se desarrolla en sus aulas. Es por ello por lo que hablamos del 

currículo oculto (Torres, 1991), entendido como aquel aprendizaje de valores e 

ideológico que es incorporado por los estudiantes, aunque dichos aspectos no figuren, 

evidentemente, en el currículo oficial ni en las guías docentes de las materias que se 

imparten (Manso et al., 2019).  

De esta forma, son varias las voces de expertos (Álvarez Rodríguez, 2005; Díez-

Gutiérrez, 2020; Imbernón, 2011; Tey y Cifre-Mas, 2011; Usategui y Del Valle, 2007, 

2009, 2012) que defienden que la formación con base intencional, programada y 

curricular debe tener la capacidad de poder analizar el tipo de valores que enseña. De 
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este modo, la carga de valores que conlleve la formación del profesorado, explícita u 

oculta, debería interesar y ser analizada por los propios docentes, las universidades o 

entidades encargadas de desarrollarla y la propia Administración Educativa y sus 

responsables (Álvarez Rodríguez, 2005; Casares García, 2001; De la Cruz, 2000; Echeita, 

2012; Escudero, 2009b; Esteve, 2009a) con la intención de llevar a cabo esa función de 

proporcionar docentes que eduquen, enseñen y generen la base de la sociedad que se 

pretende, pues aunque el profesorado ya no sea considerado una referencia en valores 

o un modelo social o ético en la sociedad actual, su influencia es innegable en la 

transmisión de unos u otros valores que asientan o cuestionan el modelo sociológico 

establecido (Díez Gutiérrez, 2020). 

Para la UNESCO en el Proyecto de Estrategia a medio plazo 2014-2021 de la 

UNESCO (Documento 37C/4), se afirma que los progresos que se han realizado en los 

diferentes sistemas educativos no se han acompañado de la correspondiente calidad de 

enseñanza lo que genera fracaso escolar o una falta de competencias básicas de los 

egresados para enfrentarse al mundo laboral, ya que la creciente disponibilidad de 

información y conocimientos gracias a la tecnología está transformando los sistemas 

educativos, ampliando las posibilidad de aprendizaje, generando la demanda de nuevas 

competencias y mutando la función del docente que pasa de ser un “transmisor de 

conocimientos” a la de ser un “facilitador de aprendizaje”, algo que aún no se contempla 

en muchas de las formaciones de dichos profesionales.  

 

2.4.3.1. Formación inicial del profesorado de Educación Secundaria 

Tal y como se ha indicado anteriormente, la formación inicial del profesorado 

de educación Secundaria se instauró en nuestro país en el año 1932 y, como afirma 

Esteve (2009b), el paso del tiempo no ha contribuido a despejar los posibles 

interrogantes ni a disponer de forma clara y precisa las condiciones previas dado el 

descuido que se observa una vez se analiza un poco más este tipo de formación, a lo que 

contribuye: el carácter híbrido, en términos organizativos y pedagógicos, de la 

Educación Secundaria Obligatoria, ESO, (Viñao, 2002), la crisis y el malestar docente en 
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esta etapa (Bolívar, 2006) y, más concretamente, los aspectos problemáticos y 

enquistados de la formación del profesorado (González Vallinas et al. 2007). 

Sin entrar ahora mismo en debate sobre la calidad o buen desarrollo de la 

formación inicial implantada en nuestro país, esta supone la base de la formación 

posterior (Bolívar, 2007; Fernández Nares, 1993; Imbernón, 2001, 2016; Sánchez 

Fernández, 2001), aunque, como afirma Romero Cerezo (2000) la formación inicial del 

profesorado no es solo la preparación profesional para los futuros docentes como 

simples transmisores de conocimiento básicos de la materia en cuestión, sino que debe 

ser abordada con mayor amplitud y perspectiva y por tanto debe dotar al futuro docente 

de los instrumentos propios del educador, con las actitudes críticas y reflexivas acerca 

del proceso de enseñanza-aprendizaje y de la reconstrucción del conocimiento 

generado a partir de la propia práctica en el día a día.  

De este modo, es fundamental a la hora de afrontar, debatir o diseñar la 

formación inicial del profesorado plantearse y tener claras las respuestas a preguntas 

clave como: ¿Cuál es el perfil de docente que se pretende obtener? ¿Cuáles son los retos 

a los que se va a enfrentar? ¿Cuáles son los objetivos sociales, económicos, académicos, 

culturales, etc. que debe alcanzar el profesorado en el desarrollo de su profesión? ¿Qué 

se espera de él cuando desempeñe su función? ¿Cuáles son los valores esenciales que 

debemos transmitir a nuestros profesores para que sean también educadores? ¿Qué 

currículum oculto prima entre el alumnado y que incidencia tiene en ellos? ¿Cuáles son 

las competencias profesionales que se pretenden desarrollar, afianzar y se espera que 

llegue a poner en práctica? ¿Cuáles son los parámetros, por tanto, que definen a un 

profesor como un profesional competente? El profesor ¿Nace o se hace? 

No son fáciles las respuestas a estas y otras preguntas que debieran estar como 

base de reflexión a la hora de diseñar la formación inicial del profesorado, ni tampoco 

es competencia nuestra definirlas, ni es objeto de esta tesis, aunque sí, a la vez que la 

presentamos intentaré ir ligándola con las posibles respuestas a esas preguntas base y 

otras que puedan ir surgiendo. 

De cualquier forma, debemos partir de la base que el diseño de la formación 

inicial desarrollada en nuestro país para la adquisición de las competencias 
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profesionales necesarias para el desempeño de la función de docente, han pretendido 

dar respuesta a la pregunta ¿Qué tipo de profesional deseamos formar? Y en base a la 

respuesta que se le ha ido confiriendo a esta se ha ido delimitando el contenido de dicha 

formación inicial, sin abandonar, en la formación inicial del profesorado de educación 

secundaria la supremacía de la formación científica en la disciplina de procedencia que 

en la formación didáctica y pedagógica (Hernández Abenza, 2011). 

No obstante, tal y como afirma Perrenoud (2004), sería lógico y correcto 

sostener que ninguna formación inicial, por más completa y adecuada que resulte, 

pueda, por sí sola, anticipar todas y cada una de las situaciones con las que el docente 

deberá enfrentarse a lo largo de toda su vida profesional y dotarlo de todos los 

conocimientos y competencias que en ese momento y en el futuro podrían ser 

adecuados y necesarios.  

Si atendemos al diseño generado de forma oficial para abordar esta formación 

inicial en España caben destacar, en palabras de Viñao (2013), seis modelos 

diferenciados, aunque superpuestos en ocasiones. Estos modelos, se fueron 

configurando conforme se definían en relación con una serie de cuestiones o dilemas 

(Viñao, 2013, p.21): 

- Si la formación debía ir unida, o no, a la selección formando un solo cuerpo.  

- Qué peso o importancia debían tener la teoría y la práctica en la formación 

del profesorado.  

- Qué peso o importancia debían tener los aspectos relativos al conocimiento 

de la disciplina o materia a enseñar, y los relacionados con el oficio de su 

profesión como ciencia o arte, es decir, con la pedagogía.  

- Dónde y cómo anclar la identidad profesional de los profesores de Educación 

Secundaria y, relacionado con ello, a qué instituciones correspondía la 

formación teórica y práctica de estos. 

A partir de la Ley General de Educación (1970), nos encontramos con dos de 

esos modelos esenciales que, con modificaciones como previamente se ha indicado, han 
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estado vigentes hasta la actualidad. El primer modelo en el que nos vamos a detener es 

el que se genera, como ya se expuso en el apartado anterior, con la propia LGE en 1970 

que, aunque no cambia el modelo precedente basado en la obtención de unos estudios 

específicos universitarios sobre la disciplina que se iba a enseñar y oposiciones para 

acceder al cuerpo de profesores de Educación Secundaria, sí introduce la acreditación 

previa, a través del Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP) de la formación específica 

en materias sobre didáctica y pedagogía, como requisito previo para poder optar a la 

oposición. De este modo, el CAP se componía de una parte teórica articulada en 

módulos generales en los que estudian aspectos como “Didáctica General”, “Psicología 

de la educación”, etc. y una parte práctica, en la que se abordaban áreas y asignaturas 

más vinculadas con el área formativa del futuro profesor, “Didáctica Específica”, (León, 

et al., 2011), culminando el periodo con un prácticum, aunque de duración muy reducida 

(dos semanas normalmente). 

Dicha acreditación, que se obtiene dentro de la enseñanza universitaria y una 

vez acabados los estudios de la disciplina correspondiente, va a tener algunas novedades 

como la transferencia de competencias para su organización y desarrollo desde la 

Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio, dependiente del Ministerio de 

Educación, a los institutos de ciencias de la educación de cada universidad, la 

obligatoriedad del mismo y la apertura a su acceso a cualquier licenciado o ingeniero 

que quisiera acceder al cuerpo de profesores de secundaria mediante las oposiciones 

pertinentes. 

Este sistema de formación inicial del profesorado, CAP, recibió unánimes y 

constantes críticas desde diferentes ámbitos o sectores relacionados más o menos con 

su desarrollo, organización, desarrollo o estudio, por el carácter, casi exclusivo, 

disciplinar que minusvalora la formación práctica, la duración claramente insuficiente, 

la tendencia de aumentar la especialización constantemente de forma yuxtapuesta 

(iniciada por la carrera técnica y posterior formación pedagógica) frente a un trabajo por 

áreas realizado colegiadamente, un generalizado e importante desequilibrio formativo 

reduciendo al mínimo e incluso, a veces, a términos nulos la capacitación pedagógica 

práctica del profesado en formación, evidencias claras de mantenimiento de un sistema 

docente obsoleto y tradicional frente a los cambios que se manifestaban e incluían en 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

275   
 

el sistema educativo, suponiendo una formación marginal y de menor importancia 

dentro de los planes universitarios, impartida por profesores poco especializados de 

carácter académico y con contenidos insuficientes e incompletos, con una ausencia clara 

de identidad profesional por parte de los candidatos y del carácter reflexivo que todo 

profesional y más aún el docente, debe tener de su práctica diaria (Bolívar, 2006, 2008; 

Echebarría, 2002; Esteve, 1997; Marcelo, 2002a; Romero et al., 2007; Viñao, 2013; Yanes 

González, 1998).  

En general, coinciden en que es un sistema que más que formar “de-formaba” 

o incluso “mal-formaba” a los futuros profesores ya que el CAP era impartido por 

profesorado universitario o de Secundaria no especializado, disponía de una duración 

insuficiente, estaba masificado, marginado, con periodo prácticos casi inexistentes y 

muy poco valorado, concretamente en el mundo académico universitario y por 

extensión en el resto de entidades sociales, con un alumnado desmotivado al 

considerarlo un deseo hecho realidad por algún “fanático pedagogo” de las Facultades 

de Educación, con lo que se convirtió en un puro trámite formal exigido para poder 

presentarse a las oposiciones (Viñao, 2013), e incluso Pérez et al., (2007) llegaron a 

constatar que el alumnado propio que cursaba el CAP consideraba que su función como 

futuros docentes sería la de transmitir puro conocimiento, es decir, una función 

academicista sin ninguna connotación más, fracasando todo el aspecto socializador, 

integrador, equitativo, democrático, etc. que también conlleva la educación y que por 

ende, la formación inicial del profesorado estaba obviando. 

Pese a todo, el CAP perduró hasta el año 2010 por el equilibrio tácito que 

implicaba para todas las fuerzas con intereses dentro del mismo pertenecientes al 

mundo académico, formativo, laboral, político, social, económico, administrativo, etc. 

De cualquier forma, como ya se comentó, será la Orden ECI/3858/2007 de 27 de 

diciembre (modificada por EDU/3498/2011), (no sin protestas y revueltas en claustros 

de profesores universitarios y por parte de estudiantes solicitado su derogación), la que 

se encargue de cambiar el CAP por el actual Máster de Formación del Profesorado de 

Enseñanza Secundaria (MFPES) ya especificada su necesidad en la Ley Orgánica 2/2006 

de Educación (artículos 94, 95 y 96). Será el Real Decreto 1834/2008 de 8 de noviembre, 

el encargado de definir las condiciones de formación para ejercer la docencia como 
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docente de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 

Enseñanzas de Idiomas que, aunque seguirá primando el modelo de formación 

disciplinar en una Facultad de Universidad o Escuela de Ingeniería y posteriormente 

unas oposiciones para acceder al cuerpo de profesores de Educación Secundaria, dota a 

la formación inicial del profesorado de la categoría que necesitaba, requería y se 

merecía de título postgraduado de máster universitario. 

En el apartado 3 de la Orden ECI/3858/2007 se relacionan las competencias que 

el alumnado, futuro docente, debe adquirir: 

1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 

especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos 

didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la 

formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.  

2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 

potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 

propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los 

estudiantes, así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en 

colaboración con otros docentes y profesionales del centro.  

3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 

audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización 

cursada.  

4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 

participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías 

didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los 

estudiantes.  

5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 

equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades 

entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos 
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que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro 

sostenible.  

6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su 

capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 

pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 

personales.  

7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 

destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia 

en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.  

8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 

del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 

desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera 

colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de 

los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y 

modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.  

10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 

situación actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.  

11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y 

aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos. 

Estas competencias se irían desarrollando a lo largo de todo el máster y 

quedarían reforzadas o ampliadas en el periodo de prácticas diseñado para tal fin. Así, 

la idea inicial fue que dicho máster tuviera una duración de dos cursos académicos, 

dedicando el primero a la formación teórica y técnica y el segundo a la realización de 

unas prácticas tutorizadas en un centro educativo, dando más peso al profesor-tutor. 

Sin embargo, deferentes razones o motivaciones han ido generando una brecha entre 

la pretensión legislada y la realidad, adoleciendo el nuevo MFPES casi de las mismas 

faltas que el extinto CAP: masificación, baja calidad, fuente de ingresos para la 
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institución universitaria, poca participación del profesorado de secundaria, limitación 

temporal del periodo formativo a un curso académico y el periodo de prácticas a un solo 

mes, realidades paralelas y horarios difícilmente compaginables de modo real y con 

implicación del alumnado, salida fácil para profesionales frustrados en sus propias 

profesiones para los que fueron formados y las diferencias pronunciadas entre unas 

universidades y otras han ido devaluando de nuevo la calidad de este nuevo modelo de 

formación inicial del profesorado hasta los niveles del anterior, adoleciendo de la mayor 

parte de críticas o debilidades de su predecesor (Gil et al., 2018; Muñoz et al., 2019; 

Viñao, 2013). Pese a lo anterior, en el estudio TALIS (2014) de índole europea, el 97 % 

del profesorado de Educación Secundaria encuestado considera que está bien formado 

para desarrollar su trabajo docente, con lo cual la percepción del profesorado sobre su 

preparación para ejercer su profesión y desarrollar un papel fundamental esencial en el 

sistema educativo no se corresponde con la formación inicial que están recibiendo y con 

la realidad existente (Lorenzo, Muñoz y Beas, 2015). 

Ambas titulaciones, tanto el CAP como el MFPES disponían de periodos de 

prácticas en diferentes centros educativos una vez finalizados los periodos de formación 

académica, desarrollados en la Universidad. Aunque dicho proceso de prácticas se 

consideraba un proceso fundamental y primordial para la formación inicial del 

profesorado y su contacto con la realidad educativa, la verdad es que las dificultades 

organizativas en los propios centros educativos, la disminución de la carga académica 

de dicha formación y, en algunos casos, la negativa por parte de los profesores en activo 

de prestar ese servicio de tutorización, han reducido el periodo de prácticas a un mínimo 

casi simbólico.  

De igual forma, al referirnos al periodo de prácticas durante la formación inicial 

de profesores, no podemos deducir disposiciones profesionales, sino más bien 

disposiciones que muestran cuando se relacionan con los problemas que desarrollarán 

en la futura profesión, ya que dichas situaciones problemáticas no se les han presentado 

a los aspirantes a profesores desde una verdadera situación profesional en la cual ellos 

sean los responsables de las consecuencias, del alumnado y no tienen el sentimiento ni 

la obligación de actuar. Aunque es evidente que nos situamos ante una limitación 

importante, no podemos olvidar que la formación inicial ha de afrontar, de igual modo, 
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la creación de hábitos de reflexión, y que estos deberán estar situados dentro de las 

situaciones problema tal y como las percibe el aspirante a profesor, si en algún modo, 

queremos que adquiera esa competencia (Perrenoud, 2004). 

Sin lugar a duda, el prácticum, las prácticas docentes, son un elemento de 

crucial importancia dentro de la formación inicial del profesorado y están consideradas 

como el elemento vertebrador de la formación inicial (Esteve, 2002) y el rol 

desempeñado desde la experiencia práctica en los propios centros educativos de 

Educación Secundaria es fundamental e indiscutible en la formación inicial (Jyrhämä, 

2011). Estas prácticas podrán estar enmarcadas también en la formación permanente, 

un aspecto muy promocionado y desarrollado desde entidades europeas a través de los 

programas de formación permanente del profesorado, “Erasmus + KA1”, en los cuales 

la forma de prácticas al uso es el “shadowing”.  

De este modo, el prácticum no debe ser tomado como un trámite más, una 

conjunción de actividades plasmadas en un diario de clase para la obtención del título o 

un acompañamiento, sin participación ninguna en la dinámica de clase, del aprendiz y el 

tutor sin más explicaciones que supone el desarrollo del horario lectivo del segundo. Ha 

de suponer un modo de socialización, un modo en el que se desarrollen las relaciones y 

contradicciones entre el docente que se forma y la realidad a la que se enfrenta, 

tomando partido de las decisiones y práctica diaria que su tutor realiza con los diferentes 

grupos clase, siendo incluso el responsable directo y único de las mismas, etc. aunque 

evidentemente el prácticum no pueda contener ni prever todo lo que la práctica real y 

profesional le deparará a los aspirantes a futuros profesores, pues como afirma Zabalza 

(1989) 

las prácticas no son la práctica en sentido estricto, sino tan sólo una 

aproximación a la práctica, las prácticas son una simulación de la práctica y no 

se puede esperar de ellas que generen ese conocimiento práctico que deriva 

de la práctica, (p.16). 

Sin obviar todo lo anterior, debemos tener en cuenta otra controversia muy 

importante en la formación inicial del profesor como supone la ausencia de conexión 

entre el alumnado formado en el Máster y la oferta pública o necesidad real de 
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docentes, lo que se resuelve a través de una oposición para la cual el requisito es 

puramente académico en cuanto a nivel (título de grado y máster) independientemente 

de la disciplina en la que se formó y para cual se pretende optar como docente (Lorenzo 

et al., 2015) algo para lo que aún no se ha generado una solución factible y que satisfaga 

a todas las partes implicadas, pues aunque en la actualidad la preparación de los 

docentes se defina alrededor de las expectativas académicas y al éxito pedagógico 

demostrable en las aulas tal y como afirma Buckworth (2017), es altamente difícil 

demostrar su validez o no si nunca llegan a desarrollarla o desempeñarla en las propias 

aulas. 

A modo de conclusión, debemos tener en cuenta que la formación inicial del 

profesorado debe modificar el discurso, las prácticas, organización, formación, etc. a 

partir de una reflexión colectiva y colegiada sobre la formación que se quiere impartir 

así como los valores a desarrollar y transmitir, evitando contradicciones y potenciando 

la coherencia entre sus principales actores (Santos Guerra, 2010), fomentando, de igual 

modo, el pensamiento crítico (Zelaieta y Camino, 2018) de los aspirantes y futuros 

profesionales de la educación, orientando y acompañándolos en su proceso formativo 

tanto en los contenidos como en las actitudes para poder fomentar una sociedad por el 

bien común en la que se viva y conviva (Garay et al., 2018) más justa y equitativa.  

De igual modo, se precisa y recomienda una reforma de los programas de 

formación inicial del profesorado como un modo de mejora en la preparación general 

de los futuros docentes en atención a la diversidad y a la inclusión, aspecto que puede 

generar centros educativos más eficientes y de calidad (Ragoonaden et al., 2015; Van 

Laarhoven et al., 2007). Una formación inicial encargada de promover el pluralismo, 

potenciar metodologías basadas en la innovación y adaptadas al alumnado del siglo XXI, 

metodologías basadas en el diálogo que conformen y sean la base de la acción en la 

propia formación inicial del profesorado (Aguilar Ródenas, 2017) dejando de lado ser 

meros transmisores de conocimiento académico (Díez-Gutiérrez, 2020) y conformando 

ya realidades y experiencias que lo hagan posible (Margalef, 2000). 
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2.4.3.2. Formación continua del profesorado de Educación Secundaria 

La formación de cualquier docente o profesional no se agota ni se culmina 

durante el periodo de formación inicial, sino que supone un proceso que se desarrolla 

durante toda la vida en activo de dicho profesional de manera ininterrumpida (Biscarri, 

1993). De este modo, la formación continua o permanente de los docentes cumplirá una 

serie de funciones específicas y necesarias que cubrirán la necesidad de estos en cuanto 

a la actualización de sus conocimientos metodológicos, obtener nuevas respuestas que 

consigan paliar las nuevas realidades sociales y sus expectativas hacia la docencia y la 

enseñanza, así como generar mayor eficacia y calidad de los procesos de enseñanza-

aprendizaje para los cuales, el profesorado, supone una pieza clave y esencial 

(Imbernón, 2007a). 

Es por ello que la formación continua juega un papel crucial en el desarrollo 

profesional docente, entendida como toda actividad en la que el profesorado se implica 

para alcanzar mayores cotas de buenas prácticas docentes (Tello y Aguaded, 2009) con 

una actitud de constante aprendizaje (Imbernón, 2007b) erigiéndose en un 

extraordinario medio profesionalizador vinculada al desarrollo profesional docente 

(González y Barba, 2014a) suponiendo toda aquella formación que se recibe tras la 

formación inicial. 

Aunque la formación continua debería ser algo intrínseco al profesor, ya que, 

todo docente debe ser innovador y capaz de transformar su propio proceso de 

formación en un espacio de formación continua basado en la indagación, utilizando 

estrategias y recursos adecuados con el fin de promocionar los aprendizajes 

significativos en su alumnado (Moreno, 2015), no es así y se ha establecido diferentes 

medios o modalidades de formación continua. Pese a esto, como afirman Barba, Barba 

y Martínez, (2016) el modelo tradicional planteado de formación continua es muy rígido 

e inflexible precisando, para que su impacto sea real y genere un aumento de la 

eficiencia y eficacia, un cambio de pensamiento, del lenguaje y de la forma de actuar 

por parte del docente, incidiendo de nuevo en la reflexión y la indagación por parte de 

él mismo.  
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Imbernón (2016), por su parte, plantea la necesidad de realizar un análisis y  

reflexión en profundidad de la profesionalización docente, tomando en cuenta el actual 

contexto social y cultural y las nuevas competencias que se requieren de él en la nueva 

estructura social para, de este modo, poder incidir y diseñar de forma correcta y 

adecuada su proceso de formación continua, resultando primordial, como afirma 

Veloquio (2016) la preparación concienzuda en sintonía con la capacidad de atención a 

retos actuales como supone la diversidad del alumnado y de los contextos en los que se 

desarrolla el proceso enseñanza-aprendizaje, el uso y manejo de tecnologías de la 

información y comunicación y, de igual modo, estrategias que fomenten el crecimiento 

y la mejora de los procesos educativos implicados. 

De este modo, la formación continua, supone un recurso que, aunque al 

alcance de todos, pese a que no todos lo alcancen, resulta no tener el poder para 

generar cambios significativos en la mentalidad y forma de actuar docente, pues no es 

suficiente adaptar o recibir la formación es necesario también, creérsela (Grau, Gómez 

y Perandones, 2009), pues no podemos desechar la consideración de que la motivación 

del profesorado es, junto con otras actitudes, un elemento básico para llegar a ser un 

buen profesor, un buen docente, y seguir siéndolo en el desarrollo de la profesión 

(Biscarri, 1993; Caballero y Huertas, 2016; Comisión Europea, 2013; Sánchez Fernández, 

2001; TALIS, 2014). 

A tenor de esto, podemos hacer una reflexión sobre los mecanismos implicados 

o formas en las que se desarrolla este tipo de formación permanente o continua para el 

profesorado. Desde hace tiempo, este tipo de formación para los docentes en activo se 

ha desarrollado mediante un conjunto de modalidades, fijas y consolidadas en sus 

características básicas con identidad propia, adquiriendo cada una de ellas un peso 

específico que anticipa las necesidades de los docentes, pero que a la vez van 

íntimamente relacionadas al uso que se les dé por lo que precisan de una continua 

puesta a punto de acuerdo a los contextos en los que se ponen en acción (Fernández y 

Montero, 2007), lo que genera en ocasiones una escasa valoración de la formación 

docente por parte de los implicados, pese a los cuantiosos recursos financieros y 

humanos que se invierten en programas formales e informales de formación continua 

para el profesorado (Bazán et al., 2010; Escudero, 2017; García-Ruiz y Castro, 2012).  
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Dichas modalidades, siguiendo a Chang y Simpson (1997), y teniendo como 

referente el grado de estructuración y de adaptación a los participantes en dichos planes 

de formación continua, pueden reducirse a cuatro: aprender DE otros (cursos); aprender 

SOLO (autoformación); aprender CON otros (seminarios, grupos) y aprendizaje informal 

o no planificado y abierto. 

Si atendemos a la modalidad de la formación desde otros, los cursos, supone la 

modalidad más extendida, normalizada, desarrollada y explotada. A partir de la 

presencia de un formador, de un experto en la materia que se quiere transmitir o formar 

a los asistentes, se desarrolla una serie de sesiones perfectamente estructuradas y 

planificadas en las cuales se va siguiendo el guion preestablecido con el fin y objeto que 

los asistentes vayan adquiriendo los nuevos conocimientos. Es el propio formador el que 

define los contenidos, el plan y el desarrollo de las sesiones, siendo una formación 

conjunta, homogénea, indiscriminada, en la cual cada individuo es capaz de gestionar el 

contenido y adecuarlo a sus necesidades, o al menos eso se presupone. De un tiempo a 

esta parte han proliferado enormemente los cursos online o teleformación que, 

siguiendo la misma dinámica, son más permisivos en cuanto a la temporalización, 

permitiendo que los participantes en el mismo controlen su propio tiempo de 

dedicación y sus horarios. Normalmente van vinculados a controles de asistencia o 

entrega de actividades. 

Por su parte, la modalidad en la que el docente interesado aprende solo, la 

autoformación, incurre en la suposición de que cualquier docente o profesor es capaz 

por sí mismo de generar su propio proceso formativo a través de los medios que se 

disponen a su alcance, suponiendo una formación no planificada, abierta y originada a 

partir de las necesidades, intereses o motivaciones del propio docente implicado. Tienen 

como base la autorreflexión y la experiencia. 

En cuanto a la modalidad de aprendizaje con otros, el aprendizaje colaborativo, 

conforma un aprendizaje en equipo, compartiendo, reflexionando y analizando la propia 

práctica realizada y desempeñada por los miembros de este. Es una formación grupal 

caracterizada por tener un carácter compartido en cuanto a las metas de aprendizaje de 

todos sus miembros, ya sea con una finalidad de implantación de un proyecto común o 
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de ir creciendo y formándose a partir de las buenas prácticas que realizan unos y otros 

en su desempeño docente. Tanto los objetivos, diseño, contenidos, planificación y 

desarrollo de las sesiones son ideados y consensuados por todos los participantes en 

dicha formación. 

Por último, la formación informal, hace referencia al aprendizaje de procesos y 

contenidos de una manera natural, sin diseño, planificación e incluso, objetivo para ello. 

Es una formación por observación, simbiosis, lectura casual de un artículo, libro, revista 

y página web, etc. Es un tipo de formación que, por su propia esencia, se realiza de 

manera abierta y natural, diferenciándose claramente de la formación formal y 

estructurada. 

Para cubrir esta necesidad, en nuestro país, se crearon a mediados de los años 

ochenta diferentes organismos o instituciones que desarrollaran tal fin. En la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se fundaron los denominados “Centros de Profesores” (CEP), 

en la actualidad, “Centros del profesorado”, aunque, por ejemplo, en la Comunidad de 

Madrid, recibieron el nombre de “Centros Territoriales de Innovación y Formación”. De 

cualquier forma, todos ellos supusieron y suponen los órganos específicos cuya función 

y finalidad es ocuparse de la correcta formación permanente del profesorado y a los 

cuales se le han destinado abundantes recursos, aunque se han completado con otras 

actividades formativas individuales muy diversas, entre las que encontramos: la 

modalidad de cursos, formación personal a través de la lectura individual, la consulta de 

internet y la formación on-line, (lo que ha reconfigurado la forma de actuación desde 

los CEP), si bien desde hace unos años se están surgiendo otras actividades como 

pueden ser: el análisis y reflexión individual o en equipos sobre la enseñanza, la 

observación entre iguales, la colaboración docente, etc., aunque aún, estas últimas, no 

estén desarrolladas ni aceptadas del todo (Escudero, 2017). De cualquier forma, para 

poder incentivar y potenciar estos aspectos, desde 2006, el profesorado tiene a su 

disposición una potente herramienta digital como son los “planes de formación” (Red 

Eurydice, 2006) pues tal y como afirma Marcelo (2002a), para el profesorado la 

formación continua no es una opción que se pueda elegir sino una obligación moral para 

una profesión que se encuentra vinculada al conocimiento y a la sociedad. 
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En la actualidad son muchos los planes de formación permanente que podemos 

encontrar, pero existe poca innovación, recurriendo a unos sistemas formativos cuyos 

contenidos, aprendizajes y prácticas rara vez se implementan realmente en el aula 

(Imbernon, 2007a, 2016) cuyo remedio pasa por mejorar el diseño de los contenidos de 

esta formación, procurando incorporar las demandas procedentes de la propia práctica 

diaria docente de manera que sea posible mejorar y resolver los problemas 

profesionales prioritarios en contextos diferenciados (Bazán et al., 2010).  

A la selección sesgada de los contenidos formativos debemos añadir el 

desequilibrio en la participación y desarrollo de las actividades de formación continua 

por parte de los docentes, íntimamente ligado a su motivación y preocupación personal, 

resultando la promoción de un modelo sesgado de profesorado en detrimento de otros, 

por lo que a menos que se adopten cambios profundos en la formación continuada, se 

seguirá consolidando un modelo transmisivo de aprendizaje del profesorado a pesar de 

las evidencias de su irrelevancia intelectual e ineficacia práctica (Escudero, 2017). 

Siguiendo a García-Ruiz y Castro (2012), las limitaciones que desde la formación 

continua podemos encontrar son: 

- La presentación de modelos de aula o centros educativos idealizados y la 

ausencia de prácticas concretas, lo que dificulta la eficacia y eficiencia de los 

contenidos tratados en la formación ya que se limitan a una teoría 

difícilmente implantable.  

- La burocratización del aula lo que limita enormemente el tiempo disponible 

para la formación y para la aplicabilidad de lo aprendido al aula. 

- Falta de coordinación y trabajo en equipo que posibilite la generalización de 

experiencias positivas o buenas prácticas. 

- Las características particulares del grupo-aula o la falta de recursos y 

disposición en el centro educativo a la hora de poder implementar lo 

adquirido en la formación continua, hacen que el profesorado tenga que 

intuir, crear, improvisar y resolver aquellos problemas que le surgen en su 
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realidad particular, a partir de una formación general y generalizada, 

intentando alcanzar ese nivel de concreción propio a su alumnado. 

Pese a todo, las nuevas prácticas generadas desde los CEP en su planificación y 

programación de contenidos para la formación continua del profesorado incluyen, 

desde los últimos años, aquellas demandas particulares que, procedentes de una 

reflexión pausada y crítica por parte de los equipos de formación e innovación de los 

centros educativos, se incorporan en la memoria final de curso y se tramita para su 

gestión administrativa como formación de centro particular, intentando paliar algunas 

de estas dificultades, son los conocidos “Planes de formación en centros” que permiten 

contextualizar la formación continua con el plan de mejora de cada centro educativo 

específico. 

De cualquier manera, esta formación resulta, en sí misma, un buen recurso para 

que el profesorado se aproxime a un modelo de docencia más reflexivo, indagador y con 

posibilidad de encontrar lo que precise de manera creativa, capaz de responder al 

contexto en el que se inserta y atender a todo el alumnado por igual, dirigida hacia un 

profesorado profesional práctico, el cual ha de reunir las siguientes disposiciones y 

hábitos profesionales (Perrenoud, 2004): 

- Percibe situaciones de su entorno cercano y docente que precisan una 

actuación por su parte. 

- Capacidad para poder analizar los elementos implicados. 

- Explica y examina los elementos que pueden condicionar esas situaciones, 

incluyendo sus propias creencias y sistemas inconscientes. 

- Recurre a otras fuentes (aportes externos, fuentes profesionales, sus 

mismos iguales, etc.) para buscar otras formas de interpretar las situaciones 

y buscar una posible respuesta o solución a la misma. 

Actualmente, además de la formación continua que se ofrece desde los CEP, 

que son los organismos que por excelencia cubren esta necesidad, podemos encontrar 

una gran oferta de seminarios, cursos, congresos, publicaciones especializadas, blogs 

particulares, etc. que desde organismos públicos como privados tratan de completar 
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dicha misión, sin olvidar el incentivo motivacional que supone acreditar haber 

participado de dicha formación continua a cambio de una gratificación económica, 

revisable cada seis años, a todos los docentes en activo de los centros públicos que la 

cumplimenten.  

Así, desde esta motivación externa y la gran oferta existente, debemos añadir 

que desde la Junta de Andalucía y el Ministerio de Educación y Formación y Profesional 

se promueve una gran variedad de cursos online y experiencias formativas. En especial, 

desde el MEFP, a través de su plataforma INTEF, y con subvención de la totalidad de la 

acción formativa, la variedad en temáticas, formas y acciones supone un gran atractivo 

para aquellos docentes interesados en su reciclaje y continua formación. De igual modo, 

ambos promocionan y fomentan la “Formación en Red del Profesorado”, un nuevo 

sistema y tipo de formación, basada en el modelo colaborativo, que pretende generar 

contactos y equipos que apuesten por divulgar buenas prácticas y se compartan 

procesos interesantes. Esto permite alejarse de estructuras rígidas y jerarquizadas, 

facilitando nuevas formas de liderazgo, aprendizaje y la búsqueda de propuestas y 

soluciones compartidas, el trabajo en equipo y de cooperación.  

Por otro lado, y siguiendo a Imbernón (2005), Marcelo (2002a) y De Benito 

(2008), cabe destacar que dichas Iniciativas por parte de los propios profesores son 

voluntarias, democráticas en su origen y funcionamiento, con un fuerte compromiso con 

la innovación, el cambio y la mejora, cuyas metas y fines son compartidos ya que las 

conforman docentes con características comunes (materia, tipo de alumnado, contexto 

social, etc.), en las que se combina aprendizaje cognitivo, social y emocional mediante 

la participación activa de todos sus componentes, con un ambiente abierto, de confianza 

y sin censuras ante las decisiones que se tomen e implementen, libres en cuanto a 

tiempos, formatos y localizaciones, con un liderazgo compartido pero capaces de recibir 

asesoramiento especializado en caso de necesidad. Estas características hacen de este 

medio de formación continua una estructura eficaz, que cubre y salva todos los 

problemas y errores que he expuesto anteriormente y además van demostrando su 

eficacia y eficiencia. 
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En este tipo de formación en red resulta muy útil y esencial todo el potencial 

que nos ofrecen las TIC para lograr un espacio de formación en red mediante entornos 

virtuales que ayuden a la reflexión, análisis, discusión, etc. y por tanto posibiliten 

procesos de enseñanza-aprendizaje efectivos, en términos de construcción de 

conocimientos, pero también implicando diferentes medios y modos de 

implementación efectiva de los productos y conclusiones a los que se llegue en dicha 

red de trabajo formativo (De Benito, 2008). 

Esta formación permanente, continua, planificada en red, basada en la 

reflexión-acción, aúna dos conceptos fundamentales: formación y experiencia, algo que 

Florence Nightingale, enfermera, escritora y estadística británica, ya reflejara su 

importancia en el siglo XIX al afirmar que “la observación indica cómo está el paciente 

(alumno); la reflexión indica qué hay que hacer; la destreza práctica indica cómo hay que 

hacerlo. La formación y la experiencia son necesarias para saber cómo observar y qué 

observar, cómo pensar y qué pensar”. 

Si, tal y como hemos comprobado, en la formación inicial del profesorado, las 

exposiciones orales teóricas, implican que los futuros docentes no aprendan ni 

adquieran las nociones y competencias que posteriormente van a necesitar en labor 

diaria frente a su alumnado (Barba, 2011), que dichos conocimientos no se adecúan a 

un mundo en continuo cambio (Marcelo, 2002b), que es fundamental que se abandone 

el carácter técnico para darle importancia a actividades y aprendizajes duraderos que 

ayuden al futuro profesor a enfrentarse con éxito a un grupo clase, (González y Barba, 

2014b e Imbernón, 2017), siendo el momento de práctica y la investigación aspectos 

esenciales en esta formación inicial ya que generan un aprendizaje basado en procesos 

críticos de autorreflexión de la realidad  educativa (Cochran‐Smith y Zeichner, 2005), no 

sería irracional  pensar y proponer que parte de esa formación inicial fuera en contacto 

con profesores experimentados en activo dentro de estos grupos de formación en red 

basados en la reflexión-acción, ya que el prácticum se muestra limitado por cuestiones 

contextuales y exentos de crítica (Beyer y Zeichner, 1990). En estos grupos de formación 

permanente en red de investigación-acción, se aúnan y solventan parte de las 

necesidades formativas del profesorado, tanto inicial como continua, siendo el mejor 

contexto para la inclusión de nuevas metodologías o de innovación educativa como ha 
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demostrado Barba-Marín et al. (2018) con el Aprendizaje Basado en Proyectos y que 

refuerza Botella y Ramos (2019).  

A modo de conclusión me gustaría hacer mías las palabras de Floden y 

Buchmann (1990) quienes afirman que: 

enseñar, que es algo que cualquiera hace en cualquier momento, no es lo 

mismo que ser un profesor. Existen otras preocupaciones conceptuales más 

amplias que contribuyen a configurar al profesor: ser profesor supone tratar 

con otras personas (profesores) que trabajan en organizaciones (escuelas) con 

otras personas (alumnos) para conseguir que estas aprendan algo (se 

eduquen). (p.45)  

Y es en esta simple línea hacia dónde debe ir nuestra formación, inicial, 

permanente, continua, en procurar la mejor educación y formación que podamos y 

seamos capaces de ofrecer y dar al alumnado que se nos encomienda con las mejores 

herramientas (metodología) y adecuándonos a sus necesidades y a las de la propia 

sociedad del momento. 
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CAPÍTULO III: DISEÑO GENERAL DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
“Lo que no se mide no se puede conocer. Lo 

que no se puede conocer no se puede 

mejorar. Lo que no se puede mejorar se 

degrada para siempre.”  

Lord Kelvin (1824-1907) 

 

Una vez descrito el planteamiento de estudio e investigación en el primer 

capítulo (origen, justificación, antecedentes, propósito y objetivos), en este capítulo, 

abordaremos el escenario metodológico con el fin de determinar el enfoque general de 

la investigación y su diseño. De este modo, se exponen aspectos clave como el enfoque 

desde el que se basa el estudio, las características más relevantes de la población y 

muestra determinada, los objetivos y problemas a los que se va a enfrentar, así como el 

diseño concreto que se ha seguido para su desarrollo, para finalizar exponiendo y 

explicando las técnicas e instrumentos utilizados para poder llevar a cabo el estudio. 

 

La metodología constituye uno de los ejes fundamentales y esenciales de 

cualquier investigación porque sienta las bases en las que se sustenta todo el trabajo y 

estudio para poder alcanzar los objetivos planteados. En principio, la investigación se ha 

definido como un estudio cuantitativo, pero dentro del mismo y siguiendo a Hernández 

Sampieri et al. (2010), se pueden determinar cuatro tipos específicos atendiendo a la 

revisión bibliográfica que se haya realizado previamente y a los objetivos planteados en 

su origen. Estos cuatro tipos de estudios cuantitativos son: exploratorios, 

correlacionales, descriptivos y explicativos. En nuestro caso la investigación es de tipo 

descriptiva ya que se considera un fenómeno concreto de estudio y se atiende a sus 

características para lo cual se definen variables específicas que se medirán y analizarán 

posteriormente, con el objetivo de especificar las propiedades, características y los 

perfiles importantes de personas, grupos o comunidades que se han sometido a estudio 

específico.  
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Por otra parte, se trata de un estudio de tipo no experimental ya que no se ha 

manipulado o alterado las variables de manera intencionada, observando los 

fenómenos en su ambiente natural, recogiendo los datos que se precisen del mismo, 

para su posterior análisis, enmarcado en el ámbito educativo ya que se pretende 

describir y conocer la comprensión de fenómenos relativos, referentes o acaecidos en 

el contexto de la enseñanza-aprendizaje, en nuestro caso, los modelos y tipos de 

formación del docente, el modo de implementación de la metodología de ABP y el resto 

de sus prácticas de aula en general. 

Para Hernández Pina (1995) la investigación en el ámbito educativo supone “el 

estudio de los métodos, los procedimientos y las técnicas utilizados para obtener un 

conocimiento, una explicación y una compresión científicos de los fenómenos 

educativos, así como también para solucionar los problemas educativos y sociales” (p.3). 

Así, podemos afirmar que, en educación, como en el resto de las ciencias, la 

investigación se ha constituido en una actividad precisa y elemental, dando origen a la 

Investigación Educativa. En palabras de Arnal et al., (1992) se define como una disciplina 

que se ocupa de las cuestiones y los problemas que tienen relación o se refieren a la 

naturaleza, epistemología, metodología y objetivos con el fin de obtener un progresivo 

conocimiento en el ámbito educativo.  

Lejos de restar importancia al método como base disciplinar, amplía su radio 

de acción, dando cabida a planteamientos metodológicos tanto cuantitativos como 

cualitativos, y tomando el ámbito educativo no como disciplina sino más bien como 

campo de estudio (Howe, 1992), aunque “se hace preciso aclarar que el concepto de 

investigación educativa no tiene un marco definido y claro para delimitar lo que es 

considerado propiamente de la disciplina. Esto exige mantener una actitud abierta hacia 

sus diferentes modalidades y realizar un esfuerzo de clarificación” (Ministerio de 

Educación y Ciencia, MEC, 1989, p.20). 

De cualquier forma, Murillo (2001) afirma que, solo será a través del análisis y 

la reflexión posterior de los procesos y sucesos que se gestan en los centros educativos 

y de la integración de este conocimiento al saber, gestado por las investigaciones 

anteriores, cuando se posibilite el establecimiento de criterios, pautas y procedimientos 
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propicios de evaluación que faciliten alcanzar la eficacia y calidad de los centros 

docentes, de los programas que se desarrollan en ellos y de los docentes implicados en 

los mismos. 

Así, de forma general, podrían atribuirse dos características básicas a la 

investigación educativa:  

- Su multiplicidad, que alude a la gran variedad de enfoques que han sido 

adoptados en el estudio sistemático de este ámbito. La realidad educativa, 

debido a su complejidad, ha facilitado que se realicen aproximaciones a ella 

de todo tipo.  

- Su dependencia contextual. La investigación no se produce en el vacío y al 

margen de la dinámica social y educativa, sino que los investigadores y los 

procesos de investigación son dependientes del contexto social y cultural en 

que se producen (Gimeno, 1988). 

Es por ello por lo que, el planteamiento centrado exclusivamente en el 

conocimiento teórico sin mirar, atender y aprender de la realidad o, por el contrario, 

tener la realidad y el cambio práctico sin fundamentación ni base teórica, son caminos 

obsoletos y sin fundamento simbiótico, pues las nuevas ideas pretenden evaluar y 

mejorar los centros a partir de un conocimiento científicamente validado, abriendo de 

este modo, un fructífero camino de mutua retroalimentación entre la teoría y la práctica 

educativa (Murillo, 2001), lo que consideramos nuestro aspecto metodológico y ruta 

marcada a seguir.  

 

3.1. Enfoque metodológico 

El enfoque metodológico de esta investigación, en función de los objetivos 

definidos, será, siguiendo a Arnal et al. (1992) de tipo no experimental, descriptivo y a 

través de un estudio de encuesta, sin dejar de lado, como afirman Kerlinger y Lee (2002) 

que no vamos a tener control directo sobre las variables ya que los hechos en estudio 

ya han ocurrido y por tanto no son manipulables, situándonos, por tanto, en un tipo de 

metodología expost-facto, por la imposibilidad de alterar el objeto de estudio y cuya 
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finalidad es solamente su análisis y planteamiento de alternativas a partir de la realidad 

existente (Arnal et al., 1992; Bisquerra, 2004). 

De cualquier forma, toda investigación que se precie y quiera llegar a cierto 

énfasis de calidad e impacto debe comenzar con una búsqueda bibliográfica de 

información sobre el tema que se quiere investigar (“review”), lo investigado sobre esa 

cuestión hasta ese momento y las proyecciones futuras de dichas investigaciones, lo que 

incluye buscar y seleccionar ideas de otros pensadores, pero, de igual modo, ir forjando 

también las propias (Cazau, 2006) para, de este modo, ir forjando el aspecto teórico 

necesario que servirá de soporte y marco de referencia comparativo para la realidad 

práctica con la que nos encontraremos y sobre la que derivaremos las discusiones y 

conclusiones precisas, aunando en un todo, la teoría y práctica, tal y como recomienda 

Murillo (2001). 

Tras haber realizado la revisión bibliográfica y delimitado el objetivo general y 

los objetivos específicos, para lo cual hemos utilizado, tal y como afirma Urbano, (2001) 

el análisis de citas como método eficiente al no interferir el comportamiento del objeto 

estudiado, y que, por otro lado, posibilita la obtención de un nivel de detalle teórico y 

de información que no se alcanza con otros métodos, se plantea utilizar una 

metodología de carácter descriptivo, buscando describir las maneras o formas en que 

esta metodología de ABP aparece o se diferencia en otra situación o contexto dado 

(Scribino, 2017). Lo que ha permitido describir algunos aspectos básicos, teóricos y 

actuales de esta realidad educativa, quedando expuestos en los capítulos previos. 

Teniendo como base lo anteriormente descrito y suponiendo el punto de 

partida para el estudio, formulamos una investigación con dicha base metodológica 

cuantitativa que “es aquella en la que nos centramos en la medida y cuantificación de 

variables y en el análisis estadístico de las mismas. Todo ello guiado por una filosofía 

marcadamente objetiva y analítica en la que el investigador permanecía como un mero 

observador externo de aquello que pretendía estudiar” (Quintanal et al., 2017, p.76), 

teniendo como referencia la propia práctica y experiencia docente de la muestra. Así, el 

investigador utiliza el método científico para dar respuesta al hecho que se investiga, 

basándose en la idea en la que los problemas deben verse como sistemas, de modo que 
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los datos numérico-matemáticos describan y expliquen los fenómenos que se estudian 

y los hallazgos obtenidos (Vicens et al., 1997). 

 De modo que, para alcanzar los objetivos manifiestos, se ha realizado un 

estudio descriptivo de corte no experimental, para lo cual que se utilizaron herramientas 

e instrumentos propias del método cuantitativo que permitieron recoger la máxima 

información posible, posibilitando el análisis de datos para la extracción de inferencias 

y conclusiones lo más completas posibles y cercanas a la realidad en la que se 

desenvuelve la investigación.  

Desde el punto de vista de los estudios descriptivos, siguiendo a Mateo (2004), 

estos suponen una opción de investigación cuantitativa cuyo objetivo es realizar 

descripciones de fenómenos educativos de manera precisa y cuidadosa, 

proporcionando datos y hechos que posibilitan la configuración de teorías o 

investigaciones de nueva línea. 

Por su parte, la técnica de encuesta, a través del cuestionario, en palabras de 

Bisquerra (2004), responde a una finalidad descriptiva específica y concreta que se 

corresponderá a un acercamiento a la realidad que nos preocupa y que permite una 

estandarización, ya que las preguntas son las mismas para toda la muestra, es fácil de 

administrar, nos posibilita simplificar el tratamiento de los datos, sobre todo cuando los 

volquemos al programa informático y, por otro lado, la obtención de los datos se da 

dentro de un periodo de tiempo relativamente corto. De este modo, el instrumento nos 

proporcionará los datos necesarios que se tratarán y analizarán, también, con un corte 

cuantitativo a fin de conocer e identificar los hallazgos que surgen de nuestro problema 

y área de investigación (Buendía et al., 2003; Buendía e Hidalgo, 2002; Grande y Abascal, 

2005).  

Por otro lado, el estudio mediante la encuesta presenta una serie de 

características propias, independientemente del instrumento que se utilice, como son 

la posibilidad de recoger información de los sujetos seleccionados como parte de una 

muestra representativa que posibilite que, mediante la formulación de preguntas, ya 

sea mediante una entrevista o cuestionario, se puedan obtener estimaciones para la 
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población de referencia en base a las conclusiones y resultados obtenidos de la propia 

muestra (Torrado, 2004). 

Finalmente, la elección y determinación por el instrumento concreto del 

cuestionario, entendido como una técnica de investigación basada en las respuestas 

emitidas sobre el mismo por una muestra representativa de una población concreta y 

que nos posibilita conocer sus opiniones, actitudes, creencias, valoraciones subjetivas, 

etc. (Quintanal et al., 2017), se debe fundamentalmente por el ahorro en costes que 

supone para la investigación, así como la facilidad que ofrece para poder llegar a toda la 

población sujeto de estudio, dispersa en la geografía española, sin necesidad de 

desplazamiento concreto ni control ajustado y necesario por nuestra parte. Por otro 

lado, tal y como señala Corbetta (2010), ofrece otra serie de ventajas como son la 

flexibilización en la cumplimentación del cuestionario por parte de los sujetos en base a 

sus posibilidades y circunstancias, evitando las distorsiones propias y debidas al 

entrevistador y, por último, garantizando un mayor anonimato en comparación a la 

entrevista personal. 

Este cuestionario, construido por nosotros mismos, ad hoc, FORIMPRA 

(Formación, Implementación y Práctica), tiene una base de respuestas de tipo 

dicotómico y escala Likert con cuatro posibilidades de respuesta para que no haya 

ningún valor intermedio y de escala Guttman para obtener datos claros y escalares que 

nos provean de significatividad de resultados. Para ello resultaba esencial la buena 

elección de la muestra a los que se va a preguntar, la selección adecuada de preguntas 

y la organización de las respuestas para ser analizadas (León y Montero, 2012) con el fin 

de obtener datos significativos para su análisis a partir de las respuestas de los docentes 

de Educación Secundaria, teniendo en cuenta las diferentes variables 

sociodemográficas. 

Por otra parte, como afirma Condliffe et al. (2017) para el estudio concreto del 

Aprendizaje Basado en Proyectos, es primordial el diseño de instrumentos de medida 

válidos y fiables que posibiliten establecer los logros alcanzados desde el punto de vista 

del profesorado y puedan servir de fundamento para su explicación a partir de la cual se 

generen y habiliten las acciones pertinentes para su mejora. Es por ello también, que 
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aumenta la necesidad de diseñar un cuestionario válido que permita ahondar en la 

opinión del profesorado sobre la implementación de esta metodología concreta, a lo 

cual hemos añadido, la formación que ha recibido para ello y, por extensión, obtener 

información sobre el resto de su práctica de aula, en un profesorado que conforma parte 

de una institución educativa comprometida con el cambio metodológico y que apuesta 

por esta variante como forma o medio más eficaz de desarrollo competencial en todo el 

alumnado y, desde ahí, determinar la satisfacción, motivación, control y autosuficiencia 

del profesorado en su práctica docente actual, así como las necesidades formativas que 

en relación a esta metodología puedan derivarse para su correcta aplicación, evaluación 

y aprovechamiento en el aula.  

Así se obtendrán resultados cuantitativos, que generarán una serie de datos y 

resultados que analizaremos para la obtención de la máxima información posible con un 

alto grado de inferencias a partir de las cuales hemos podido generar el informe de 

investigación siendo coherentes con la realidad abordada, estudiada e investigada 

(Hernández et al., 2010).  

Por todo lo anterior, la decisión de tomar el cuestionario como instrumento 

base de la investigación viene motivada, además de ser uno de los instrumentos más 

utilizados en el ámbito educativo (McMillan y Schumacher, 2005), se debe también por 

la posibilidad que las tecnologías de la información y comunicación nos ofrecen 

actualmente, posibilitando que tanto la distribución como la recogida de los propios 

cuestionarios pueda realizarse a través de un formato digital y su posterior análisis 

mediante medios electrónicos. 

 

3.2. Población y muestreo. Caracterización de la muestra 

Para el desarrollo de la investigación planteada, se determinó una población 

constituida por el conjunto de docentes que conformaron cada uno de los equipos 

docentes de Educación Secundaria de los diecisiete colegios propios con los que cuenta 

la Institución de los Hermanos Maristas, dentro de la circunscripción propia denominada 

“Provincia Mediterránea” durante el curso académico 2018/2019. Estos centros 
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educativos, localizados en las Comunidades Autónomas de Extremadura (Badajoz), 

Andalucía (Bonanza, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Priego, Sevilla, Sanlúcar), 

Murcia (Cartagena, Murcia) y Valencia (Alicante, Cullera, Denia, Valencia), concentran 

un total de 482 docentes. De esta forma, queda determinada la población en N=482 

para calcular el tamaño de la muestra.  

Para definir el tamaño de la muestra que el estudio en cuestión precisaría para 

el análisis de datos y la extracción efectiva de conclusiones, se procedió a utilizar la 

fórmula determinada para su cálculo en base al muestreo aleatorio simple cuando se 

conoce el tamaño de la población (Bisquerra, 2004; Cohen y Manion, 2002; Fernández, 

2004): 

 

En donde, N=tamaño de la población, Z=nivel de confianza, P=probabilidad de 

éxito, o proporción esperada, Q=probabilidad de fracaso y D=precisión (error máximo 

admisible en términos de proporción). 

Para el estudio concreto, teniendo como referencia los estudios de 

investigación previos realizados en nuestro ámbito a partir de condiciones determinadas 

de similares o iguales condiciones, y con la intención de determinar la probabilidad de 

éxito, de fracaso y precisión del estudio, (P, Q y D respectivamente) determinaremos los 

siguientes valores de cálculo: N = 482, un nivel de confianza de Z = 95% (1,96), dado que 

no existe una encuesta anterior ni información previa que se pueda tomar como punto 

de partida en los aspectos que vamos a estudiar, P = Q = 0,5. En cuanto al error máximo, 

existe diversidad de estudios en educación relativos al cálculo de muestras que 

contemplan tanto el 3% como el 5%. Por la lectura de los escasos estudios previos 

realizados sobre ABP en profesorado, este se inclina hacia el 5% por lo que se toma como 

referencia este valor. 

De este modo, admitiendo un error máximo del 5%, es decir, D = 0,05, el cálculo 

resultante es: 
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                 482 x 1,962 x 0,5 x 0,5                             462,9128 
n = ------------------------------------------------ = -------------------------- = 214,02 

      0,052 x (482-1) + 1,962 x 0,5 x 0,5           1,2025 + 0,9604 
  

Por lo que, partiríamos de una muestra necesaria para la investigación de 215 

sujetos frente a la población total de 482 individuos para que el estudio tuviera 

significatividad y pudieran generalizarse las conclusiones obtenidas a partir de los 

mismos. 

Después de estos cálculos, se solicitó mediante correo electrónico, reenviado 

por el Delegado de Educación de la Institución Marista a los docentes pertenecientes a 

la población de estudio a fin de preservar su identidad manteniendo de este modo el 

anonimato de todos ellos, la colaboración de los docentes a través de un Google Forms 

del cuestionario electrónico construido para tal fin.  

Para el cierre del periodo de recogida de datos (septiembre 2019), se habían 

obtenido 279 respuestas, estableciendo de este modo dicha cantidad como tamaño final 

de la muestra, estableciendo el error máximo en 3,8% y manteniendo el nivel de 

confianza en el 95%.  

Partiendo de las respuestas de estos 279 participantes y en base a las variables 

sociométricas incluidas en el propio cuestionario que nos permitirán posteriormente en 

el análisis de los datos extraer inferencias y evaluar la existencia o no de diferencias en 

las opciones de los docentes en función de las mismas (Alba y Carballo, 2015), se 

comprueba una ligera mayoría de hombres (159; 57%) frente a mujeres (120; 43%) 

siendo equitativa y reflejo similar de los porcentajes propios de la población y en cuanto 

a su distribución por edades de los participantes nos recuerda a una campana de Gauss 

(figura. 11) siendo la década de los 40-49 años la más frecuente (35.1%) seguida de las 

dos adyacentes (31-39 años: 25.8%; y 50-59 años: 22.9%), denotando una muestra 

similar a la población también en este aspecto. 

Cruzando ambas variables (figura. 12) se aprecia una cierta mayor presencia de 

mujeres en las dos bandas de edad más jóvenes (menores de 40 años: 42.5% vs 29.5%) 

frente a una cierta tendencia a una mayor presencia de hombres por encima de 50 años 
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(34.6% vs 23.3%) pero sin que lleguen estas diferencias a la significación estadística con 

p>.05 (Chi-cuadrado: valor=6.74; p=.150). 

Figura 11. Diagrama de barras. Composición de la muestra según Edad 

 
Nota: N=279. 

Fuente: Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

Figura 12. Diagrama de barras. Composición de la muestra según Edad y Sexo 

 
Nota: N=279. 

Fuente: Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Es evidente que las repuestas procedentes de los 279 participantes, proceden 

de los centros educativos anteriormente mencionados, siendo los más presentes, por 

este orden:  

(1) Murcia: 41; 14.7%; (2) Badajoz: 36; 12.9%; (3) Valencia: 35; 12.5%; y (4) Jaén: 

34; 12.2%.  

En la parte baja (figura. 13) las localidades menos representadas son:  

(1) Sanlúcar: 5; 1.8%; (2) Priego: 4; 1.4%; y (3) Bonanza: 3; 1.1%,  

De cualquier forma, se puede apreciar en este grupo, de igual modo, una 

distribución equitativa en base al lugar de pertenencia de los docentes, pues en la 

población se reproducen valores similares para los más presentes y para los menos, 

aunque si es destacable la diferencia existente entre los valores de población y los de la 

muestra en cuanto a las respuestas recibidas por parte de Alicante, Sevilla, Granada o 

Málaga. 

 
Figura 13. Diagrama de barras. Composición de la muestra según Procedencia del Centro 

 
Nota: N=279. 
Fuente: Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25.  
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Por otra parte, la mayor parte de los encuestados, el 63.4% (177) ejercen 

profesionalmente en la ESO, frente al 10% (28) que lo hace en Bachillerato y al 26.5% 

(74) que lo hacen en ambas etapas (figura 14). 

Figura 14. Diagrama de barras. Etapa educativa en la que ejerce 

 
Nota: N=279. 
Fuente: Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Un aspecto y variable que hemos considerado importante para su inferencia 

posterior en el análisis es la información relativa a la experiencia de los docentes. Para 

determinar este aspecto, se han establecido tres cuestiones: 

- antigüedad como docentes,  

- antigüedad en el propio centro educativo y  

- número de centros educativos en los que ha ejercido su profesión.  

Según la información que nos aportan los encuestados al respecto de su 

antigüedad como docentes, lo más frecuente es que lleven más de 20 años en ejercicio 

(29.7%; 83), grupo que viene seguido de la banda de entre 11 y 15 años como profesional 

(24.4%; 68). Los participantes que son considerados nóveles, con relativa poca 

experiencia, son aquellos que cuentan en su haber con un máximo de 2 años y que son 

apenas el 3.6% (10) de la muestra total. La distribución completa se puede ver en la 

figura 15. 
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En lo referente al tiempo que llevan en el centro educativo en que actualmente 

trabajan (figura 16), lo más frecuente es que llevan 6 o más años (77%, acumulado) 

frente al 23 % (acumulado) del total cuya antigüedad en el mismo centro es de un 

máximo de 5 años, siendo la franja más repetida la de 11-15 años con un 25.4 % (71 

respuestas).  

Esto nos da una idea de la confección estable de los equipos docentes propios 

de estos centros educativos, en los que se evita la transitoriedad del personal laboral y, 

en especial, del docente, procurando su estabilidad y estabilización, lo que repercute en 

decisiones externas e internas al mismo y le confiere una capacidad de memoria y 

aprendizaje de la experiencia real y contextual propia del centro en cuestión que en 

otros centros educativos con tránsito continuo del profesorado no lo permite.  

Por otro lado, mientras que cerca de la mitad de la muestra (el 43.7%; 122) solo 

ha ejercido en este mismo centro donde actualmente trabaja, el resto (figura 17) lo ha 

hecho en 2 o más. 

Figura 15. Diagrama de barras. Años como docente 

Nota: N=279. 

Fuente: Elaboración propia mediante SPSS Statistics 25   
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Figura 16. Diagrama de barras. Años en el centro actual 

 
Nota: N=279. 

Fuente: Elaboración propia mediante SPSS Statistics 25 

 

Figura 17. Diagrama de barras. Número de centros educativos donde ha ejercido 

 
Nota: N=279. 

Fuente: Elaboración propia mediante SPSS Statistics 25 
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En la tabla 15 se exponen los datos en comparativa para estas tres cuestiones 

referidas a la experiencia docente, reflejando como dato genérico, que se ha trabajado 

con una muestra de profesores con amplia experiencia en el sector. 

Tabla 15. Comparativa de los tres ítems referidos a la experiencia docente del 
profesorado sujeto a estudio 

Experiencia como docente Antigüedad en el centro 
educativo actual 

Centros educativos en los 
que ha ejercido 

Clasificación N % Clasificación N % Clasificación N % 

>= 21 años 83 29.7 >= 21 años 59 21.1 Solo en el 
actual 

122 43.7 

16-20 años 51 18.3 16-20 años 44 15.8 

11-15 años 68 24.4 11-15 años 71 25.4 1 más 90 32.3 

6-10 años 31 11.1 6-10 años 41 14.7 

3-5 años 36 12.9 3-5 años 46 16.5 2 más 39 14 

0-2 años 10 3.6 0-2 años 18 6.5 3 o más 28 10 

Total 279 100 Total 279 100 Total 279 100 

 

A continuación, estudiamos las características propias de la variable que hace 

referencia a la/s asignatura/s que imparten como docentes ya que la misma puede 

ayudarles a situarse en su experiencia personal dentro del ABP, la formación recibida y 

la práctica de aula específica. Dadas las características de la población, en la cual un 

mismo docente puede impartir más de una asignatura de contenido y características 

diferentes, aunque todas ellas estarán relacionadas con su ámbito de acción, este item 

se formuló como pregunta de respuesta múltiple pudiendo marcar una o varias de las 

opciones facilitadas en el propio cuestionario e incluso, aportar si fuera necesaria otra 

específica, por lo que, tras realizar el recuento de estas respuestas hemos podido 

comprobar que la variable que hemos creado: “Número de asignaturas impartidas”, 

toma valores en el rango de entre 1 y 5, con mediana en 1 sola asignatura que fue la 

respuesta más frecuente (52.3%; 146), seguida de: 2 asignaturas (34.4%; 96), 

acumulando ya al 87.1% del total, por tanto, el restante 12.9% imparte 3, 4 o 5 materias 

diferentes, siendo el número medio de 1.64 asignaturas (IC al 95%: 1.54 – 1.73; con 

desviación estándar: 0.81). 
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El total de las respuestas emitidas por los 279 participantes en el cuestionario 

FORIMPRA de ABP aumenta hasta las 457 por esta connotación de multirrespuesta, 

reflejadas en la figura 18. A partir de la misma, se observa que los más representados 

son los profesores de Matemáticas (10.9%; 50); seguidos de un grupo que está presente 

de forma muy similar con margen entre un 9% y 10% de respuestas: Geografía e Historia 

(9.6%), Física y Química (9.4%), Inglés (9.2%), Lengua y Literatura (9.0%) y cercano al 9%, 

como resulta con Religión (Educación Religiosa Escolar, ERE) (8.8%). Le sigue, Biología y 

Geología (7.4%) y el resto de las asignaturas están ya por debajo del 4%.  

Figura 18. Diagrama de barras. Asignaturas que imparten 

 
Nota: N=457 respuestas. 

Fuente: Elaboración propia mediante SPSS Statistics 25 
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Unida a la variable de las asignaturas, se consideró apropiado incluir la referida 

a los Departamentos Didácticos a los que pertenecen estos docentes pudiendo inferir 

tendencias de implementación del ABP en los mismos. A partir de las respuestas 

conferidas y dando la opción de la respuesta múltiple para poder albergar a aquellos 

docentes cuyas materias se distribuyen en varios departamentos didácticos, se han 

contabilizado un total de n=363. De ellos, se ha encontrado que 202 encuestados (el 

72.4%) pertenece a 1 solo departamento, pero atendiendo a esa respuesta múltiple, un 

25.1% (70) pertenecen a 2 departamentos y el resto a 3. Considerando el total de las 

respuestas dadas, se ha observado que hay 2 departamentos que aparecen por encima 

del resto: CC. Sociales (20.9%; 76) y CC. Naturales (20.1%; 73). Le sigue un trio formado 

por: Matemáticas (14.0%), Lengua y Literatura (13.8%) y tras ellos, Idiomas (12.7%). El 

resto está por debajo del 10% (figura 19). 

Figura 19. Diagrama de barras. Departamentos a los que pertenecen 

 
Nota: N=363 respuestas. 

Fuente: Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

De igual modo que la variable sexo y la referida al nivel educativo son variables 

considerables y reconocidas para el estudio en la mayoría de las investigaciones del 

ámbito educativo, no menos importante es la variable que hace referencia a la situación 
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administrativa que desarrollan (Berliner, 2002; Iglesias et al., 2010; Murillo, 2006). De 

este modo, consultados al respecto de su situación administrativa y atendiendo a las 

respuestas conferidas por los individuos encuestado, denotamos que la docencia es la 

función fundamental de los participantes en este estudio (esta ha sido la respuesta del 

85.7%; 239 encuestados), aunque es sabido que pueden y suelen realizar más funciones 

en su centro educativo por lo que, se ha encontrado que algunos de los encuestados 

están realizando hasta 4 funciones. Si bien es cierto que muchos ejercen 1 sola (123; 

44.1%), también es cierto que otros muchos desempeñan 2 (120; 43.0%). Con las 

respuestas a esta pregunta, que de nuevo admitía señalar más de una opción, hemos 

encontrado que (figura 20): Docentes y Tutores son las dos situaciones más habituales 

(50.5% y 35.7% respectivamente) seguidas muy de lejos por los Jefes de departamento 

(7.0%), y más aún por el resto (<2.5%), algo que podemos entender como normal a partir 

de la realidad de los centros educativos en los que sólo uno de los docentes que 

componen el Departamento Didáctico ejerce el cargo de Jefe de Departamento y el resto 

de responsabilidades y cargos dependen de la conformación o composición docente del 

centro educativo, pero que de cualquier forma, son cargos unipersonales o propios de 

equipos minoritarios, sin tener una relevancia igual o similar a la función de tutor o 

docente como tal. 

Figura 20. Diagrama de barras. Situación administrativa que desarrollan 

 
Nota: N=473 respuestas. 

Fuente: Elaboración propia mediante SPSS Statistics 25. 
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La última variable que hemos tratado resulta fundamental para este estudio ya 

que pretende determinar algunos aspectos referidos a la formación del profesorado que 

los sujetos objeto de la investigación hayan podido recibir. De este modo, se formularon 

diversas preguntas referidas a esta variable que tratan de recoger datos sobre el tiempo 

empleado en dicha formación continua, los organismos de los cuales la reciben y el 

modo preferencial para desarrollar la misma. Así, a la cuestión realizada sobre el tiempo 

que han empleado dichos docentes a recibir formación continua en los últimos 5 años 

(figura 21), casi la mitad de los encuestados nos dicen que más de 125 horas (49.1%; 

137). El resto se reparte sobre todo entre las 60-125 horas (21.1%) y las 30-60 horas de 

formación continua (23.3%). Solo 1 participante nos ha respondido que no ha dedicado 

ninguna hora a este tipo de formación. 

Figura 21. Diagrama de barras. Tiempo que han recibido de formación continua 

 
Nota: N=279. 

Fuente: Elaboración propia mediante SPSS Statistics 25 

En cuanto a la pregunta referida a los Organismos dónde han recibido esta 

formación continua, también puede suponer una respuesta múltiple al tener este 

carácter definido. Así, con el total de las respuestas aportadas por los participantes 

(N=489) y reflejadas en la figura 22, se comprueba que la respuesta más habitual, con 

mucha diferencia, es que se reciba la formación continua en el propio centro donde 

trabajan los encuestados (55.2%; 270). Los datos obtenidos concuerdan con la realidad 

que presentan estos centros educativos, los cuales desarrollan planes anuales de 
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formación de carácter local, regional o nacional, que en ocasiones toma un cierto matiz 

de obligatoriedad cuando se desarrollan a nivel local a través de formaciones puntuales 

cada trimestre o una formación más extensa al finalizar cada curso académico, en el mes 

de julio, con una duración no inferior a los tres días. Es por ello, que prácticamente la 

totalidad de los encuestados (270 de 279) indiquen que parte de su formación continua 

la reciben en y por el propio centro educativo, señalando posteriormente algún otro 

organismo del cual haya recibido formación o ampliado la primera, alcanzando n=489. 

Finalmente, en cuanto a la modalidad en la que reciben esta formación 

continua (figura 23) cerca de la mitad lo hace en forma presencial solamente (48.4%; 

135) mientras que casi la otra mitad la recibe tanto en presencial como en 

semipresencial (49.1%; 137) y solo 7 encuestados dijeron que la habían hecho 

exclusivamente de forma semipresencial, concordando, de igual forma, con la realidad 

formativa de estos centros educativos.  

Figura 22. Diagrama de barras. Organismo donde han recibido formación continua 

Nota: N=489.  

Fuente: Elaboración propia mediante SPSS Statistics 25 
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Figura 23. Diagrama de barras. Modalidad de Formación Continua recibida 

 
Nota: N=279. 

Fuente: Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

3.3. Planteamiento de la investigación: problemas y objetivos 

A partir de todo lo descrito anteriormente, a nosotros nos interesa evaluar la 

formación continua recibida por los docentes y la implementación del Aprendizaje 

Basado en Proyectos (ABP) así como la práctica de aula desarrollada por estos, pero 

desde la propia perspectiva del profesorado, teniendo en cuenta su apreciación y 

valoración, ya que, tal y como afirma Gómez (2002) de la misma dependerá el éxito o 

no de cualquier metodología que se implemente. De igual modo, no basamos en las 

opiniones y valoraciones que los propios docentes harán de estos aspectos mediante el 

cuestionario construido ad hoc ya que consideramos que las mismas son valiosas y 

pueden aportar información relevante en cuanto al desarrollo de la implementación 

correcta y a la formación para la misma. 

El Aprendizaje Basado en Proyectos supone, en la actualidad, una metodología 

preferencial para el desarrollo competencial del alumnado de Educación Secundaria 

determinado por la legislación vigente. Es por ello que es una de las metodologías que 

más se han impulsado en el entorno escolar y sobre la que se han determinado más 
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planes de formación continua pues aunque supone una innovación para estos centros y 

para los docentes que los componen, tal y como afirman Michavila y Calvo (1998), 

cualquier innovación docente precisa de una formación adecuada para los docentes sin 

dejar de lado la adquisición de las capacidades que pueda requerir ésta a la intuición o 

imaginación de cada uno o al ensayo-error, ya que no se trata de una cuestión propia de 

la voluntariedad sino nuevas exigencias profesionales que han venido para quedarse.  

Teniendo en cuenta todo esto y unido al fomento de políticas internas por parte 

de la Institución Marista para el desarrollo y fomento de metodologías que respondan a 

las necesidades del alumnado del siglo XXI, surge la posibilidad de implementación de 

esta metodología en el aula como paso posterior al trabajo cooperativo ya 

implementado y superado por el profesorado en general. De este modo, se ha ido 

extendiendo el uso del ABP por las aulas de Educación Secundaria de los centros 

educativos maristas permitiendo al alumnado ser capaz de generar su propio 

conocimiento a partir del desarrollo de soluciones a retos reales que generan la creación 

de un proyecto común válido para la vida cotidiana y real, tras la investigación y 

documentación previa y el trabajo cooperativo y en equipo que conlleva su realización. 

Sin embargo, las circunstancias, contextos, realidades y recursos de cada uno de los 

centros educativos son dispares por lo que su grado de implementación y asunción por 

el alumnado y profesorado son diferentes, permitiendo esta investigación estudiar y 

confrontar esta realidad a partir de las respuestas de los propios docentes con el fin de 

diagnosticar cómo marcha la implementación del ABP de modo general en base a la 

realidad formativa recibida y cómo se ha suplido o complementado la misma desde la 

propia práctica de aula, para determinar posibles mejoras en dicho proceso y qué 

necesidades de formación surgen a partir de las mismas para el conjunto de docentes 

sujetos del estudio.  

Todo ello sin olvidar que, el ámbito educativo en cuanto a su organización 

estructural y sistemática, institucional, se encuentra en cambio permanente por 

diferentes causas endógenas y exógenas que afectan desde la estructuración de este 

hasta la base endémica del mismo como pueda ser la ideología de socialización que se 

pretende o la forma metodológica que se quiere aplicar en el mismo. Si bien este 

aspecto de cambio de ideología de socialización afecta en una medida inapreciable al 
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conjunto de estos centros educativos que tiene marcada en su línea de acción y en su 

propia identidad de ser la forma y sentido de ideario propio, que justifica y da sentido a 

su existencia, vinculado a la misión, visión y valores propios de esta Institución 

educativa, no podemos dudar de que la inclusión de nuevas metodologías en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje de este alumnado no solo es una obligación sino también una 

necesidad para irse adaptando a los continuos cambios y a la nueva realidad que nos 

plantea el alumnado actual, de lo cual han sido conscientes sus gestores y han 

promovido cambios metodológicos, aunque no siempre obteniendo los mismos 

resultados. 

La inclusión de metodologías activas en el aula, como puede ser el Aprendizaje 

Basado en Proyectos, está siendo una constante en los centros educativos maristas, 

pero el profesorado puede percibirlos como una imposición e incluso vivirlo con 

angustia al no estar o considerarse preparado. Es por ello por lo que, la formación 

continua, permanente y eficaz del cuerpo docente en niveles de Educación Secundaria 

debe ser una realidad tangible, pero se necesita que esté orientada a las necesidades 

que este cuerpo profesional pueda tener en base a su formación previa o inicial, 

experiencia, edad, circunstancias personales, grupales, locales, etc. lo cual puede ser 

determinado por el estudio e investigación propuesta. 

No se pretende plantear un estudio que aborde o genere ideas sobre la, 

posiblemente necesaria, creación de una serie de materiales, la divulgación de 

experiencias positivas o el entrenamiento en una serie de recursos, materiales 

didácticos o metodológicos, ya que entendemos que estas reflexiones o directrices 

pueden derivarse, o no, de los propios datos que se recojan a partir de las respuestas de 

los docentes. Se trata de desarrollar un estudio de investigación sobre ABP que 

evidencie el modo de implementación en base a la formación recibida para tal fin, con 

el fin de abordar la esencia misma de esta metodología, el Aprendizaje Basado en 

Proyectos, de reciente aplicación en muchos de estos centros educativos, en la que el 

docente se convierte en guía del aprendizaje y debe formar parte de un equipo  que 

compartan, generen conocimiento y trabajen colaborativamente con otros compañeros 

desde una perspectiva multidisciplinar y transversal, lo cual precisa un cambio de 

mentalidad y una reflexión profunda sobre la temática, para lo cual se debe estudiar 
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profundamente las necesidades de los docentes y sus posibles reticencias al cambio, así 

como la forma de implementar esta nueva metodología, la formación recibida para ello 

y las demandas a partir de su propia práctica de aula. 

Es en esta realidad en la que surge la necesidad de diseñar y validar un 

cuestionario que posibilite conocer la formación recibida por los docentes sobre ABP, su 

forma de implementación y su práctica de aula para que, una vez analizados todos los 

datos, se pueda realizar una serie de propuestas de mejora en la formación de los 

docentes a partir de las necesidades detectadas, tanto a nivel colegial como a nivel 

institucional, así como proponer futuras líneas de investigación que puedan ser 

desarrolladas por la propia Institución Marista o encargadas a instituciones públicas o 

privadas que generen la continuidad de esta investigación y la mejora continua en la 

aplicación metodológica y la formación del personal docente de esta Institución, en la 

línea explicitada anteriormente. 

De cualquier forma, en base al análisis in situ de las realidades que presentan 

los centros educativos sujetos de estudio y tras mantener conversaciones y entrevistas 

con los responsables de los mismos, podemos determinar que nuestro trabajo puede 

encontrar diversos problemas a la hora de desarrollarlo como pueden ser: 

- Niveles muy dispares en la implementación de la metodología ABP entre los 

diferentes centros educativos. 

- Formaciones continuas sobre el ABP formuladas in situ ad hoc para los 

docentes a los que se dirigen, determinando posibilidades poco análogas 

entre los diferentes centros educativos. 

- El cúmulo de investigaciones y estudios que desde el ámbito universitario 

llegan a los centros maristas sumado a los que se deben realizar por parte 

del alumnado que es acogido para el desarrollo de sus prácticas docentes, 

puede generar el hastío en el profesorado ante esta realidad y provocar el 

rechazo y la no cumplimentación del cuestionario que se envía, mermando 

el número de respuestas y la fiabilidad del mismo. 
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- Polarización del profesorado ante la implementación de la metodología ABP 

generan fobias y filias por igual, lo que puede distorsionar las respuestas de 

los docentes que tengan mayor afinidad a sus sensaciones y no tanto a la 

realidad que están experimentando y viviendo. 

- Pese al esfuerzo Institucional y las directrices claras por parte de los 

responsables de esta, el último responsable de la implementación o no de la 

metodología ABP en cada uno de los centros educativos es el Equipo 

Directivo, que también será el encargado de motivar y alentar la 

cumplimentación del cuestionario por parte del conjunto de docentes de 

Educación Secundaria, pese al envío individual a cada uno de los 

participantes por nuestra parte. 

- Sin lugar a duda, la participación en el estudio debe ser voluntaria, pero la 

motivación o falta de esta por parte de ciertos sectores o centros educativos 

concretos puede distorsionar los datos sesgando las conclusiones obtenidas. 

Pese a todo, el Aprendizaje Basado en Proyectos supone una realidad y un reto 

para el profesorado, pero poco a poco es una realidad en las aulas, generando un 

compromiso fuerte y leal frente a esta metodología por parte de los docentes que se 

comprometen en su desarrollo, a pesar de la dificultad que conlleva y el aumento del 

esfuerzo que implica. En este momento, es preciso evaluar cómo se está desarrollando 

su implementación en estos centros educativos, determinando diferentes variables 

como son el grado de satisfacción del profesorado con la misma, la utilización de las TIC, 

la relación del mismo con la inclusión y atención a la diversidad, la colaboración, la 

participación, la autonomía personal, la transferencia de los conocimientos por el 

alumnado, la transversalidad de los proyectos, el uso recursos de apoyo, entre otras 

muchas variables, para determinar posteriormente, cuáles son las necesidades 

formativas que puedan precisar los docentes implicados en el mismo, suponiendo este 

nuestro objetivo de desarrollo con el fin de optimizar el esfuerzo desarrollado por los 

mismos.  
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3.4. Diseño de la investigación 

Si atendemos al diseño de la investigación en sí mismo, dentro del tipo no 

experimental, determinado anteriormente, se apuesta por un diseño transeccional o 

transversal pues, tal y como afirma Hernández Samperi et al. (2014) la recogida de datos 

se produce una sola vez en un momento determinado y concreto a partir de las 

indicaciones del propio investigador. De igual modo, esta característica no es contraria 

al carácter descriptivo manifiesto en su origen y apoyada en instrumentos cuantitativos 

para la recogida y análisis de la información que nos permita inferir una discusión y 

conclusiones a partir de los mismos. 

 

3.4.1. Fases del estudio 

El proceso de investigación ha conllevado diferentes fases de estudio para 

poder llevar el diseño y validación del cuestionario, su administración, recogida de los 

datos generados a partir del mismo y análisis de estos. De este modo, a continuación, 

vamos a centrar nuestra atención en mostrar las diferentes fases, actividades y 

temporalización de cada una de ellas en las que hemos dividido nuestro trabajo que 

abarca desde la confección del marco teórico, el establecimiento de hipótesis y 

objetivos, la selección de la muestra, diseño y validación del instrumento, recogida y 

análisis de datos, pasando por los resultados y discusión para finalizar en las 

conclusiones.  

El plan de trabajo o cronograma desarrollado para el Plan de Investigación de 

Doctorado (PID) supuso la hoja de ruta a seguir, aunque, como todos conocemos, la 

investigación es un proceso abierto y flexible que requiere estar sujeto a cambios u otras 

circunstancias que puedan alterar esta temporalidad y que por tanto exigirían una 

revisión continua, algo que tuvimos que realizar ante el periodo de pandemia mundial 

que estamos atravesando. 

La figura 24 presenta las fases, acciones y temporalización de cada una de ellas 

que se ha seguido para alcanzar el objetivo general diseñado en un cronograma de doble 

entrada:  
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0. Fase de lectura de bibliografía especializada (octubre 2018 - julio 2020) 

1. Fase de diseño y planificación de la investigación (enero 2019 - febrero 2020) 

1.1. Definición de objetivos (enero de 2019) 

1.2. Selección de la muestra (febrero-marzo de 2019) 

1.3. Elaboración del primer borrador del marco teórico (febrero 2019-mayo 

2020) 

1.4. Diseño y validación del instrumento de recogida de datos: cuestionario 

FORIMPRA (marzo-junio de 2019) 

2. Fase de implementación (junio-septiembre de 2019) 

 2.1. Envío de los cuestionarios a la muestra seleccionada de la población 

(junio de 2019) 

2.2. Recogida de datos (junio-septiembre de 2019) 

3. Fase de elaboración de informe final (octubre 2019 - septiembre 2020) 

3.1. Análisis de los datos obtenidos a través de los cuestionarios y del 

análisis de contenido realizado (octubre de 2019 - marzo de 2020) 

3.2. Redacción final del marco teórico (marzo-junio de 2020) 

3.3. Redacción del informe de investigación. Conclusiones finales. (junio-

septiembre de 2020) 

Cabe destacar que el planteamiento inicial se vio muy afectado por el 

confinamiento decretado por el Gobierno de la nación a causa de la pandemia mundial 

provocada por el virus Covid-19, lo que ocasionó dos meses (marzo y abril de 2020) en 

los que hubo que realizar una parada forzosa por no tener acceso pleno a fuentes 

bibliográficas, especialmente de índole escrita, y por la situación desbordante de trabajo 

online que sobrevino sin capacidad de programar, prever o anticipar lo más mínimo, 

pero a partir del mes de mayo, se pudo iniciar un proceso que ayudara a recuperar el 

tiempo perdido y, de este modo, volver a seguir fielmente el plan iniciado desde un 

principio. 
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Figura 24. Cronograma y fases de actuación para el desarrollo de la investigación 
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3.4.2. Recogida y análisis de la información 

El proceso de recogida de información va ligado a la administración del 

cuestionario FORIMPRA al conjunto de docentes seleccionados como muestra, dentro 

del conjunto de centros educativos pertenecientes a la Institución Marista, en su 

circunscripción de Provincia Mediterránea. Para ello se contactó, en el mes de abril de 

2019, con el Delegado Provincial de Educación de dicha Institución educativa, D. 

Bartolomé Gil quien se mostró muy receptivo con el estudio y él mismo se ofreció de 

enlace para la obtención de los permisos necesarios por parte del Consejo de Obras 

Educativas Maristas (COEM) que es el equipo gestor central de los centros educativos. 

Una vez obtenidos los permisos correspondientes por parte del COEM, se 

procedió a contactar y explicar el estudio a los diferentes directores de los centros 

educativos mediante el envío de un correo electrónico (Anexo 3) y la aclaración de las 

dudas que iban surgiendo mediante correo electrónico, para que fueran ellos mismos 

los que motivaran la cumplimentación del cuestionario una vez que lo recibiera el 

profesorado y habilitarán los tiempos y espacios para dicha cuestión. 

El propio cuestionario FORIMPRA, una vez validado por los expertos (proceso 

que se desarrolla en el apartado posterior) y en su versión definitiva (bit.ly/forimpra. 

Anexo 5), se les hizo llegar a través de un enlace de Google Forms lo que facilitó tanto la 

distribución como la posterior recogida de los datos. La recogida de información se inició 

pocos días después de su distribución, en el mes de junio de 2019 y se extiende hasta el 

mes de septiembre del mismo año por las dificultades que algunos centros y docentes 

presentaron para poder cumplimentarlo, siendo los meses de junio y julio en los que 

más datos se registraron. 

En todo momento se preservó el anonimato de los participantes, así como su 

opción a no participar en el mismo. De cualquier forma, a finales del mes de junio se 

mandó un nuevo correo electrónico recordando la posibilidad de participar junto al 

enlace del cuestionario, ya que el cúmulo de tareas y actividades propias de este periodo 

de cierre del curso académico generó dudas o extravío del enlace inicial. 
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Cada dos semanas se procede a realizar un recuento de las respuestas recibidas 

desde cada uno de los centros, informando a los directores de la marcha y alentando a 

aquellos cuyo número de respuestas por parte de su profesorado de Educación 

Secundaria no era significativo. El proceso de recogida de información se cierra en el 

mes de septiembre, justo antes de empezar el nuevo curso académico, con un total de 

279 respuestas. 

En cuanto al análisis de la información, a partir de los datos recogidos, por su 

naturaleza y tipo, nos inclinamos por un estudio y análisis de los mismos desde un 

enfoque de tipo cuantitativo. De este modo, en base a los datos recogidos a partir del 

proceso de envío y recogida de las respuestas del cuestionario FORIMPRA entre los 

docentes seleccionados para ello, se procedió a un análisis utilizando diversos métodos. 

Las técnicas y test estadísticos empleados para logar este fin han sido: 

- En variables cualitativas (nominales): distribución de frecuencias y 

porcentajes. Gráficos adecuados.  

- En variables cuantitativas: exploración de datos con gráfico Q-Q de ajuste a 

la normalidad, histograma, coeficientes de asimetría y curtosis/altura junto 

al Test de bondad de ajuste de Kolmogorov-Smirnov y descripción con las 

herramientas habituales de centralidad (media, mediana) y variabilidad 

(desviación estándar, rango y amplitud intercuartil). Gráficos descriptivos 

adecuados. 

- Análisis de la fiabilidad con el Coeficiente “alfa” de Cronbach 

- Análisis factorial exploratorio y confirmatorio para la validación del 

cuestionario. 

- Coeficiente de correlación de Pearson, para asociación entre pares de 

variables cuantitativas. 

- Test de contraste de diferencias entre medias: ANOVA (con test post-hoc de 

Tukey) cuando se contrastan factores con 3 o más grupos y T de Student, 

cuando se comparan solamente 2 grupos. Gráficos habituales a estos tests. 

- Estimación del tamaño del efecto con “d” de Cohen convertida en R2 

equivalente. 
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Por otra parte, indicar que el nivel de significación fijado ha sido del 5% 

(significativo si p<.05) excepto en el test KS de bondad de ajuste donde se consideran 

significativos solo los desvíos graves, es decir al 1% (p<.01). 

 

3.5. Técnica e instrumento de investigación: cuestionario 

Siguiendo a Gil (2016), la ciencia se apoya en diferentes técnicas e instrumentos 

de recogida de información capaces de cuantificar fenómenos posibilitando el 

establecimiento de relaciones funcionales y si bien, para algunos la medida del hecho 

educativo es imposible de cuantificar, bien es cierto que el avance en los instrumentos 

de medida ha dado posibilidades para hacerlo y realizarlo, además, con garantías 

científicas. 

Entendemos por técnica de investigación aquellas técnicas de recogida de 

información que aglutina todos los medios que se utilizan para registrar observaciones 

o que facilitan de algún modo su tratamiento, en las que se incluyen instrumentos y 

recursos (Gil, 2016; Rojas, 2011).  En cuanto a su clasificación, caben destacar seis 

grandes grupos: la observación, la entrevista, el cuestionario, pruebas objetivas y test, 

técnicas grupales y sociométricas y análisis de documentos (Bisquerra, 2004; García 

Jiménez, 1994; Gil, 2016; Pérez Juste, 1991).  

Por la naturaleza del estudio, la investigación, el formato y el contenido del 

mismo se ha optado por un estudio cuantitativo mediante cuestionario construido ad 

hoc: cuestionario FORIMPRA. 

El cuestionario es una técnica de investigación consistente en un elenco de 

preguntas, normalmente variadas en cuanto a su tipología, preparado sistemática y 

cuidadosamente, referentes a los aspectos que se desean estudiar e interesan en una 

investigación o evaluación, permitiendo su aplicación y administración a través de 

variadas formas: grupal, individual, presencial, por correo, a través de medios digitales, 

etc. (Pérez Juste, 1991).  

La principal diferencia con la entrevista es la poca relación entre los individuos 

objeto de estudio y la persona que desarrolla la investigación, lo que supone una ventaja 
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al evitar distorsiones. A la vez que es un instrumento muy eficaz para la recogida de 

datos, especialmente en aquellos estudios e los que se presentan dificultades debido a 

la distancia, dispersión de los individuos o tiempo limitado para el desarrollo de 

entrevistas cara a cara, evidenciando claramente, que su finalidad es la de obtener, de 

manera sistemática y ordenada, información referida a la población objeto de estudio, 

sobre las variables en las que se entorna la investigación (García Muñoz, 2003), con lo 

cual se ajusta perfectamente a nuestras necesidades. 

Por otra parte, nos hemos inclinado por esta técnica una vez analizado el 

contexto y teniendo en cuenta las dos premisas de control que el investigador debe 

tener claras a partir de las indicaciones de Fox (1981), ya que consideramos que las 

preguntas han sido formuladas de forma clara para que quien las responda pueda 

entenderlas y asumirlas, e incluso se modificaron algunas por indicación de los expertos 

en su proceso de validación y, por otro lado, se han dado todos los pasos posibles para 

maximizar la probabilidad de respuestas por parte de los encuestados. 

De este modo, iniciamos la formulación de diferentes ítems de acuerdo con las 

indicaciones de Dillon et al. (1994):  

1. Redactar cada ítem tras una reflexión profunda y analítica del problema que 

sustenta la investigación 

2. Formular el cuestionario en base al elenco de preguntas formuladas tras la 

reflexión. 

3. Para cada uno de los ítems del cuestionario, es importante que se pueda 

explicar la relación que existe entre la información que aporta con las 

cuestiones propias de la investigación.  

Teniendo todo esto en cuenta y conformando la base de acción, para el estudio 

y diseño del cuestionario como instrumento de obtención de datos cuantitativos para la 

investigación en curso hemos diseñado nuestro propio esquema teniendo en cuenta el 

propuesto por D’Anconay (figura 25) sobre las fases esenciales para el diseño de una 

investigación con cuestionario. 
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Figura 25. Diseño del cuestionario FORIMPRA 

 

Fuente: Adaptado de D’Ancona, (2001). 
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Tras cumplimentar las fases iniciales de diseño planteadas en la figura anterior 

pasamos a describir, más profundamente, el constructo del cuestionario FORIMPRA 

para el estudio de ABP desde la perspectiva del profesorado. 

 

3.5.1. Revisión de instrumentos 

A la hora de abordar el diseño de instrumentos o investigaciones en torno al 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), descubrimos que existen variados trabajos 

realizados sobre la opinión, validez y relevancia de esta metodología en, con y para el 

alumnado (Andreu, 2016; Condliffe et al., 2017; Duke et al., 2017; Evans, 2019; 

Fogleman et al., 2011; Halvorsen et al., 2012: Harris et al., 2014; Johnson y Johnson, 

2009; Parker et al., 2011, 2013; Strobel y Van Barneveld, 2009; Thomas, 2000; Vega, 

2015; Walker y Leary, 2009) pero no resulta tan prolífero el resultado cuando 

abordamos la misma cuestión, la eficacia de esta metodología, en base a la opinión del 

propio profesorado (Basilotta y García-Valcárcel, 2019; Beneke y Ostrosky, 2008; 

Cyprian, 2014; English, 2013; Habok y Nagy, 2016; Lacueva, 2012, 2015). 

Así, en referencia al cuerpo docente, cabe destacar la investigación de Beneke 

y Ostrosky (2008), realizada en la etapa de Educación Infantil, a través de entrevistas 

anteriores y posteriores a la formación y capacitación profesional que siete docentes 

tuvieron sobre el enfoque metodológico por proyectos, focalizaron las preguntas en las 

percepciones que estos tenían sobre el impacto que la implementación de la 

metodología de proyectos había tenido para poder satisfacer las diversas necesidades 

educativas de su alumnado. Llegaron a la conclusión de que esta metodología era una 

forma eficaz de apoyar el aprendizaje de este alumnado e incluso que la formación y 

capacitación profesional en este enfoque para el profesorado era beneficioso también 

a la hora de afrontar su realidad docente. Proponen nuevas líneas de investigación en 

torno a la formación del profesorado y en la línea del trabajo por proyectos en otras 

etapas. 

La profesora Lacueva (2012, 2015) desarrolló dos estudios de investigación 

sobre el ABP con docentes en activo en Venezuela. El primero de ellos consistió en el 
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desarrollo de una encuesta a 84 docentes, con y sin experiencia en la metodología ABP, 

concretando que aunque la valoración que los docentes hacen de la misma es muy 

positiva, las limitaciones de uno u otro tipo hacen que el alumnado no alcance todo el 

potencial que podría desarrollar, aunque es cierto que los proyectos no cuentan con la 

aportación estudiantil en su diseño o elección, las materias se incluyen forzadamente y 

no hay una adaptación a las necesidades del alumnado, aunque las temáticas son 

variadas y los proyectos, en un principio, resulten atractivos. 

El segundo estudio lo desarrolla mediante entrevista personal a ocho docentes 

y el análisis de la información a partir de las mismas. Concluye que hay una fuerte 

variedad de implementación de esta metodología y que existe gran dificultad a la hora 

de integrar las asignaturas en los proyectos. Pese a esto, se reconoce por otra parte, 

como la metodología ABP supone un aliciente y un gran aporte para la formación del 

alumnado y del profesorado.  

Por su parte, English (2013) formuló un estudio de investigación con 343 

docentes pertenecientes a Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 

Secundaria pertenecientes a 151 centros educativos y, como medio de validación, 

estuvieron también involucrados los agentes encargados de la formación del 

profesorado. Utilizó conferencias de formación de profesores buscando docentes con 

poca o nula experiencia en ABP para la recogida de información mediante la técnica de 

cuestionario. Tras una fase de entrenamiento, permanecieron en el estudio 186 que 

implantaron el ABP en sus aulas y tras un segundo cuestionario se concluyó que el 

profesorado involucrado en esta metodología lo valora positivamente para sí mismo, 

para su alumnado, para su carrera profesional y para poder cumplir con los objetivos del 

centro y del sistema educativo y que la perseverancia en la implementación de la 

metodología ABP llega a satisfacer las expectativas puestas en ella. De igual modo se 

perciben alto niveles de compromiso, motivación y rendimiento por parte del alumnado, 

aunque, por el contrario, también demostró que el éxito o fracaso del alumnado 

depende, en fuerte medida, de las expectativas que el profesorado tenga de los mismos, 

antes, durante y después de la implementación del ABP. English (2013) finaliza su 

estudio recomendando la metodología ABP y dando unas líneas maestras para evitar 

distorsiones o errores. 
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Cyprian (2014) generó un estudio a partir de la implementación por parte de 

seis docentes de la metodología ABP en su aula, con el alumnado de una escuela en el 

sureste de Estados Unidos. A partir de esta experiencia y de su estudio sistemático, 

determinaron que la autoeficacia de los propios docentes viene determinada por un 

cúmulo de agentes o factores como pueden ser el entorno de la clase, la formación 

propia y anterior del profesorado, la autoestima de los mismos en su desempeño 

profesional y la asignatura que impartan.  

Por su parte, Habok y Nagy (2016) aumentaron la muestra a 109 docentes de 

diferentes escuelas primarias y secundarias lo que generó gran variedad de opiniones 

basadas fundamentalmente en su experiencia personal y en la escuela en la cual ejercía 

su docencia, aunque la gran mayoría preferían la metodología ABP frente a la tradicional 

y todos consideraban que la motivación y la enseñanza de valores suponían el eje central 

del ABP, junto a su labor como catalizadores del proceso de aprendizaje. 

Basilotta y García-Valcárcel (2019), generaron un estudio para determinar la 

opinión del profesorado sobre la aplicación de ABP mediante el uso de Tecnologías de 

la Información y Comunicación. Para ello utilizaron el cuestionario PROCOLTIC, de 

construcción propia, cuyo objetivo es determinar cómo percibe el profesorado estas 

experiencias. La investigación se extendió a 310 docentes de todas las etapas 

obligatorias y no obligatorias preuniversitarias concluyendo que, los propios docentes 

valoran positivamente la metodología ABP basándose en su experiencia, así como el uso 

de las TIC para el desarrollo de esta. De igual forma, consideran que esta metodología 

puede promover la participación del alumnado, otorgándoles la oportunidad de trabajar 

en equipos con otros compañeros, compartir ideas, generar un clima de ayuda mutua y 

aprendizaje desde el error propio y ajeno. Por otro lado, los mismos docentes estiman 

que la falta de apoyo material o del Equipo Directivo dificulta mucho su labor, así como 

la ausencia de canales propios y adecuados para una comunicación fluida entre los 

docentes implicados en este tipo de metodologías.  

Si atendemos a las investigaciones referidas a la formación inicial y continua del 

profesorado nos encontramos con multitud de ellas referidas a los diferentes temas que 

ya se trataron en el apartado específico al respecto. De cualquier forma, también 
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podemos encontrar estudios o investigaciones que relacionen o correlacionen la 

formación del profesorado con la inclusión de las metodologías como el ABPr (Del Río y 

Pérez, 2017; Egido et al., 2006; Lagos et al., 2018; Palomares et al., 2016; Solaz et al., 

2011), aunque si atendemos específicamente a las publicaciones que relacionan ABP con 

la formación del profesorado, el número de estudios o investigaciones realizadas se 

reduce bastante. 

Caben destacar las investigaciones de Molina (2019) que, aunque referido a la 

formación inicial del Profesorado de Educación Primaria, expone que se puede 

extrapolar, llegando a la conclusión, tras realizar un estudio de campo con 162 

estudiantes de Grado, que los estos desconocen las metodologías que deben aplicar en 

sus clases y la adquisición de herramientas de enseñanza, por lo que proponen una 

mayor profesionalización y uso de metodologías activas (ABP) más adecuado en la 

formación del futuro profesorado. 

De igual modo, y como medio de promoción de la competencia digital en el 

profesorado en formación inicial del Grado de Educación Infantil, Alonso (2018), 

promovió una experiencia basada en ABP llevada a cabo por maestras de este nivel en 

activo para este alumnado universitario. Al finalizar esta experiencia se promovió un 

estudio y se concluyó que el alumnado valoraba enormemente la experiencia y que 

habían adquirido las capacidades para poder desarrollarlo en su futuro quehacer 

profesional, poniendo de manifiesto la importancia de las metodologías activas en la 

formación inicial del profesorado. 

De este modo, debido a la escasez de instrumentos de medida válidos, fiables 

y ajustados a la realidad que queremos estudiar (Thomas, 2000), se hace conveniente el 

diseño de un cuestionario propio que aúne la metodología de ABP, su implementación 

y la formación recibida para tal fin, ya que sería conveniente estudiar la puesta en 

marcha de estas experiencias metodológicas desde el punto de vista del profesorado y 

atendiendo a los recursos formativos, materiales, apoyos, etc. que han recibido por 

parte del centro educativo y de la institución en la que se insertan, ya que la opinión de 

los docentes constituyen una fuente importante de información desde la cual extraer 
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conclusiones al ser ellos mismos los agentes que guían y desarrollan el proceso de 

implementación del ABP.  

 

3.5.2. Elaboración y construcción del instrumento 

Previo a la labor de elaboración y construcción del instrumento de medida 

como tal se formalizó un periodo de reflexión y análisis sobre la información que se 

deseaba obtener para el estudio y, por consiguiente, a partir de la misma, se derivarían 

los ítems del cuestionario que supondría la fuente de recogida de la información, de 

forma que no supusieran esfuerzo ni tampoco quedaran demasiado ambiguos, de 

manera que el profesorado pudiera responderlos sin dificultad. 

En la redacción de los ítems y en su forma, se siguieron las indicaciones 

aportadas por Bisquerra, (2004), Cook y Reichardt, (1982), Morales et al. (2003) y 

Morales (2006) conformando las siguientes:  

- todos los ítems versarán sobre el tema de estudio  

- no se adjuntarán más de los estrictamente necesarios para el estudio en 

cuestión  

- redacción clara y comprensible de los ítems por los usuarios 

- se usará un lenguaje sencillo y concreto  

- evitando dobles sentidos o partes ambiguas 

- mostrar directamente el aspecto o ámbito que se quiere evaluar 

- cada ítem ha de contener una sola idea 

- la redacción de los ítems no puede ni debe molestar o incomodar al sujeto 

que responde. 

Teniendo en cuenta lo anterior, junto a las aportaciones propias y principales 

de la bibliografía consultada (Bazán et al., 2010; Castellano et al., 2020; Condliffe et al, 

2017; Escudero, 2017; Escudero y Luis, 2006; García, y Pérez, 2018; Larmer et al., 2015; 

Marcelo, 1995; Maldonado, 2008; Morales y Torres, 2015; Trujillo, 2015, 2017; Valls, 

2016; Vergara, 2015) se definió un cuestionario con dos partes diferenciadas; una 

primera de datos sociodemográficos (sexo, edad, experiencia como docente, etapa 
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educativa, años de experiencia en el centro educativo actual, duración y tipo de 

formación continua, etc.) de carácter general, pero necesarios para hacer el estudio 

posterior ya que podrían resultar esenciales para poder determinar su influencia o no 

en las dimensiones del estudio y la segunda parte correspondiente a los datos de 

investigación, dividida en tres dimensiones en las que se situaban los 42 ítems con 4 

categorías de respuesta (opciones del 1 al 4, siendo 1 la puntuación menos favorable y 

4 la más favorable). Las tres dimensiones definidas fueron: 

A. Implementación metodológica ABP. Esta dimensión recoge información 

sobre el modo en el que los docentes aplican e implementan el ABP en el proceso 

enseñanza-aprendizaje y las repercusiones de la misma en su alumnado (Castellano et 

al. 2020; Larmer et al., 2015; Maldonado, 2008; Morales y Torres, 2015; Valls, 2016). 

B. Formación docente. Esta se refiere a la formación recibida por parte de los 

docentes en aspectos generales y de forma específica en ABP, su pertinencia, validez y 

utilidad, referenciando también el intercambio de buenas prácticas como modo 

formativo (Bazán et al., 2010; Escudero, 2017; Escudero y Luis, 2006; Marcelo, 1995).  

C. Práctica de aula. En esta tercera dimensión se recogen los aspectos propios 

de la realidad docente que en los últimos años han surgido y cómo el ABP puede 

influenciar en la práctica del aula y otros aspectos de la misma (Condliffe et al., 2017; 

García y Pérez, 2018; Trujillo, 2015, 2017; Vergara, 2015). 

Tras estos pasos, se optó por una validación mediante juicio de expertos, 

sometiendo, en una fase inicial, la primera versión del cuestionario y el elenco de items 

al análisis, reflexión y corrección por parte de algunos de los profesores e investigadores 

del Departamento de Pedagogía de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Educación de la Universidad de Jaén y directores de esta tesis, entre los cuales se 

realizaron las primeras correcciones de formato, redacción y aspectos cualitativos que 

destacaron en base a su experiencia en otras investigaciones o a los objetivos planteados 

para esta. Se modificó el instrumento en cuestión y, en un asegunda fase, se sometió a 

una nueva ronda de consulta, pero en esta ocasión, contando con la inestimable ayuda 

por parte de un grupo de expertos seleccionados en base a criterios puramente 

competenciales dentro de la temática que nos ocupa y conforma parte de esta 
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investigación: ABP y formación docente. De este modo se contó con diez personas, 

profesores de universidad, investigadores de prestigio y grandes entendidos dedicados 

al estudio, análisis y avance de los dos objetos de estudio y que, además, están 

implicados en su día a día en la implementación o desarrollo de estos en su puesto 

docente.  

Toda la comunicación con los expertos se mantuvo por vía electrónica, 

utilizando el correo de la propia Universidad de Jaén, tanto para el envío como para la 

recepción de resultados. Tras la aceptación por parte del docente o investigador en 

cuestión, se le enviaba un correo electrónico que contenía, por una parte, una carta de 

presentación agradeciendo su aportación y ayuda y exponiendo el trabajo en cuestión, 

los objetivos y fines del mismo y las líneas de seguimiento, así como el proceso de 

seguimiento y presentación de su trabajo para la validación del mismo (anexo 1). Por 

otra, el cuestionario en sí mismo para su evaluación, compuesto de otras dos partes para 

su análisis cuantitativo y cualitativo (anexo 2).  

La primera parte se llevaría a cabo mediante una escala tipo Likert de cuatro 

elementos (siendo 1 el menos favorable y 4 el más favorable) de modo que prestara 

información relevante sobre la pertinencia, claridad y relevancia del ítem en cuanto a la 

información aportada dentro de la dimensión en la que se encontraba y el grado en el 

que el ítem se muestra comprensible y claro. En cuanto al aspecto cualitativo, se optó 

por una serie de preguntas abiertas en las que se demandaba la posible eliminación o 

modificación de los ítems redactados, la aportación de nuevas cuestiones o cualquier 

otro aspecto, consideración u opinión que estimasen oportuno, dejando para ello un 

espacio de escritura libre. 

A partir de la recogida de los datos aportados por los expertos se procedió a su 

análisis y extracción de conclusiones, para lo cual se siguieron procedimientos 

cuantitativos para determinar los criterios de relevancia y claridad de los diferentes 

ítems y por otro lado se recogieron y revisaron las aportaciones en preguntas abiertas 

mediante un análisis cualitativo para determinar el resto de las cuestiones. Así, en base 

a las aportaciones de estos expertos y de su posterior análisis, de los cuarenta y dos 

ítems que conformaban el cuestionario, se determinaron las siguientes conclusiones; en 
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el apartado sociométrico, se realizan pequeñas modificaciones en los rangos temporales 

para determinar los docentes nóveles y que se adecúen los mismos a cualquier situación 

laboral, se cierra la respuesta en ítem que demanda las asignatura que imparte en ese 

momento y se deja con opción múltiple y, por último, se añaden tres nuevos ítems 

(centros educativos en los que ha ejercido como docente; departamento al que 

pertenece; modalidad de formación recibida en su mayoría).  

De los ítems distribuidos en las tres dimensiones que conforman el estudio, 

hemos de decir: 

- Primera dimensión (Implementación metodológica ABP). De los 13 ítems 

que conforma esta dimensión, uno es eliminado (Considera al ABP una metodología 

autodidacta, que ayuda a organizar el pensamiento del alumnado) por considerar que 

no aporta información relevante conocer el sentido de la metodología en sí para la 

investigación y por el contrario se añaden dos nuevos (Considera al ABP una 

metodología que utiliza estrategias que ayudan a organizar el pensamiento del 

alumnado; El ABP le permite mejorar la organización temporal de su proceso de 

enseñanza-aprendizaje), para de esta forma sí mantener el aspecto que se considera 

importante como es la organización de pensamiento en el alumnado y añadir la 

organización temporal del proceso enseñanza-aprendizaje dando cabida a las 

indicaciones por parte de los expertos sobre esta cuestión en relación a la metodología 

ABP. Tres ítems van a permanecer iguales y nueve de ellos sufrirán modificaciones 

estructurales, de acuerdo con las indicaciones de los expertos, referidas casi en su 

totalidad a cambios de puntuación o sintaxis, inclusión o eliminación de algún concepto 

o cambio en el orden de las palabras. 

- Segunda dimensión (Formación del profesorado). En este apartado no se 

elimina ningún ítem, aunque sí se añade uno nuevo, (Considera que su formación inicial 

es suficiente para el correcto desarrollo de su labor docente en la actualidad), 

atendiendo así a las indicaciones de los expertos que indican la falta de información que 

alude a la adecuación de la formación inicial recibida por el profesorado para su 

posterior estudio en relación con el resto de las indicaciones y aspectos formativos 

iniciales y continuos del profesorado. Nueve de los ítems no van a sufrir modificación 
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alguna y los cinco restantes se modificarán atendiendo a los mismos criterios por los que 

se modificaron los ítems pertenecientes a la dimensión anterior. 

- Tercera dimensión (Práctica de aula). En este caso serán nueve los ítems que 

se modifican por criterios similares a los anteriores y cinco los que se dejan igual que se 

presentaron. Habrá un ítem que se modifica (Considera el ABP una moda pasajera por 

considera el ABP una metodología estable en el tiempo y asentada en los docentes) 

atendiendo a las indicaciones de los expertos que aludían a un lenguaje confuso y poco 

claro y, a su vez, se recomendó la inclusión de un nuevo ítem para atender y conocer las 

causas de la no aplicación o falta de implementación del ABP por parte de los docentes 

que no lo hubieran hecho, (Si aún no ha implementado la metodología ABP, podría 

indicarnos las causas), conformando el último ítem del cuestionario, con posibilidad de 

respuesta múltiple y abierta, si el docente lo considerara necesario. 

De igual modo, se alteró el orden de presentación de las dimensiones en el 

cuestionario definitivo, conformando la primera que se presentó a los expertos, el 

bloque central y pasando la segunda dimensión a ser la primera. De este modo se 

atendía la recomendación que se hizo por parte de los expertos de ir de lo más general 

a lo más específico, siguiendo un método deductivo. Así, el orden de las dimensiones 

quedó conformado, tras las preguntas del apartado sociométrico, de la siguiente 

manera: Formación docente, Implementación metodología ABP y Práctica de aula. 

Como resumen, y atendiendo al cuestionario en su conjunto, podemos decir 

que un ítem fue eliminado y otro modificado sustancialmente, diecisiete no sufrieron 

cambios, veintitrés son modificados conforme a la opinión de los expertos y se añaden 

cuatro más, resultando un total de cuarenta y cinco ítems repartidos entre las tres 

dimensiones (A: 15 + B: 14 + C: 15+1), aunque el último de ellos no aporta datos 

cuantitativos sino más bien cualitativos y de interpretación. 

El último paso fue determinar la forma, formato y fechas aproximadas en las 

que se presentaría el instrumento a los docentes para su cumplimentación atendiendo 

a las características propias de la muestra, carga docente de acuerdo con el calendario 

del curso académico, etc. para permitir una mayor aceptación, comprensión e 
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implicación en el mismo y una presentación atractiva dentro de las posibilidades que 

ofrecía la herramienta de administración de cuestionarios; Google Forms. 

 

3.5.3. Criterios de calidad del instrumento: fiabilidad y validez 

El grado de fiabilidad del cuestionario construido, ha sido evaluado mediante 

el conocido Coeficiente “Alfa” de Cronbach que estima la misma desde la perspectiva de 

la consistencia interna. Este coeficiente toma valores en el rango [0-1] y se considera 

que la fiabilidad es aceptable con valores >.600, siendo buena o muy buena cuando ya 

supera el corte de .800. 

Con el objetivo de determinar un estudio completo y ajustado, se ha estimado la 

fiabilidad tanto para el conjunto de los 44 ítems (se descarta el último ítem por dar 

información complementaria y en base a una negativa de implementación de la 

metodología ABP), como para cada una de las 3 partes/dimensiones por separado. El 

resultado se resume en la tabla 16 y nos lleva a la conclusión de que, ya sea cada parte 

por separado o ya sea el cuestionario en su conjunto, tiene una muy elevada fiabilidad 

con valores del coeficiente de Cronbach entre .889 (la D1 Formación docente) y .970 

para el cuestionario completo. 

Tabla 16. Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach 

 Nº de 
ÍTEMS 

ALFA de 
Cronbach 

IC al 95% Test de 
Significación 

D1 – Formación docente 15 .889 .869  /  .907 <.0001 

D2 – Implementación metodológica 14 .944 .934  /  .953 <.0001 

D3 – Práctica de aula 15 .941 .930  /  .950 <.0001 

Cuestionario completo 44 .970 .964  /  .974 <.0001 

Nota: N=279. Cuestionario FORIMPRA 

Tras determinar la fiabilidad del cuestionario, se ha abordado el proceso de 

validación estructural de este, es decir, se ha procedido a determinar si el conjunto de 

ítems aplicados define dimensiones y si estas son las tres que inicialmente se esperaban 

cuando se construyó el mismo. Para lo cual se ha empleado la metodología estadística 

del Análisis Factorial con la intención de dar validez científica y denostar un modelo 
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teórico basado en la matriz de datos inicial. Para ello se ha empleado la metodología 

estadística del Análisis Factorial donde, a partir de sus resultados, permiten obtener 

conclusiones y reflexiones teóricas sobre su constructo y medidas, que de otra forma no 

son observables de forma directa. De este modo, procuramos obtener, con esta técnica 

estadística multivariable, las interacciones de las variables observadas de forma 

sintética y concreta. 

 

Análisis Factorial Exploratorio. 

En primer lugar, se ha empleado la metodología del Análisis Factorial 

Exploratorio con el objetivo de encontrar cuál puede ser la estructura teórica 

subyacente al conjunto de ítems. Este procedimiento supone extraer automáticamente, 

mediante métodos estadísticos, los factores, para posteriormente rotar la solución 

inicial obteniendo de este modo la estructura factorial más simple desde el punto de 

vista de su interpretación más significativa.  

De igual modo, en la parte descriptiva de los ítems, a pesar del cierto grado de 

concentración de respuestas en el lado favorable de la escala Likert (3 y 4 puntos) los 

índices de Asimetría que se calcularon en los ítems no detectaron graves asimetrías en 

estas variables que sean un impedimento para la utilización de esta metodología 

estadística. Por otro lado, tampoco se ha observado que existan ítems con un bajo grado 

de variabilidad (respuestas muy homogéneas) que impliquen que aportan poca 

información al cuestionario. Por tanto, a priori los ítems parecen adecuados para el uso 

del Análisis Factorial Exploratorio con ellos. 

Además de lo recién comentado, se ha comprobado que se cumplen las 

condiciones estadísticas previas para una correcta utilización del Análisis Factorial 

Exploratorio; en concreto se puede destacar: 

- el valor del coeficiente KMO de adecuación muestral (.961 en escala: 0-1) es 

muy elevado: 

- y el Test de Esfericidad de Bartlett es altamente significativo (valor=8606.24; 

p=.0000000), lo que implica que se rechaza la matriz identidad y queda 
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probada la existencia de altas correlaciones entre los ítems, tal que se 

garantiza la existencia de dimensiones teóricas subyacentes a los datos. 

En consecuencia, el diagnóstico es positivo y queda suficientemente probada 

la idoneidad del método Análisis Factorial Exploratorio para el fin que nos propusimos 

en su origen.  

Probado lo anterior, se procedió a la extracción de factores para cada una de 

las dimensiones previstas, con la intención de verificar la hipótesis de que sus ítems 

correspondientes pertenecían a una única dimensión. El resultado obtenido se resume 

en la tabla 17 que sigue y de él se deduce que: 

- En la D1 – Formación Docente, aparece un ítem (el 1) que no tiene 

peso/carga (<.300) para que pueda formar parte del factor. Es decir, que no 

está suficientemente correlacionado con los otros 14 ítems de esta parte y 

que por tanto no debería de formar parte de esta dimensión. Excluido este 

ítem, de los 14 restantes sí que se puede admitir una estructura unifactoral 

subyacente a todos ellos, a todos los restantes. Este conjunto de ítems, 

explicaría el 43.5% de la variabilidad total de esta dimensión, que aun no 

siendo elevado podemos considerarlo como admisible. 

- En la D2 – Implementación Metodológica ABP, se ha encontrado que todos 

los ítems tienen elevadas cargas factoriales (>.500) en una única dimensión. 

Es decir que estos valores nos permiten aceptar la unidimensionalidad de 

estos 14 ítems. Entre todos explican un 58.4% de la variabilidad total, 

porcentaje que ya podemos considerar como muy satisfactorio. 

- Y finalmente en la D3 – Práctica de Aula, se ha encontrado que existe un ítem 

algo débil (el 30) con una carga factorial (.437) notablemente menor a los 

demás (que superan .600, valores muy elevados). Sin embargo, a pesar de 

ello se puede admitir de nuevo la unidimensionalidad de este tercer 

conjunto de ítems, explicando entre todos un buen 55.9% de la variabilidad 

total. Si se optara por eliminar al ítem 30, dada su debilidad en comparación 

con los demás, el porcentaje de variabilidad explicada se incrementa hasta 
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el 58.6% siendo los pesos factoriales del resto de ítems similares a los 

anteriores. 

En consecuencia, los resultados de estos tres Análisis Factoriales Exploratorios 

realizados mediante el método de Componentes Principales nos han llevado a confirmar 

que cada uno de los tres grupos de ítems inicialmente considerados dentro del 

cuestionario, tienen una estructura interna unidimensional.  Además del método CO, se 

probó con otros procedimientos (Mínimos Cuadrados, Máxima Verosimilitud y 

Factorización de Ejes Principales) encontrando resultados similares que confirman en 

todos los casos la unidimensionalidad de los ítems creados para cada una de las tres 

partes del cuestionario.  

Tabla 17. Análisis Factorial Exploratorio 

Var. Expl. = 43.47%  Var. Expl. = 58.43%  Var. Expl. = 55.87% 

Ítem D1 – F.D. Ítem D2 – I.M. Ítem D3 – P.A. 

D1-01 -----  D2-16 .645  D3-30 .437 

D1-02 .511  D2-17 .759  D3-31 .782 

D1-03 .651  D2-18 .836  D3-32 .734 

D1-04 .652  D2-19 .780  D3-33 .793 

D1-05 .691  D2-20 .784  D3-34 .803 

D1-06 .716  D2-21 .808  D3-35 .648 

D1-07 .758  D2-22 .701  D3-36 .759 

D1-08 .735  D2-23 .760  D3-37 .826 

D1-09 .643  D2-24 .773  D3-38 .842 

D1-10 .650  D2-25 .796  D3-39 .611 

D1-11 .709  D2-26 .820  D3-40 .823 

D1-12 .532  D2-27 .769  D3-41 .763 

D1-13 .581  D2-28 .763  D3-42 .820 

D1-14 .609  D2-29 .684  D3-43 .785 

D1-15 .734     D3-44 .675 

Nota. Cargas factoriales de los AFE unidimensionales, independientes, de las 3 partes del Cuestionario 
FORIMPRA.  (N=279). 

 

Análisis Factorial Confirmatorio. 

Tras la obtención de estos resultados, se procedió a realizar un Análisis Factorial 

de tipo Confirmatorio (con IBM AMOS 23.0) para el conjunto completo de los 44 ítems 

incluyendo tanto al 1 como al 30 sobre los que arriba hemos comentado alguna duda, 
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siguiendo el modelo inicial con el que se diseña el cuestionario (3 dimensiones) y 

planteando como hipótesis añadida la posibilidad de que éstas estén correlacionadas 

entre sí. Este modelo con el que se alimenta a la aplicación informática AMOS aparece 

representado en la figura 26, donde las variables observadas (ítems) aparecen en los 

recuadros numeradas del 1 al 44 y las dimensiones subyacentes (D1, D2 y D3) aparecen 

en los círculos3.  

 
3 Aclaración: los círculos pequeños (e1, e2, e3…) representan al error de medida de cada ítem y deben de ser incluidos, 

aunque lo verdaderamente importante es la estructura que se somete a prueba y se ha analizado la que se supone 
de partida al construir el cuestionario. 
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Figura 26. Diagrama de correlaciones. Análisis Factorial Confirmatorio. Cuestionario FORIMPRA 

 
Nota: N=279  
Fuente: Elaboración propia mediante IBM AMOS 23 
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En primer lugar, se procede a verificar el ajuste de los datos con el modelo 

mediante los índices de bondad de ajuste. Se ha encontrado que valor del índice RMSEA 

se encuentra por debajo del corte .080 siendo tanto su valor inferior (.076) así como su 

IC, (al 95%: 0.073 – 0.079), por tanto, no genera dudas sobre el buen ajuste de los datos 

al modelo. En el mismo sentido los demás índices (NFI, IFI, TLI, CFI) superan el corte 

mínimo de .800 (.801, .882, .872 y .8281, respectivamente) siendo la ratio Cmin/df: 2.62 

cercana al valor ideal más habitualmente aceptado (2-3), tal y como se observa en la 

tabla 18. Ante estos resultados creemos que el ajuste del modelo teórico que se está 

intentando probar con los datos empíricos recogidos en nuestra muestra es 

suficientemente bueno como para que el resultado del Análisis Factorial Confirmatorio 

obtenido pueda ser considerado como confiable. 

 

Tabla 18. AFC: Índices de bondad de ajuste 

Modelo  RMSEA NFI IFI TLI CFI Cmin/df 

Tres dimensiones .076 .801 .882 .872 .821 2.62 

Nota: Cuestionario FORIMPRA.  N=279 

La tabla 19, que expone este resultado, se puede comprobar que todos los ítems 

tienen una alta correlación con la dimensión subyacente a la que se supone que 

pertenecen según la construcción del cuestionario. Todos estos coeficientes 

estandarizados (escala: 0-1) son altamente significativos (p<.001) y con valores entre 

.551 y .917 que son, obviamente, muy elevados ya que el tamaño del efecto4 mínimo 

observado es del 30.4%, atendiendo este al índice en una métrica común que indica la 

magnitud de una relación o efecto (Cohen, 1988). 

Por tanto, estos resultados prueban de forma sólida la pertenencia de los ítems 

a las dimensiones predefinidas en el cuestionario, incluyendo también a los ítems 1 y 30 

que nos habían dejado alguna duda en el Análisis Factorial Exploratorio previo.  

Por otra parte, se ha encontrado (tabla 19) que las dimensiones están muy 

altamente correlacionadas entre sí, con valores entre .890 y .973, es decir que 

 
4 Indicador de la magnitud de los cambios observados en las variables que se miden (V.D.) debidos a la influencia (el 

efecto) de la V.I. explicativas o que se manipula. Es un valor que se expresa en escala d de Cohen (diferencia tipificada) 

o en escala R-cuadrado (proporción de varianza explicada; por 100 = %). 
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comparten entre sí más del 80% de la variabilidad y por supuesto son altamente 

significativas (p<.001).  

En consecuencia, con este resultado del Análisis Factorial Confirmatorio queda 

suficientemente probada la estructura del cuestionario FORIMPRA con las tres 

dimensiones a priori y sus correspondientes ítems, desde la que se construyó el 

instrumento. Además, se ha probado la existencia de altas correlaciones entre estas tres 

dimensiones.  

Tabla 19. Análisis Factorial Confirmatorio 

Número de Ítem 
Coeficientes Estandarizados (>.400) 

D1 D2 D3 

1 .699   

2 .627   

3 .759   

4 .735   

5 .782   

6 .803   

7 .855   

8 .837   

9 .766   

10 .768   

11 .812   

12 .634   

13 .687   

14 .707   

15 .836   

16  .846  

17  .866  

18  .917  

19  .867  

20  .864  

21  .883  

22  .797  

23  .852  

24  .873  

25  .880  

26  .896  

27  .865  

28  .852  

29  .816  

30   .551 

31   .866 

32   .827 

33   .877 
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34   .879 

35   .758 

36   .855 

37   .901 

38   .913 

39   .741 

40   .894 

41   .856 

42   .897 

43   .880 

44   .828 

DIMENSIONES D1 D2 D3 

D1 -- .921 .890 

D2 .921 -- .973 

D3 .890 .973 -- 

Nota: Modelo de 3 dimensiones del Cuestionario ABP. N=279 

En función de esto y de los datos obtenidos podemos admitir la validez 

estructural del instrumento que, junto a la elevada fiabilidad obtenida anteriormente, 

dota al cuestionario de unas propiedades psicométricas más que satisfactorias. 
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CAPÍTULO IV: 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

4.1. Análisis descriptivo de las dimensiones del 
cuestionario 

4.2. Estudio descriptivo del cuestionario 

4.3. Análisis diferencial del cuestionario 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 

“No hay enseñanza sin investigación ni 

investigación sin enseñanza”  

Freire (1921-1997) 

 

En este capítulo procederemos a la presentación de los resultados de la 

investigación desarrollada en base a las respuestas y datos recogidos y analizados a 

partir de la administración del cuestionario FORIMPRA entre los docentes 

pertenecientes a los equipos docentes de Educación Secundaria de los centros maristas 

seleccionados. 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza de los datos recogidos, dentro de las 

características propias del estudio planteado, para lograr un análisis adecuado y 

pormenorizado se han utilizado diferentes técnicas y test estadísticos como son: 

distribución de frecuencias y porcentajes para el estudio de las variables cualitativas 

nominales y, para las variables cuantitativas, se ha procedido mediante la exploración 

de datos con gráfico Q-Q de ajuste a la normalidad, histograma, coeficientes de 

asimetría y curtosis/altura junto al Test de bondad de ajuste de Kolmogorov-Smirnov y 

descripción con las herramientas habituales de centralidad (media, mediana) y 

variabilidad (desviación estándar, rango y amplitud intercuartil).   

De igual modo, se ha determinado el análisis de la fiabilidad con el Coeficiente 

“alfa” de Cronbach y el Análisis Factorial Exploratorio y Confirmatorio para la validación 

del cuestionario, mientras que el coeficiente de correlación de Pearson se ha utilizado 

para asociación entre pares de variables cuantitativas. Por último, para el test de 

contraste de diferencias entre medias, cuando se contrastan factores con tres o más 

grupos se ha desarrollado con ANOVA con el test post-hoc de Tukey, mientras que 

cuando se comparaban solamente dos grupos, se procedió con el T de Student, 

finalizando con la estimación del tamaño del efecto con “d” de Cohen convertida en R2 

equivalente. 
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Para todos estos cálculos, estudios y análisis, se ha tenido en cuenta y fijado el 

nivel de significación en un 5% (significativo si p<.05) excepto en el test KS de bondad 

de ajuste donde se consideran significativos solo los desvíos graves, es decir al 1% 

(p<.01). 

En cuanto a los gráficos, en concreto el referido a diagrama de correlaciones, 

se ha realizado mediante IBM AMOS 23, a la vez que para las gráficas se ha optado por IBM 

SPSS Statistics 25. 

 

4.1. Análisis descriptivo de las dimensiones del Cuestionario 

El cuestionario FORIMPRA (Formación, Implementación y Práctica), 

confeccionado ad hoc, para recabar información para su posterior análisis acerca de la 

formación recibida por el profesorado de Educación Secundaria, incluida la referida a la 

metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos, su implementación, así como, el resto 

de su práctica de aula, consta de 44 ítems con formato Likert de 4 opciones de respuesta 

[desde 1 = nada favorable, hasta 4 = muy favorable] y que en principio se ha construido 

partiendo de 3 dimensiones: (1) Formación Docente: 15 ítems, (2) Implementación 

metodológica del ABP: 14 ítems, y (3) Práctica de Aula: 15 ítems, dejando fuera de esta 

tercera dimensión y del estudio estadístico cuantitativo al último ítem del cuestionario, 

por ser optativo, de respuesta libre y determinado en función de la premisa “Si aún no 

ha implementado la metodología ABP” por lo que se procederá a su análisis y estudio al 

finalizar el mismo desgajado de la tercera dimensión al no atender directamente a esta 

y así, de este estudio descriptivo. 

En primer lugar, se ha procedido a realizar un estudio meramente descriptivo de 

estos 44 ítems. Para ello se ha generado un recuento de frecuencias para expresar el 

resultado en forma porcentual sobre el N=279 participantes y se han calculado los 

valores de media, mediana, desviación estándar y amplitud intercuartil, como 

principales estadísticos descriptivos. 

El análisis se resume a continuación por bloques de ítems según las dimensiones 

esperadas a priori;  



Rafael Castellano Almagro 

346 
 

a) dimensión 1: Formación docente (FOR);  

b) dimensión 2: Implementación Metodológica de ABP (IM);  

c) dimensión 3: Práctica en el aula (PRA), 

determinando los ítems con mayor aceptación y aquellos cuyos valores son 

menores. 

 

4.1.1. Ítems de la dimensión 1: Formación Docente (FOR) 

A partir de los resultados recabados, resumidos en tabla 20, se nos presenta 

una tendencia de los encuestados a estar más favorables que desfavorables con el 

contenido/enunciado de cada uno de los 15 ítems de esta primera parte, debido a la 

mayor concentración de respuestas en los valores 3 y 4 de la escala, y confirmado al 

tener la gran mayoría de las medias valores de al menos 3 puntos (entre 3.00 y 3.65). 

Pormenorizadamente, el ítem 2 (“Considera que la formación continua es necesaria para 

su labor docente”) es el que cuenta con un mayor grado de acuerdo; en tanto que los 

ítems 13 (“Fomenta su propio aprendizaje y formación de manera externa al centro”) y 

14 (“Conoce acciones formativas que puede desarrollar dentro y fuera de su centro de 

trabajo”) son los menos valorados dentro de este grupo con valores medios de al menos 

3 puntos.  

En el lado opuesto, solamente 4 ítems de este primer bloque presentan valores 

medios por debajo de estos 3 puntos y son, por tanto, aquellos hacia los que los 

participantes tienen menor grado de favorabilidad. En orden descendente 

encontramos: el 8 (“La formación recibida en ABP se adecua a la realidad del centro 

educativo al que pertenece”), el 7 (“Considera la formación recibida en ABP su correcta 

aplicación en el aula”), el 11 (“Participa en alguna actividad que fomente el intercambio 

de experiencias metodológicas sobre ABP”) y sobre todo, el 1 (“Considera que su 

formación inicial es suficiente para el correcto desarrollo de su labor docente en la 

actualidad”) que es hacia el que claramente se ha manifestado un menor acuerdo por 

parte de los participantes. 
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Tabla 20. Análisis descriptivo.  Ítems de la Dimensión: Formación Docente (FOR) 

Nº ÍTEM 
% de respuesta de cada opción Centralidad Variabilidad 

1=NF 2 3 4=MF Media Mediana Des. Estnd. Amp. Int. 

D1-01 17.6 28.3 33.7 20.4 2.57 3.00 1.00 1.00 

D1-02 2.2 3.9 20.4 73.5 3.65 4.00 0.66 1.00 

D1-03 2.5 12.2 53.0 32.3 3.15 3.00 0.72 1.00 

D1-04 1.1 12.9 42.3 43.7 3.29 3.00 0.73 1.00 

D1-05 2.2 8.6 32.3 57.0 3.44 4.00 .074 1.00 

D1-06 2.2 15.1 34.1 48.7 3.29 3.00 0.80 1.00 

D1-07 7.9 26.9 40.9 24.4 2.82 3.00 0.89 1.00 

D1-08 6.5 20.8 47.3 25.4 2.92 3.00 0.85 2.00 

D1-09 6.5 17.2 41.6 34.8 3.05 3.00 0.88 1.00 

D1-10 4.7 15.1 37.3 43.0 3.19 3.00 0.86 1.00 

D1-11 15.1 24.4 35.1 25.4 2.71 3.00 1.01 2.00 

D1-12 8.6 24.4 39.8 27.2 2.86 3.00 0.92 2.00 

D1-13 6.1 19.4 42.3 32.3 3.01 3.00 0.87 2.00 

D1-14 6.5 20.1 40.5 33.0 3.00 3.00 0.89 2.00 

D1-15 1.8 14.7 51.3 32.3 3.14 3.00 0.72 1.00 

Nota: Cuestionario FORIMPRA.  N=279 

 

4.1.2. Ítems de la dimensión 2: Implementación Metodológica de ABP (IM) 

Por su parte, los resultados de esta segunda dimensión (tabla 21) son muy 

similares a los de la tabla anterior en el sentido propio de que, en la mayoría de los ítems, 

se observa más concentración de respuestas en los valores 3 y 4 de la favorabilidad. La 

gran mayoría de los ítems tienen de nuevo valores medios de al menos 3 puntos, aunque 

algo menores que en la dimensión anterior. El ítem con mayor grado de acuerdo es el 

25 (“A través del ABP se facilita otra forma de organización y cultura escolar, (realización 

de dinámicas de grupo, trabajo colaborativo, etc.), en su aula”); seguido de cerca del 

ítem 20 (“El ABP permite la realización de tareas de investigación colaborativas e 

individuales”) y del 28 (“Considera que el ABP ayuda a utilizar otros tipos de 

evaluación”).  

Encontramos de nuevo un número muy reducido, (solo cuatro), de ítems cuyos 

valores medios sean inferiores a los 3 puntos, pero sus puntuaciones se encuentran 

rozando este valor (entre 2.94 y 2.99). El ítem con menor media de estos es el 18 (“Los 
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niveles de motivación en su alumnado han aumentado, al aplicar ABP frente a otras 

metodologías”) con una puntuación de 2.94. 

Tabla 21. Análisis descriptivo. Ítems de la Dimensión: Implementación metodológica 
(IM) 

Nº ÍTEM % de respuesta de cada opción Centralidad Variabilidad 

1=NF 2 3 4=MF Media Mediana Des. Estnd. Amp. Int. 

D2-16 3.6 21.9 47.0 27.6 2.99 3.00 0.80 2.00 

D2-17 5.0 21.1 47.0 26.9 2.96 3.00 0.83 2.00 

D2-18 5.4 22.9 43.7 28.0 2.94 3.00 0.85 2.00 

D2-19 2.9 16.1 49.8 31.2 3.09 3.00 0.76 1.00 

D2-20 2.5 11.1 39.8 46.6 3.30 3.00 0.77 1.00 

D2-21 2.9 12.5 45.2 39.4 3.21 3.00 0.77 1.00 

D2-22 2.9 14.7 36.2 46.2 3.26 3.00 0.81 1.00 

D2-23 4.7 15.8 43.0 36.6 3.11 3.00 0.84 1.00 

D2-24 3.9 20.8 41.2 34.1 3.05 3.00 0.84 1.00 

D2-25 2.2 11.8 36.9 49.1 3.33 3.00 0.77 1.00 

D2-26 3.2 11.1 43.0 42.7 3.25 3.00 0.78 1.00 

D2-27 4.7 17.6 41.2 36.6 3.10 3.00 0.85 1.00 

D2-28 2.2 11.5 41.9 44.4 3.29 3.00 0.75 1.00 

D2-29 7.2 21.5 40.5 30.8 2.95 3.00 0.90 2.00 

Nota: Cuestionario FORIMPRA.  N=279 

 

4.1.3.- Ítems de la dimensión 3: Práctica en el aula (PRA) (4.1.3) 

Por último, en el bloque de ítems que componen la tercera parte del 

cuestionario, la dimensión 3, se ha encontrado (tabla 22) una vez más que las respuestas 

obtenidas tienden a concentrarse en los valores del extremo favorable (3 y 4) de manera 

que las medias siguen siendo superiores a los 3 puntos, excepto en 2 ítems: el 40 (“Con 

el ABP ha logrado una mayor cohesión del grupo clase”) y el 44 (“Considera al ABP una 

metodología estable en el tiempo y asentada en los docentes”), cuyas puntuaciones han 

sido de 2.95 y 2.82 respectivamente.  

Entre los ítems con mayor grado de favorabilidad, debemos citar el ítem 32 

(“Utiliza el trabajo cooperativo en el desarrollo de su actividad docente en el aula”) y el 

33 (“Con el ABP se fomenta la creación y el uso de materiales y recursos didácticos”), 

con una puntuación de 3.3 cada uno de ellos. 
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Tabla 22. Análisis descriptivo. Ítems de la Dimensión: Práctica de Aula (PRA) 

Nº ÍTEM 
% de respuesta de cada opción Centralidad Variabilidad 

1=NF 2 3 4=MF Media Mediana Des. Estnd. Amp. Int. 

D3-30 3.2 14.7 37.6 44.4 3.23 3.00 0.82 1.00 

D3-31 2.9 14.0 46.6 36.6 3.17 3.00 0.77 1.00 

D3-32 3.6 11.1 37.3 48.0 3.30 3.00 0.81 1.00 

D3-33 1.4 13.6 38.0 47.0 3.30 3.00 0.76 1.00 

D3-34 5.4 19.0 34.1 41.6 3.12 3.00 0.90 1.00 

D3-35 1.8 10.8 51.3 36.2 3.22 3.00 0.70 1.00 

D3-36 2.5 16.1 48.7 32.6 3.11 3.00 0.76 1.00 

D3-37 3.2 14.7 47.3 34.8 3.14 3.00 0.78 1.00 

D3-38 5.0 20.8 41.2 33.0 3.02 3.00 0.86 2.00 

D3-39 6.1 16.8 43.0 34.1 3.05 3.00 0.87 1.00 

D3-40 5.7 24.7 38.0 31.5 2.95 3.00 0.89 2.00 

D3-41 3.6 16.5 43.0 36.9 3.13 3.00 0.81 1.00 

D3-42 3.2 19.7 43.4 33.7 3.08 3.00 0.81 1.00 

D3-43 2.9 18.3 50.9 28.0 3.04 3.00 0.76 1.00 

D3-44 7.2 28.3 39.4 25.1 2.82 3.00 0.89 2.00 

Nota: Cuestionario FORIMPRA.  N=279 

 

4.2. Estudio descriptivo del Cuestionario  

Independientemente de las tres dimensiones definidas dentro del constructo 

del cuestionario y basándonos en la conclusión expresada inmediatamente arriba, 

queda legitimada la construcción de una variable total, de resumen, para cada una de 

las dimensiones del cuestionario, para lo cual se ha empleado el habitual procedimiento 

de acumulación de puntos (cuando los ítems de partida tienen formato Likert). Es decir 

que cada puntuación total (de D1, D2 y D3) es el resultado de la suma de los valores de 

las respuestas emitidas por los participantes a cada uno de los ítems de la dimensión.  

Como resultado de esto se han generado las variables: 

- Formación Docente, puntuación total = D1-FOR, con un rango esperado de 

[15 a 60]. 

- Implementación Metodológica ABP, puntuación total = D2-IM, con un rango 

esperado de [14 a 56]. 
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- Práctica de Aula, puntuación total = D3-PRA, con un rango de valores 

esperados de [15 a 60] de nuevo. 

Estas variables presentan dos pequeños problemas interpretativos:  

1) la discrepancia de rangos esperados derivada de la diferencia entre el 

número de ítems de cada parte: 15, 14 y 15, y  

2) que dicho rango no comienza en el valor 0 como punto de partida de la escala 

de medida, algo que dificulta una interpretación cómoda para los grados 

(bajo/medio/alto) de las puntuaciones. 

Para resolver ambos problemas, se optó por convertir las citadas variables en 

valores porcentuales (con redondeo a 1 decimal) sobre sus respectivos totales máximos 

(60, 56 y 60). De esta manera se generan tres nuevas variables con el mismo rango 

esperado [0-100] para cada una de ellas, que son totalmente comparables entre sí, 

resultando: 

- Formación Docente, porcentaje sobre la puntuación total = D1-%FOR. 

- Implementación Metodológica ABP, porcentaje sobre la puntuación total = 

D2-%IM. 

- Práctica de Aula, porcentaje sobre la puntuación total = D3-%PRA. 

Finalmente, desde estas tres variables se ha calculado una puntuación total 

final de todo el cuestionario (TOT%) Esta cuarta variable, para mantener la escala de 

valores esperados, se estima como la media aritmética de las tres anteriores (también 

con redondeo al primer decimal).  

A continuación, se ha realizado una exploración y una descriptiva de estas 

variables. La exploración tiene como objetivo principal determinar el grado de ajuste, o 

no, de las variables al modelo de la normal estándar de Gauss. Para ello se ha realizado: 

 1) una observación visual de los gráficos: Histograma y Diagrama Q-Q normal,  

2) la valoración de los estadísticos descriptivos de forma: asimetría y curtosis y 
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3) la realización del Test de Bondad de ajuste de Kolmogorov-Smirnov, en el 

que se ha considerado (dada su alta sensibilidad) que solo sería grave un 

desvío altamente significativo (p<.01). A la par se han calculado los 

estadísticos descriptivos clásicos, de centralidad (media / mediana) y de 

variabilidad (desviación estándar / rango intercuartil) junto al rango 

empírico observado.  

Todos estos resultados se resumen en la tabla 23 que sigue.  

Tabla 23. Análisis exploratorio y descriptivo 

Variable 

Exploración: Forma Centralidad 

Rango                            
(Mín. / Máx.) 

Variabilidad 

Asimetrí
a 

Curtosis 
Test 
KS:       

p valor 
Media Mediana 

Desviaci
ón 

estánda
r 

Rango 
intercuar 

til 

D1 - % FOR -0.48 -0.08 .073 NS 76.8 78.3 35.0  /  100 13.2 18.3 

D2 - % IM -0.86 0.81 .052 NS 78.3 78.6 25.0  /  100 15.4 21.4 

D3 - % PRA -0.73 0.30 .065 NS 77.8 80.0 30.0  /  100 15.1 20.0 

TOT % -0.72 0.35 .156 NS 77.6 79.6 34.4  /  100 13.6 17.3 

Nota: Variables de las Dimensiones del Cuestionario FORIMPRA. N=279. NS = Desvío no significativo 
(p>.05) la variable se distribuye normalmente 

Interpretación de la exploración y de la descripción: 

- Variable: D1-%FOR.  El histograma (figura 27) aunque presenta un ligero 

desvío asimétrico hacia la derecha, no es para nada algo grave (As=-0.48). El 

diagrama Q-Q (figura 28) nos muestra a la gran mayoría de los puntos muy 

cerca o sobre la diagonal central que representa la normalidad estadística. 

Todo ello, junto al test KS de bondad de ajuste (p>.05) nos permiten admitir 

que esta variable se distribuye normalmente. La alta concentración de 

puntuaciones en la parte superior del continuo produce que la media de esta 

variable sea elevada: 76.8 (IC con .95 de confianza: 75.2 – 78.3; con desviación 

estándar: 13.2) dentro de un rango observado (35-100) que, aunque no cubre 

la totalidad de la escala posible, podemos considerar como amplio. 

- Variable: D2-%IM.  Su histograma (figura 29) nos presenta un grado de 

asimetría algo superior a la de la variable anterior, pero sin que llegue a ser 
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un desvío importante (As=-0.86) por lo que nos sugiere una tendencia hacia 

la campana de Gauss. El diagrama Q-Q (figura 30) presenta algunos puntos 

que se desvían ligeramente, todos ellos situados en la parte inferior del grupo. 

El test KS de bondad de ajuste nos confirma que este desvío visual observado 

no alcanza la significación estadística (p>.05) de modo que podemos admitir 

dicha tendencia hacia la normalidad estadística. Como ya se vio en la variable 

anterior, el conjunto de valores se concentra en la parte superior de la escala 

por lo que el valor medio es de nuevo elevado: 78.3 (IC al .95: 76.5 – 80.1; con 

desviación estándar: 15.4) en un rango observado de 25 a 100, que 

consideramos como amplio. 

- Variable: D3-%PRA.  Los gráficos (figuras 31 y 32) de esta variable son similares 

a los de las anteriores por cuanto muestra una cierta asimetría hacia la 

derecha con algún punto desviado en la parte inferior de la escala. Pero, una 

vez más, el Test KS de bondad de ajuste nos lleva a concluir que la diferencia 

con respecto a la normal de Gauss no alcanza la significación estadística 

(p>.05) y en función de esto admitimos que la variable se distribuye 

normalmente. Como las anteriores, los participantes de nuestra muestra se 

concentran en la parte superior del continuo por lo que la media alcanza un 

valor elevado: 77.8 (IC al .95: 76.0 – 79.6; con desviación estándar: 15.1) 

dentro de un rango observado de 30 a 100 puntos. 

- Variable: TOT%.  Esta variable mantiene la línea de las anteriores, tal y como 

se puede observar en las figuras 33 y 34, como es lógico ya que procede de 

ellas. Por tanto, a pesar de la cierta asimetría que se observa, el Test KS nos 

indica un desvío no significativo (p>.05) desde el que concluimos que la 

variable se distribuye normalmente. La evidente concentración de casos en 

los valores altos, como no podía ser de otra forma, implica que el elevado 

valor medio total: 77.6 (IC con .95: 76.0 – 79.2; desviación estándar: 13.6) 

dentro de un rango observado de 34.4 a 100 puntos. 
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Figura 27. Histograma. Dimensión: Formación Docente 

 

Nota: Variable: D1-% FOR (N=279). 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 28. Diagrama Q-Q normal. Dimensión: Formación Docente 

 
Nota:  Variable: D1-%FOR (N=279).  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 29. Histograma. Dimensión: Implementación Metodológica 

Nota: Variable: D2-%IM (N=279).  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 30. Diagrama Q-Q normal. Dimensión: Implementación Metodológica 

 

Nota: Variable: D2-%IM (N=279).  
Fuente: Elaboración propia. 



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

355   
 

Figura 31. Histograma. Dimensión: Práctica de Aula 

Nota: Variable: D3-%PRA (N=279). 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 32. Diagrama Q-Q normal. Práctica de Aula 

 
Nota: Variable: D3-%PRA - Variable: D1-%FOR (N=279).  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 33. Histograma. Puntuación total del Cuestionario FORIMPRA 

Nota: Variable: TOT% (N=279). 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 34. Diagrama Q-Q normal. Puntuación total del cuestionario FORIMPRA 

 

Nota: Variable: TOT% (N=279).  
Fuente: Elaboración propia. 
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A modo de conclusión global:  

1) la exploración de estas variables nos indica que en todas ellas se puede 

admitir un buen ajuste, o al menos una tendencia, hacia la normalidad estadística a 

pesar de las leves asimetrías a la derecha observadas, 

2) mientras que la descripción nos informa de que en todas ellas predominan 

los valores altos dentro de la escala esperada, es decir que como grupo tienen alto 

niveles en las dimensiones evaluadas por el Cuestionario FORIMPRA. 

La figura 35 representa los valores medios de las tres dimensiones comparadas 

entre sí. Se puede comprobar visualmente que las puntuaciones son más altas en la D2-

%IM y menores en la D1-%FOR; y aunque esta diferencia máxima observada es tan solo 

de 1.5 puntos ha resultado ser estadísticamente significativa con p<.05 (ANOVA MR: 

Valor F=3.73; p=.025) pero lógicamente equivale a un tamaño del efecto pequeño 

(1.3%). 

Figura 35. Diagrama de medias. Valores medios de las variables de las dimensiones del 
Cuestionario FORIMPRA 

 
Nota: N=279.  

Fuente: Elaboración propia. 
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Finalmente, la tabla 24 contiene los coeficientes de correlación de Pearson entre 

estas tres variables. Sus valores, elevados y altamente significativos (p<.001), sostienen 

la existencia de relación entre las dimensiones vista en el Análisis Factorial Confirmatorio 

de validación del cuestionario.  

Así, todas estas relaciones tienen sentido directo, es decir, que asocian los 

valores altos de una variable con los altos de otra (y, así mismo, los bajos con los bajos). 

Los porcentajes de variabilidad en común son muy grandes (entre el 53.1% y el 80.5%). 

Tabla 24. Análisis correlacional 

 Coeficiente Correlación Pearson (Valor de R2) 

Variables D1-%FOR D2-%IM D3-%PRA 

D1-%FOR -   

D2-%IM .765** (.585) -  

D3-%PRA .729** (.531) .897** (.805) - 

Nota: Asociación entre las variables de las Dimensiones del cuestionario FORIMPRA. N=279 
         ** = Altamente significativo al 1% (p<.001) 

 

4.3. Análisis diferencial del Cuestionario 

Desde el punto de vista del estudio y en base a la bibliografía consultada resulta 

interesante comprobar las posibles desviaciones significativas a nivel estadístico que 

puedan deberse a aspectos propios de la población objeto de estudio y que nos 

ayudarían a determinar conclusiones posteriores.  

De este modo, la siguiente parte del estudio estadístico, está destinada a 

comprobar si en las variables generadas desde el Cuestionario existen diferencias 

estadísticamente significativas en función de una serie de factores explicativos. Para 

esto, dada la normalidad estadística admitida anteriormente, se ha podido emplear el 

test de contraste del grupo paramétrico que, como se sabe, son más potentes que sus 

alternativas de tipo no-paramétrico. En concreto, se ha recurrido: 

1) al Test T de Student cuando el factor tiene solamente 2 niveles que genera 2 

grupos independientes entre sí, y  



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

359   
 

2) al test ANOVA (Análisis de Varianza) de un factor cuando la variable 

explicativa tiene más de 2 niveles que genera por tanto K grupos (K>2) 

independientes.  

En caso de significación (al menos p<.05) el ANOVA se ha completado con un 

test de contraste a posteriori por pares, en concreto el de Tukey, para determinar dónde 

están las diferencias detectadas. En uno y otro caso, se ha estimado el tamaño del efecto 

mediante la “d” de Cohen, pero se ha convertido en R2 para poder comparar con valores 

presentados en otras partes del presente estudio estadístico.  

 

4.3.1. Diferencias en función del género 

Determinar cómo influye el género de los sujetos, que han proporcionado 

respuesta al cuestionario, en los resultados del estudio, supone una variable a tener en 

cuenta ya que, tradicionalmente, en la mayor parte de la literatura científica consultada 

propia del ámbito de la investigación educativa, suele ser la primera variable predictora 

que se emplea para formular un estudio comparativo. 

Continuando con esta línea marcada, al contrastar las variables en función del 

género de los docentes (tabla 25) se ha encontrado que en todas ellas las mujeres 

puntúan por encima de los hombres. En la D1-%FOR la diferencia no alcanza la 

significación estadística (p>.05), pero en las demás dimensiones y en la puntuación total, 

sí que se ha encontrado una significación (p<.05) aunque por poco margen.  

Además de evidenciar los contrastes estadísticos, las asociaciones científicas al 

respecto invitan a determinar también y contrastar en los informes de investigación el 

tamaño del efecto junto a la significación estadística. De este modo, y teniendo en 

cuenta esto, se han calculado los mismos y se obtienen los tamaños de los efectos que 

se corresponden con estas diferencias apreciándose que son pequeños (entre el 1.4% y 

el 1.6%) de manera que nos indican que las diferencias son muy pequeñas. Por tanto, 

basándonos en estos resultados y aunque se aprecia significación, no hay una evidencia 

sólida que apoye que este sea un factor explicativo fundamental a la hora de 

cumplimentar el cuestionario. 
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Tabla 25. Análisis inferencial: T Student.  Diferencias en las variables del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del género 

VARIABLES 

Media (Desviación Estándar) Test de contraste Tamaño del 
efecto:  R2 

HOMBRES 

(n=159) 

MUJERES 

(n=120) 
Valor P 

D1 - %FOR 75.8  (13.7) 78.1  (12.4) 1.45 NS .147 .008 

D2 - %IM 76.7  (16.1) 80.4  (14.2) 2.01  * .045 .014 

D3 - %PRA 76.2  (15.9) 80.0  (13.6) 2.09  * .037 .016 

TOT% 76.2  (14.3) 79.5  (12.3) 2.01  * .045 .014 

Nota: N=279. N.S. = NO significativo (p>.05)       * = Significativo al 5% (p<.05)       

 

4.3.2. Diferencias en función de la edad 

Tras el estudio realizado en torno al género, continuamos con otra variable muy 

recurrente en el ámbito educativo como es la edad de los individuos. En la comparación 

de los valores medios en función de la edad (tabla 26) no aparecen diferencias entre los 

grupos establecidos que se puedan considerar como estadísticamente significativos 

(p>.05) en ninguna de las variables generadas.  

A su vez, los tamaños del efecto siguen siendo pequeños/leves, y se podrían 

justificar solamente por una menor puntuación entre los docentes de más edad (>=60) 

años). En consecuencia, y en base a lo comentando, no se han encontrado suficientes 

evidencias estadísticas como para considerar que este factor sea una variable explicativa 

de diferencias en las respuestas de los participantes al cuestionario que estamos 

sometiendo a estudio.  

Tabla 26. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor. Diferencias en las variables del 
Cuestionario FORIMPRA, en función de la Edad 

 
Media (Desviación Estándar) 

Test de 
contraste Tamaño    

del 
efecto:  

R2 

<=30 
años 

(n=26) 

31-39 
años 

(n=72) 

40-49 
años 

(n=98) 

50-59 
años 

(n=64) 

>=60 
años 

(n=19) 

Valor P 

D1 - %FOR 78.7 (17.3) 75.6 (13.0) 77.8 (12.1) 77.6 (12.4) 70.7 (14.8) 1.49 NS .206 .021 

D2 - %IM 81.5 (18.7) 77.9 (12.9) 79.8 (14.7) 76.6 (16.6) 72.7 (17.8) 1.35 NS .252 .019 

D3 - %PRA 81.7 (16.3) 77.5 (12.8) 79.6 (14.4) 75.6 (16.8) 71.5 (16.7) 2.02 NS .092 .029 

TOT% 80.6 (16.7) 77.0 (11.9) 79.1 (12.7) 76.6 (14.1) 71.6 (16.1) 1.67 NS .158 .024 

Nota: N=279. N.S. = NO significativo (p>.05)             
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4.3.3. Diferencias en función de la antigüedad como docente 

Tras el estudio comparativo en función del género y de la edad, el siguiente 

análisis se va a centrar en otro aspecto muy recurrente en la bibliografía científica del 

ámbito educativo como es: la antigüedad como docente. Para el contraste de este 

factor, visto el reducido número de participantes en el primer grupo (0-2 años: 10; el 

3.6%) se ha optado por unir dicho grupo al inmediato adyacente configurándose, por 

tanto, esta variable con 5 niveles en lugar de los 6 originales.  

Observando los resultados de los test de contraste (tabla 27) nos indican que 

ni existen diferencias que estén cerca de la significación (p>.05) ni los tamaños del efecto 

(<=1.7%) permiten que podamos pensar en que esta variable es un factor explicativo de 

las respuestas al cuestionario. Este resultado es coherente con el anterior, relativo a la 

edad, por cuanto que son variables que deben tener elevada asociación entre sí. 

Tabla 27. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor.  Diferencias en las variables del 
Cuestionario FORIMPRA, en función de la antigüedad como docente 

 
Media (Desviación Estándar) 

Test de 
contraste 

Tamaño    
del 

efecto:  
R2 

0-5 años 

(n=46) 

6-10 añ 

(n=31) 

11-15 añ 

(n=68) 

16-20 añ 

(n=51) 

>=21 añ 

(n=83) 
Valor P 

D1 - %FOR 78.0 (13.3) 76.3 (16.3) 75.7 (12.6) 77.7 (13.0) 76.6 (12.7) 0.28 NS .894 .004 

D2 - %IM 80.3 (13.0) 77.4 (16.2) 78.4 (15.7) 80.3 (14.1) 76.1 (16.8) 0.85 NS .497 .012 

D3 - %PA 79.2 (14.0) 78.0 (14.6) 78.1 (14.6) 80.5 (14.4) 75.1 (16.3) 1.20 NS .312 .017 

TOT% 79.2 (12.3) 77.2 (14.9) 77.4 (13.3) 79.5 (12.8) 75.9 (14.3) 0.72 NS .580 .010 

Nota: N=279. N.S. = NO significativo (p>.05) 

A la luz de estos resultados que muestran la inexistencia de diferencias en 

función de la edad y de la antigüedad como docente, podemos llegar a considerar 

adecuada la valoración de poco discriminante a estas variables y que por lo tanto no 

establece ninguna diferencia en los propios docentes hacia la formación en la 

metodología de aprendizaje basado en proyectos, su implementación o su práctica de 

aula. 
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4.3.4. Diferencias en función de la antigüedad en el centro 

En este factor, en el que sí se han considerado todos sus niveles originales, los 

resultados de los test ANOVA de contraste (tabla 28) de nuevo no detectan ninguna 

significación estadística (p>.05) ni tamaño del efecto (<=1.2%) que podemos emplear 

como evidencia de que tenga capacidad diferencial. En consecuencia, de nuevo, no 

podemos admitir que esta variable sea un factor explicativo de cambios en las 

respuestas que han dado nuestros participantes al cuestionario. 

Tabla 28. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor.  Diferencias en las variables del 
Cuestionario FORIMPRA, en función de la antigüedad en el centro 

 
Media (Desviación. Estándar) 

Test de 
contraste Tamañ

o    del 
efecto:  

R2 

0-2 
años 

(n=18) 

3-5 
años 

(n=46) 

6-10 
años 

(n=41) 

11-15 
años 

(n=71) 

16-20 
años 

(n=44) 

>=21 
años 

(n=59) 

Valor P 

D1 - 
%FOR 

76.9 
(13.1) 

76.2 
(15.2) 

78.3 
(13.4) 

76.7 
(11.8) 

74.7 
(14.3) 

77.9 
(12.5) 

0.28 NS .822 .008 

D2 - 
%IM 

79.9 
(7.4) 

78.5 
(14.2) 

80.5 
(13.2) 

77.6 
(16.4) 

77.1 
(19.0) 

77.8 
(15.6) 

0.85 NS .914 .005 

D3 - 
%PA 

80.1 
(10.7) 

77.8 
(14.9) 

80.8 
(12.9) 

77.7 
(14.7) 

76.7 
(18.5) 

75.9 
(15.5) 

1.20 NS .672 .012 

TOT% 
78.9 
(8.4) 

77.5 
(13.8) 

79.9 
(12.2) 

77.4 
(13.4) 

76.1 
(16.6) 

77.2 
(13.5) 

0.72 NS .867 .007 

Nota: N=279. N.S. = NO significativo (p>.05)         

     

4.3.5. Diferencias en función de las horas de formación 

Una quinta variable considerada de interés para el estudio de contrastes entre 

submuestras es la referida a las horas de formación recibidas por los docentes. En esta 

procuramos estudiar la relación diferencial existente entre el número de horas de 

formación y las posibilidades a la hora de afrontar la implementación y práctica de aula 

de los docentes.  

Para este análisis se ha excluido a 1 participante que nos indicó que no había 

realizado formación. Los restantes 278 se reparten en 4 grupos de menos a más nivel en 

el tiempo de formación. Al compararlos en las 4 variables que se generan en el 

cuestionario (tabla 29) los resultados que hemos encontrado no detectan la existencia 

de ninguna diferencia estadísticamente significativa (p>.05) ni tampoco algún tamaño 
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del efecto digno de mención (<=1.9%). Por tanto, no se ha encontrado ninguna evidencia 

estadística que nos permita sostener que esta variable es un factor diferencial 

explicativo de las respuestas al cuestionario. 

Tabla 29. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor.  Diferencias en las variables del 
Cuestionario FORIMPRA, en función de las horas de formación 

 

Media (Desviación Estándar) Test de contraste Tamaño 
del efecto:  

R2 
<30 horas 

(n=17) 

30-60 h. 

(n=65) 

61-125 h. 

(n=59) 

>=126 h. 

(n=137) 
Valor P 

D1 - %FOR 75.4 (13.7) 74.7 (15.0) 77.4 (13.5) 77.7 (12.1) 0.82 NS .485 .009 

D2 - %IM 74.9 (16.4) 76.1 (15.6) 77.8 (19.0) 79.9 (13.4) 1.25 NS .292 .013 

D3 - %PA 75.4 (17.6) 74.5 (15.4) 78.1 (17.1) 79.5 (13.4) 1.80 NS .147 .019 

TOT% 75.2 (15.1) 75.1 (14.2) 77.8 (15.9) 79.0 (11.8) 1.42 NS .237 .015 

Nota: N=278. N.S. = NO significativo (p>.05)             

No obstante, observando los valores medios de la tabla anterior, parece haber 

un corte en las 60 horas de formación, por cuanto las medias de las 4 variables con 

menores siempre en los dos grupos con menos formación y mayores en los dos grupos 

con más formación. A la vista de este hecho, se crea una nueva variable dicotomizada 

por ese tiempo de formación y se vuelven a contrastar las variables. Los resultados (tabla 

30) indican que: 

- En la D1, no se ha encontrado significación estadística (p>.05) y puesto que 

el tamaño del efecto es muy pequeño (<1%) no tenemos evidencia alguna 

que apoye el efecto del tiempo de formación sobre esta variable 

- En la D2 en rigor tampoco se alcanza la significación (p>.05) pero se podría 

hablar de una casi significación (p<.10) que podría estar apuntando en el 

sentido de una posible diferencia. No obstante, el tamaño del efecto 

(pequeño: 1.1%) no es evidencia suficientemente sólida para afirmar el 

posible peso explicativo del factor sobre esta variable. En todo caso se podría 

hablar de una posible tendencia en la dirección apuntada arriba. 

- En la D3 en cambio ya sí que aparece una significación estadística (p<.05) 

que junto a un efecto pequeño (1.8%) nos permite admitir la existencia de 

un cambio en esta dimensión asociado, levemente eso sí, con el tiempo de 

formación: superando la 60h de formación, se tiene mayor puntuación en la 

dimensión de Práctica en el aula. 



Rafael Castellano Almagro 

364 
 

- Y finalmente en la variable de la Puntuación total del cuestionario, como 

acumulación de todo lo ocurrido en las 3 dimensiones, se mantiene la 

existencia de significación estadística (p<.05) pero de efecto pequeño (1.4%) 

que confirma lo comentado acerca de una mayor puntuación entre los 

docentes con más de 60 horas como tiempo de formación.  

Tabla 30. Análisis inferencial: T Student.  Diferencias en las variables del 
Cuestionario FORIMPRA, en función de las horas de formación 

VARIABLES 

Media (Desviación Estándar) Test de contraste 
Tamaño    del 

efecto:  R2 <= 60 h 

(n=82) 

>60 h. 

(n=196) 
Valor P 

D1 - %FOR 74.9   (14.7) 77.6   (12.5) 1.56 NS .121 .009 

D2 - %IM 75.8   (15.7) 79.3   (15.2) 1.71 NS .088 .011 

D3 - %PA 74.7   (15.8) 79.1   (14.6) 2.24  * .026 .018 

TOT% 75.1   (14.3) 78.6   (13.2) 1.98  * .048 .014 

Nota: N=278. N.S. = NO significativo (p>.05)       * = Significativo al 5% (p<.05)       

 

4.3.6. Diferencias en función de la modalidad de la formación 

Como ya se expusiera a la hora de describir la muestra referente a esta variable, 

(ver fig. 23) solo 7 encuestados (2,5%) marcaron la opción de que habían realizado la 

formación exclusivamente de forma semipresencial, y aunque concuerde con la realidad 

formativa que estos centros educativos ofertan y desarrollan, este “n” es insuficiente 

para un contraste entre grupos, más si cabe al ser comparado con las otras dos 

categorías. Ante esta situación cabía la posibilidad de unir este grupo con cualquiera de 

los otros dos, pero finalmente se ha optado por prescindir de estos casos y analizar 

solamente a los restantes (272; el 97.5% de la muestra). 

Los resultados de este contraste diferencial (tabla 31) nos indican que, en todas 

las variables, los participantes que han realizado la formación on line tienen valores 

medios a los que la han realizado en forma presencial; pero solamente en la 2ª 

dimensión D2-%IM se puede admitir que la diferencia es estadísticamente significativa 

(p<.05) aunque esta diferencia se corresponde con un tamaño del efecto pequeño 

(1.5%), es decir que ésta es mínima.  
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En el resto de las variables, ni siquiera se alcanza la significación (p>.05) siendo 

así mismo sus tamaños del efecto muy escasos, casi nulos (<=1.1%). Por tanto, en 

consonancia con estos resultados tenemos que concluir que no existen evidencias 

suficientes para poder admitir que esta variable sea un factor diferencial de peso en las 

respuestas que nuestra muestra de estudio ha realizado al cuestionario, sugiriendo que 

la modalidad de formación recibida no genera cambios y diferencias sustanciales frente 

a los temas estudiados. 

 

Tabla 31. Análisis inferencial: T Student.  Diferencias en las variables del 
Cuestionario FORIMPRA, en función de la modalidad de la formación 

VARIABLES 

Media  (Desviación Estándar) Test de contraste 
Tamaño    del 

efecto:  R2 PRESENCIAL 

(n=135) 

EN LÍNEA 

(n=137) 
Valor P 

D1 - %FOR 75.9  (13.5) 77.8  (12.8) 1.20 NS .231 .005 

D2 - %IM 76.5  (16.0) 80.3  (14.4) 2.04  * .042 .015 

D3 - %PRA 76.4  (15.7) 79.2  (14.3) 1.56 NS .119 .009 

TOT% 76.3  (14.2) 79.1  (12.7) 1.74 NS .082 .011 

Nota: N=272. N.S. = NO significativo (p>.05)       * = Significativo al 5% (p<.05)    

    

4.3.7. Diferencias en función de la asignatura 

Otra variable distintiva en el ámbito educativo suele resultar de atender la 

variable referente a la etapa educativa en la que desarrolla su labor cada uno de los 

docentes y la asignatura que imparte. Dado que la etapa educativa es homogénea y 

definida como característica sine qua non en Educación Secundaria, nos centraremos en 

la segunda variable: asignatura.  

De este modo, atendiendo a la asignatura que cada docente imparte, como 

posible factor explicativo de las variaciones en las puntuaciones de las variables del 

Cuestionario FORIMPRA, en esta ocasión, nos encontramos con otra pregunta de 

respuesta múltiple y libre, ya que, aunque existía una respuesta predeterminada, se 

proponía posible respuesta libre a los encuestados, atendiendo a las características 

propias de estos que pueden desempeñar tareas docentes en diferentes asignaturas.  
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Esto ha generado que el número de casos haya sido muy significativo, 

resultando 457 respuestas emitidas por los 279 participantes del cuestionario, para su 

posible análisis, sin embargo, que el mismo esté muy disperso entre las 27 variables 

posibles como ya se reflejara en la figura 18 y se explicara al hacer referencia a la 

muestra. De este modo, el “n” para cada una de ellas, es insuficiente para un contraste 

entre grupos en muchas de estas por lo que se ha recodificado la variable, optando por 

reagrupar dichas asignaturas y el número de casos en 11 áreas de conocimiento, para 

posibilitar su análisis, contraste y comparación, atendiendo a los siguientes parámetros 

distintivos:  

✓ Matemáticas, Lengua y Literatura (española), Geografía e Historia, Física y 

Química, aparecen como áreas con entidad propia ya que su “n” era significativo en sí 

mismo sin necesidad de combinación alguna y además se corresponde con tres de las 

consideradas como “áreas instrumentales”, aportando información de la variable 

añadida que nos puede ayudar posteriormente en la extracción de conclusiones. 

✓ Segundas Lenguas (Inglés, Francés, Alemán, Portugués y Valenciano): 

engloban todas las áreas lingüísticas que no se refieren a la Lengua y Literatura española 

ya que, en los centros en los que existe idioma cooficial mantiene esta propia 

denominación el Departamento que las engloba, o el de “Idiomas” en aquellas 

comunidades que no encuentran dicha asignatura dentro del currículum. Dado que 

encontramos “n” referidos al Valenciano, se ha optado por la primera identidad. 

✓ Áreas de Ciencias Naturales (Biología y Geología y Cultura Científica): 

Normalmente pertenecen al mismo seminario y comparten una matriz de conocimiento 

dispuesta a la misma familia y área. 

✓ Áreas Intra e Interpersonales (Educación Religiosa Escolar, Ética y 

Ciudadanía): pertenecen al mismo seminario o departamento en cuanto a su naturaleza 

similar en la propia área de conocimiento puede asumirse, aunque evidentemente, cada 

una aborda aspectos diferentes del mismo. 

✓ Expresión Múltiple (Educación Plástica visual y artística, Artes escénicas, 

Música y Educación Física): reagrupación atendiendo, fundamentalmente las 

características propias de algunos centros educativos en los cuales, todas estas áreas, se 
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encuentran englobadas en un mismo seminario o departamento bajo esta 

denominación. Implican áreas de conocimiento referidas a la creatividad, al arte o a la 

expresión corporal, más que al conocimiento cognitivo. 

✓ Tecnologías (Tecnología, Tecnología de la Información y comunicación, 

Tecnología Industrial): agrupa todas las áreas que tienen la Tecnología como 

fundamento y base, aunque algunas de ellas supongan una especialización de base o 

posterior. 

✓ Áreas Clásicas (Latín, Griego, Cultura Clásica y Filosofía): Bajo esta 

denominación se agrupan las áreas clásicas que engloban las humanidades puras y de 

base. En ella también se incluye la Filosofía como fundamento base del pensamiento 

humanístico y social, siendo también una de la consideradas como áreas clásicas del 

conocimiento y base en la cultura académica.  

✓ Áreas Económicas (Economía, Iniciación a la Actividad Creativa y 

Emprendedora): dos áreas que en muchas ocasiones llegan a ser complementarias, 

formando parte en ocasiones la una parte de la otra. Una unión “casi natural”. 

Pertenecen al mismo seminario. 

Al formular este nuevo reagrupe de asignaturas a áreas, para que se alcanzara 

la significatividad correspondiente y necesaria para su análisis y repercusión estadística, 

se ha producido una reducción del número de casos en aquellos en los que un mismo 

individuo contemplaba varias respuestas de diferentes asignaturas (reflejado en la 

figura 18) que posteriormente se han agrupado en la misma área y contabilizado como 

un solo caso, pasando dicha “n” de 457 a 407 tras el reagrupe.  

De igual forma, para este análisis se ha excluido uno de los casos con respuesta 

libre que señaló “Biblioteca” al considerar que esta no se corresponde a ninguna área 

de las definidas ni tampoco a asignatura que implique docencia directa en el aula y, por 

lo tanto, excluida de su análisis en este apartado, aunque sí se ha tenido en cuenta en 

el resto de las variables y análisis al desarrollar, dicho docente, actividades con 

metodología ABP dentro del espacio que dirige.  
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No es posible atribuirlo, de igual modo, con el caso que señaló “orientación”, 

pues éste sí que imparte docencia directa de apoyo a grupos reducidos en áreas 

específicas y que señala como caso posterior. 

Tras la recodificación de esta variable recién explicada y la exclusión del caso 

citado, el N de casos resultante para este análisis estadístico es de 406 procedentes de 

las respuestas dadas por los 279 participantes en la investigación. El factor resultante de 

la recodificación tiene 11 categorías cuyo tamaño se distribuye según se puede apreciar 

en la figura 36, siendo las Segundas lenguas la más representada (12.6%) seguida de las 

Matemáticas (12.3%) y las áreas: Económica (4.4%) y Clásica (5.2%) las que menos 

aparecen. 

Figura 36. Diagrama de barras. Distribución de casos según el área de conocimiento al que 
corresponden las asignaturas que imparten 

 
Nota: 279 participantes: N=406 casos.  

Fuente: Elaboración propia. 

 Para el contaste de las variables generadas en el cuestionario entre estas áreas 

se ha recurrido de nuevo al método de ANOVA de un factor, como es lógico. El elevado 

número de áreas dificulta la presentación de sus resultados en una tabla conjunta como 

se venía haciendo en los anteriores contrastes. Por tanto, se exponen una a una de 

forma individual. 
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4.3.7.1. Formación Docente: D1-%FOR 

Atendiendo a la variable de asignatura, agrupadas ya en áreas de conocimiento, 

y en función de la primera dimensión, se observa (figura 37) que aparecen cuatro áreas 

del conocimiento destacadas en cuanto a sus valores medios, en especial: Lengua y 

Literatura (79.5) junto a Geografía e Historia (79.0), seguidas de: Segundas lenguas 

(78.1) y Ciencias Naturales (77.6). Tras ellas hay un segundo bloque con valores 

intermedios (Económicas, Tecnologías y Expresión múltiple) entre 76.1 y 75.5 puntos. 

Para terminar con un tercer grupo, en la cola con el resto de las áreas con 74 puntos 

como máximo. No obstante, el test ANOVA no logra probar que entre las áreas 

consideradas en su globalidad existan diferencias estadísticamente significativas (p>.05; 

tabla 32). Pero, es cierto que el tamaño del efecto (3.0%) se puede considerar en el límite 

entre pequeño y moderado-leve, lo que sugiere la posibilidad de que realmente exista 

alguna diferencia en esta dimensión, pero la gran cantidad de categorías (11) y las 

diferencias entre sus “n” impide probarla estadísticamente. Tampoco el test post-hoc 

de Tukey de comparaciones entre pares ha detectado significación (p>.05) ni siquiera 

ente los dos grupos extremos. 

  
 

Tabla 32. Análisis inferencial: ANOVA de 1 
factor.  Diferencias en la variable D1-%FOR del 

Cuestionario FORIMPRA, en función del área de 
la asignatura 

 

Categorías del Factor N Media  (D.E.) 

Segundas Lenguas 51 78.1   (13.6) 

Matemáticas 50 73.7   (13.4) 

Áreas intra e interpersonales 44 73.6   (13.0) 

Lengua y Literatura 43 79.5   (13.6) 

Geografía e Historia 43 79.0   (13.5) 

Física y Química 43 74.0   (11.9) 

Áreas de las CC. Naturales  38 77.6   (11.3) 

Expresión Múltiple 33 75.5   (13.4) 

Tecnologías 22 75.8   (11.9) 

Áreas Clásicas 21 73.3   (11.2) 

Áreas Económicas 18 76.1   (15.1) 

Nota: N=406. Valor F=1.23 NS ; p=.271; R2=.030. N.S. = NO significativo (p>.05)        
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Figura 37. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D1-%FOR del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del área de la asignatura 

 
Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 

En función de lo observado en la figura 37 y lo comentado anteriormente, se 

crea una variable con los tres bloques de Áreas que parecen tener distinto nivel en esta 

variable. Se denominan a estos tres bloques como: A. B y C, respectivamente, de más a 

menos promedio en las variables D1-%FOR, englobando el bloque A las áreas de: Lengua 

y Literatura, Geografía e Historia, Segundas Lenguas y áreas de Ciencias Naturales; el 

bloque B las áreas de: Áreas Económicas, Tecnologías y Expresión Múltiple y, por su 

parte, el bloque C, las áreas de: Física y Química, Matemáticas, Áreas intra e 

interpersonales y Áreas Clásicas.  

Se contrastan estos tres bloques de nuevo mediante ANOVA y se obtiene que 

(figura 38) existe una diferencia altamente significativa con p<.01 (Valor F=5.94; p=.003) 

equivalente a un tamaño del efecto casi moderado-leve (2.9%) y que por lo tanto prueba 
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la existencia de un efecto diferencial de este factor sobre la dimensión Formación 

Docente. Los test post-hoc de Tukey, prueban que esta significación se debe a que la 

media de las 4 áreas del bloque A (78.6) es estadísticamente superior (p<.01) a la media 

del bloque C (73.7), en tanto que el B con un valor intermedio (75.7) no difiere (p>.05) 

ni del A ni del C.  

En conclusión, hemos encontrado suficientes evidencias estadísticas para 

admitir que, en esta 1ª dimensión, el Área de conocimiento tiene algún efecto 

explicativo. 

Figura 38. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D1-%FOR del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de áreas de la asignatura 

 

Nota: N=406.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.3.7.2. Implementación Metodológica: D2-%IM 

Atendiendo a la búsqueda de diferencias estadísticamente significativas en esta 

variable, nos centramos ahora en la segunda dimensión, tratando de encontrar relación 

entre la asignatura (área de conocimiento) y la implementación de la metodología de 

aprendizaje basado en proyectos.  
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De este modo, en esta se observa claramente en la figura 39 un área, la de 

Geografía e Historia que destaca con respecto a todas las demás (82.6 vs valores <=79.0). 

A esta área le sigue un bloque de tres (Segundas lenguas, Lengua y Literatura y Expresión 

múltiple) con valores cercanos a los 79 puntos. Tras este, aparece otro con 4 áreas 

(Ciencias Naturales, Tecnologías, Áreas intra e interpersonales y Económicas) con 

valores medios alrededor de 76 puntos. Y finalmente, en la cola, se aprecian 3 áreas 

(Matemáticas, Clásicas y Física y Química) con valores entre 74 y 75 puntos, es decir muy 

cerca de la anterior.  

A pesar de nuestra apreciación basada puramente en el aspecto visual, al llevar 

a cabo y realizar el estudio mediante el Test ANOVA, por su parte, tampoco es capaz de 

determinar la existencia de alguna diferencia estadísticamente significativa (p>.05). El 

tamaño del efecto (2.5%) es algo inferior al que se obtuvo en la variable anterior, pero 

de nuevo podría estar sugiriendo alguna diferencia en la dimensión de Implantación 

metodológica. 

 

Tabla 33. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor.  
Diferencias en la variable D2-%IM del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del área de la asignatura 

Categorías del Factor N Media  (D.E.) 

Segundas Lenguas 51 79.0   (13.3) 

Matemáticas 50 75.0   (15.3) 

Áreas intra e interpersonales 44 76.7   (15.8) 

Lengua y Literatura 43 78.8   (15.9) 

Geografía e Historia 43 82.6   (16.4) 

Física y Química 43 74.0   (15.4) 

Áreas de las CC. Naturales  38 76.8   (15.0) 

Expresión Múltiple 33 78.6   (13.5) 

Tecnologías 22 76.8   (16.5) 

Áreas Clásicas 21 74.6   (18.5) 

Áreas Económicas 18 76.3   (19.1) 

Nota: Valor F=1.00 NS ; p=.442; R2=.025. N.S. = NO significativo (p>.05)        



Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria 

 

373   
 

Figura 39. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D2-%IM del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del área de la asignatura 

 
Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 

Por este motivo, tal como se hizo en el análisis de la anterior dimensión, se 

procede a crear una variable agrupadora que en este caso va a estar definida por 4 

bloques (A, B, C y D) en el orden de mayor a menor valor promedio, anteriormente 

explicado. Con los valores medios (figura 40) este nuevo factor de 4 bloques se aplica el 

test ANOVA, obteniéndose una significación con p<.05 (valor F=3.35; p=.019) de tamaño 

del efecto leve (2.4%). Los test post-hoc de Tukey determinan que esta significación se 

debe a la diferencia entre A (que es solo Geografía e Historia) y el bloque D con las 3 

últimas áreas. Los grupos B y C a parte de no diferir entre sí, tampoco lo hacen con A y 

D respectivamente (p>.05). Por tanto, tenemos evidencias estadísticas para poder 

admitir que, en esta segunda dimensión, el Área de conocimiento tiene algún efecto 

explicativo. 
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Figura 40. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D2-%IM del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de áreas de la asignatura 

 
Nota:  N=406.  
Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.7.3. Práctica de Aula: D3-%PRA 

En esta tercera dimensión el test ANOVA sí que detecta una significación 

estadística (p<.05) acompañada de un tamaño del efecto ya moderado (4.6%). 

Revisando los valores medios comprobamos que sobresale, de nuevo, Geografía e 

Historia con el valor más alto (81.9) y que según los test post-hoc de Tukey presenta 

significación con respecto a las dos áreas de menor puntuación: Física y Química (72.2) 

y Clásicas (71.3). Pese a la significatividad estadística ya encontrada, hemos optado, 

como en las dimensiones precedentes, por una observación más detenida del conjunto 

de valores medios (figura 41), lo que nos hace pensar en la existencia de hasta 5 bloques: 

un primer bloque con Geografía e Historia, solo, como ya ocurriera en la dimensión 

anterior; le sigue un segundo grupo de 4 áreas: Económicas, Expresión múltiple, Lengua 

y Literatura y Segundas lenguas, con valores entre 79 y 80 puntos; el tercer bloque lo 

conformaría dos áreas: Ciencias Naturales y la Intra e interpersonal, con valores sobre 

los 76 puntos; seguido del cuarto grupo que contendría solo a la Tecnología (75 puntos) 

y finalmente, el quinto grupo, con el mismo bloque de 3 áreas: Matemáticas, Física y 

Química y Clásicas, con valores entre 71 y 73 puntos. 
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Tabla 34. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor. 
Diferencias en la variable D3-%PRA del Cuestionario 

FORIMPRA, en función del área de la asignatura 

Categorías del Factor N Media  (D.E.) 

Segundas Lenguas 51 78.9   (13.9) 

Matemáticas 50 73.4   (16.0) 

Áreas intra e interpersonales 44 76.1   (14.2) 

Lengua y Literatura 43 79.2   (13.5) 

Geografía e Historia 43 81.9   (15.7) 

Física y Química 43 72.2   (16.2) 

Áreas de las CC. Naturales  38 76.9   (13.0) 

Expresión Múltiple 33 79.2   (13.5) 

Tecnologías 22 74.9   (16.9) 

Áreas Clásicas 21 71.3   (13.9) 

Áreas Económicas 18 79.6   (17.1) 

Nota:  N=406. Valor F=1.90 * ; p=.043; R2=.046.  * = Significativo al 5% (p<.05)       

 

Figura 41. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D3-%PRA del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del área de la asignatura 

 

Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 
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Siguiendo la línea de análisis anterior, se procede a crear la variable con estos 

5 bloques y a contrastarlos entre sí con ANOVA. El resultado, es que entre estas nuevas 

medias (figura 42) se refuerza la significación antes vista, ahora con p<.01 (valor F=3.63; 

p=.007), aunque se reduce algo el tamaño del efecto (3.9%). Los test post-hoc de Tukey 

de este nuevo factor determinan que la significación se debe a que tanto D (que es solo 

Tecnología) y el bloque E, tienen significación con respecto a A (Geografía e Historia). 

Los grupos B y C, por su parte, no presentan significación ni con A por arriba, ni con D y 

E por debajo. En todo caso, este resultado supone una evidencia estadística de efecto 

diferencial del Área de Conocimientos sobre esta dimensión. 

Figura 42. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D3-%PRA del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de áreas de la asignatura 

 
Nota: N=406. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

4.3.7.4. Puntuación final: TOT% 

En el contraste de las medias de la puntuación total, ANOVA no logra probar 

significación estadística (p>.05). Pero el tamaño del efecto (3.4%; moderado-leve) es un 

indicador de posible relación con la Puntuación total del cuestionario. La observación de 

los valores medios (figura 43) nos hace pensar que encabeza la variable, con la 

puntuación más alta, el Área de Geografía e Historia (81.2), seguido de un bloque con 2 
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áreas (Lengua y Literatura y Segundas lenguas) con valores sobe los 79 puntos. Tras ellos 

un tercer bloque con 3 áreas (Expresión múltiple, Economía y Ciencias Naturales) con 

unos 77 puntos; y tras este uno más con otras dos áreas (Tecnología y la Intra e 

interpersonal) con unos 75 puntos. Por último, el bloque ya habitual con las 3 áreas 

(Matemáticas, Física y Química y la de Clásicas) con los valores más bajos (entre 73 y 74 

puntos). 

Por este motivo, siguiendo la forma de trabajo anterior, se ha creado una 

variable con 5 bloques (de la A hasta la E) y se ha realizado el contraste entre sus medias 

(figura 44) mediante ANOVA. Su resultado detecta una significación estadística con 

p<.05 (valor F=2.74; p=.029) equivalente a un tamaño del efecto del 3.0% (leve). Los test 

post-hoc de Tukey determinan que esta significación está explicada por la diferencia 

entre A (Geografía e Historia) con la media más alta (81.2) y el grupo E con las tres áreas 

citadas y que presenta el valor medio más bajo (73.8). Entre ambos, el resto de grupos 

(B, C y D) además de no tener diferencias estadísticas entre sí, tampoco las tienen ni con 

A ni con E. No obstante, hay evidencias para poder concluir que hay un efecto diferencial 

del Área de conocimiento sobre los valores totales del Cuestionario FORIMPRA.  

Tabla 35. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor. 
Diferencias en la variable TOT% del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del área de la asignatura 

Categorías del Factor N Media  (D.E.) 

Segundas Lenguas 51 78.7   (12.6) 

Matemáticas 50 74.0   (13.7) 

Áreas intra e interpersonales 44 75.5   (13.7) 

Lengua y Literatura 43 79.2   (13.2) 

Geografía e Historia 43 81.2   (14.4) 

Física y Química 43 73.4   (13.2) 

Áreas de las CC. Naturales  38 77.1   (12.2) 

Expresión Múltiple 33 77.8   (12.6) 

Tecnologías 22 75.8   (14.1) 

Áreas Clásicas 21 73.1   (13.7) 

Áreas Económicas 18 77.3   (16.4) 

Nota: N=406.  Valor F=1.41 NS ; p=.175; R2=.034.  N.S. = NO significativo (p>.05)      
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Figura 43. Diagrama de medias. Valores medios de la variable TOT% del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del área de la asignatura 

 
Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 
 

Figura 44. Diagrama de medias. Valores medios de la variable TOT% del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de áreas de la asignatura 

 
Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.8. Diferencias en función del departamento 

Un apartado de especial interés para este estudio, unido a la anterior, es el 

análisis de las diferencias estadísticas que se puedan derivar de la variable 

Departamento, ya que está nos indicará en qué medida las tres dimensiones afectan y 

repercuten en este ámbito educativo. Es por ello que, en base a las características 

propias de la muestra, explicadas en el apartado para tal efecto y propias para esta 

variable (fig.   es deA continuación, se repite el anterior estudio estadístico, pero 

considerando ahora el Departamento en vez del Área de conocimiento, como posible 

factor explicativo de las variaciones en las puntuaciones de las variables del Cuestionario 

FORIMPRA. En este apartado, se han tenido en cuenta los seminarios más 

representativos y la denominación más repetida en los centros educativos en los que se 

ha pasado el Cuestionario FORIMPRA y dentro de los cuales existe muestra, 

empleándose la misma metodología estadística del apartado anterior, es decir, se ha 

obviado el caso “biblioteca” y se han agrupado las respuestas válidas de la variable 

asignatura (N=406) en los departamentos a los que pertenecen: Ciencias Naturales, 

Lengua y Literatura, Ciencias Sociales, Idiomas, Matemáticas, Religión y Expresión 

Múltiple. De este modo se identifica el valor real que supone cada uno de los 

departamentos en función del número de asignaturas que se engloban en el mismo y 

no en función de los sujetos que hayan podido contestar al cuestionario FORIMPRA, 

obteniendo unos datos más próximos a la realidad presentada en los diferentes centros 

educativos que conforman la población de estudio. 

Igual que ocurriera con la variable anterior, resulta compleja la presentación de 

sus resultados en una tabla conjunta como se hizo en los anteriores contrastes y, por 

otro lado, la importancia de esta variable junto a la de asignatura, aconseja que se 

expongan de forma individual cada una de las dimensiones. 

 

4.3.8.1. Formación Docente: D1-%FOR 

Al afrontar el test ANOVA, descubrimos que no determina la existencia de 

significación estadística (p>.05) entre los diferentes departamentos y siendo el tamaño 

del efecto pequeño (1.6%), no tenemos fuerte evidencia de asociación de este factor 
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con la dimensión Formación docente. No obstante, la observación de las medias (figura 

45) nos hace pensar en la posible existencia de 3 bloques: uno superior con tres áreas: 

Ciencias Sociales, Idiomas y Lengua y Literatura, con medias entre 77 y 78 puntos; uno 

intermedio con dos más: Ciencias Naturales y Expresión múltiple, con medias sobre los 

75.5 puntos; y uno, inferior, con las dos restantes: Matemáticas y Religión, con valores 

inferiores a los 74 puntos.  

Tabla 36. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor. 
Diferencias en la variable D1-%FOR del Cuestionario 

FORIMPRA, en función del departamento 

Categorías del Factor N Media (D.E.) 

Áreas de las CC. Naturales  103 75.7   (11.7) 

Lengua y Literatura 66 77.6   (13.0) 

Ciencias Sociales 61 78.1   (13.9) 

Idiomas 50 77.9   (13.6) 

Matemáticas 50 73.7   (13.4) 

Religión 43 73.6   (13.2) 

Expresión Múltiple 33 75.5   (13.4) 

Nota: N=406.  N.S. = NO significativo (p>.05)   Valor F=1.11 NS ; p=.355; R2=.016 

Figura 45. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D1-%FOR del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del departamento 

 
Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 
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En función de esto se decide crear una variable con estos tres grupos (A, B y C) 

para repetir el contraste estadístico con este nuevo factor. El test ANOVA detecta una 

significación con p<.05 (valor F=3.33; p=.037) equivalente a un tamaño del efecto 

pequeño (se mantiene el valor de 1.6%). Los test a posteriori de Tukey determinan que 

esta significación aparece porque existe diferencia estadísticamente significativa (p<.05) 

del grupo A (Ciencias Sociales, Idiomas, y Lengua y Literatura) de media más alta (77.9) 

con respecto al C (Matemáticas y Religión) de media más baja (73.7), tal y como puede 

apreciarse en la figura 46. Por su parte el grupo B, intermedio, no difiere de forma 

significativa ni con A ni con C. Estos resultados podemos tomarlos como evidencia 

estadística, de la existencia de algún efecto (leve, eso sí) del Departamento sobre la 

dimensión primera del cuestionario. 

Figura 46. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D1-%FOR del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de departamentos 

 
Nota:  N=406. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

4.3.8.2. Implementación Metodológica: D2-%IM 

En el contraste de los valores medios de los departamentos en la variable de la 

segunda dimensión, el test ANOVA no ha determinado la existencia de significación 

estadística (p>.05). Tampoco el tamaño del efecto (1.5%; pequeño) es un indicador 

sólido de que el factor explique diferencias en la variable. Sin embargo, la observación 



Rafael Castellano Almagro 

382 
 

de las medias (figura 47) se pueden observar 3 ó 4 posibles bloques, como en la anterior 

variable: un primer bloque (A) con el departamento de Ciencias Sociales con la media 

más elevada (80.7), el segundo (B), una dupla con Idiomas y Expresión múltiple, con 

valores sobre los 89 puntos, un tercer bloque (C) con Lengua y Literatura junto a 

Religión, con medias sobre los 77 puntos, y por último un cuarto bloque (D) que agrupe 

a los departamentos de Naturales y de Matemáticas con valores entre 75 y 76 puntos.  

Tabla 37. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor. 
Diferencias en la variable D2-%IM del Cuestionario 

FORIMPRA, en función del Departamento 

Categorías del Factor N Media  (D.E.) 

Áreas de las CC. Naturales  103 75.6   (15.4) 

Lengua y Literatura 66 77.4   (16.5) 

Ciencias Sociales 61 80.7   (17.3) 

Idiomas 50 79.0   (13.5) 

Matemáticas 50 75.0   (15.3) 

Religión 43 76.8   (16.0) 

Expresión Múltiple 33 78.6   (13.5) 

Nota: N=406. Valor F=1.01 NS ; p=.417; R2=.015.  N.S. = NO significativo (p>.05)        

Figura 47. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D2-%IM del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del departamento 

 
Nota: N=406. 
Fuente: Elaboración propia. 
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A la vista de esta posibilidad, se crea la variable con estos 4 niveles (de la A hasta 

la D) y cuyas medias (figura 48) se contrastaron mediante ANOVA. El resultado de este 

test, sigue sin encontrar significación, con p>.05 (valor F=2.01; p=.113; R2=1.5%). Por 

tanto, a pesar de que parecen existir un efecto de este factor sobre la dimensión 

Implementación metodológica, no se ha logrado encontrar suficientes evidencias 

estadísticas para probarla. Manifestándose, a partir de estos datos y análisis, una 

tendencia similar a las anteriores. 

Figura 48. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D2-%IM del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de departamentos 

 
Nota: N=406.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.5.8.3. Práctica de Aula: D3-%PRA 

En este caso, al comparar los valores de la variable de la tercera dimensión, el 

test ANOVA vuelve a no demostrar una significación estadística (p>.05), pero, en esta 

ocasión, sus valores se han quedado muy cerca de ello y podríamos hablar de una casi 

significación (p<.10), lo que junto a un tamaño el efecto casi moderado-leve (3.0%) nos 

hace sospechar de la existencia de un efecto explicativo del factor Departamentos sobre 

esta variable.  
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Por otra parte, en la observación de los valores medios (figura 49 y 50) se 

aprecia, como antes, la existencia de 4 escalones o grupos diferenciados. En el primero, 

con la media más elevada aparece el de Ciencias Sociales (8.13); en el segundo 

encontramos a los departamentos de Expresión múltiple e Idiomas, con valores medios 

sobre 79 puntos; en el tercero están los de Lengua y Literatura, y el de Religión, con 

valores sobre los 76 puntos; y en cuarto, el más bajo, contiene a los departamentos de 

Ciencias Naturales y Matemáticas, con medias cercanas a los 74 puntos. 

A la vista de esta situación, una vez más se ha creado una variable que agrupe 

a los departamentos en estos cuatro niveles (A, B, C y D) para repetir el contraste con 

ANOVA (tabla 38). Este resultado, sí que consigue probar una significación, además con 

p<.01 (valor F=4.12; p=.007) y el mismo tamaño del efecto (3.0%; leve) e incluso, los test 

post-hoc de Tukey determina que es significativa (p<.05) la diferencia entre A (Ciencias 

Sociales) y el grupo D con la menor media; y que es casi significativa (p<.10) la diferencia 

entre A y el grupo C, cuyas medias son las siguientes en menor cuantía. Por su lado el 

grupo B no llega a la significación ni con el anterior ni con los posteriores. De cualquier 

forma, en esta ocasión, sí que tenemos evidencias estadísticas que nos permiten 

sostener que este factor influye de forma diferencial en la dimensión de Práctica en el 

aula. 

 

Tabla 38. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor. 
Diferencias en la variable D3-%PRA del Cuestionario 

FORIMPRA, en función del departamento 

Categorías del Factor N Media  (D.E.) 

Áreas de las CC. Naturales  103 74.5   (15.3) 

Lengua y Literatura 66 76.6   (13.8) 

Ciencias Sociales 61 81.3   (16.0) 

Idiomas 50 78.9   (14.0) 

Matemáticas 50 73.4   (16.0) 

Religión 43 76.2   (14.3) 

Expresión Múltiple 33 79.2   (13.5) 

Nota: N=406. Valor F=2.09 NS ; p=.054; R2=.030. N.S. = NO significativo (p>.05)        
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Figura 49. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D3-%PRA del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del departamento 

 
Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 50. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D3-%PRA del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de departamentos 

 
Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.8.4. Puntuación final: TOT% 

En el contraste de la puntuación final el cuestionario, el test ANOVA, reflejado 

en la tabla 39 vuelve a no detectar significación alguna con p>.05; aunque sí que es cierto 

el tamaño del efecto (2.1%; pequeño) podría estar sugiriendo algún tipo de asociación 

de este factor que podría generar diferencias.  

Observando los valores medios (figura 51) se aprecia cómo se podrían 

establecer, en la línea de otras variables, hasta 4 grupos: un primer grupo con el 

departamento que presenta la media más alta: Ciencias Sociales (80.0 puntos); un 

segundo grupo con tres departamentos: Idiomas, Expresión múltiple y Lengua y 

Literatura, con medias entre 77 y casi 79 puntos; el tercero, agrupando a Religión y 

Ciencias Naturales, con valores sobre los 75 puntos; y por último, el cuarto grupo que lo 

conformaría el departamento de Matemáticas con un valor medio de 74 puntos. 

 

Tabla 39. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor. 
Diferencias en la variable TOT% del Cuestionario 

FORIMPRA, en función del departamento 

Categorías del Factor N Media  (D.E.) 

Áreas de las CC. Naturales  103 75.3   (13.0) 

Lengua y Literatura 66 77.2   (13.4) 

Ciencias Sociales 61 80.0   (15.0) 

Idiomas 50 78.6   (12.7) 

Matemáticas 50 74.0   (13.7) 

Religión 43 75.5  (13.8) 

Expresión Múltiple 33 77.8   (12.6) 

Nota: N=406.  Valor F=1.40 NS ; p=.214; R2=.021. N.S. = NO significativo (p>.05)       

 Creada la variable con los 4 niveles arriba comentados (A, B, C y D) el test de 

ANOVA ha encontrado una significación estadística con p<.05 (valor F=2.71; p=.044) y 

tamaño del efecto pequeño (2.0%) pero que prueba la existencia de diferencias. Los test 

a posteriori de Tukey, determinan que la única significación (p<.05) se produce entre A 

y D, las medias extremas (figura 52). Aun así, esto es evidencia estadística suficiente para 

admitir un efecto (leve) de este factor sobre la puntuación total.  
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Figura 51. Diagrama de medias. Valores medios de la variable TOT% del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del departamento 

 

Nota: N=406.  

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 52. Diagrama de medias. Valores medios de la variable TOT% del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de departamentos 

 

Nota: N=406.  
Fuente: Elaboración propia. 



Rafael Castellano Almagro 

388 
 

 

4.3.9. Diferencias en función de la zona del centro docente 

Para terminar con este estudio estadístico, la última variable en la que nos 

vamos a centrar y que nos interesa analizar hace referencia al centro docente del que 

provienen las respuestas, es decir, el centro de pertenencia del docente que ha 

participado en el cuestionario, por lo que se ha procedido a contrastar la zona de 

ubicación del centro y el tipo de centro en las variables derivadas de las respuestas al 

cuestionario FORIMPRA. 

Por la dispersión generada en las respuestas por el elevado número de centros 

educativos de los que proceden dichas respuestas, se ha procedido a reagruparlas en 

bases estadísticas significativas, para lo cual se han tenido en cuenta las características 

propias de los centros educativos a los que pertenecen los docentes que emiten sus 

respuestas y la ubicación geográfica del mismo. De esta forma, se ha realizado un 

agrupamiento atendiendo a las dimensiones y variables independientes determinadas 

por el contexto en el que se ubique el colegio y las propias implícitas al tamaño del 

colegio en sí mismo, tratándose de centros de grandes dimensiones o a partir de las 

características de centros más pequeños.  

A partir de dicha reagrupación, se han originado seis agrupaciones para su 

posterior análisis: “Extremadura” (Badajoz, n=36), “Andalucía Occidental” (Huelva, 

Sevilla y Málaga n=39), “Andalucía Oriental” (Jaén, Granada y Córdoba, n=65), 

“Comunidad de Murcia” (Murcia y Cartagena, n=57), “Comunidad Valenciana” 

(Valencia, Alicante y Algemesí, n=55) y “Otros”, en los que se engloba a todos los centros 

de menores dimensiones, es decir, de una o dos líneas de docencia completa, (Cullera, 

Denia, Priego, Sanlúcar y Bonanza, n=27). 

Se ha empleado una vez más un ANOVA para cada contraste y en los resultados 

(tabla 40) no se ha encontrado significación estadística alguna (p>.05) ni cerca de ella. 

Los tamaños del efecto en alguna de las variables (alrededor del 2%) podrían sugerir una 

leve asociación explicativa, aunque de haberla debe ser muy leve.  
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Tabla 40. Análisis inferencial: ANOVA de 1 factor.  Diferencias en las variables del 
Cuestionario FORIMPRA, en función de la Zona del Centro Docente 

 Media  (Desviac. Estándar) Test de 
contraste Tamaño    

del 
efecto:  

R2 
Extrem. 

(n=36) 

And. 
Occ. 

(n=39) 

And. 
Ori. 

(n=65) 

C. 
Murcia 

(n=57) 

Com. 
Val. 

(n=55) 

Otros 

(n=27) 
Valor P 

D1-%FOR 78.6  (8.7) 
73.2 

(13.7) 
77.2 

(13.1) 
76.5 

(12.8) 
77.6 

(13.8) 
77.9 

(16.9) 
0.81 NS .542 .015 

D2-%IM 
80.9 

(10.5) 
75.8 

(15.8) 
77.6 

(15.9) 
75.2 

(16.2) 
80.4 

(15.9) 
82.3 

(15.3) 
1.50 NS .190 .027 

D3-%PRA 78.1  (9.8) 
75.3 

(15.2) 
76.3 

(14.6) 
76.2 

(17.2) 
80.5 

(15.7) 
80.5 

(15.7) 
1.42 NS .215 .025 

TOT% 79.2  (8.6) 
74.7 

(14.1) 
77.0 

(13.5) 
75.9 

(14.2) 
79.5 

(14.3) 
79.5 

(14.3) 
1.20 NS .310 .021 

Nota: N=279.  N.S. = NO significativo (p>.05)             

Aun así, en los gráficos se puede apreciar que los tamaños del efecto que podrían 

apuntar alguna diferencia parecen estar generados por: 

- El valor reducido en la dimensión Formación Docente (fig. 53) observado para 

el grupo de Andalucía Occidental (73.2 vs medias >76.4). Creada una variable 

que contemple esta dicotomía, se realiza el pertinente contraste (media 73.16 

vs 77.38 como valor de media total del resto de zonas), encontrándose una 

diferencia casi significativa con p<.01 (Student: t=1.86; p=.064; R2=1.2%). 

Figura 53. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D1-%FOR del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de la zona del centro docente 

 
Nota: N=279.  
Fuente: Elaboración propia. 



Rafael Castellano Almagro 

390 
 

 

- El posible corte, en la dimensión Implementación metodológica (figura 54), 

entre el grupo formado por la Comunidad Valenciana, Extremadura y 

“Otros” con valores más altos (entre 80.4 y 82.3) y el grupo que se formaría 

con Andalucía, tanto Oriental como Occidental junto a la Comunidad 

Murciana (con medias ente 77.6 y 71.2). Se generó la variable dicotómica 

correspondiente a este posible corte y se contrastaron las medias de ambos 

grupos (80.99 vs 76.29) encontrándose, ahora sí, una diferencia que es 

estadísticamente significativa con p<.05 (Student: t=2.55; p=.011; R2=2.3%). 

Figura 54. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D2-%IM del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de la zona del centro docente 

 
Nota: N=279.  
Fuente: Elaboración propia. 

- En la dimensión Práctica de aula (figura 55), ha resultado más complicado 

encontrar alguna tendencia que nos permitiera realizar cortes para su 

estudio. De hecho, se probó con varias opciones sin resultado aparente. La 

única que ha llegado a la significación estadística, aunque por poco margen, 

es la que define a: los centros de las “otras” zonas menores con el valor 

medio más alto (82.7); seguido de un grupo formado por la unión de 

Extremadura con la Comunidad Valenciana (media 80.6); y por último un 

grupo que unifica a las tres restantes zonas (con media 76.3). Esta diferencia 
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alcanza significación estadística para p<.05 (Anova: F=3.26; p=.041; 

R2=2.3%). 

Figura 55. Diagrama de medias. Valores medios de la variable D3-%PRA del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de la Zona del Centro Docente 

 
Nota: N=279.  
Fuente: Elaboración propia. 

- Para terminar, en la Puntuación total (figura 56) se aprecia un posible corte 

que agrupa a tres zonas en la parte superior: Extremadura, Comunidad 

Valenciana y el grupo “otros” con medias entre 79.2 y 81.0; frente al grupo 

con el resto de las zonas en la parte inferior, con medias entre 77.0 y 74.7 

que, por otra parte, es el mismo corte que se observó en la segunda 

dimensión IM. Se crea esta variable dicotómica y el correspondiente 

contraste detecta significación estadística con p<.05 (Student: t=2.25; 

p=.025; R2=1.8%). 
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Figura 56. Diagrama de medias. Valores medios de la variable TOT% del Cuestionario 
FORIMPRA, en función del Bloque de la Zona del Centro Docente 

 
Nota:  N=279.  
Fuente: Elaboración propia. 

Por último, se pueden detectar significaciones con tamaño del efecto leves al 

relacionar los valores de la d de Cohen, con R2 y el coeficiente R de correlación, aunque 

su detección resulte complicada dado que dichos efectos, como se señala, siguen siendo 

muy leves (tabla 41). 

 

Tabla 41. Relación de los valores de la d de Cohen, con R2 y el coeficiente R de 
correlación. 

T. E. Pequeño T. E. Moderado T. E. Grande T. E. Muy Grande 

d R2 r d R2 r d R2 R d R2 r 

< < < 0.40 .038 .196 0.80 .138 .371 1.20 .265 .514 

0.10 .002 .050 0.50 .059 .243 0.90 .168 .410 1.30 .267 .545 

0.20 .010 .100 0.60 .083 .287 1.00 .200 .447 1.40 .329 .573 

0.30 .022 .148 0.65 .096 .309 1.10 .232 .482 1.50 .360 .600 

0.35 .030 .172 0.70 .109 .330 1.15 .250 .500 > > > 

Fuente: Elaboración propia5 

 
5 Acerca del Número de Casus:  El tamaño del efecto moderado expresa diferencias que son reales y que se pueden 

detectar hasta con muestras tan pequeñas como 50<N<100.  El tamaño del efecto pequeño es indicativo de que puede 

haber algo, pero para detectarlas con cierta seguridad se necesitarían muestras de alrededor de N=500.  El tamaño 

grande o muy grande, evidentemente son diferencias que existen con elevado grado de confianza y que se detectan 

casi a “simple vista” y hasta con muestras muy pequeñas.   
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A modo de resumen, podemos afirmar que los resultados obtenidos en el 

estudio muestran que el cuestionario FORIMPRA tiene una calidad métrica satisfactoria, 

tal y como refleja el análisis de fiabilidad que a través del Coeficiente de Alfa de 

Cronbach , señalando que el mismo presenta una alta consistencia interna tanto en su 

conjunto como en cada una de las dimensiones definidas a priori, en base a los 

resultados obtenidos al aplicarlo a la muestra de docentes de nuestro estudio, lo que 

facilita su posterior aplicación en diferentes contextos o situaciones (Organista, Lavigne, 

Serrano y Sandoval, 2017; Shadiev, Hwang,  y Huang, 2015). 

Todo ello tras denostar la validación del propio cuestionario en cuanto a su 

construcción mediante la metodología estadística del Análisis Factorial, el cual ha 

reflejado una validez científica en base al modelo teórico basado en la matriz de datos 

inicial, permitiendo la posibilidad de extraer conclusiones y reflexiones teóricas sobre su 

constructo que no son observables de forma directa, obteniendo las interacciones de 

las variables de forma sintética y concreta (Costello y Osborne, 2005; Morales, 2011). 

presentando unos índices de KMO de adecuación muestral muy elevados y una 

esfericidad altamente significativa lo que implica la existencia de correlaciones entre los 

ítems y por lo tanto la existencia de dimensiones teóricas subyacentes a los datos que 

se verificaron a partir de los datos obtenidos en las dimensiones definidas en su 

construcción; formación del profesorado, implementación de la metodología ABP y 

práctica de aula, lo que sugiere que el cuestionario presentado y analizado mide 

adecuadamente la percepción de los docentes con respecto a las mismas. 

De este modo, estos resultados reflejan que la bondad métrica del cuestionario 

es aceptable y, por tanto, se puede considerar apropiado, válido y fiable, para valorar la 

opinión que tienen los docentes en torno a su formación personal, el desarrollo de la 

metodología ABP y su práctica de aula diaria. 
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CAPÍTULO V: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 
 

“La meta principal de la educación es crear 

Hombres que sean capaces de hacer cosas 

nuevas, no simplemente de repetir lo que otras 

generaciones han hecho; hombres que sean 

creativos, inventores y descubridores. La segunda 

meta de la educación es la de formar mentes que 

sean críticas, que puedan verificar y no aceptar 

todo lo que se les ofrece.”  

Piaget (1896-1980) 

 

5.1. Discusión de los resultados y conclusiones 

Con este capítulo abordamos el tramo final de esta memoria de tesis doctoral. 

En él encontraremos la discusión de los resultados y las conclusiones a las que se ha 

llegado después de todo el trabajo de investigación y análisis, relacionando las mismas 

con los datos estadísticos y con los objetivos que nos proponíamos en su origen, así 

como, con la bibliografía consultada al respecto. Por último, se presentan las 

limitaciones que se han encontrado en el proceso de realización de este estudio y las 

líneas que futuros investigadores podrán seguir avanzando en esta línea de 

investigación. 

 

El arranque de la presente investigación tiene su origen en la inquietud que, 

como docente en activo, preocupado por el atrofiamiento que sufre la metodología que 

implementamos en nuestro día a día, la falta de conexión pedagógica con el actual 

alumnado y animado por un movimiento de cambio metodológico en el centro en el que 

cumplo mi sueño de ser docente-educador, puse en acción una renovación 

metodológica hacia el Aprendizaje Basado en Proyectos. Al igual que varios de mis 

compañeros, nos animamos poco a poco a este cambio, con la formación y la línea de 

acción que nos dio la propia Institución. Intrigado, apelado y cuestionado por el éxito 
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que iba generando esta nueva metodología, quise indagar sobre la forma en la que dicha 

implementación nos estaba beneficiando a nivel de práctica de aula y cuál era esa 

realidad diaria, cómo la formación había cumplido o no su función y había ayudado para 

poder llevar a cabo dicha implementación, si la formación inicial de los nuevos 

profesores que se incorporan a nuestros centros influye en este aspecto y cuáles son las 

necesidades, en cuanto a formación, que el profesorado tiene para poder obtener el 

mayor beneficio a todo nuestro esfuerzo. 

Fruto de lo cual, nos planteamos abordar la situación de forma directa, 

intentando obtener los datos necesarios que pudieran posibilitar un análisis con rigor 

científico y generara las respuestas buscadas con la intención de poder generar un 

cambio de base sólida y anclado en conclusiones con rigurosidad científica evitando las 

habladurías o los falsos mitos y generando cambios que propiciaran mejores resultados 

en la práctica docente y en el aprendizaje del alumnado, adaptando estas respuestas a 

las necesidades reales de ambos colectivos. Como consecuencia de ello, se diseñó un 

cuestionario confeccionado ad hoc, de 44 ítems con formato Likert de 4 opciones, que 

nos ayudaría a obtener la información necesaria a partir de las opiniones de los 

docentes. La finalidad era la de obtener información real y fiable para su posterior 

análisis acerca de la formación recibida por el profesorado de Educación Secundaria, 

incluida la referida a la metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos, su 

implementación, así como, el resto de su práctica de aula, para lo cual se determinaron 

tres dimensiones: Formación Docente, Implementación metodológica del ABP y Práctica 

de Aula.  

Tras su administración, entre los meses de junio y septiembre de 2019, a una 

muestra de 279 docentes pertenecientes a los 17 centros educativos que la Institución 

Marista tiene repartidos entre las Comunidades Autónomas de Extremadura, Andalucía, 

Murcia y Valencia, se obtuvieron los datos necesarios para proceder a su estudio. Así, 

tras finalizar el análisis de los resultados que hemos recogido en el Capítulo IV de esta 

Memoria de Tesis Doctoral, presentamos a continuación las discusiones y conclusiones 

más relevantes obtenidas en relación con los objetivos planteados y basándonos en los 

datos obtenidos en el estudio estadístico. Así, el objetivo general que nos planteamos 

en esta investigación fue: 
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Conocer y analizar cómo está implementando el docente la metodología del 

ABP en el ámbito de la Educación Secundaria en base a la formación recibida, qué 

formación recibe actualmente y cuáles son las necesidades formativas en este sentido. 

Así mismo, de este objetivo general se propusieron los siguientes objetivos 

específicos: 

O.E.1. Describir la realidad del docente a nivel metodológico. 

O.E.2. Conocer la formación recibida por el profesorado de Educación 

Secundaria. 

O.E.3. Analizar el impacto de la formación inicial docente en la 

implementación del ABP. 

O.E.4. Conocer y describir las necesidades formativas del profesorado en 

Educación Secundaria. 

Como consecuencia de los resultados expuestos en el Capítulo IV de esta 

Memoria, podemos discutir y concluir respecto al objetivo general que: 

▪ En el contexto en el que nos encontramos, en relación con la variable 

“Género” se observa una opinión más favorable por parte del colectivo de las mujeres 

en todas las variables, aunque no se encuentra significación estadística que determine 

a este factor como explicativo a la hora de implementar o no el ABP o mostrarse más o 

menos favorable. De cualquier forma, parece que en estos centros educativos se va 

haciendo realidad la apuesta y consejo que desde UNIFEM (2009) se lanza afirmando 

que las mujeres deben estar al frente de los cambios en sistemas y organizaciones si se 

quiere pasar de meros compromisos y acuerdos al desarrollo de experiencias y 

resultados concretos y funcionales, apostando como otros investigadores (Castillo y 

Gamboa, 2013; García Perales, 2012; Vassiliou, 2010) para que lo femenino tome valor 

y relevancia en lo educativo y como, por otra parte, Torres Valdés et al. (2018) ya 

demostrarán a través de su estudio, cómo la interacción del alumnado con mujeres 

influye en la visión global del mismo y en su capacidad de acción . Nuestro estudio refleja 

un compromiso real por parte del colectivo de las mujeres con ese cambio metodológico 

al mismo punto que el reflejado por el colectivo de los hombres, sin apreciarse una 
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relevancia diferenciadora a nivel estadístico que pueda inclinar la balanza por uno u otro 

colectivo, al igual que concluyeron las investigaciones de Aguirregabiria, (2018), Ausín 

et al. (2016), Basilotta et al. (2019), Cascales y Carrillo, (2018), García-Valcárcel et al. 

(2017), Sánchez Rivas et al. (2011). 

▪ De igual modo, los docentes más jóvenes y los que se encuentran en la franja 

de edad comprendida entre los 31 y 39 años valoran de forma más positiva las tres 

dimensiones y el cuestionario en su totalidad, encontrando las menores puntuaciones 

en los docentes que se sitúan en la franja de edad superior coincidiendo con lo aportado 

por otras investigaciones desarrolladas al respecto (Vallina y Pérez, 2020), y otros 

estudios. a nivel nacional e internacional, que denotan que el profesorado en activo de 

mayor edad y experiencia tiene una imagen negativa hacia la investigación y la 

innovación evitando su participación o vinculación a la misma y valorando 

negativamente esta (Anwaruddin, 2015; Cain, 2015; Murillo y Perines, 2017; Murillo, et 

al., 2017). 

▪ Los docentes con más experiencia y de mayor antigüedad en el centro 

educativo considera menos relevante el cambio metodológico y la apuesta por el ABP, 

aunque se debe reconocer que no hay un valor claro estadístico que ampare diferencias 

notables y claras entre el profesorado. De cualquier forma, coinciden los datos con los 

obtenidos por Lafuente (2010), Ocampo y Cid (2012), Rodríguez Vega (2016), quienes 

determinaron, mayor reticencia en sus diferentes investigaciones, por parte del 

profesorado con mayor experiencia profesional, aunque como afirma López de 

Maturana (2010), no podemos generalizar opciones ni opiniones en un grupo que se 

muestra tan heterogéneo y con tan diversidad de opciones tras tantos años al frente de 

la docencia.  

▪ Por otra parte, los docentes valoran más positivamente la implementación 

de la metodología ABP y la práctica de aula a medida que aumenta el número de horas 

de formación, estableciéndose la cota diferenciadora en las 60 horas a partir de las 

cuales los docentes identifican este aspecto a su buen hacer en el aula, 

independientemente de la modalidad en la que se desarrolle esta. La formación del 

profesorado en referencia al ABP es un aspecto fundamental tratado por muchos y 
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variados autores (Barba- Martín et al., 2018; Cascales y Carrillo, 2018; Domènech-Casal 

et al., 2019; Murua et al. 2015; Rekalde y García, 2015) ya que el cambio de 

metodologías más tradicionales a metodologías más activas y concretamente, hacia el 

ABP requiere de una formación específica que conforme un andamiaje que permita 

identificar los elementos pedagógicos y didácticos que entran en acción en esta nueva 

propuesta metodológica con el fin de dominarlos, controlarlos y aplicarlos conforme 

sean necesarios (Domènech-Casal, 2016; Ertmer y Simons, 2005), esto genera una 

relación que implica un mayor dominio de la metodología a medida que aumenta la 

formación directa recibida por el profesorado.  

▪ A nivel general si se considera relevante la connotación que supone la 

asignatura que imparte cada docente para determinar la opinión que genera en torno 

al ABP, siendo algunas áreas más propensas a la valoración positiva, como puede ser 

especialmente Geografía e Historia, que otras Áreas Clásicas (Latín, Griego, Filosofía, 

Cultura Clásica, etc.), lo que nos lleva a pensar que el contenido propio de cada área 

también influye en la implementación de nuevas metodologías, en concreto ABP, y la 

formación recibida en esa dirección. De este modo, caben resaltar los resultados 

obtenidos por Ariza et al. (2017); González (2017); González y Hernández (2017), que 

obtienen resultados parecidos en docentes propios del área de Geografía e Historia. De 

cualquier forma, la idea de que la dimensión del cuestionario de Formación Docente 

otorga valores más altos a los docentes que imparten asignaturas relacionadas con las 

áreas de conocimiento de Lengua y Literatura, Segundo Idioma, Geografía e Historia y 

Ciencias Naturales, mientras que serán estos tres primeros grupos los que mejor valoren 

la implementación de la metodología ABP, la implicación del ABP en la mejora de la 

práctica de aula, serán los docentes pertenecientes a las áreas de conocimiento de 

Geografía e Historia, Económicas, Expresión múltiple, Lengua y Literatura y Segundas 

lenguas los que valores más altos concedan en esta dimensión y consideren la influencia 

clave del ABP en la mejora de su quehacer diario, coincide con otros estudios de 

interdisciplinariedad como el de  León et al. (2018), Reverte et al. (2007) y Pareja et al. 

(2019). 

▪ De igual modo, los docentes pertenecientes a los departamentos de Ciencias 

Sociales identifican el ABP como una metodología apropiada para las necesidades 
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propias de los mismos alcanzando mejores resultados y beneficios para su práctica 

docente y para el alumnado en general, valorando positivamente la formación recibida 

para tal fin coincidiendo con la importancia denotada a esta metodología en los trabajos 

de Marradi et al. (2007) y De la Calle (2016) para este grupo de áreas y todo el potencial 

que puede desarrollar el alumnado en su implementación frente a otras metodologías 

más tradicionales. 

▪ Por último, los docentes pertenecientes a centros de dimensiones menores, 

de una o dos líneas, perciben de forma más positiva la metodología ABP y todas las 

implicaciones que la misma tiene para su práctica de aula, algo que se repite en el centro 

de Extremadura (Badajoz) y los de la Comunidad Valenciana, teniendo una opinión más 

favorable también sobre la formación recibida y la importancia de la misma para poder 

actualizarse como docentes y poder implementar nuevas metodologías. Estos 

resultados son muy específicos de nuestro estudio, propio de las características 

singulares de estos centros educativos y en base a los resultados obtenidos y el número 

de cuestionarios recibidos por los docentes de los mismos, por lo que resulta bastante 

complicado compararlo con otros que tengan una base similar o muestra de sujetos 

idéntica ya que supone el primer estudio sobre ABP para este colectivo en concreto y 

por tanto asienta una primera conclusión sin poder llegar a discutirla con estudios o 

investigaciones previas. 

 

Con respecto al primer objetivo específico, (O.E.1. Describir la realidad del 

docente a nivel metodológico), podemos determinar las siguientes conclusiones y 

discusiones: 

▪ Se evidencia una valoración positiva general de los docentes en cuanto a la 

metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos en base a su propia experiencia, 

denotando una percepción positiva y aceptada de la misma, y conformando parte del 

elenco de metodologías utilizadas por el profesorado, por lo que su implementación 

está siendo bien acogida por el profesorado, suponiendo nuevos modos de trabajar las 

competencias clave, proporcionar sistemas novedosos de evaluación en espacios reales, 

denotando beneficios para su alumnado y considerando que la misma genera un mayor 
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interés y facilita su labor como docente en el día a día. Estas conclusiones contradicen 

lo estudiado por Dole et al. (2016) y Nariman y Chrispeels (2016) quienes demostraron 

que la práctica docente a través del ABP genera retos de manera constante en el 

profesorado por la tensión que les genera adaptar esta práctica a los contenidos y 

objetivos curriculares junto a los intereses del alumnado, sin olvidar las experiencias 

previas vividas por estos (Pecore, 2012) 

▪ De cualquier forma, el ABP es considerado por los docentes como un modo 

muy eficaz para determinar y fomentar en el alumnado su implicación en el aprendizaje 

y la formación de su propio conocimiento, desarrollando y potenciando especialmente 

el pensamiento crítico y creativo, la investigación colaborativa e individual, uso de las 

TIC y el aumento de su motivación hacia el estudio y el trabajo académico, 

determinando un avance en el mismo al propiciarle nuevas estrategias de trabajo, en 

consonancia con los estudios ya publicados en este ámbito de Álvarez et al. (2010); 

Aranda y Monleón (2016); Arpí et al. (2012); Condliffe et al. (2017); Domínguez, (2003); 

Martínez et al. (2007); Reverte et al. (2006); Rodríguez Sandoval et al. (2010) y Toledo y 

Sánchez (2018), coincidiendo, de igual forma, con los trabajos que evidencia que las 

opiniones de los docentes en torno a esta metodología son positivas (Basilotta y García-

Valcárcel, 2019; Cyprian, 2014; English, 2013; Habok y Nagy, 2016; Harrigan, 2014; 

Lacueva, 2012, 2015; Tamim y Grant, 2013). Se refuerza así la idea que sostiene Vergara 

(2015) de que el Aprendizaje Basado en Proyectos viene a suplir la falta de confianza 

que el profesorado y alumnado tiene en la metodología tradicional ya que supone el 

marco práctico de una metodología que cuestiona los supuestos erróneos y errados de 

la educación y responde a la nueva necesidad que el sistema educativo actual precisa, 

por lo que siempre es bienvenido y acogido por el profesorado.  

▪ Por otro lado, los docentes encuestados afirman que el ABP aumenta la 

motivación del alumnado a la hora de afrontar el aprendizaje y formular su 

conocimiento frente a otras metodologías consideradas como tradicionales, algo que 

coincide con los estudios e investigaciones realizadas en este campo, (Bottoms y Webb, 

1998; Cañabate et al., 2014; Garrigós y Valero, 2012; Herpratiwi et al., 2018; Lima, et al., 

2007; Moursund, et al., 1997; Sánchez, 2013; Valle, et al., 2006; Vega, 2012) situándonos 

ante un apartado relevante ya que supone la esencia vital del sistema educativo actual 
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que busca en la motivación el aliciente que genere conocimiento y aprendizaje por parte 

del alumnado de manera autónoma, identificando en la metodología ABP espacios que 

determinan y potencian la construcción autónoma del aprendizaje por parte del 

alumnado y con ello el desarrollo de los niveles de motivación (Valle et al., 2010; Larmer 

et al., 2015). 

▪ A su vez, los docentes confirman que el ABP forma parte del conjunto de sus 

metodologías al permitirles abordar de forma directa y clara las competencias clave y 

los contenidos curriculares, estando muy presente el trabajo cooperativo en su práctica 

diaria. De este modo se da respuesta a lo planteado en la LOMCE (2013) que vincula el 

cambio metodológico con el ABP como medio más eficaz para llevarlo a cabo, siendo 

esta una muestra de que dicha relación puede llegar a funcionar amparada en la 

experiencia y realidad diaria de los docentes que implementan dicha metodología y que 

confirman que resulta un medio apropiado para desarrollar nuevos métodos de 

enseñanza-aprendizaje que desarrolle la capacidad competencial del alumnado 

necesaria y aplicable en la vida (Barron y Darling-Hammond, 2008; Savery, 2006) 

▪ De igual modo, el profesorado mantiene que se fomenta en el alumnado 

nuevas estrategias de trabajo mediante la implementación del ABP como metodología 

real lo que favorece el desarrollo de un aprendizaje en el cual el alumnado desarrolle 

habilidades cognitivas superiores, sociales, grupales e independientes y competenciales 

(Aznar et al., 2012; Nicola y Allison, 2014; Yam y Rossini, 2010). A este respecto Trujillo 

(2012) afirma que el trabajo por proyectos resulta una opción sin igual para desarrollar, 

fortalecer o potenciar las competencias, de modo que el aprendizaje basado en 

proyectos supone en la actualidad una garantía didáctica única si se pretende el 

desarrollo eficaz y real de las competencias clave, sin menos cabo del aprendizaje de los 

contenidos curriculares, desarrollando el alumnado habilidades de proceso útiles y 

eficaces para el resto de su vida entre las que podemos encontrar las habilidades 

metacognitivas, sociales, de proceso de grupo, y disposiciones y actitudes asociadas con 

el aprendizaje independiente. Confirma así la afirmación realizada por el Buck Institute 

of Education (2017) que afirma que el ABP es una metodología real, efectiva y adecuada 

para el desarrollo y aprendizaje de las competencias profesionales, académicas y 

sociales que necesitarán los estudiantes en su vida futura dentro de estos ámbitos. 
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▪ Por otro lado, el profesorado afirma apostar por el ABP como metodología 

y medio eficaz para dar respuesta a los criterios de evaluación de manera más correcta 

ya que posibilita medios y formatos de evaluación en contextos más reales, que, 

siguiendo a Giménez (2007), generan a su vez las condiciones necesarias y precisas para 

la evaluación a través de portfolio y que permite también la evaluación criterial y 

competencial del alumnado y su experiencia en el ABP, aunque los docentes no valoran 

necesaria esta práctica o instrumento de evaluación para determinar el avance y 

aprovechamiento que el alumnado formula en su proceso, posiblemente y siguiendo a 

Rekalde (2015), por la dificultad que entraña adaptar los medios de evaluación a las 

nuevas prácticas que conlleva la metodología ABP. Pese a todo, el profesorado considera 

que esta metodología permite atender y utilizar diferentes tipos de evaluación como 

pueden ser: la autoevaluación, coevaluación, evaluación dinámica, dialogada, etc. 

posibilitando un mejor y más apropiado proceso evaluativo del alumnado, aunque no 

debemos olvidar que la literatura al respecto nos recuerda que el cambio metodológico 

debe ir acompañado por un cambio en el desempeño y entendimiento del proceso de 

evaluación (Álvarez y San Fabián, 2012) para lo cual, estos nuevos modos y tipos 

evaluativos pueden ayudar a una evaluación holística y centrada no solo en el alumnado 

sino en el entorno, familia y profesorado (Rekalde, 2015). 

▪ El ABP, según el profesorado, ayuda al alumnado a organizar su propio 

conocimiento y aprendizaje, fomentando nuevas estrategias de trabajo y facilitando 

otras formas de organización y cultura escolar mediante la realización de dinámicas de 

grupo, trabajo colaborativo, cooperativo, etc. en el aula. Siguiendo a Mergendoller y 

Thomas (2005) el ABP genera oportunidades y ocasiones reales de colaboración y 

cooperación entre el alumnado siendo incluso, condición necesaria para que el mismo 

se desarrolle. A su vez, este trabajo cooperativo influye y condiciona los sistemas de 

evaluación del propio ABP siendo el propio docente el que decidirá si evalúa de forma 

procesual y formativa o genera una evaluación sumativa o final abordando el avance 

que la consecución del proyecto le supone al alumnado de forma individual y grupal (De 

Benito y Pérez, 2003) a partir del conjunto de evaluaciones que el ABP permite. 

▪ Atendiendo a la propia práctica de aula, el profesorado afirma que el ABP 

facilita la labor docente y su práctica dentro del aula, suponiendo una serie de beneficios 
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en la práctica docente diaria en la medida que facilita la labor cotidiana del profesorado, 

permitiendo desarrollar sus funciones con mejores posibilidades y habilitando formas 

más variadas lo que se opone a los resultados obtenidos por Basilotta et al., (2017) que 

denostaban una dificultad añadida al requerimiento de tiempo personal para el diseño 

de los proyectos por parte del profesorado y su desarrollo en el aula, o la investigación 

de Marx et al., (1997) que demostraron una dificultad especial por parte de los docentes 

para mantener el control y manejo del grupo clase. Es cierto que la implementación del 

ABP en estos centros educativos está en sus primeros años y fases pues solo llevan 

cuatro cursos académicos implementando dicha metodología, información que también 

se deduce del propio cuestionario al afirmar el profesorado que el ABP es una 

metodología poco asentada en el tiempo, por lo que quizás fuera preciso repetir el 

estudio pasados unos años para confirmar los datos obtenidos ahora mismo por el 

cuestionario FORIMPRA, pero a tenor de los resultados con los que se ha trabajado, los 

docentes valoran muy positivamente esta metodología como medio facilitador de su 

propia labor profesional, sin que ello suponga perjuicio alguno para su realidad cotidiana 

metodológica. 

▪ Además, a través de la metodología ABP se fomenta la inclusión en la escuela 

y la implementación de la misma ha mejorado este aspecto ya que es especialmente 

adecuada para poder atender a la diversidad de una manera fácil y eficaz al permitir 

atender los diferentes ritmos de aprendizaje, los modos de adquisición del conocimiento 

y la diferencia de nivel curricular que presente el alumnado por la diversidad de formas 

y planteamientos que nos permite el abordar un proyecto de una u otra forma (Balongo 

y Mérida, 2017; Blanchard, 2014; Carbonel, 2015; Pujolás, 2012) y, además, a partir de 

los resultados de este estudio podemos afirmar que el ABP se adapta mejor que otras 

metodologías al alumnado actual. 

▪ En referencia a las TIC, dentro de su realidad metodológica cotidiana, los 

docentes encuestados coinciden en señalar que el ABP facilita enormemente el trabajo 

con las mismas y el desarrollo de los proyectos en base a estas cuando se implementa 

el ABP. Es un resultado que se coincide plenamente con los obtenidos en otras 

investigaciones (Basilotta y Valcárcel, 2019; Sarrión et al., 2010; Romero et al., 2018) 

que manifiesta el auge del uso de las TIC en los proyectos de ABP y su influencia positiva 
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en su desarrollo e implementación en el alumnado y profesorado, confirmando que las 

TIC se utilizan de igual modo como instrumentos de apoyo docente y como una 

verdadera herramienta que fomente el conocimiento y competencias en el alumnado a 

través de estas. Por el contrario, debemos hacer una salvedad a las conclusiones del 

estudio de Basilotta y Valcárcel, (2019) que demostraron la escasez de recursos 

materiales y/o tecnológicos disponibles en los centros educativos, pues esta posibilidad 

hubiera decantado el resultado en otra dirección. Ausín et al. (2016), Krajcik y 

Blumenfeld (2006), Oracle Education Foundation (2009) y Shadievet al. (2015) 

confirman también por su parte, que el uso de la tecnología potencia la capacidad del 

alumnado para desarrollar las tareas propias implícitas en el ABP como son la 

investigación o el análisis y fomenta la colaboración y cooperación entre el mismo y con 

alumnado diferente al propio del aula, coincidiendo con el resultado de nuestra 

investigación que apuesta por un ABP que incluya y favorezca el uso de la tecnología en 

el que se derivan beneficios y mejoras para la actividad docente y para el alumnado en 

general. 

▪ El ABP es considerado por los docentes como la mejor metodología posible 

para el alumnado de este momento lo cual coincide con autores como Gómez Penalonga 

(2012), Lerma (2018), Trujillo (2015, 2017), Vergara (2015), o instituciones como BIE 

(2017), ya que el mismo deberá ser capaz de plantearse preguntas, investigar, 

seleccionar y organizar información, analizar datos, extraer conclusiones, expresarse 

adecuadamente, etc. (Imaz, 2015) competencias y habilidades que serán precisas en su 

actividad futura. 

 

En cuanto al segundo objetivo específico (O.E.2. Conocer la formación recibida 

por el profesorado de Educación Secundaria), y en base a los resultados y análisis de los 

mismos expuestos en el capítulo IV, podemos determinar las siguientes conclusiones y 

discusiones: 

▪ El profesorado encuestado valora positivamente la formación continua 

referida al ABP que ha recibido, aunque cree que no ha sido suficiente para poder 

desarrollar su implementación de manera correcta y adecuada. De igual forma, 
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considera que la formación continua es necesaria para su labor docente, coincidiendo 

con autores como García y Castro (2012), González y Barba (2014a), Moreno (2015) y 

Escudero (2017), quienes afirman que la formación continua se erige en un 

extraordinario medio profesionalizador vinculada al desarrollo profesional docente que 

suple las faltas que la formación de origen o principal no ha determinado. Incluso 

valoran muy positivamente la realidad que se presenta en la propia formación ya que 

puede ser aplicada en el aula de manera directa, lo que permite que esta sea funcional 

y se considere atractiva para seguirla e implicarse en ella, es decir, existe relación entre 

lo que se aprende en la formación y lo que se aplica posteriormente en su aula. 

▪ Se ha determinado una relación directamente proporcional entre la 

duración de la formación recibida y la apreciación positiva en torno a la metodología 

ABP y la práctica diaria en general, aunque como afirma Díaz Negrín (2015) se hace 

preciso que esta formación esté adecuada a las necesidades del profesorado al que se 

dirige, lo cual coincide con la opinión de los docentes al afirmar que echan de menos 

una mayor concreción de la formación continua al contexto de su centro educativo y del 

alumnado al que se dirige, tal y como afirman autores como Camargo et al. (2004), 

García y Castro (2012), Grau et al. (2009). 

▪ Además, por otra parte, la investigación denota que el profesorado fomenta 

su propio aprendizaje y formación de manera externa al centro educativo mediante un 

conocimiento y búsqueda de las acciones formativas que más se adecúen a sus 

necesidades, coincidiendo con Tello y Aguaded (2009) cuando afirman que el 

profesorado, mediante su formación continua, se implica para alcanzar mayores cotas 

de buenas prácticas docentes, manteniendo, en consonancia con Imbernón (2007b), 

una actitud de constante aprendizaje y consolidando la idea de Vallín (2013) al afirmar 

que el profesorado se siente responsable de su formación. Destaca por tanto la 

motivación de este profesorado hacia la formación permanente y continua, un elemento 

básico para llegar a ser un buen docente, un buen educador, y seguir siéndolo en el 

desarrollo de la profesión (Biscarri, 1993; Caballero y Huertas, 2016; Comisión Europea, 

2013; Sánchez Fernández, 2001; TALIS, 2014), asegurando un mayor grado de éxito ante 

cualquier cambio metodológico que se inicie en el entorno de estos centros educativos, 

aunque dicha formación continua no se relacione con la búsqueda de investigaciones o 
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artículos relevantes, reconociendo que esta práctica es poco usual por los docentes, 

prefiriendo para formarse los medios considerados como tradicionales: cursos, 

ponencias, conferencias o, más actualmente, los intercambios de buenas prácticas, 

dejando de lado la preferencia por la autoformación que afirma Navarro (2011) y sin 

olvidar que la investigación de Pérez (2018) en torno a esta temática, demostró que las 

metodologías utilizadas en este tipo de formación continua promueven un aprendizaje 

horizontal y colaborativo más atractivo y efectivo para el cambio metodológico que el 

sistema de formación continua presencial o tradicional. 

▪ De este modo, consideran que su formación es adecuada para la nueva 

realidad educativa tras haber recibido formación específica sobre metodologías activas 

y concretamente sobre ABP en dos últimos años, aunque insuficiente para su 

implementación de forma correcta. Por otra parte, el poder compartir con otros 

compañeros buenas prácticas y posibles problemas que permiten reflexionar y 

compartir vivencias personales ayuda a corregir los errores y mejorar la práctica docente 

con la experiencia de todos para lo cual se realizan reuniones específicas para tal fin y a 

la misma vez permite la coordinación docente para la interdisciplinariedad de los 

proyectos planteados. De este modo, siguiendo a Barba et al. (2016), un modo diferente 

de formación continua más real, eficiente y eficaz, que genera un cambio de 

pensamiento, del lenguaje y de la forma de actuar por parte del docente, a través de la 

reflexión y la indagación por parte de él mismo y ayudado por sus propios compañeros. 

Así se procura tratar las necesidades derivadas de la propia implementación diaria del 

ABP de manera que sea posible mejorar y resolver los problemas esenciales que surgen 

en el día a día de forma contextualizada (Bazán et al., 2010), colaborando con sus 

compañeros y reflexionando sobre la propia acción lo que permite ver la formación y la 

mejora desde una perspectiva más práctica, realista y motivadora (Lacueva, 2016). 

▪ Estos aspectos generan que los docentes se perciban como guías u 

orientadores del aprendizaje y desarrollo del conocimiento particular de su alumnado 

coincidiendo con la característica propia de esta metodología en la que el docente se 

convierte en tutor, promotor y facilitador del conocimiento y abandonando el rol 

tradicional de experto, generando un aprendizaje propositivo y autónomo adquirido por 

el alumnado a medida que se desarrolla la investigación y consigue solucionar el reto a 
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través del proyecto planteado (Acuña y Sosa, 2017; Rodríguez-Sandoval, Vargas-Solano 

y Luna-Cortés, 2010). 

▪ De igual modo, coinciden en valorar positivamente la posibilidad que ofrece 

el ABP para poder fomentar la transferibilidad y transferencia de los aprendizajes 

adquiridos, tal y como afirman Toledo y Sánchez (2018), Trujillo (2015), Vergara (2016, 

2020b), a la vez que aumenta los vínculos de trabajo en el aula que se pueden extrapolar 

fuera de ella, fomenta la creación y el uso de materiales y recursos didácticos, sin dejar 

de lado, siguiendo a Medina-Nicolalde y Tapia (2017) la oportunidad que ofrece el ABP 

para generar proyectos, trabajos y aprendizajes interdisciplinares. 

 

Referido al tercer objetivo específico (O.E.3. Analizar el impacto de la 

formación inicial docente en la implementación del ABP) cabe destacar como 

conclusiones y discusiones: 

▪ Los docentes que han participado en este estudio se muestran escépticos 

con la formación inicial recibida, afirmando que la misma no se adecúa al alumnado 

actual y no es suficiente para el correcto desarrollo de su labor. Coincide con el estudio 

desarrollado por Muñoz et al., (2019) que afirman que la formación inicial actual en 

nuestro país no consigue desarrollar las competencias didácticas y pedagógicas que los 

futuros docentes van a necesitar en el desarrollo de su actividad profesional, por lo que 

Lorenzo et al. (2015) estiman la conveniencia, por otra parte de establecer un título 

profesional que capacite al futuro docente de los conocimientos y competencias 

científicas, profesionales, pedagógicas y prácticas que pueda precisar en su vida 

profesional. Aunque las críticas y falta de adecuación a las necesidades propias de los 

futuros docentes se reproducen en varias investigaciones (Buckworth, 2017; Gil et al., 

2018; Viñao, 2013). 

▪ De igual modo, consideran que la formación inicial recibida en la Universidad 

nada tiene que ver o no se ajusta a la necesidad de implementación de metodología 

activas, precisando posteriormente de una formación específica o permanente para tal 

fin, precisando para ello, como afirma Aneas et al. (2018) que la administración 
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educativa tome partido facilitando su formación a través del diseño de actividades con 

transferencia al puesto de trabajo, seleccionando contenidos que respondan a las 

necesidades reales del profesorado y favorezca la puesta en acción de las realidades que 

posteriormente se van a encontrar en el aula. 

 

En cuanto al cuarto objetivo específico (O.E.4. Conocer y describir las 

necesidades formativas del profesorado en Educación Secundaria), cabe destacar que 

a pesar de las numerosas ventajas y puntos a favor en torno al ABP, la práctica de aula 

y la formación continua, se deducen unas necesidades, por parte del profesorado de 

educación secundaria, en torno a la formación continua recibida:  

▪ Más y continuada formación en ABP. Consideran que la formación reciba 

sobre ABP es insuficiente para su correcta implementación en el aula y la obtención de 

todo el potencial que dicha metodología presenta, precisándose una formación más 

extensa, profunda y de mayor dedicación para que el profesorado pueda sentirse seguro 

al llevarla a cabo y generar el cambio metodológico ansiado. 

▪ Adecuación de esta al contexto del centro educativo. La formación recibida 

en ABP por parte de estos docentes no se ha adecuado a la realidad del centro educativo 

al que pertenece cada uno de ellos, recibiendo una formación genérica que en ocasiones 

no es posible implementar tal y como se presentaba. Se precisa, por tanto, una 

contextualización y adecuación de la formación a las características e idiosincrasia 

propia del centro en el cual se imparte para poder beneficiarse de la misma en todo su 

potencial. 

▪ Actividades de intercambio experiencial sobre ABP. Se deben generar más 

actividades que fomente el intercambio de experiencias metodológicas sobre ABP reales 

que permitan el aprendizaje, reflexión y análisis de estas para poder corregir los errores 

propios con las experiencias del resto del profesorado, particularizando esos momentos 

de reunión en torno a esta metodología en concreto. 

▪ Batería de recursos bibliográficos para la autoformación. Generar un fondo 

de acceso libre en el que se puedan obtener diferentes artículos o investigaciones en 
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torno al ámbito educativo que permita al profesorado estar informado de las novedades 

sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje generando así, una posibilidad de 

autoformación continua. 

Estos resultados permitirán poder mejorar la práctica de aula en general y la 

implementación del ABP en particular a partir de algunas de estas orientaciones, que 

podrán motivar e incentivan a algunos docentes más reticentes para unirse a este 

cambio metodológico necesario y, actualmente, cada vez más real en los centros 

educativos. 

 

5.2. Propuestas de nuevas líneas de investigación 

Llegado este punto y una vez culminado el proceso de estudio y análisis de los 

resultados obtenidos, es momento de plantearse aspectos o preguntas que no han sido 

tratados ni respondidos desde esta investigación. Además, es nuestro deseo que este 

trabajo pueda servir de soporte o punto de partida para poder iniciar nuevos trabajos 

de investigación sobre esta temática por parte de la comunidad científica o de reflexión 

y análisis formativo para la implementación directa del ABP en el aula de cualquier 

docente o de su práctica profesional diaria. 

Si bien el ámbito educativo concreto que hemos sometido a estudio nos ha 

supuesto un avance y crecimiento al poder analizar e investigar un área en pleno 

desarrollo, no es menos cierto que el propio estudio y avance en la materia, así como 

los propios resultados obtenidos, han generado nuevos planteamientos y líneas de 

investigación que pueden contribuir a que este apartado siga creciendo, 

perfeccionándose y motivando nuevos retos de mejora. 

De este modo, nos gustaría señalar nuevas líneas de investigación que pueden 

complementar este trabajo o proyectarse a partir del mismo o temáticas afines que 

podrían ser investigadas: 

- Es cierto que el enfoque primordial de nuestro estudio se ha centrado 

fundamentalmente en la figura del docente, en la formación recibida, la implementación 

de la metodología ABP y su percepción de la innovación y práctica de aula, mientras que 
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el alumnado, agente receptor de los cambios e implementaciones de metodologías 

variadas, se ha quedado fuera del análisis objetivo directo de este estudio. Por ello, 

consideramos que sería de interés abordar el punto de vista del alumnado, saber cuál 

es su opinión sobre la implementación de esta metodologías, el proceso y 

procedimiento aplicado para ello, las consultas previas (si las hubo) para el cambio 

metodológico, la valoración que hace de su profesorado implicado en dicha 

implementación, los problemas y situaciones sufridos en dicho proceso y los cambios en 

los resultados y conocimientos que este aprecia, de modo que aporten información que 

pueda ser utilizada en la mejora de las propias prácticas de aula.  

- De igual modo, se puede estudiar y comprobar cómo los aprendizajes y 

contenidos adquiridos mediante ABP suponen instrumentos válidos para afrontar las 

pruebas externas y en qué medida difieren los resultados de estos con los obtenidos por 

el alumnado que ha aprendido y desarrollado sus conocimientos mediante una 

metodología tradicional. Así se podría responder a uno de los principales temores por 

parte de los docentes y familias para acoger este tipo de metodologías activas antes 

pruebas de evaluación externas, desarrollando pruebas de evaluación e instrumentos 

específicos para ello, pero también haciendo uso de las pruebas de evaluación externas 

a las que ahora mismo se somete nuestro alumnado. 

- En tercer lugar y, con la intención de abordar todos los agentes implicados en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, se podría desarrollar un estudio en el que se 

impliquen las familias y su forma de afrontar el cambio metodológico, así como la 

implementación del aprendizaje basado en proyectos, lo que daría una visión integral 

de todos los agentes que pueden llegar a participar en los proyectos y cómo estos 

desarrollan y desempeñan diferentes funciones para la motivación o desmotivación en 

la acogida y buen funcionamiento de la metodología aplicada. 

- Dada la naturaleza de los centros educativos estudiados, sería muy 

interesante poder realizar un estudio similar en centros de entidad pública para poder 

determinar similitudes y diferencias a fin de mejorar el proceso educativo de todos ellos, 

así como la posibilidad de repetir el mismo estudio en los centros educativos de las otras 

determinaciones geográficas propias de la Institución Marista (Provincia Ibérica, 
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Provincia de Compostela y Provincia Hermitage) como medio para determinar la 

influencia que los diferentes planes de formación del profesorado de cada una de las 

demarcaciones ha generado en la implementación de la metodología ABP y práctica de 

aula, determinando la más adecuada o las características más relevantes para 

promocionar y generar mayor éxito en cada una de ellas. 

- Por otro lado, se podría evaluar la influencia que la transversalidad de los 

contenidos y los diferentes recursos didácticos, tecnológicos y educativos tienen en el 

desarrollo del ABP en el aula y la influencia que las editoriales tienen en este cambio, así 

como las adaptaciones que generan las mismas para su inclusión y determinación en 

dicho proceso de aprendizaje. 

- Por último, este estudio se ha centrado en la etapa educativa de Educación 

Secundaria por lo que la ampliación del mismo, con las connotaciones propias y 

necesarias para ello, al resto de etapas educativas, obligatorias, no obligatorias y 

universitarias podría generar una fuente de conocimiento que trascienda la propia etapa 

y se centre en el proceso global de aprendizaje y construcción del conocimiento por 

parte del alumnado generando, por tanto, un estudio extendido en el tiempo, que 

abarcara la formación global del alumnado en su periodo global de formación. 

 

5.3. Limitaciones de la investigación  

Creo que la evaluación y reflexión crítica, consciente y constructiva es siempre 

positiva y además necesaria desde un punto de vista metodológico, con el fin de generar 

aprendizaje y experiencia contrastada para futuros estudios propios y ajenos. Tratar de 

estudiar una realidad tan compleja como la abordada en la investigación llevada a cabo 

supone, inevitablemente, cometer errores conscientes o inconscientes, que de manera 

sincera y humilde trataremos de abordar, pues inevitablemente se han tenido que 

tomar decisiones que han dejado de lado opciones que podrían haber sido interesantes, 

pero que por una u otra razón tuvieron que descartarse.  

Así, una vez presentado y explicado el análisis de datos, la discusión de 

resultados y extraídas las conclusiones es el momento de presentar las propuestas de 
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mejora para futuros estudios, a partir de los puntos débiles localizados en el estudio 

teórico y en la investigación empírica. 

Es por ello que, si atendemos al diseño del estudio y cuestionario, 

consideramos que el no establecimiento de factores causales específicos que 

determinasen la no implementación del ABP, el fracaso de la misma o la no satisfacción 

por parte del docente con esta metodología de manera profunda y comprometida así 

como, no controlar estos factores causales, supone la imposibilidad de establecer causas 

reales con cierto rigor científico que hubieran podido generar a su vez líneas de 

investigación futuras. 

Por otra parte, puede suponer una limitación a tener en cuenta en este estudio, 

la concentración de respuestas en el lado favorable de la escala Likert (3 y 4 puntos) en 

los datos recogidos que aunque no denotan un índice de homogeneización claro y se ha 

podido analizar los mismos mediante los métodos estadísticos explicados con 

anterioridad, sí que su diferenciación significativa a nivel estadístico ha sido menor, lo 

que ha dificultado la extracción de más conclusiones y, además, ha complicado la 

inferencia de resultados en el intento de conjugar la visión holística y significativa del 

profesorado mediante un método cuantitativo. Si bien este punto se ha quedado sin 

atender de forma totalmente concreta y real, si podemos afirmar que hemos 

aproximado la opinión del profesorado a un estudio exploratorio y comparativo gracias 

a la metodología cuantitativa, aunque se podría haber utilizado y completado con un 

estudio cualitativo para confirmar los resultados, pero la falta de tiempo y material han 

imposibilitado el mismo. 

No podemos dejar de lado, pues así lo entendemos, que la información 

recabada a través del cuestionario puede verse influida por la deseabilidad social y más 

aún, en el contexto laboral y social en el que se desarrolla la actividad de los docentes 

en estudio, dado que es una autovaloración del trabajo e implementación realizada por 

su parte de la metodología ABP. Es por esto que se debería haber incluido entre las 

evidencias de validación alguna comprobación mediante una evaluación externar o 

mediante un análisis observacional sobre algunos casos que se hubieran tomado como 

prácticas modelo o tipo. Evidentemente cabe la posibilidad de que el estudio, que 
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atiende a la participación voluntaria del profesorado, tenga riesgo de sesgo de 

autoselección y autoevaluación, pues es evidente, que muy a menudo, los participantes 

en este tipo de estudios son los más motivados, potencialmente más eficaces y con 

relación e interés directo en el mismo, al desear evidenciar su labor docente en el 

cambio metodológico. 

Una de las características de la investigación era su carácter transeccional, pero 

a la vez también es una de sus limitaciones ya que supone un estudio profundo y 

analítico de la situación en la que se encuentra el objeto de estudio en ese momento 

concreto, pero el ámbito educativo no es estático, sino que varía y evoluciona a cada 

instante por lo que el propio estudio se encuentra limitado para determinar las 

modificaciones de forma, medios, implementación, recursos, etc. que a partir de las 

evaluaciones trimestrales que se realizan por parte de cada uno de los equipos docentes 

mediante la técnica “Crecemos juntos” pueden llegar a desarrollarse, pudiendo influir 

en el resultado del impacto que el Aprendizaje Basado en Proyectos puede llegar a 

desempeñar en el alumnado y profesorado implicado. Para ello, se debería repetir el 

estudio de forma periódica, longitudinalmente, estableciendo un histórico que permita 

poder comparar los resultados obtenidos en cada uno de los estudios y así establecer 

conclusiones estables en el tiempo. 

Una de las modificaciones y toma de decisiones que hubo que afrontar iniciada 

la investigación y que supuso una limitación en los objetivos planteados inicialmente, 

fue el abandono de un estudio pormenorizado y comparado para cada uno de los 

centros educativos participantes debido a la falta de representatividad estadística de 

conjunto en las respuestas ofrecidas por parte de los equipos docentes de algunos de 

ellos. Esto supuso afrontar el estudio de forma global, abandonando la comparativa y 

los datos particulares renunciando a la información propia de cada uno de los centros 

educativos, lo que hubiera supuesto una información valiosa para la toma de decisiones 

por parte de cada Equipo Directivo que se encontrara al frente. 

Por último, la constricción del estudio a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, dejando de lado la recogida de información y datos referidos 

a las otras etapas educativas propias de los Centros Maristas, Educación Infantil y 
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Educación Primaria, aunque estimamos que los datos no hubieran variado mucho, si 

consideramos que hubiera supuesto una base de datos mayor en la que anclar nuestras 

conclusiones, y nos hubiera dado la posibilidad de comparar los datos entre docentes, 

entre etapas y entre centros, pero los diferentes ritmos de implementación de la 

metodología ABP, así como el sobre coste de tiempo y esfuerzo que ello supondría para 

establecer una bases comunes para poder generar la plataforma de comparación, 

hicieron que desistiera del empeño, al suponer un trabajo demasiado extenso e 

inabordable para un solo investigador. 

En definitiva y a pesar de que las limitaciones del estudio e investigación son 

importantes y pueden suponer un aviso para aquellos futuros estudios que se inicien 

vinculados a la formación del profesorado y a la evaluación del ABP, el presente estudio 

aporta luz en aspectos clave como la comprensión y entendimiento de la metodología 

ABP, su situación actual, los problemas de implementación de la misma, las 

disposiciones legales en torno al cambio metodológico y su repercusión en la formación 

permanente del profesorado, líneas de mejora en torno a la misma, un instrumento de 

medida válido para conocer la opinión del profesorado en torno a estas temáticas y la 

conclusión favorable por parte del profesorado con respecto a la metodología de 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). 
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ANEXO 1: Carta a los expertos 

 
 
 
 

  
 

Universidad de Jaén 
Departamento de Pedagogía 

 

Estimado/a experto/a: 
 

Mi nombre es Rafael Castellano Almagro, estudiante de Doctorado del Departamento de 
Pedagogía de la Universidad de Jaén. El motivo de la presente carta es solicitar su ayuda para 
validar el instrumento de investigación de mi tesis doctoral titulada: “Aprendizaje Basado en 
Proyectos (ABP). Análisis de su implementación y de las necesidades formativas del 
profesorado de Educación Secundaria Obligatoria”.  

 
Por ello, le envío una ficha técnica sobre la investigación, de modo que pueda tener una 

idea clara de la misma. También encontrará adjunto la escala de validación del instrumento, con 
la finalidad de ser evaluado y proponer correcciones para la mejora del instrumento. 

 
Ficha técnica 
 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de su implementación y de las 
necesidades formativas del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria. 

Propósito de la 
investigación 

- Describir la realidad docente a nivel metodológico.  
- Conocer la formación recibida por este profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria.  
- Analizar el impacto de la formación inicial docente en la 

implementación de ABP.  
- Conocer y describir las necesidades formativas reales del profesorado 

en esta etapa. 

Objetivos que se 
les pretenden dar 
respuesta con el 
instrumento 

- Determinar cómo se está implementando la metodología de ABP en el 
ámbito de la Educación Secundaria en base a la formación recibida. 

- Determinar qué formación reciben actualmente los docentes y cuáles 
son las necesidades personales formativas en este sentido 

Diseño de 
investigación 

Una investigación no experimental de tipo descriptivo, el enfoque será el 
enfoque mixto de profundización. Se divide en dos etapas o fases, una 
cuantitativa (extensiva) y otra cualitativa (intensiva). 

Población objeto 
de estudio 

Docentes de Educación Secundaria Obligatoria de 17 centros educativos 
en diferentes contextos sociales y demográficos de las comunidades 
autónomas de Andalucía, Extremadura, Murcia y Valencia 

  
Le agradezco de antemano su tiempo y ayuda, ya que sus observaciones son de vital 

importancia para dar la configuración y calidad definitiva al instrumento antes de su pilotaje y 
aplicación. 

 
Un cordial saludo. 

Rafael Castellano Almagro 
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ANEXO 2: Cuestionario para la “Validación mediante juicio de expertos”  

 

Universidad de Jaén 
Departamento de Pedagogía 

 
 

VALIDACIÓN MEDIANTE JUICIO DE EXPERTOS 

Nos ponemos en contacto con usted para solicitar su participación como experto o experta en la validación del cuestionario que a continuación se 
adjunta que forma parte de la investigación: “Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de las necesidades formativas del profesorado de 
Educación Secundaria”. 

El cuestionario que adjuntamos para su validación tiene una triple vertiente: por un lado, conocer cómo se está implementando la metodología de ABP 

en el ámbito de la Educación Secundaria Obligatoria; por otro lado, determinar qué formación reciben actualmente los docentes y cuáles son las 

necesidades personales formativas en este sentido y, por último, conocer las prácticas reales de aula que se están llevando a cabo. 

Le pedimos, en primer lugar, que valore cada uno de los ítems redactados expresando en una puntación numérica del 1 al 4 (1= Muy en 
desacuerdo; 2= en desacuerdo; 3= de acuerdo; 4= Muy de acuerdo), en función de tres criterios que a continuación explicamos:   

 

PERTINENCIA Correspondencia entre el contenido del ítem y la dimensión para la cual va a ser utilizado. 

CLARIDAD 
Grado en que el ítem está redactado de forma clara y precisa, facilitando su comprensión 
por los sujetos encuestados. 

RELEVANCIA Grado en que el ítem es relevante para alcanzar los objetivos del estudio. 

 
Además, le ofrecemos los siguientes apartados en los cuales pueden hacer comentarios relativos al ítem en cuestión:  
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APORTACIONES 
Observaciones relativas a la incorporación o supresión de elementos en alguna de las 
escalas/dimensiones. 

ALTERNATIVAS 
Modos diferentes de formulación de los ítems planteados por su falta de claridad, 
pertenencia o relevancia. 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN Y SU TIEMPO 
 

DIMENSIÓN INTRODUCTORIA: DATOS GENERALES. En esta dimensión recogemos una serie de datos identificativos de los encuestados 

que nos parecen de especial interés, especialmente para realizar con posterioridad pruebas estadísticas: correlaciones, contrastes en función del sexo, 

género, etc. Le recordamos que la escala para puntuar cada ítem es: 1=Muy en desacuerdo; 2=en desacuerdo; 3=de acuerdo; 4= Muy de acuerdo 

ÍTEMS PERTINENCIA CLARIDAD RELEVANCIA APORTACIONES ALTERNATIVAS 

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4   

1- Género:   

Mujer  Hombre   

              

2- Edad:  Menor de 30 años        Entre 31 y 39 años    

Entre 40 y 49 años   Entre 50 y 59  60 años o más 

              

3- Etapa educativa en la que ejerces: 

 ESO        Bachillerato           Ambas          

              

4- Antigüedad como docente: 

 Entre 0 y 5 años      Entre 6 y 10 años   

 Entre 11 y 15 años  Entre 16 y 20 años 

 21 años o más 

              

5- Antigüedad en el centro: 

 Entre 0 y 5 años      Entre 6 y 10 años   

 Entre 11 y 15 años  Entre 16 y 20 años 

 21 años o más 
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6- Asignatura que imparte y departamento:       
Asignatura_________________________  
Departamento______________________ 

              

7- Situación administrativa 

 Docente      Tutor/a     Jefe/a Departamento   

 Jefe/a de Estudios   Director/a   Secretario/a 

 Otra __________________ 

              

8- Horas de Formación en los últimos 5 años: 

 No he recibido formación  

 Menos de 30 horas         Entre 30 y 60 horas 

 Entre 61 y 120 horas      121 horas o más   

              

9.-Organismo al que acuden normalmente para recibir 
Formación 

 Propio centro de trabajo   Sindicatos  Universidad   
Centros de Formación Continua de las Comunidades (CEP)    

 Administración educativa    Otros ______ 

              

10.- Centro docente de pertenencia               
 

1) APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS (ABP) 

DIMENSIÓN PRIMERA: IMPLEMENTACIÓN ABP - METODOLOGÍA. Esta dimensión recoge información sobre el modo en el que los 

docentes aplican e implementan el ABP en el proceso enseñanza-aprendizaje y las repercusiones de la misma en su alumnado.  

El tipo de respuesta que se emplea en el instrumento es de escala 1 al 4 donde 1 se refiere a la puntuación menos favorable y 4 a la más favorable. 1= 

Nada favorable, 2= Poco favorable, 3= Favorable y 4=Muy favorable.  

ÍTEMS PERTINENCIA CLARIDAD RELEVANCIA APORTACIONES ALTERNATIVAS 

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4   

1. A lo largo del curso académico, el ABP forma parte de sus 

metodologías docentes 
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2. Con el ABP mejora el aprendizaje de su alumnado               

3. Los niveles de motivación en su alumnado han aumentado 

frente a otras metodologías al aplicar ABP 

              

4. Considera al ABP una metodología autodidacta, que ayuda a 

organizar el pensamiento del alumnado 

              

5. El ABP permite el inicio a la investigación personal y 

cooperativa entre el alumnado  

              

6. Cree que el ABP desarrolla el pensamiento crítico y creativo 

en su alumnado 

              

7.  En qué medida el ABP le facilita el trabajo con las TIC               

8. El ABP le permite un trabajo más pormenorizado de las 

Competencias Clave 

              

9. Considera que con el ABP se da respuesta a los criterios de 

evaluación 

              

10. A través del ABP se facilita una nueva forma de 

organización y cultura escolar  

              

11. Se fomenta en su alumnado nuevas estrategias de trabajo 

mediante la aplicación de ABP 

              

12. El ABP genera formas de evaluar al alumnado en contexto 

reales  

              

13. Considera que el ABP ayuda a utilizar otros tipos de 

evaluación (autoevaluación o coevaluación) 
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DIMENSIÓN SEGUNDA: FORMACIÓN DOCENTE. Esta se refiere a la formación recibida por parte de los docentes en aspectos generales y 
de forma específica en ABP, su pertinencia, validez y utilidad, referenciando también el intercambio de buenas prácticas como modo formativo.  

 

ÍTEMS PERTINENCIA CLARIDAD RELEVANCIA APORTACIONES ALTERNATIVAS 

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4   

14. Considera que la formación continua es necesaria para su 

buena labor docente 

            

15.  Estima que su formación es adecuada para la nueva realidad 

educativa 

              

16.  Realiza cursos de formación de manera regular               

17.  Ha recibido formación sobre metodologías 

activas/alternativas 

              

18.  Ha recibido formación específica para la aplicación de ABP               

19.  Considera la formación recibida en ABP suficiente para su 

correcta aplicación 

              

20.  La formación recibida en ABP se adecúa a la realidad del 

centro educativo al que pertenece 

              

21.  Se realizan reuniones para la coordinación docente que 

promuevan la reflexión común y compartida 

              

22.  Considera que la coordinación docente ayuda a trabajar el 

ABP de manera interdisciplinar 

              

23.  Participa en alguna actividad que fomente el intercambio de 

experiencias metodológicas 

              

24.  Lee artículos o investigaciones para estar informado de las 

novedades de nuestro sector 

              

25.  Fomenta su propio aprendizaje y formación de manera 

autodidacta  
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26.  Conoce acciones formativas que puede desarrollar dentro y 

fuera de su centro de trabajo (CEP, sindicatos, FUNDAE, 

Universidad, etc.) 

              

27.  Existe una correlación entre lo aprendido en la formación y 

lo que aplica posteriormente en su aula 

              

 

DIMENSIÓN TERCERA: REALIDAD DOCENTE – PRÁCTICA DE AULA. Se recogen los aspectos propios de la realidad docente que en los 

últimos años han surgido y cómo el ABP puede influenciar en la práctica del aula y otros aspectos de la misma. 

ÍTEMS PERTINENCIA CLARIDAD RELEVANCIA APORTACIONES ALTERNATIVAS 

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4   

28.  Utiliza herramientas TIC en sus clases para trabajar el ABP 

(pizarra digital, Internet, mail, moodle, etc.) 

              

29.  En qué medida se fomenta el trabajo activo y autónomo en 

su alumnado mediante la metodología ABP 

              

30.  Utiliza el trabajo cooperativo en el desarrollo de su actividad 

docente en el aula 

              

31.  Con el ABP se fomenta la creación y el uso de materiales y 

recursos didácticos 

              

32.  Con el ABP se ha mejorado la inclusividad en mi grupo-

clase. 

              

33.  Su docencia está adaptada a la realidad social de su entorno               

34.  Considera que el ABP fomenta su papel como orientador, 

promotor y facilitador del conocimiento en su alumnado 

              

35.  El ABP aumenta los vínculos de trabajo en el aula que se 

pueden extrapolar fuera de ella 
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36.  En qué medida el ABP facilita su labor docente y su práctica 

dentro del aula 

              

37.  El uso del portfolio lo considera esencial para comprobar las 

evidencias y reflexiones del aprendizaje del alumnado 

              

38.  Con el ABP ha logrado una mayor cohesión del grupo clase               

39.  Con la aplicación del ABP han aumentado valores sociales 

entre su alumnado 

              

40.  Considera que el ABP se adapta mejor al alumnado actual               

41.  El ABP fomenta la transferibilidad de los aprendizajes                

42.  Considera el ABP una moda pasajera               
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ANEXO 3: Carta a Directores y Jefes de Estudios 

 

Universidad de Jaén 
Departamento de Pedagogía 

 

Estimado/a Director/a y Jefe/a de Estudios: 
 

Mi nombre es Rafael Castellano Almagro, profesor en nuestro colegio Marista 
“Santa María de la Capilla” de Jaén y tras años de docencia y formación entre los jóvenes, 
sirviendo desde diferentes cargos, he dado un paso más y ahora mismo también soy 
estudiante de Doctorado del Departamento de Pedagogía de la Universidad de Jaén, con 
la intención de estudiar la innovación educativa en nuestros centros educativos, en 
concreto la implementación del PBL (ABP en español) y la formación en torno a la misma.  

El motivo de la presente carta es solicitar su ayuda para motivar y animar al 
claustro de profesores de ESO del colegio que dirige, con la intención de que participen 
y contesten al cuestionario que sirve como base de estudio para mi tesis doctoral 
titulada: “Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de su implementación y de 
las necesidades formativas del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria”.  

La aplicación de este cuestionario se llevará a cabo del 24 de junio hasta el 4 de 
septiembre (ambos incluidos), llegándoles el enlace directamente a través del correo 
electrónico de la plataforma 365 y por Ágora o copiando el siguiente enlace en la barra 
de direcciones de su navegador:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqm-
AZv8Z85Tcdin7C9c_ZhUqWEIu0wcGHBOWm8LcUjWOyAA/viewform?usp=sf_link 

 Es totalmente anónimo, la duración estimada para su realización es de 7-10 
minutos y pueden hacerlo en cualquier dispositivo electrónico. 

Con tal fin, le envío la ficha técnica de la investigación, de modo que pueda tener 
una idea clara de la misma y usarla como mejor considere.  

 
Ficha técnica 
 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de su implementación y de las 
necesidades formativas del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria. 

Propósito de la 
investigación 

- Describir la realidad docente a nivel metodológico.  
- Conocer la formación recibida por este profesorado de 

Educación Secundaria Obligatoria.  
- Analizar el impacto de la formación inicial docente en la 

implementación de ABP.  
- Conocer y describir las necesidades formativas reales del 

profesorado en esta etapa. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqm-AZv8Z85Tcdin7C9c_ZhUqWEIu0wcGHBOWm8LcUjWOyAA/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqm-AZv8Z85Tcdin7C9c_ZhUqWEIu0wcGHBOWm8LcUjWOyAA/viewform?usp=sf_link
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Objetivos que se 
les pretenden dar 
respuesta con el 
instrumento 

- Determinar cómo se está implementando la metodología de 
ABP en el ámbito de la Educación Secundaria en base a la 
formación recibida. 

- Determinar qué formación reciben actualmente los docentes y 
cuáles son las necesidades personales formativas en este 
sentido 

Diseño de 
investigación 

Una investigación no experimental de tipo descriptivo, el 
enfoque será el enfoque mixto de profundización. Se divide en 
dos etapas o fases, una cuantitativa (extensiva) y otra cualitativa 
(intensiva). 

Población objeto 
de estudio 

Docentes de Educación Secundaria Obligatoria de los 17 centros 
educativos pertenecientes a la Provincia Marista Mediterránea, 
que se sitúan en diferentes contextos sociales y demográficos en 
las comunidades autónomas de Andalucía, Extremadura, Murcia 
y Valencia 

  
A tenor de las exigencias de la Comunidad Científica, no he podido utilizar la 

terminología implantada entre nosotros, por lo tanto, la investigación hace referencia a 
la implementación del PBL en nuestros centros en dicha etapa educativa, aunque la 
referencia y las preguntas del cuestionario expliciten ABP. Ruego haga también esta 
apreciación a su claustro. 

Le agradezco de antemano su tiempo y ayuda, ya que su motivación es de vital 
importancia para posibilitar la aplicación de dicho instrumento de manera efectiva y 
eficaz 

 
Reciba un cordial saludo. 

Rafael Castellano Almagro 
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ANEXO 4: Carta a los Docentes 

 

      Universidad de Jaén 
Departamento de Pedagogía 

 
Estimado/a compañero/a: 
 

Mi nombre es Rafael Castellano Almagro, profesor en nuestro colegio Marista 
“Santa María de la Capilla” de Jaén y, en la actualidad, estudiante de Doctorado del 
Departamento de Pedagogía de la Universidad de Jaén, con la intención de estudiar la 
innovación educativa en nuestros centros educativos, en concreto la implementación 
del PBL (ABP en español) y la formación en torno a la misma. 

El motivo de la presente carta es solicitar su ayuda para que participe y conteste 
al cuestionario que sirve como base de estudio para mi tesis doctoral titulada: 
“Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de su implementación y de las 
necesidades formativas del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria”.  

La aplicación de este cuestionario se llevará a cabo del 24 de junio hasta el 4 de 
julio (ambos incluidos) pudiendo cumplimentarlo cuando mejor le convenga a través del 
enlace que se adjunta:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqm-
AZv8Z85Tcdin7C9c_ZhUqWEIu0wcGHBOWm8LcUjWOyAA/viewform?usp=sf_link 

Es totalmente anónimo, la duración estimada para su realización es de 7-10 
minutos y pueden hacerlo en cualquier dispositivo electrónico. A partir del siguiente 
enlace: 

Los objetivos que se pretenden dar respuesta con este instrumento son: 

- Determinar cómo se está implementando la metodología de ABP en el ámbito 
de la Educación Secundaria en base a la formación recibida.  

- Determinar qué formación reciben actualmente los docentes y cuáles son las 
necesidades personales formativas en este sentido. 

A tenor de las exigencias de la Comunidad Científica, no se ha podido utilizar la 
terminología implantada entre nosotros, por lo tanto, aunque la investigación hace 
referencia a la implementación del PBL en nuestros centros en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria, usted encontrará las preguntas del cuestionario redactadas con 
las siglas ABP que es el acrónimo español para PBL. Ruego tenga esta apreciación en 
cuenta a la hora de responderlo. 

Le agradezco de antemano su tiempo y ayuda, ya que su motivación en 
cumplimentarlo es de vital importancia para posibilitar la aplicación de dicho 
instrumento de manera efectiva y eficaz 

 
Reciba un cordial saludo. 

Rafael Castellano Almagro 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqm-AZv8Z85Tcdin7C9c_ZhUqWEIu0wcGHBOWm8LcUjWOyAA/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqm-AZv8Z85Tcdin7C9c_ZhUqWEIu0wcGHBOWm8LcUjWOyAA/viewform?usp=sf_link
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ANEXO 5: Cuestionario definitivo 

 

      Universidad de Jaén 
Departamento de Pedagogía 

 

p 

El Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) en el ámbito de la Educación Secundaria 

Estimado compañero: 

Le agradecemos que dedique unos minutos a completar este cuestionario con el que 

queremos conocer la “valoración” que le da a la formación sobre la metodología del 

Aprendizaje basado en Proyectos y su aplicación. Para ello, le pedimos que refleje su 

opinión, marcando con una “X” entre las opciones del 1 al 4 (siendo 1 la puntuación 

menos favorable y 4 la puntuación mas favorable). 

Este instrumento forma parte del proyecto de investigación de la Tesis doctoral de 

Rafael Castellano Almagro, que está dirigida desde el Departamento de Pedagogía de la 

Universidad de Jaén y se titula "Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). Análisis de su 

implementación y de las necesidades formativas del profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria". 

Todas las respuestas serán anónimas, confidenciales y utilizadas con fines exclusivos de 

investigación, conforme a los requerimientos del Comité de Ética de la Universidad de 

Jaén y de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 

sobre protección de datos de carácter personal y el Real Decreto que aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica de Protección de datos de carácter 

personal. 

El tiempo aproximado de respuesta es de entre 7 y 10 minutos. Por favor, medite sus 

respuestas. 

Responda con calma. Le rogamos que llegue hasta el final para que sus respuestas sean 

válidas. 

Si rellena el cuestionario desde su móvil o tableta, le recomendamos tenerlo en 

horizontal para leer mejor las preguntas. 

SUS RESPUESTAS CONSTITUYEN UNA FUENTE DE INFORMACIÓN DE GRAN 

IMPORTANCIA 

¡Muchas gracias! 

Rafael Castellano 
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ÍTEMS  

1- Género:   

Mujer  Hombre   

2- Edad:  Menor de 30 años        Entre 30 y 39 años    

 Entre 40 y 49 años   Entre 50 y 59  60 años o más 

3- Etapa educativa en la que ejerce: 

 ESO        Bachillerato           Ambas          

4- Antigüedad como docente: 

 Entre 0 y 2 años        Entre 3 y 5 años   

 Entre 6 y 10 años      Entre 11 y 15 años  

 Entre 16 y 20 años    21 años o más 

5- Antigüedad en el centro: 

 Entre 0 y 2 años        Entre 3 y 5 años   

 Entre 6 y 10 años      Entre 11 y 15 años  

 Entre 16 y 20 años    21 años o más 

6.- Centros educativos en los que ha ejercido como docente: 

 Solo en el centro educativo actual        

 Uno centro educativo más además del actual 

 Dos centros educativos más además del actual      

 Tres o más centros educativos además del actual 

7.- Asignatura/s que imparte en ESO:  

 Lengua Castellana y Literatura        

 Matemáticas   

 Biología y Geología      

 Geografía e Historia  

 Lengua extranjera: Inglés  

 Lengua extranjera: Francés  

 Lengua extranjera: Portugués 

 Lengua Cooficial: Valenciano 

 Educación Física   

 Educación Plástica, Visual y Audiovisual      

 Música  

 Cultura Clásica 

 Religión 

 Valores Éticos 

 Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial       

 Tecnología   

 Física y Química 

 Economía 

 Latín 

 Filosofía 

 Cultura científica 

 Artes escénicas y danza 

 Tecnología de la Información y Comunicación 

 Tecnología Robótica 

 Otra: _____________________ 

8.- Departamento/s al que pertenece: 

 Lengua y Literatura 
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 Idiomas 

 Matemáticas 

 Ciencias Sociales 

 Ciencias Naturales 

 Religión  

 Expresión Múltiple 

 Orientación 

 Otro: __________________ 

9- Situación administrativa actual: (Opción múltiple) 

 Docente      Tutor/a     Jefe/a Departamento   

 Jefe/a de Estudios   Director/a   Secretario/a 

 Orientador/a       Otra __________________ 

10- Horas de formación continua en los últimos cinco años en ABP: 

 No he recibido formación  

 Menos de 30 horas         Entre 30 y 60 horas 

 Entre 61 y 125 horas      126 horas o más   

11.-Organismo al que acude normalmente para recibir Formación: (Opción múltiple) 

 Propio centro de trabajo   Sindicatos  Universidad   Centros de Formación Continua de las 

Comunidades (CEP)     Administración educativa    Otros ______ 

12.- Modalidad de formación que ha recibido: 
Presencial 
En línea 
Semipresencial 
Otro: _________________ 

13.- Centro docente de pertenencia: 

 Algemesí        

 Alicante 

 Badajoz    

 Bonanza 

 Cartajena  

 Córdoba  

 Cullera 

 Denia 

 Granada 

 Huelva 

 Jaén  

 Málaga 

 Murcia 

 Priego 

 Sanlucar 

 Sevilla 

 Valencia 
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PRIMERA DIMENSIÓN: FORMACIÓN DOCENTE 

Esta se refiere a la formación recibida por parte de los docentes en aspectos generales y de 

forma específica en ABP, su pertinencia, validez y utilidad, referenciando también el intercambio 

de buenas prácticas como modo formativo.  

 

El tipo de respuesta que se emplea en el instrumento es de escala 1 al 4 donde 1 se refiere 

a la puntuación menos favorable y 4 a la más favorable. 1= Nada favorable, 2= Poco favorable, 

3= Favorable y 4=Muy favorable. 

 

DIMENSIÓN 1ª: FORMACIÓN DOCENTE 

 
VALORACIÓN 

1 2 3 4 

1. Considera que su formación inicial es suficiente para el correcto desarrollo de su 
labor docente en la actualidad 

    

2. Considera que la formación continua es necesaria para su labor docente     

3. Estima que su formación es adecuada para la nueva realidad educativa     

4. Realiza cursos de formación de manera regular      

5. Ha recibido formación sobre metodologías activas en los dos últimos cursos     

6. Ha recibido formación específica para la aplicación de ABP     

7. Considera la formación recibida en ABP suficiente para su correcta aplicación en el 
aula 

    

8. La formación recibida en ABP se adecúa a la realidad del centro educativo al que 
pertenece 

    

9. Se realizan reuniones para la coordinación docente que promuevan la reflexión 
común y compartida 

    

10. Se realizan reuniones para la coordinación docente que promuevan la reflexión 
común y compartida 

    

11. Considera que la coordinación docente ayuda a trabajar el ABP de manera 
interdisciplinar 

    

12. Participa en alguna actividad que fomente el intercambio de experiencias 
metodológicas sobre ABP 

    

13. Lee artículos o investigaciones para estar informado de las novedades sobre los 
procesos de enseñanza-aprendizaje 

    

14. Fomenta su propio aprendizaje y formación de manera externa al centro     

15. Conoce acciones formativas que puede desarrollar dentro y fuera de su centro de 
trabajo (CEP, sindicatos, FUNDAE, Universidad, etc.) 

    

16. Existe una correlación entre lo aprendido en la formación y lo que aplica 
posteriormente en su aula 
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SEGUNDA DIMENSIÓN: IMPLEMENTACIÓN METODOLÓGICA ABP 

Esta dimensión recoge información sobre el modo en el que los docentes aplican e 

implementan el ABP en el proceso enseñanza-aprendizaje y las repercusiones de la misma en su 

alumnado.  

 

El tipo de respuesta que se emplea en el instrumento es de escala 1 al 4 donde 1 se 

refiere a la puntuación menos favorable y 4 a la más favorable. 1= Nada favorable, 2= Poco 

favorable, 3= Favorable y 4=Muy favorable. 

 

DIMENSIÓN 2ª: IMPLEMENTACIÓN METODOLOGÍA ABP 

 
VALORACIÓN 

1 2 3 4 

17. A lo largo del curso académico, el ABP forma parte de sus metodologías 
docentes 

    

18. Con el ABP mejora el aprendizaje de su alumnado     

19. Los niveles de motivación en su alumnado han aumentado frente a otras 
metodologías al aplicar ABP 

    

20. Considera al ABP una metodología que utiliza estrategias que ayudan a 
organizar el pensamiento del alumnado 

    

21. El ABP permite la realización de tareas de investigación colaborativas e 
individuales  

    

22. Cree que el ABP desarrolla el pensamiento crítico y creativo en su alumnado     

23.  El ABP le facilita el trabajo con las TIC a su alumnado     

24. El ABP le permite, como docente, un trabajo más pormenorizado de las 
Competencias Clave (Lingüística, Matemática, Aprender a aprender, Social y 
cívica, Digital, Conciencia y expresiones artísticas, Sentido de la iniciativa y 
Espíritu emprendedor). 

    

25. El ABP da respuesta a los criterios de evaluación     

26. A través del ABP se facilita otra forma de organización y cultura escolar  
(realización de dinámicas de grupo, trabajo colaborativo, etc.), en su aula. 

    

27. Se fomenta en su alumnado nuevas estrategias de trabajo mediante la 
aplicación de ABP 

    

28. El ABP genera formas de evaluar al alumnado en contexto reales      

29. Considera que el ABP ayuda a utilizar otros tipos de evaluación (autoevaluación, 
coevaluación, dinámica, dialogada, etc.) 

    

30. El ABP le permite mejorar la organización temporal de su proceso de 
enseñanzaaprendizaje. 
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TERCERA DIMENSIÓN: PRÁCTICA DE AULA 

Se recogen los aspectos propios de la realidad docente que en los últimos años han 

surgido y cómo el ABP puede influenciar en la práctica del aula y otros aspectos de la misma. 

 

El tipo de respuesta que se emplea en el instrumento es de escala 1 al 4 donde 1 se 

refiere a la puntuación menos favorable y 4 a la más favorable. 1= Nada favorable, 2= Poco 

favorable, 3= Favorable y 4=Muy favorable. 

 

DIMENSIÓN 3ª: PRÁCTICA DE AULA 

 
VALORACIÓN 

1 2 3 4 

31. Utiliza herramientas TIC en sus clases para trabajar el ABP (pizarra digital, 
Internet, mail, moodle, etc.) 

    

32. Se fomenta el trabajo activo y autónomo en su alumnado mediante la metodología 
ABP. 

    

33. Utiliza el trabajo cooperativo en el desarrollo de su actividad docente en el aula     

34. Con el ABP se fomenta la creación y el uso de materiales y recursos didácticos     

35. Con el ABP se ha mejorado la inclusividad en mi grupo-clase.     

36. Su docencia está adaptada a la realidad social de su entorno-aula.     

37. Considera que el ABP fomenta su papel como orientador, promotor y facilitador 
del conocimiento en su alumnado 

    

38. El ABP aumenta los vínculos de trabajo en el aula que se pueden extrapolar fuera 
de ella 

    

39. Facilita el ABP su labor docente y su práctica dentro del aula      

40. Considera esencial el uso del portfolio para comprobar las evidencias y 
reflexiones del aprendizaje del alumnado. 

    

41. Con el ABP ha logrado una mayor cohesión del grupo clase     

42. Con la aplicación del ABP se fomentan los valores sociales entre su alumnado 
(solidaridad, compañerismo, integración, respeto, tolerancia, empatía, etc.). 

    

43. Considera que el ABP se adapta mejor al alumnado actual     

44. El ABP fomenta la transferibilidad y transferencia de los aprendizajes      

45. Considera el ABP una metodología estable en el tiempo y asentada en los 
docentes. 

    

46. Si aún no ha implementado la metodología ABP, podría indicarnos las causas (puede seleccionar 
cuantas opciones necesite): 

 Es un aspecto pasajero        

 Falta de formación 

 No me siento seguro ante este tipo de metodologías    

 No tienen cabida en la organización del centro 

 Falta de tiempo de coordinación con otros docentes 

 Mi alumnado prefiere metodologías tradicionales 

 No se ajustan al libro de texto 

 No se puede evaluar con una prueba escrita 

 Otros. 
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